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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateas RodrIguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Priniera Instancia número 2 de 
A1bacete. 

Hace saber: 'Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 74/1997, promo
vido por Coja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra doña Lorenza Martinez Garcia y don Fran
cisco Javier Puertas del Egida, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que a! fma!, 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las diez treinta 
horas de los siguientes dias: 

Primera subasta: 15 de enero de 1998. 
Segunda subasta: 9 de febrero de 1998. 
Tercera subasta: 5 de marzo de 1998. 

Condiciones de la subasta: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 17.150.000 pesetas; en caso de no 
quedar rematado el bien, en segunda subasta el tipo 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
Y si no se remataran en ninguna de las anteriores, 
la tercera será con las mismas condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
0033000018007497, de la oficina 1914, del Banco 
Bilbao VIZCaya, una cantidad igual, a! menos. del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guatdo de ingreso, sin cuyo requisito no seránadmi
tidos a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dIa 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se hace c;onstar que la publicaci6iI de 
este edicto en 1&, fugare. acordados sirve de noti
ficación del señalamiento de remate a los deudores, 
para el caso de que no pudieran ser notificados 
personalmente o en el lugar de la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Ubicada en el edificio sito en Albacete, calle Mar
zo, número lO, 12, 14 Y 16: 

Especial ''Ilúmero diez.-Vivienda tipo F. dúplex, 
simada en plantas primera y segunda, sobre la bilia 
del edificio. Tiene su acceso por el portal número 3 
del edificio y rellano de la planta primera de vivien
das, a la derecha subiendo de la escalera. Consta 
en planta inferior, de vestibulo, estar-<:omedor, con 
salida a! balcón. cocina, lavadero. con acceso 8 baño 
y salida a tendedero. Y en la planta superior, cuatro 
dormitorios y cuarto de baño completo. Su super
ficie total construida, sin elementos comunes, es 
de 122,75 metros cuadrados, de los que 60,70 

, metros cuadrados corresponden 4l la planta inferior 
y 62,05 metros cuadrados a la parte superior. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
A1bacete, al tomo 1.839, libro 335, sección segunda, 
folio 126, finca número 21.887, inscripción primera. 

Dado en AIbacete a 29 de octubre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez. Manuel Mateos RodrIguez.-E1 
Secretario.--69.084. 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pr<>. 
cedi.miento judicial sumario seguidos en este Juz~ 
gado de Primera Instancia número 1, bajo el número 
8/1997, a instancias de .Horcajo y Álvaro, Sociedad 
Limitada>, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Francisco Relno Garcia, contra «AI
calgonz Inmuebles y Construcción. Sociedad Anó
nima>, sobre reclamación de cantidad (cuantia 
17.358.875 pesetas), en resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias, los bienes em~os y que luego se 
expresarán, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo dia 12 de enero de 1998, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Colegios. número 4, de Alcalá de 
Henares; asimismo. para el caso de no existir pos
tores a esta primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera. el próximo 
dia 12 de febrero de 1998, a las doce horas, en 
el lugar antes indicado, y, en su caso, la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala 
el próximo dla 9 de marzo de 1998, a las doce 
horas, en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can· 
tidad de 25.840.000 pesetas. por la registra! número 
13.957. y 17.080.000 pesetas por la registra! 13.958 
en que han sido tasados los expresados bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiéndose pujar separadamente por cada uno de 
los lotes. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 50 por 100 

, de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Cuarta.-As! mismo, podrán los licitadore~ tomar 

parte en la subasta, en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos que los titulas de propiedad, 
suplidos con certificación del Registro, se hallan 

de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, a! crédito del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá el presente de notificación a la 
demandada, para el caso pe que se hayan ausentado 
del domicilio obrante en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial, señalado con la letra B del edi
ficio en Alcalá de Henares, sito en Ronda Fiscal. 
números 3 y 5. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3, al tomo 3.558, libro 103, folio 
131, finca 13.957_ 

Local comercial, señalado con la letra C del edi
ficio en Alcalá de Henares. sito en Ronda FIscal 
números 3 y 5. Inscrito a! tomo 3.558. libro 103, 
folio 133, finca 13.958. 

Dado en Alcalá de Henares a 23 de julio de 
1997.-EI Magistrado-Jue7.-EI Secretario.--69.433. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Alcalá de Henares, bajo el núme
ro 268/1994, 8 instancia del Procurador de los Tri
bunales señor Osset Rambaud, en nombre y repre
sentación de Caja de Madrid, contra don José 
Manuel Pérez Garcia, doña Margarita Alameda 
Villamayor y otros, sobre reclamación de cantidad 
de 1.719.835 pesetas de principal, más la cantidad 
de 850.000 pesetas presupuestadas para intereses. 
gastos y costas, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y por término de . 
veinte dias, el bien embargado que luego se expre
sará, bajo las signientes condiciones: 

Primera-Para ... celebración de esta subasta se, 
señala el dia 14 de enero de 1998, a las diez treinta 
horas. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado número 7, sito en la calle Carmen 
DescalzÓ, número 18, de Alca1á de Henares; asi
mismo, para el caso de no existir postores a esta 
primera subasta. se señaIa pata la celebración de 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo que sirve de base para la llrimera, el dia 16 
de febrero de 1998, a las diez treinta horas, en 
el mismo lugár antes indicado, y, en su caso, la 
celebración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
se señala el dIa 16 de marzo de 1998, a las diez 
treinta horas. ' 

Segunda.--Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 8.173.560 pesetas. en que ha sido 
tasado el bien embargado, propiedad de los deman
dados, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. ' 

Tenlera.-Que, asimiamo, para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar, al menos, 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán los licitadores tomar parte en la 
subasta, en la forma prevenida en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose saber 
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a éstos que los tltu10s de propiedad. suplidos y con 
certificación del Registro sé hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, Y que las caIgaS 
Y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Finca urbana sita en AlcaIA de Henares. calle 
Lope de Rueda, número 9, piso sexto,1etra B, aun
que en hoja registral figura como calle Lope de 
Figueroa, 9, sexto B. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares número 4, tomo 
3.294, libro 92, folio 126, fmca 7.021. Superficie 
de 60 metros cuadrados. 

y para que conste y sirva de notificación a quienes 
pueda interesar, as! como a los deudores para el 
caso de que resultare negativa la notificación per
sonal, se expide el 'presente en Alcalá de Henares 
a 31 de octubre de 1997.-E1 Juez.-EI Secreta
rio.-69.479. 

ALCOY 

&lICIO 

Doña Maria de los Desamparados AgulIo Beren
guer, Juez dal JUZgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alcoy y su partido, 

Por el preseate edicto se hace saber: Que cm este 
.ItIziIad4\. ybaj8 elDIimero 2.50/1995, se siguen autos 
de juicio cjewtivo, lAstados por el Procurador señor 
Penades Mattinez. en ROJDIJre y represeataciOn de 
.Banco Exterior de España, Sociedad .An6niJna>, 
contra: don Juan P1a Galiano, .taña Desamparados 
Marco Terol, den Rafael Méndez L1epis, doña 
Maria del Carmelil Caballero Caiiizares y doña 
Maria Dolores L10pis Pastor, sohre reclamación de 
12.115.644 pesetas de principa1, más 6.000.000 de 
pesetas, presupuestadas para intereses y costas, en 
los caales se ha aoordado, 1'Or resaluciOn de esta 
fecha, sacar por primera vez a públloca subasta los 
bienes que al fmal se cIirán. la que se celebrará 
en la Sección Civil de este Juzgado el dia 16 de 
rebrero de 1998, a las <Ieee haras, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran. por lo menos, las dos terceras partes del 
valor de los bienes. 

Segunda.-Para tomar perle en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor de los bienes, 
en la cuenta proviSional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIZCaya, oficina número 1 de esta ciudad, 
sin cuyo requIsito no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli
dopreviarnente la falta de tltulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S." del ar
ticulo 140 del Re¡¡lamento Hipotecario, en su caso. 

Cuarta.-Que las cargas Y JIlllvámenes antenores 
y los pref .... ntcs, si I .. s hubiere, al crédito del actor, 
c.onünuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remataBto los acepta y queda suIorogado en la res
ponsabi1idad de las miSlDM, sin destinane a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se entiende el presente edi~ como noti
ficación de los seña1arnientos de la subastas a la 
parte demandada, para el caso de que no !lO pudiem 
practicar personalmente dicha notificación. 

Asimismo, y en prevención de que no existan 
postores en dicha subasta, se anuncia una segunda, 
que se celebrará en el mismo lugar, el dia 16 de 
marzo de 1998, a las doce horas, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo el 75 por lOO de la valoración inicial y Si 
no los hubiere en la segunda, se anuncia una tercera, 
que se celebrará el.dia 16 de abril de 1998, a las 
doce horas, en el mismo lugar, sin SlQecióIj a tipo. 

Los bienes son los siguientes: 
1. Urbana.-Una cuarta perle indivisa en nuda 

propiedad de una casa de habitación sita en esta 
ciudad de Alcoy, calle BeUaista, número 8. Consta 
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de dos cuerpos de obra; el primero, de planta baja, 
destinada a local de 61 metros cuadrados, y la planta 
primera destinada a vivienda de 70 metros cuadra
dos Y una terraza de 22 metros cuadrados, Y un 
segundo cuerpo de obra separado del primero por 
un patio, que lo constituye un local planta baja 
de 51 metros cuadrados, con sa1ida al camino par
ticu1ar de la finca matriz de que procede el suelo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alooy, 
al tomo 1.128, libro 775, folio 158. finca núme
ro 11.744. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
2. Una sexta parte indivisa de un edificio hidrán

Iico en término de Alcoy, partida Tosals y Molins, 
y Rambla Baja, número 79, con una superficie de 
641 metros cuadrados. InscrIta en el Registro de 
la Propiedad de Alcoy, al tomo 793, libro 504, 
folio 165, finca número 4.646. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
3. Vivienda tipo D, en la plan\ll novena, ático, 

del edificio en Alcoy, calle Reconquista. número 
50, y con una superficie de 53 metros IOdecimetros 
cuadra<los útiles. Inserita en el Registro de la Pro
piedad de Alcoy, al tomo 965. del libro. 643, 
folio 197, finca número 13.916. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
4. Un edificio en planta baja situado en la calle 

Ingeniero VJ1ap1ana, número 23, de Alcoy, con una 
superficie de 210 metros cuadrados, más un patio 
al dorso de 25 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcoy, al tomo 1.027, 
del libro 688. rolio 16, (mca número 7.254. 

ValoradR en 4.600.000 pe_o 

Sumando la presente va1oraci6Jl la cantidad de 
12.6so.00Q pesetas. 

Dado en Alcoy a 11 de ~emm. de 1997.-La 
Juez. Maria de los Desamparados AguIIo Beren
guer.-La Secretaria.-69.419. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin More¡¡o Gmu, Juez del JUZgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Alcoy Y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
271/1997"; siguen autos de procedirnientojudicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tados por la Procuradora doña Julia Blanes Boronat. 
en nombre y representación de .Inmobiliaria Ipve
riIu, SocIedad Limitada., calle Obispo Estaila, 9, 
de Cocentaina, con CIF B-03413283, contra don 
Miguel P~ual Peidro Y dofia VIrtudes Ponsoda 
Doménech, sobre reclamación de 4.924.278 pesetas 
de principal, intereses e intereses de demora; 
3.603.304 pesetas de capital pendientede amortizar, 
443.691 pesetas de intereses pactados, 883.169 
pesetaS a intereses hasta el 25 de mayo de 1997 
·de principal, más 2.000.000 de pesetas de intereses 
y costas, en los cnalee se ha acordado, por resl!lh¡ción 
de esta fecha, sacar por primera vez a pública sUbasta 
los bienes que al. fmal se dirán, la que se celebrará 
en la Sala Audioncia de este Juzgado el dia 13 
de enero de 1998, a las doce horas, bajo las si3Uien-
tes condiciones: ' 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postqras que no cubran dicha cantidad 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la. ronna que la Ley 
establece, el 20 por 100 .el valor tipo para esta 
subasta, sin .cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manmesto en la Secretaria 
de este JUZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1ación aportada. 

Cuarta.-Que las caIgaS. y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabi1idad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecba del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la reg1a 14, párrafo tercero, del artIeuIo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta. se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar el dia 6 de febrero de 1998, 
a las doce horas, bajo las lnismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consignar5e la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte. 

y si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera, que se celebrará el dia 2 de marzo 
de 1998. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, con las restantes 
condiciones señaladas para la primera, sa1vo que 
la cantidad a consignar para poder tomar perle en 
la misma será el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo señalado para la segunda. 

Los bienes son los siguientes: 

1, . Urbana: Quince.-La vivienda de la dm:cha, 
subiendo la escalera de la planta del piso séptimo, 
carrada con una puerta a dicho lado del rellano 
de tal planta, compuesta de: Vestibulo, cuaIro dor
lIÜI<lIlios, colllOldor, cocina con p\eJIa y Ia~, 
baño, aS«>, CIIIlIto de _ COIl so1aoa y pasillo 
... dlstribueión. Ocupa _ superfic:ie edificada de 
1:rO,SO aeIro& CllBdrados. LWda, mirand .. a la f""ha
da desde la caBe Valencia: por delante, esta cane; 
por la derecha, COI! la vivientIa contigua de esta 
planta y' con el rellano de la escalera y caja ""1 
ascensor; por la izquIerda, con el edificio número 
2 de la cane Sabadell de «Construcciones Nácher 
y Payá" Sociedad Limitada>, Y por el fondo, con 
el espacio libre sohre el patio del local comercial 
Ele la planta baja de su lado. Le pertenece como 
anejo ,el porche trastero señalado ,con el número 
7 i de los ocho que hay en el lDc>al derecho de la 
planta de desvanes, 'lile mide 3 metros cuadrados. 
Le corresponde una cuota proporeional en los ele
mentos comunes del edificio, a efectos de beneficios 
y caIgaS; do cinco centésimas y media Forma perle 
del edificio sito en Alcoy, cane Valencia, 38, hoy 
avenida Juan Gil Albert, 46. Su solar ocupa una 
superficie de 345,30 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 634, libro 371, folio 21, finca 
18.127, inscripción primera. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
2. Urbana: Dieciocho.-Vlvienda puerta 12, en 

6.' planta a1ta, izqu!erda,mirando a la faehada, con 
vista a la avenida L' Alameda. Ytene su acceso pór 
el za¡¡uán número 21 d8 18 avénida L'Alameda, tipo 
B. Mide una superficie útil de 89 metros 83 deeI
....,tros cuadradeo, seg6n titule, y ., 89,51 metros 
~ segím la cédula de califica<;ión definitiva. 
Unda: Frente, avenida situación,· escalera y patio 
de luces; derecha, vivierula puerta 11, ascensor, esca
lera y patio de luces; izquIenIe. vivi&ttda puerta 6 
del portal zaguán eúmero 19-A, escalera y patio 
de luces de dicho portal-zaguán, y espaldas, ascen
sor, escalera, patio de 1uces y general el ~ble. 
Porceetaje: 2' por 100. Forma perle del edificio sito 
en Alooy, con fachada "a la avenida de L'Alameda. 
sefia1ado con los números 19, 19A Y 21. Su solar 
ocupa una superficie de 943,40 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 874, libro 570, folio 113, finca 
.27.759, inscripción tercera. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Alcoy de 20 de noviembre de 1997.-EI 
Juez, Joaquín Moreno Grau.-EI Secreta
rio.-69.598. 
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ALGEClRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Pérez de V8IgaS Gil, Magistra
do-Juez del J~ de Primera Instancia núme
ro 2 de A1geciras, 

Hace saber: Que en el procedintiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 152/1997, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, contra doña Josefa Mena 
de la Vega, he acordado, por resolución de esta 
fecha. sacar a primera, segunda y tercera y pública 
subasta, éstas en prevención de que no hubiere pos
tores para la primera y segunda, la finca hipotecada 
cuya descripción es la siguiente: 

Tres. VIVienda letra A. o derecha, de la primera 
planta alta. de la casa número 80 de la calle Teniente 
Miranda, de A1geciras. Consta de estar-comedor, 
cuatro dornútorios, recibidor, pasillo, cocina. cuartn 
de baño, terraza de servicio y balcón-terraza. TIene 
una superftcie construida de 100 metros 27 deci
metos cuadrados, y una superficie útil de 64 metros 
21 decimetros cuadrados. Tiene su puerta de entrada 
por el rellano de la escalera, y linda: Por su frente, 
levante, con la citada calle Teniente Miranda; por 
la izquierda, mirando el ediftcio desde esta calle, 
con ftnca de doña Maria Guerrero; por la derecha, 
con otJ;¡l' de don Emilio Villaverde, y por el fondo, 
con patio de luces, piso letra B o izquierda de la 
misma planta y con el hueco de la escalera. Tiene 
una cuota de participación, en relación con el total 
valor del inmueble de que forma parte y sobre los 
elementos, pertenencias y servicios comunes, de 
12,64 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de AIgeciras, al tomo 1.054, 
libro 713, folio 224, ftnca número 16.242-N. 

Para cuya celebración se han señalado la hora 
de las once de los dIas 14 de enero, 9 de febrero 
y 4 de marzo de 1998. teniendo lugar las rnístna$ 
ante este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de A1geciras, anunciándgla con veinte dIas de ante
lación, y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
6.877.500 pesetas para la ftnca descrita. cantidad 
acordada en la escritura de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo; que para 
tomar parte en el remate deberán los licitadores 
consignar, previaJpente. en la cuenta de consigna
ciones de este Juz¡¡ado, en el Banco BUbao VJZCa}'II.. 
oficina principal. número de cuen
ta 1201000180152/97. una cantidad igual, por lo , 
menos, al 20 por lOO efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidOS; que se carece 
de titulo de propiedad, que ba sido sustituido por 
la certiftcación expedida por el Registrador de la 
Propiedad de AIgeciras, de la que aparece inscrita 
aquélla a favor de la demandada, por lo que los 
licitadores no tendrán derecho a exigir otro, enten
diéndose que aceptan aquéllas; que la certiftcación 
de cargas estará de llIlUlifiesto en la Secretaria de 
este Juz¡¡ado, donde podrá ser examinada; que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al eré
dito del actor. si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, no destinándose a su extinción el 
precio del remate, 

Para la segunda subasta servirá de tipo la suma 
de 5.158.125 pesetas para la ftnca descrita. equi
valente al 75 por 100 del lijado para la primera, 
no admitiéndose, asimismo, posturas que no cubran 
dicho tipo, y con las demás condiciones expresadas 
para aquélla. 

y para la última y tercera subastas, se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar, previamente, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
la suma equivalente al 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda, y con las demás condiciones 
expresadas para la misma 

Desde el animcio de este edicto hasta la cele
bración de la subasta. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél, el resguardo del importe 
de la consignación expresada anteriormente~ 

Para el caso de que la deudora no fuere hallada 
en la ftnca bipotecada y encontrarse la misma en 
paradero desconocido, sirva la presente publicación 
de notificación en legal forma a la deudora del seña
Iatuicnto de la presente subasta. as! como de cual
quiera de los dIas señalados fuera declarado festivo, 
se entenderá su celebración al dIa siguiente hábil. 
a la misma~hora. 

Dado en' A1geciras a 30 de octobre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Ignacio Pérez de V8IgaS 
GiL-E! Secretario judicial.-69.575. 

ALICANTE 

Edicto 

Don VIcente Magro Servet, Mqistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante Y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 431/1986, instados por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Juan Antonio A1ajarin 
Rodriguez'y doña Maria Teresa López Hemández, 
en el que, por resolución de.esta fecha, se ha· acor
dado sacar a pÚblica subasta y por término de veinte 
dIas el bien embargado que al ftnal se dirá, junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dIa 20 de marzo de 1998, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, se señala el 
dIa 20 de abril de 1998, a las once horas, por el 
tipo de tasación. reblijado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dIa 20 de mayo de 1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado·en la escritura de constitoción de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura . 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate. . 

Segunda-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar. previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dIa señalado 
para el remate, podrán hacerse p~as por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de Ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de maniftesto en Secre
tarta. y que las cargas anterioreS y las preferentes 
al crédito del actor COIIIinuarán subsistentes y sin 
cancelar, _diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te .. Estando unida a autoS la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como, 
bastante la titulación. 

Sc:xta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a ftn de que si el primer 
adjudicatarin no cumpliese SUS obligaciones pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respCctivas posturas. 

Séptirna.-Para el caso de que cualquiera de los 
dIas señaIados sean sábados, domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y alta. distribuida en varias 
. habitaciones- y servicios, en término de Cen:edilIa 
(Madrid). al sitio de la Cuerda, pago de Cantarranas. 
con fachada a una caDe particular. ediftcada dentro 
de la parcela que com~ una superftcie de 1.30S 
metros cuadrados, de los que ocupa lo ediftcado 
190 metroS cuadrados, y el resto de la superftcie 
se destina a jardin' y patio, dentro de los que se 
ha ediftcado una piscina. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de E! Escorial, ftnca número 5.618. del 
término municipal de CercediIla. folio 14, tomo 
1.713, libro 80. 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 

Dado en A1icmtc a 3 de noViembre de 1 997.--El 
Magistrado-Juez, VIcente Magro Servet.-La Secre
tarIa judiciaL.,.69. 7 35. 

AUCANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el preaente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, con el núme
ro 358/1992, a instancia de «BansabadeU Sogeiea
sing. Sociedad Anónima>. representado por el Pro
curador señor Vida! Maestre, contla don Issmat 
Farra Zalt y doña Josefa Garcla GarcIa, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a. pública subasta y por término de veinte dIas, el 
bien em~ que más adelante se dirá, junto 
con su tasación. 

El remate ~ lu¡¡ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dIa 21 de enero de 1998, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, el dia 18 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación, reb'liado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda, ni pedido el actor la a4judicación 
en legal forma. el dIa 17 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de esteJ~, abier
ta en el Banco Bilbao Vm:aya, cuenta cor;riente 
número 0102, Una cantidad i¡¡uaI, por lo menos, 
al 20 por 100 efectm> del valor expiesado del bien, 
sin cuyo requisito no será admitido. 

Segunda-No se aclmitidn pooturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava\úo, pudiendo 
hacerse posturas por esa1to, en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzpdo, junto a aquél, 
el resguardo de la consignación expresada en la 
condición primera. 

Teroera.-8óIo el ~ podrá hacer pooturas 
a calidad de ceder el _ a ten:eroo. 

Cuarta.-Los Utolos de propiedad del bien estarán 
. de maniftesto en la 8ecretarIa para que puedan ser 
examinados los que quieran tomar parte en la suba&
ta. previniéndOlle, adetnas, que los lk:itadores debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes ,anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán IQhsjstentes, . 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogado en las responaabiIidad de los mismos, 
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sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sexta.-Que no han sido suplidos previamente la 

falta de titulos de propiedad. 
Séptima.-A instancta del aclor, podrán reservarse 

los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fin de que, si el primer 
adjudicatario no eumpli_ sus obligaciones. pueda . 

. aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publi\'llCión del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su -domicilio o encontrarse en i&norado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderán que 
las subastas se celebrarán el siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

TIerra cereal secano. Comprende la parcelas' 
números 11 y parte de la 18, én el pataje de .La 
Mina Blanca., diputación de El Algar. término de 
Cartagena. Inscrita al Ubro 186. folio' 85 vuelto. 
fmca número 14.870 del Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

El tipo para la primera sub""ta es de 17.000.000 
de pesetas. 

. Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Julio calvet Botella.-La Secreta-o 

-ria.-69.612. 

~ZIRA 

. Edicto 

En eumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Alzira en providenCia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio ejecutivo, segui
dos con el número 231/1994-B, a instancias de 
.Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., repre
sentado por el Procurador don José Luis Peñalva 
Gisbert. contra don Andrés Mario Moreno y doña 
Emilia Fernández Molina, en reclamación de 
428.775 pesetas para el principal. más 300.000 peSe
tas que se presupuestan pata intereses y costas. se 
anuncia por medio del presente edicto la venta en 
pública subasta, por 'primem vez y por término de 
veinte dIas, los bienes qlle al ¡mal se 'describen. 

Para la celebmción de la primera subasta se señala 
el dia 28 de enero de 1998. a .Ias once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en ronda 
de Algemesi, sin número, de AIzira, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipÓ de subasta de IDs bienes, que 
al final se describen, es el siguiente: 

Finca número 1: 1.230.000 pesetas. 
. Finca número .2: 6.300.000 pesetas. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
T8rcera.~e todos- los Iicitaderes QIIe deseen 

tomar parte en la subasta deberán acreditar háber 
depositado en 1& cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene' abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, número de cuenta 4355. el 50 por 
100 del tipo de 'la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 
Cuarta.-Des~ su anuncio hasta su celebración 

podrán hacersé posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que este Jw:gado tiene abierta en 
el Banco Bilhao VIZCaya, número de cuenta 4355, 
er 50 por 100 del tipo de la subasta. 
, Quinta.-Los autos y los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad. de los bienes que se sacan a pública subasta 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que PUedan examinarlos los que quieran 
tpmar parte· en la subasta, . entendiendo que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 
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Sexta-Todas las cargas y gravámenes anteriores 
o que fueren preferentes al crédito del ejecutante 
quedan subsistentes, sin que se destirie a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogiido en la responsabilidad 
y obligaciones que deJos mismos deriven. . 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no baya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, en el 
mismo IllIlar, el dia 25 de febrero de 1998, a las 
once horas. sirviendo de tipo para esta segunda el 
75 por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose' 
posturas que ·no .cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y debiendo los licitadores, que deseen 
tomar parte en la subasta, consignar el 50 por 100 
del mencionado tipo, rigiendo para esta segunda 
subasta las condiciones cuarta, quirita, sexta y sép
tima anteriormente expuestas. 

Igualmente, y a prevenCión de, que no. haya pos· 
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sinsqjeción .. tipo. el mismo lugar que las anteriores, 
el dia I de abril de 1998, a las once horas. debiendo 
los licitadores, que deseen tomar parte en la misma,. 
consignar el 50 por 100, como minimo, del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, rigiendo para 
esta tercera las condiciones cuarta, quinta, sexta Y 
séptima anteriormente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pro
sente edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que las subastas no pudieren cele
brarse en los dias señalados anteriotmente por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente dia 
hábil en que haya cesado la causa de fuerza mayor 
que impedia su celebración, en' los mismos lugar 
y hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l. Casa sita en AIzira, calle Lince, 
número 8. Inscrita en el Registro de la· Propiedad 
de AIzira al tomo 1.556. folio 157. fmca 27.917. 

Finca número 2. Rústica de DIIllIlIios. sita en 
término de AIzira, en partida Barrablet. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de AIzira al tomo 160,. 
folio 45. finca 36.626. 

Sirva el edicto de notificación a 10. demandados 
caso de no ser hallados. 

Dado en AIzira a 25 de noviembre de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-69.811. 

ALZIRA 

Ediélo de suósanaclón 

Don Juan Luis Beneyto Felio, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia húmero 6 de A1zira y su 
partido. 

Habiendo observado en los edictos de fecha 24 
de septiembre de 1997, publicados en fecha i3 de 
noviembre de 1997. página 2031 del.Boletin Oficial 
del Estado'. número 272, y en el .Boletin Oficial. 
de la provincia, página 3, número 260, sob", seña' 
lamientos de publicación de subasta acordados en 
el judicial sumarioarticuIo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 94/1997, que se sjgue en este Juz
. gano de Primera Instancia número 6 de Alzira, entre 
.Caja Rural Valencia, Sociedad Cooperativa de Cré-

• dito>, contra don Francisco Sánchez Barqueros y 
doña Maria Luisa Samblancat Aviñó. Se hace saber 
que la parte aclara es la .C~a RuralValencia, Socie
dad Coopemtiva de Crédito>, subsanándose el q¡le 
en dichas publicaciones se indicó .Banco de Valen
cia». 

Dado en Alzira a 26 de nOviembre"e 1997.-EI 
Juez, Juan Luis Beneyto Feliu.-La Secreta
ria.-69.343. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Joana ValIdepérez Machi, Juez del JIl7glld6 
de Primera Instancta e Instrucción número 2 de 
Amposta y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número. 344/1993, se sigue procedimiento 
de quiebra vOluntaria, de don Francisco Folch For
nos y doña M"'llarita Diez Barba, los cuales giran 
bajO la denominación de .Rodamientos y Suminis
tro. Industriales. C.B .• , representados procesalmen
te por la Procuradora señora Margalef ValIdepérez, 
los cuales 80za del beneficio de justicta gratuita, 
en los que por auto de fecba 13 de noviembre de 
1997 se ha dictado auto de sobreseimiento de dicho 
expediente, el cual es firme. 

Dado en Amposta . a 24 de noviembre de 
1997.-LaJuez, Joana ValIdepérez Machi-El Secre
tario.-69.296. 

ANTEQUERA 

Edicto 

En los aUtos de qniebra, seguidos en este Juzgado 
al número 39/1997, seguidos a instancias de Iaenti
dad <Explotación Porcina Los Rodaderos, Sociedad 
Anónima> (EXRODASA), representada por el Pro
curador séñor Zavala Leria. por providencia de autos 
de esta fecha se ha acordado publicar la siguiente 
proposición de Convenio que la entidad mercantil 
<Exrodasa, Sociedad' Anónima.. ofrece a sus acree
dores para el pago de los créditos, que éstos ostenta 
contra la misma. 

Prjmero.-Para el pago de los créditos reconocido. 
en la lista deftnitiva presentada por la intervención 
judicial, nombrada en el expediente de suspensión 
de pagos en que comparezco y los gastos de justicia 
que se hayan <\evengado con la tramitación legal 
del expediente dicho y no bayan sido satisfechos . 
por dicha entidad. ésta pone a disposición de sus 
acreedores todos los bienes. créditos y acciones que 
integran el Activo de la misma. 

Segun<lo.-Dichos.bienes, créditos y acciones les 
serán adjudicados a una Comisión integrada por 
tres personas fisicas o jurídicas, para que sean ena
jenados o hechos efectivos, según su naturaleza y 
con SU producto. hacer pago, dos de ellas, en repre
sentación de los acreedores.. y don José Segura Rope
ro, en el de la quebrada. 

a) En primer término, los créditos pór gastos 
de jUsticia y cualquier otro no concursal ocasionado 
durante la tramitación de eSta quiebra y del expe
diente de suspensión de pagos de que este juicio 
universal es incidente y que. por tljnto, son de cargo 
de la masa activa de la misma. 

b) A continuaci6n. los créditos privilegiado •. 
por el orden' legal correspondiente. 

e) Finalmente. los acreedores comunes. a 
• prorrata de sus créditos. 

Tercero.-Las adjudicaciones de los inmuebles 
serán formalizadas en escritora pública, haciendo 
constar· en la misma que lo son para, con el importe 
de su venta, hacer pago de los créditos antes men
cionados. hasta donde alcancen y será necesaria 
la ftrma de los dos miembros de la Comisión, que 
se prevé en la cláusula primera, para poder realizar 
la venta de dichos bienes a un tercero. sea o no 

.acreedor de la sociedad queb11Jla. y sea o no miem
bro de la Comisión, y aunque se incurra en la figura 
de la autocontratación . 

Dicha escritura será otorgada en el plazo de qnince 
dlas. contados a partir deo la flflllCza del Convenio. 
La adjUdicación de los muebles, créditos o acciones 
que puedan formar parte integrante del patrimonio 
de la sociedad. se entiende hecha por la aprobación 
del Convenio. 

Cuarto.-La Comisión designada obrando man
comunadamente. por mayoria. tendrá plenas facul
tades de representación. incluso procesal de los 
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acreedores de la quiebra; de la administración y 
disposición. .' pudiendo realizar toda clase de actos 
Y contratos de administración, dispOsición, adqui
sición. enajenación, gravamen y las demás de rigu
roso dominio. referidas a los bienes que integran 
el Activo de la quiebra y la representáción judicial. 
todo sin limitación alguna y con la libertad de per
sonas o entidades, precios, forma de pago, intereses 
y compensaciones. pactos y condiciones. 

La Comisión designada rendirá cuentá general 
de ~ gestión, inmediatamente que baya liquidado 
los bienes adjudicados y distribuido su importé entre 
IQs acreedores. 

Sin peJjuicio de esta cuenta general, la Comisión 
rendirá cuentas. anualmente, y repartirá el saldo, 
que, en cada una de ellas resulte, poniendo -en co:po
cimiento de los acreedores la cantidad que les corres
ponda en el reparto, para que tstos puedan indicar 
a la Comisión. el banco en. que deséan les sea hecho 
el ingreso correspondiente. 

Quinto.-Espociabnente queda facultáda la Comi
sión, obrando, siempre, mancomunadamente. por 
mayorill, para pactar con los acreedores privilegia
dos. la cantidad a satisfacerles. con quita o sin eHa, 
asi como la forma de pago de los mismos. 

Sexto.-Aprobado el Convenio y sin otros trámi
tes. serán cancelados todos los embargos qUe pesan 
sobre las fmcas cedidas. bastando a! efecto. con 
la presentación. en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. del testimonio del auto en que se 
apruebe. 

Stptimo.-Para el más fácil ejercicio de las accio
nes y realización de los bienes cedidos a los acree
dores, la sociedad quebrada, otorgará, en el plazo 
de quince dias, poder notarial en favor de los miem
bros de la Comisión. a favor de los que delegarán. 
para su ejercicio mancomunado. a! menos, por dos 
de sus miembros. todas las facultades deadminis
tración y dominio. incluso de representación pro
cesal. con facultád de sustituirlo, en todo O en parte. 
a favor de Procuradores. 

- Octavo.-La Comisión. contemplada en este Con
venio.queda integrada por don Victoriano Domlo
guez Feruández y don Ángel Górrtez Feruández 
Y. en caso de que no fuera áceptada por ambos, 
o cualquiera de eUas, en el plazo de quince dias 
a partir de la fIrmeza del Convenio. serán sustituidos 
por don Manuel Ductor Parra y don Juan Olmedo 
Corrales, por los acreedores, y'donJost Segura Mor
·gado. por la quebrada. 

Noveno.-Los miembros de la Comisión sólo per
cibirán, por todos los conceptos, el 8 por 100 del 
valor de los bienes qtie fueron elU\ienados por los 
mismos para el cumplimiento de la función que 
les es encomendada. 

Dtcimo.-Los acreedores dan a dlxrO!lasa, Socie
dad Anónima>, carta de pago de sus crtditos. aunque 
con la realización de los bienes cedidos no se pudie
ren satisfacer, plenamente. los ~tos contempla
dos en este Convenio. 

Dado en Antequera a 30 de mayo de 1997. 

y para que conste y sirva de notiftcación en forma 
a los acreedores de la entidad quebrada y a ftn 
de que los mismos en el termino de tres meses 
acudan a adherirse a la proposición. del Convenio, 
expido y fltl1lo el presente en Antequera a 16 de 
septiembre de 1997.-EI Secretario.~9.702. 

ARENYS DE MAR 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo seiior 
Juez del Juzgado de PrImera Instancia número 1 
de Arenys de Mar, en los autos de procedimiento 
Judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 207/1997. instádos por «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónim .... 
representado por el Procurador don Lluis Pons 
Ribot, contra ftnca especialmente hipotecada por 
doña Pilar Vera Domingo, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la ftnca que se dirá. por primera 
vez, para el dia 24 de marzo de 1998. a las once 
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horas, o· en su caso. por segunda vez. térnúno de 
veinte diasy remva del 2S por 100 de la tasación 
escriturada, para el dia 23 de abril de J 998, a las 
once horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública. subasta, por tercera 
vez. ttrnúno de veinte dias, y sin sujeción a tipo. 
para el dia 21 de mayo de' 1998, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la-Ley de Eqjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar, expresamente que los autos y 
certiftcaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastap,te 
la titulación obrante en autos. ~y que las caQl3S ante
riores y preferentes. subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. y que 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
terceros. 

Para tomar parte en la sul>a\ta deberári consignar 
previamente en el Juzgado o establecimiento des
tina<jo al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al20 por I 00 del tipo. sa1vo el acreedor demandante. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 11.200.000 pesetas, y la ftnca objeÍD de subasta 
es la siguiente: > 

Urbana. Fmca 1. Local comercial en planta baja 
de la casa señalada con el número 4 de la calle 
Ferrocarril. de Sant Poi de Mar .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. a! tomo 1.634. horo 89 de Calella, folio 174. 
fmca número 4.794. 

Asimismo. sirva de notifIcación el presente edicto 
a la demandada. 

Dado enArenys de Mar a 24 de noviembre 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.~9.751. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Nuria FeruándeZ Lozann. Juez sustituta del 
Juzgado de PrImera Instancia número 1 de Argan.
da del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
. ro 202197. se tramitaptocedimientojudicial sumarlo 

a! amparo del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Deustche Bank, Sociedad Anónima 
Española •• contra don Juan Antonio Rico Trobo 
y doña Rosa Berna! Malina, en reclamación de cre
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y térnúno de veinte dlas. el bien que 
luego se dirá. sefialándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 29 de enero de 1998. a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.--Queno se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los lieitádores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco BiIJ>ao Vtz
caya, Sociedad Anónima., número 2.363, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, hacitndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En tod,as las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado,haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia 'anteriormente. ' 

Quinta-Los autos y la certiftcaCión del Registro, 
a que se refIere la regia cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la 
Secretaria del Juzgado, entenditn(lose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación existente. 
y que las cargas O gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crtdito del actor con-
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tinuarán wbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinclón 
el precio del remáte. 

Para el supuesto de que no h~erepostores en 
la prlme~ subasta se sefiala para la celebración 
de una segnnda, el dia 26 de febrero de 1998. a 
las diez hofas,' sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la ¡njmera subasta, siendo de apli
cación las 'demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de marzO 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al JUZ8lldo 
no pudiera celebrarse la subasta en "el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifIcación a los 
deudoreS para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Piso bajo izquierda, de la casa sita en 
Arganda del Rey, calle Inmaculada Concepción, 
número 4. Ocupa una superftcie de 51 metros 46 
decimetros cuadrados. TIpo de subasta: 8.180.000 
pesetas. 

Dado Arganda del Rey a 10 de noviembre de 
1997.-La Juez sustituta, Nuria Fernándcz Loza
no.-E1 Secretario.~9.S94. 

ARGAf'lDA DEL REY 

Edicto 

Doña Ángeles MartIo Vallejo, Juez del Juzgado de 
PrImera Instancia e Instrucción número 2 de 
ArlÍanda del Rey, 

Hago saber: Qué en dicho Juzgado, y con el núme
ro 33/1996. se trarnltaprocedimientojudlcial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad' Anónim.... contra don Jost Martiáñez 
Garcia y doña Aurora MartIoez Rodriguez, en recla
mación de crédito hipoteCarlo, en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ttrnúno de veinte dias. 
el bien que lnego se dirá. sel!alándose para que 
el acto del remate tenga lugar. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 19 de febrero de 1998. 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien· 
tes: 

Prlmera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.--Que . los licitádores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima'. número 2824. una can
tidad igual, por lo menos, a! 20 por lOO del valor 
del bien que sjrva de tipo.' haciéndose constar el 
n1ÍlIlero y año del pJ:Ocedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certiftcación del Registro, 
.. que se reftere la regIa l.' ~ articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores tlos preferentes, 
si las hubiere, al crtdito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y qucida subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinan!e, a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 24 de marzo de 1998. a' 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera. el día 28 de abril 
de 1998. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\Íenas a! Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el' dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien Ijue se saca a subasta 

Uttanizaci6n .:Jardín de ~'. porta1 J.b'Iio B, 
Villarejo de Salvanés. 

Tipo de subasta: 8.360.520 pesetas: 

Dado en Arganda del Rey a \3 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Ángeles Martín VaIlejo.~El 
Secretario.-69.558. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres GonzáJez, Jnez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Arrecife y su 
partido. 

Hace saber: Que en' este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 29811997. promo
vido por «B,anco Exterior de España, SOciedad Anó-
1Iima». representado por la Procuradora doña Encar
nación Pinto Loque. contra don Jason RobertPipe. 
doña Victoria LouisePipe. don Antbony Robert 
Pipe Y doña Brenda LiIian PiPe. en los que.' por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el inmueble que a! 
fIna! se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
Vargas. número 5. 2.° piso. de Arrecife. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de enero de 1998. 
á las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritnra de hipoteca. ascendente a la suma 
de 33.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de febrero de 1998. 
a las once treinta horas. con la rebl\Ía del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 26 de marzo de 1998. 
a las once treinta horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sqjeción a tipo. 

Condiciones de la subaSta: 

Primera.-No admitirán postoras que 110 cubran 
eltipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose haéer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda."':Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 'el 
20 por lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Tercera.~e la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse postoras por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regJa 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en Secre-
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tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titoJación. y qUe las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si \os hubiere, a! ciédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el ~matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana. Tierra de dos a1mudes. más o mellas, 
O sea, 22 éreas 82 eentiáre8s. situada en Mácher, 
del ténnino munjoipal de TIllS.Con una casa encla
vada de nueve habitaciones y dos aljibes. ocupando 
la casa unos 1.000 metros cuadrados. aproxima_o 
damente; en realidad,' Y según reciente mediCión, 
resulta tener 311 metros 72 decímetros cuadrados. 
Los aljibes miden 70 pipas, uno. y el otro 25 pipas. 
Linda, el todo: Norte ·ynaciente. con don .Félix 
Hemández, hoy camino; poriiente. con camino 
público conocido por' Barranco de Juana Armas; 
sur; con don Manuel Hemández caraballo. hoy con 
doña MarIa del Carmen Hemández Bennúdez. ins
crita a! tomo I.1n.libro 288. folio 188. inscripción 
tercera, finca número 12.719: 

Dado en Arrecife a 20 de noviembre de 1997.-El 
Juez •. David Cáeeres González.-La Secreta
ria.-69.447. 

BADALONA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyer. Magistra
do-Juez del J~ado de Primera Instancia númo
ro 5 de los de Badalona, 

Por el presente hago saber: Que con el número 
368/1993. se siguen antos de juicio ejecutivo. pro
movidos por don Juan González Martínez, contra 
doña Josefa Verpra VúIaverde. en los que ',en reso
lución de esta fecha he acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en calle Prim. 40 primera planta, el día 
20 de enero de 1998. a las diez horas, en primera 
subasta, y por el precio de su valoración. 5.800.000 
pesetas. Y para el caso de resu\tIIf desierta la primera 
subasta, se ha señaládo para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera, el día 18 de febrero 
de 1998. a las diez horas. Y que para el caso de 
'no rematarse los bienes en las anteriores subastas. 
se celebrará tercera subasta del referido bien, en 
el mísÍno lugar y con,dicipnes que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar 
el día 16 de marzo de 1998. a las diez horas, celo
brándose las mismas con arreglo a las' siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente, depositar en la MeSa 
del Juzgado o acreditllf haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado a! efecto. una 
suma igua1, a! menos, a! 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos- , 
'toras que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escritO. en pliego cerrado. desde ei anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél como minimo. una 
cantidad igual a! 20 por 100 del remate, que sólo 
el ejecutanté podrá ceder a tercero. prevía o simnl
táneamente. a la consignación del precio; que a ins
tancia del aetor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubiertO el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si.el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certillcación regis
tra\, se hallan en Secretaria l' su disposición, debien
do confonnarse con elJos \os Hci~dores. que no 
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. tendrán derecho a exigir. otros. y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. a! crédito 
del actor, continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. enteruliéndose 
que el rematante las acepta y queda snbrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana número 25. 133 del Patronato. Situada 
en la planta segunda del bloque N; de una extensión 

. superlicial de 55,2 metros cuadrados. Linda: Por 
la parte inferior. con el departamento 121; por la 
superiOr. con el tejado del edifIcio; por el norte. 
cort jardín lindante a su vez con piso de la Vemeda 
y linea de en\ace de Renfl:; por el sur. con depar
tamento número 134; por el oeste. con departa

,n¡ento número 144. y por el este. con j'!fdln. Consta 
de comedor. cocina, aseo y tres dormitorios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
20 de Barcelona, en el tomo 1.145. bOro 1.445 
de San Adrián del Besó.. folio 131. finca 34.130. 

Dado en Badalona a 20 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Ramirez Sunyer.-El 
Secretario.-69.680. 

BADALONA 

Edicto 

Doña MarIa Nieves Moreno Carrero. Secretaria del 
JlJ788do de Primera Instancia e InstrucciÓn númo
ro 7 de los de Bada\ona y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
79/l997-B. seguidos a instancias de Caíxa d'Esta\vis 
de Cataiunya, representada por el Procurador don 
Antonio Maria de Anzizn Furest, contra la fmca 
especialmente hipotecada por don Salvador Farera 
Font. doña Isabel Cervantes MarqÚé.. don Luis 
Farera Cervantes y doña MarIa Dolores Parera Cer-. 
vantes, en reclamación de 5.664.996 pesetas, más 
2.310.000 pesetas en concepto de costas. Habiendo 
reca\do resolución de fecha del día de hoy, por 
la que se acordaba la celebración de primera y públi
ca subasta del bien hipotecado para el día 16 de 
enero de 1998. a las diez treinta horas. en la Sala' 
de Audiencias de este JlJ788do. anunciándose con 
veinte días de antelación. y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria, publicándose 
los edictos en los sitios públicos de costumbre. as! 
como en el «Boletín Oficial de la Provincia de Bar
célona> Y en el «Boletín Oficial del Estado •. 

AsimiImIo. se haée saber a lo. licitadores: 

Primero.~e el tipo de la subasta será el de 
11.000.000 de pesetas, precio de tasación de la fInca, 
no admitiéndose postnrás inferiores a dicho tipo. 
Segundo.~ para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar. prevtamente, en 
la Mesa del JlJ788(!o. o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igua1, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada snbasta. 
Teréero.~ desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse postoras por escrito, 
en la· forma que establece la regJa 14 del articulo 
131 "" 1~ T.ev Hónntecaria. 

c...;;.rt;; . .::Qu~I~;utos Y la certillcación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.", estarán de lI1llIIifIesto 
en la Secretaria de este JlJ788do. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante latitulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y \os pro
ferentes. si los hubiere. a! crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse 8 su extinción 
el precio del remate. 
Quinto.~e el remate podrá haceise en calidad 

de ser cedido a terceros. 
Sexto_~ para el caso de no existir postores 

en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el dIa 13 de febrero de 1998. a las 
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diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de no existir tamPoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lpgar una tercera, 
el dIa 13 de marzo de 1998, a las diez treinta horas, . 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici
tadores el 2g.por lOO del tipo de la subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados nó se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este JlJZ88do, se cele1>rada 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a los mismos hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurÍiese lo mismo en dicha subasta, 
se . efectuarla la mismá el siguiente dIa hábil, a lOS 
mismos hora y lugar, y as! sucesivamente. 

Sirva el presente de notifIcación prevista· en la 
reg1a 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal fonrut para el supuesto de que fuese nega
tiva la notillcación Personal en el' domicilio que 
consta en autos. 

Finca objeto de subasta 

FInca número 24.· Vivienda letm D, de superfIcie 
útil 53 metros 65 declmetros cuadrados, compuesta 
de recibidor, comedor, cocina, tres dormitorios. 
terraza lavadero y aseo, situada en el bloque segun
do, planta baja de la avenida de Jornada de Montgat. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Mataró en el tomo 1.245 del archivo, libro 11 ~ 
de Montgat, folio 25,fmca número 3.099, inscrip
ción tercera. 

. Dado en Badalona a 13 de nOviembre de 
1997.-La Secretaria, Maria Nieves Moreno Catre
ro.-69.810. 

BADALONA 

Edicto 

Dofta Maria Nieves Moreno Carrero, Secretaria' del 
Juzgado de Primem Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Badalona y su partido, . 

Hace saber: Que en este J1l7g8dn, OÍ!' siguen autos 
de juicio especial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el núme
ro215/)996-B, ~dos a instancias de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don Ángel Joaniquet Tamburini, contra 
la finca especialmente hipotecada por .So
li-Maxim 7, Sociedad Anól1Íll1ll>. en reclamación 
de 6.189.466 pesetas, más intereses y costas. 
Habiendo recaido resolución de fecha 14 de noviem
bre de 1997, por la que se acordaba la celebración 
de primem y pública subasta del bien hipotecado 
para el dIa 6 de febrero de 1998, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun" 
ciándose con veinte dias de antelación y bIúo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria, 
publicándose los edictos en los sitios pÚblicos de 
costumbre, as! como en el «Boletin OfIcial de la 
Provincia de BarcelOna» y en el cBoletln .000cial 
del Estado •. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores; 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
13.854.000 pesetas, precio de tasación de Ja fl!lca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 
SC%u~dü.-Que pa..ra toma! ~ en. lª ~basta 

deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del J1l7g8dn o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igua1, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. 

cuarto.-Que los autos yla certillcación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de maniliesto 
en la Secretaria 'de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta cómo bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.--Que el rematé podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 

Sexto.--Que para' el Caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dIa 6 de marzo de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
de la primera; y de no existfr tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera 
el dIa 3 de abril de 1998, a las diez horas, y .sin 
sujeclón a tipo,. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la sul!asta. • 

En caso de que alguna de las subastas en los 
<lías señalados, no" se pudiese Celebrar por causa 
de· fuerza mayor, y 'lieuas a este J1l7g8dn, se cele
braría la miSrrul al dIa siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y en el mismo 
1_ de la ya señalada, y caso de que OCU(fÍeSe 
lo mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma 
al siguiente dl,a hábil, a la mismá hora y en el mismo 
IUSar, y as! sucesiVamente. 

Sirva el ~te de notillcación prevista en la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legaHorma para elsupues!O de que fuese nega
tiva la notillcación personal en el domicilio que 
consta en autoS. 

Finca objeto de sUbasta 
Entidad núnÍero 3. Pisos segundo y tercero que 

en forma de dúplex forman una sola vivienda. comu
nicándose interiormente entre si, de la casa sita en 
Badalona; señalada con el número 87 de la ca1le 
Conquista; ocupa una superfIcie de 152 metros cqa
drados. Linda: Frente, este, proyección vertical de 
la calle Conquista; derecha. entrando, norte, parte 
caja escaleta, con puerta dea~eso por el renano 
del piso segundo, parte patio de 1uces y parte don 
José Munné y sucesores de dofta Rosa Arqués; 
izquierda, sur, sucesores don José Arqués, y fondo, . 
oeste, proyección vertical, patio posterior de . luces 
y veÍltilación. Coeficiente: 50 por 100. lnscri¡a en 
el Re¡¡istro de. la Propiedad número I de Badalona, 
toIIIO 2.980,libro 174, folio 91, finca número 8.336, 
inscripción cuarta. 

Dado en 'Badalona a 14 de noviembre de 
·1997.-LaSecretaria, MarIa Ni~ Moreno Catre
ro.-69.349. 

BADALONA 

'Edicto 
, 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e IIIstiucción número 4 de los de Badalona, 

Hace saber:. En virtud de lo acordado en reso
lución dictada en esta fecha por este J1l7g8dn en 
el procedimiento de juicio especia1 sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 203/1997, 
a instancia del Procurador don Federico Barba Sope
fta en nombre y representación de Caixa d'Esta!vis 
.de Catalunya, contra don José 6scar Almisas 
Anguiano y dofta YolaDda Barrera Ladevesa. en 
reclamación de un préstamo con gamntiahipote
caria. se saca a pública subasta por primera vez 
ia slguiénie fmea: 

Entidad número 31. Planta prilnera, puerta pri
mera. escalera A, vivienda del edifIcio sito en Bada
lona, aille Echegaray, 19 y 23. Mide 41 metros 
46 declmetros cuadrados, compuesta de c;otnedor, 
aala de estar, dos dormitorios. cocina y aseo. Inscrita 
en el Registró de la Propiedad número 2 de Badalona. 
al. tomo 2.679, libro 34, sección 2,", folio 40 vuelto, 
fmca registra! número 1.721, i'nscripción segunda. 

Para la celebración de la subasta se ha seftalado 
el dIa 26 de enero de 1998, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Prim, número 40, de esta ciudad, previniéndose 
a los posibles licitadores: . 
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. Primera.-El tipo de subasta es el de 8.300.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de' cons
titución de pÍ'éStamo hipotecario, no admitiéndose 
postUras que no Cubran dicha .cantidad .. 
~da.-Que para tornar parte. en la imbasta 

debérán consignar los licitadores; previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado . abierta· en la entidad Banco Bilbao V1ZC8ya 
número 0527000180203/97, el 20 por lOO de dicha 
cantidad, sih cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de lÍlanifiesto en SecretarIl\ para que puedan 
examinarlos los que quieran.tomar parte en la subas
ta,previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con enos y que. no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que rematante los acepta 
y queda subrÓgado en la responsabilidad de los mis
tnOS. .sin' destinarlIe- a, su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sextá-Que desde la fecha del anuncio l!asta la 
celebración puedan hacerse posturas por escrito, en 
la foqna y 'cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la 4Y Hipotecaria 

Séptima-A Pfl:Vención de que no haya postores 
en la prlrnem subasta se seftala para la segundá, 
el.mismo lugar y la audiencia del 26 de febrero 
de 1 \198,. a las diez horas, y para la tercera la del 
dIa 27 de marzo de 1998, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primem y de1!iendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 iridicado 
tipo para la segunda. siendo la tercera sin sujeción 
a tipo; 

Octava-Para el supuesto de que la notillcación 
a10s demandados a los fines previstos en el pArrafo 
final de la regla 7." dd articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para, en su cáso, 
se notillca al deudor la celebración de las .men
donadas subastas. 

Novena-En caso de S1Ispenderse alguno de los 
seftaIamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el dIa ~ hábil, 
eXceptuándose el sábado, a la mismá hora y Con 
las núsmasciondiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 28 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.7.86. 

BALAGUER 

Edicto de subasta 

En méritos de io acordado por el .ruez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número I de Bala
guer, en 10$ autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
233/1997, instados por Caixa .d'Estalvisi Pensions 
dé Barcelona, .La Caixa>, representada por la Pro
curadora doña Elisabeth BeUostes Aran. contra fInca 
especialmeirte hipotecada por don lsamel Ricart 
Pellicer, por el presente se anuncia la pública subasta 
4e la finca que se dirá, por pril!:uml vez, para el 
dIa 14 de enero de 1998, a las nueve quince horas, 
o, en su caso, por seguncla vez, termino de veinte 
dias y rebaja del 25 par lOO de la ~ escri
turada, para el dIa 9 de febrero de 1998, alas n~ 
quince horas, y para el caso de que la mismá quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte y sin sujeción a tipo, para 
el dIa 5 de lIlllIio .de 1998, a ~ nueve quince 
hOfll4. 

Las cnales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bIúo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autosy certillcaciones de titulos y cargas se halIan 
de manifiesto en Secretaria, que se' acepta COll1O 

bastante la titulación obmnte en autos. y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en enos el rematante, 
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. sin desfinarse a su extinción el precio del remate. 
Para tomar parte en la subasta deberán los lici

tadores consignar, previamente, en el establecimien~ 
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene el· 
ejecutante, en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda afmejor postor, la cual se reserva 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan Y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliere la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que signen por 
el orden de sus respectivas posturas, las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Podrán hacerse también posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edieto basta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en el establecimiento destinado 
al efecto el importe de la expresada consignación 
previa. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Se notifica al deudor hipotecario citado la cele
bración de las subastas que se señalan. para el caso 
de no poder hacerse personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar 
al actua1 titular de la finca. 

El precio. de tasación escriturado de la fmca es 
de 8.152.500 pesetas, Y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 12. Piso o vivienda, sito en la quinta 
planta, puerta segunda, de la casa situada en esta 
ciudad, calle Belcaire de Urgen, número 19, de 
superficie 78 metros 27 deetmetros cuadrados, com
puesto de recibidor. comedor, estar, tres dormito
rios, cocina, aseo. trastero y galerla, y linda: Frente. 
vuelo de la calle de situación; derecha. entrando 
a la casa. piso número II de la casa. hueco de 
la escalera y patio de luces; izquierda, otro inmueble 
de don Luis Sauret Otin; detrás, vuelo de la terraza 
aneja al piso número 4 de la casa; encima, desván 
y la cubierta de la casa. y abajo, piso número 10 
de la casa. Tiene como anejo privativo un cuarto 
trastero o altillo, que mide unos 19 metros cua
drados. sito deb'lio de la cubierta de la casa. Cuota: 
8 por lOO. Inscrita al tomo 2.093. follo 139. fmca 
número 7.276. 

Dado en Ba1aguer a 23 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-69.058. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don AlbertoSanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 416/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .Banco Bilbao V1ZC8ya, 
Sociedad Anónima». contra doña Maria Carmen 
Martín Estévez, doña Maria Teresa Rebaque Lavin. 
doña Josefa GonzáIez Gómez, don Javier Martinez 
Rebaque y don Francisco Javier Rebaque Lavin, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecba se ba acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 25 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que 'Ios licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco BijJ)ao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 4683, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afio del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

. Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán ha<;erse posturas por 
escrito en pliego cerrado, ha<¡iendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nlls
mos, sin destinarse asu extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de marzo de 1998. a 
las diez horas, sirviendó de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de abril 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera .celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda, subiendo la escalera del piso 
cuarto de la casa señalada con el número 2 de 
la calle Munibe de Barakaldo. 

Tiene una superficie aproximada de 80 metros 
cuadrados. distribuidos en tres· dormitorios, estar. 
comedor. solana, cocina. aseo y tendedero de ropa, 
y linda: Al norte. frente. con rellano y caja de esca
lera y la vivienda derecba de dicba planta; al sur. 
fondo. con finca propiedad de Viviendas Vizcaya; 
al este, izquierda, con rellano de la escalera y terreno 
destinado a patio común, y al oeste. derecha, entran
do al piso, con la calle Munibe. 

Cuota de participación en los elementos comunes 
del terreno sobrante de edificación de una ciento 
quinceava de la casa a qUe pertenece en un I (l,25 
por lOO. 

Forma parte de ~la casa doble, señalada con el 
número 2 de la calle Munibe. ocupando un solar 
de 200 metros cuadrados. aproximadamente. 

y esta casa a su vez del bloque de edificio com- . 
puesto de diez casas. Ocupa una superficie cons
truida de 2.396 metros, destinándose el resto a patios 
comunes y servicios. , 

Titulo: Adjudicación que se le hizo al fallecimiento 
de doña Fe Lavin Parra, cuyo óbito ocurrio el 17 
de diciembre de 1993. mediante'escritura autorizada 
por el Notario de Barakaldo señor. Renteri¡>. el 7 
de.septiembre de 1994. 

Inscripción: Libro 765 de Barakaldo. tomo 1.015, 
folio 39. fmca 27.380. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 9.467.000 pesetas. 

Dado . en Barakaldo a 19 de noviembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Alberto Sahz 
Morán.-EI Secretario.-69.400. 
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BARBAJE 

Edicto 

Don Manuel Salvador Vázquez Garcia de la Vega. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Barbate, 

Hago saber: Que en este Juzgado se signe pro
cedimiento judiCial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 268/1994, a instancia de 
Unicaja, representada por el Procurador don Juan 
Luis Malia Benitez, contra .Promotora Tarifeña, 
Sociedad Anónima», en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, en el cual se ha acordado, 
por providencia de esta fecha. sacar a primera y 
en su caso, segunda y tercera subastas, éstas en 
prevención de que no hubiere postores en la primera 
y segunda, y por t6rmjno de veinte dias y tipo de 
9.916.068 pesetas. la reg¡stra1 número 9.812, la cual 
se relaciona al final. para cuya celebración se ha 
señalado la hora de las diez. de los dias 27 de 
enero de 1998, para la primera; 27 de febrero de 
1998. para la segunda, y el 27 de marzo de 1998, 
para la tercera, teniendo lugar las mismas en la 
Secretaria de este Juzgadn, bajo las signientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.916.068 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la terceriI. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores acreditar documenta1mente, haber 
ingresado en la cuenta de depósitos Y consignaciones 
de este J1J2&II(Io número 12190001826894. del Banco 
Bilbao VJZCaY8, de esta ciudad, por lo menos, el 20 
por 100 efectivo del precio del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyO requisito no serán 
admitidos. 

Tercera-Que los antos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del aetor •. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articu
los 262 al 279 de la Ley de ~ciamiento Civil, 
de no ser hallado en ellas. este edicto servirá igual
mente para la notificación a la deudora del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Scxta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas. 
éstas tendrán lugar el primer dia hábil siguiente. 
a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 
Finca urbana 7. vivienda tipo C. en la planta 

segunda del edificio en construcción sito en avenida 
Ruiz de Alda, de la cindad de Barbate. Ocupa una 
superficie construida de 104 metros 72 deetmetros 
cuadrados, y una superficie útil de 75 metros 13 
decimetros cuadrados. Se compone de dlalb de 
entrada. salón, pasillo distribuidor. cocina, cuarto 
de baño. cuarto de aseo, terraza y tre< donnitori0s. 
Finca 9.812 del Registro de la Propiedad de Barba'". 
folio 121. tomo 1.239. libro 155. inscripción segun
da. 

Dado en Barbate a 3 de novie, ... bre de 1997.-EI 
Juez, Manuel Salvador VázqUtZ Gareta de la 
Vega.-EI Secretario.-69.542. 

BARBAJE 

Edicto 

Don Manuel Salvador Vázquez Garcia de la Vega, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Barbate, 

Hago saber: Que en este Juzgado se signe pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria número 112/1994, a instancia de 
«Cl\ia de San Fernando, Sociedad Anónima., repre
sentada por el Procurador don Miguel Ángel Besoos 
Gi1, contra ~Hígalu Agropecuaria. Sociedad ABt>
nima., en reclamación de un prestamo con garantía 
hipotecaria, en el cual se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a primera y en su. 
caso, segunda y tercera subastas, éstas en prevención 
de que no hubiere postores en la primera y segunda, 
y por término de veinte dias y tipo de 5.420.000 
pesetas, la registra! número 9.103-N y 6.500.000 
pesetas, la registra! número 11.745; las cuales ,se 
relacionan a! fIna!, para cuya celebración se ha sei\a. 
lado la hora de las diez, de los dias 21 de enéro 
de 1998, para la primera; 18 de febrero de 1998, 
para la segunda, y el 18 de marzo de 1998, para 
la tercera, teniendo lugar las ntismas en la Secretaria 
de este Juzgado, bajo las si¡uientes condiciones: , 

Primera.-EI tipo de sultasta es el de 5.420.000 
pesetas para la registra! número 9: 103-N Y 6.500.Q()() 
pesetas para la registra! número 11.745, fijado en 
la escritura de prestamo; para la segunda servirá 
de tipo el 15 por 100 de la primera, y la tercera. 
sin sujeción a tipo. 
Segurl<la.~e para tomar parte en la subast;l debe

rnn los licitadores acreditar documentalmente, haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 121900018011294, del Ban
co Bilbao Vtzeaya. de esta ciudad. por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del precio de los bi""\"l, ,que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las certificaci<mesa que 
se refIere la reg\a 4." del artIooIo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarnn de manifIesto en la Secretaria 
de este Juzgado, enlen<tiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. a! credKo del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsahilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinciÓII el precio del remate. 

Quinta.-Sin peljoricio de la que se Heve a cabo 
en las fIncas hipotecadas, conforme a los articu
los 262 a! 279 de la Ley de Eqjuiciarniento Civil, 
de no ser hallado en ellas, este edicto .-in\ igua1-
mente para la notitk<lciÓft a la deudora lIklI tdple 
S8!!a1antiento del Iugac, dia y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de _ declarado festivo .. inhá
bil el dIa ~ pafIl cooaIquiem de las suha$s, 
éatas tendrán h2pr el. primer dia hábil si¡uiente, 
a la misma hora y lugar. 

Fincas objetO de subasta 

1. Fmca 9.103·N. Jascrita ea el Registro ole la 
Propiedad de Chiclana. a! tolio 151, tomo 1.202, 
libro 242 de Vejer de la Frontera. Pedazo de tierra 
sito en la Muela, en término de V<;Íer. de cabida 
2 fanegas 22 medios, equivalentes a I hectárea 56 
áreas 40 centiáreas 76 rniIiáreas. Lincia: Al norte. 
con fmca de don Antonio Molinero MoIlna y otros. 
vereda 'de servicio. doña Petronila Morales Durán. 
doña Catalina Moreno Morales y herederos de don 
Antonio Morillo Núñez; a! sur. con la fmoa que 
se adjndicó doña Josefa de los Dolores Rodriguez 
Hurtado y vereda de servicio y herederos de don 
Antonio Morillo Núñez; este, con el patio y entrada 
con que se construye la servidumbre en la finca 
matriz. y oeste, con herederos de don JoSé Hurtado 
Sánchez y don Juan Romero Crespo. 

2. Finca 11.745. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiclana, a! folio 71. temo 1.215, 
libro 243 de Vejer. Parcela de tierra de 'labor y 
pastos, en el sitio de la Muela, en Vejer de la Fron
tera. de cabida I hectárea 84 áreas 56 centiáreas, 
hoy según medición, su cabida es de 1 hectárea 87 
áreas 38 centiáreas. Esta fmca esta atravesada de 
este a oeste por un padrón de servicio y por una 
hijuela. 

Dado en Barbate a 20 de noviembre de 1997.-E1 
Juez. Manuel Salvador Vázquez Garcia de la 
Vega-El Secretario.-69.536. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgad .. 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Por el presente hace saber: Que en este JlI78ado 
se siguen autos de jnicio de cognición núme
ro, 766196-B. en los que se ha dictado sentencia. 
cuyo encabezamiento y fallo. es del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia. en Barcelona, a 11 de junio de 1997. 
Vistos por don Vicente Ballesta Bernal, Magistra
de-Juez delJuzgado de Primera lilstancia número 33 
de los de Barcelolla, los presentes autos de juicio 
de cognición número 766/1996 sección B, seguido 
a instancia de don J. Antonio Liarlo Ferrer, repre
sentado por el Factor Mercantil señora Larumbe 
Arano, contra ·Sonelcar de Salamanca, Sociedad 
Limitada", sobre reclamación de cantidad. Antece
dentes de hecho ... Fundamentos de derechos ... FaRo. 
Que estimando la demanda interpuesta por el Factor 
Mercantil selIora Larumbe Arano. en represeatación 
de don J. Antonio Liarlo Forrer, debo condenar 
y condimo a "Sonelcar de Salamanca, Sociedad 
Limitada", a que Ímne que sea esta sentencia, abone 
a la parte actora la cantidad de 249.000 pesetas, 
más ¡,.. intereses legales dGlSde la interposición de 
la ,demanda hasta su completo. pago, con expresa 
condena en costas a la parte demandada. Conva 
esta sentencia cabe mterponer recurs& de apelaci6n 
ante este Juzgado en, el plazo de cinco días, asi 
por esta mi sentencia, que por la rebeIdia de la 
demrutdada será notifICáda a ésta en el modo y 
forma dispuestos en el acticWo 7'9 de la Ley de 
El\iUiciantiento Civil. definitivamente juzgando en 
esta primera instancia: lo pronuncio, mando y fu--: 
mo.~ Sigue fIrma del Magistrado-Juez. 

y a fIn de que sirva de notificación en forma 
a! demandado .Sonelcar de, Salamanca, Sociedad 
Urnitada». cuyo domicilio se ignora, horo el presente 
en Barcelona a 19 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria.-69.656. ' 

BARCELONA 

Edicto 

Don 'Juan Mll!luel ÁviJa de Enci.., Secretario del 
~ de Pftmera lBstancia número 35 de Bar· 
celona, 

Hago saber: Que,~ lo acordado por su señoria, 
en 're..I ... ión de ""ta fecha, dictada en el prooe
dintiento <;ÍecutiV8 número 142/1994-D, promovi· 
dos por «Abel Matutes Torres, Sociedad Anónima •• 
contra don Lnis Guillermo Uorente Rodrlguez. por 
el presente se anuncia la venta en pública SUNsta 
de las fmcasregistraIes números 12.615 y 12.629. 
del Regislro de la Pro~ número 6 de Murcia. 
y la finca número 33.225. del Registro de la Pro
piedad de Cara vaca de la Cruz, embargl.das, por 
térmioo de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vis Layetana, número 2, 

'segunda, señalándose ¡laJa la .rimera subasta e! 24 
de febrero de 1998, a las doce hOras; la segunda 
subasta (si resultare desierta la primera). el 24 de 
marzo de 1998. en el mismo lugar y hora, y la 
'tercera subasta (si resultare desierta la segunda), 
e! 24 de abril de 1998. en e! mismo lugar y hora, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para e! remate, en pri
mera subasta, el precio de su tasaci6D pericial, ésto 
es, 1.5{)O.000 pesetas, 9.000.000 de, pesetas Y 
l.850.000 pesetas, respectivamente. En _~ 
subasta, el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
la tercera subastase celebrará sin 8lÜeción -.. tipo. 

Segunda.-Para tomar palla en la primera y segun
da subastas los licitad...... deberán consignar pre
viamente, en el Banco Bilbao Vl2lC8ya. cuenta núme
ro 0624000017014294, una cantidad en metálico 
igual, ¡xor lo menos, al 211 por lOO de su corres-
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pondiente tipo, Y en la tercera subasta, el 20 por 
·100 del tipo de la segunda, sin.cuyo requisito no 
sernn adntitidos. 

Al terminar el acto, sernn devueltas dichas oan
tidades a SUS dueños, salvo la que COlTIlSponda a! 
mejOf" postor, que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrnn reservarse en depósito. a ins-
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se adntiten y hayan cubierto el 
tipo de las subastas. a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 

. por el orden de sus respectivas posturas. 
Tercera.-Pueden hacer posturas, por escrito, en 

pliego cerrado, que debefá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes de! momento señalado 
para la subasta. 

cuarta-En los remates no se adntiticin posturas 
que no cubran Ia$ dos terceras partes de! avalúo. 

Quinta...:.sólo e! ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el romate a Wl tercero. 

Sexta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las _ o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, a! crédito 
del actor continuarim subsistentes, y que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En caso de resultar negativa la noti
ficación de los se1!aIarnientos que se hagan a! deman
dado. sirva el presente edicto de notifit:ación a! .mis· 
mo de los anteriores señalamientos a los efectos 
\egaIes oportunos. 

Octava.-Si se tuviere que suspender la subasta 
por causas de fuerza mayor. se celebrará e! siguiente 
dia hábil, excepto si fuese sábado. que se celebrará 
el lunes. a la misma hora. 

Novena.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en legal forma a! demandado. 
en ,el caso de que resulte negalÍve la notifIcación 
en fonna personal. 

Descripcióm de Iaa fIncas 

Finca UIbana 12.615. inscrita en el Registro de 
la Pr9piedad ntimem 6 de Murcia, El Palmar. «Cerca 
BenaaI>. PB«*a F. 

Finca umana 12.629. ea el Registro de la Pro
piedad número 6 de MUIcia, El Palm&r •• Cerca Der
nal>.~laF. 

Finca sústica 33.225, del Rq¡istro de la PropIedad 
de CIlfIMlca .. la Cruz. 

Dad.. en Barceleaa a 20 4e noviembre 
ole 1997.-EI Secmatio. Juan Manuel ÁviIa de 
Encio.-69.046-6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martinez GninaIlu, Secretario del Juz
gado de Primera lilstancia número 13 de esta 
ciudad, 

. Por ei presente. hace saber: Que en este J\lZ8lIdo 
se siguen autos de juicio de cognición, sobre can
tidad, número 765/1995 (sección 2), promovidos 
poy don Francisco Javier JoRlán Gómez, represen
tado por el Procurador don Juan José CucaJa Puig, 
contra doña Carmen de OIeza Chwojka, en los que, 
en virfud de lo acordado en resolución de esta misma 
fecha, porel presente se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, del bien que 
a continuación se expresará y cuyo acto teodcá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzpde: 

- En primera subasta, el dla 15 de enero de 1998, 
a las ORce horas, por el precio que se ditá 

En segunda subasta, el dla 12 de febrera de 1998, 
a las once horas. por e! 75 P61" 100 del precio 
de su valoración, para e! caso de ser declal'8da desier
ta la subasta anterior. 
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y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dia 12 de marzo 
de 1998.a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerza mayor se hubieren de 
suspender las subastas sei\aladas. éstas se celebrarán 
el primer dia' hábil posible. excepto sábados. a la 
misma hora. . 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjui~nto Civil y en especial: 

Que los titulos de propiedad del bien estará de 
manifiesto en Secretaria, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndose. además, a los licitadores que,debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; no admitiéndose después 
del remate ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto dé los titulos. 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en eada subasta deberán 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta. sin CuYo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subastas y, en easo de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente 'hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. depositando en' la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueftos, acto seguidO 
del remate, excepto .Ia correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, eh su caso, como 
parte del precio dé la venta. también podrán reser
varse en depósito, a instancias de la parte actara, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 15. Piso tercero, puerta primera 
de la casa de la calle Lleida, número 41, de superficie 
42 metros 50 decimetros cuadrados. Tiene asignado 
un coeficiente en el régimen de propiedad horizontal 
de la fmca del 4,15 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propfedad número 18 de Barcelona, al libro 
389, folio 7, sección sej¡unda, fmea número 13.864. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito, 
asciende a la suma de 6.556.687 pesetas. 

Por el presente edicto, se notifica el seftalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
ejecutada en la propia fmca embargada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Eqjuiciamiento Civil. . 

Dado en Barcelona a 4 de noviembre de 1997,-EI 
Secretario, Ángel Martinez Guinaliu.-69.371. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Martltiez Paulano, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 783/1993, se tramita procedimiento de juicio 
de coguición a instancia de ,Cl\ia de Ahorros de 
Cataluña, Sociedad Anónima., contra don Juan 
González Carrillo, sobre juicio de cognición en el . 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y por el 
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térruino de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias' de este Juzgado, el dia 
14 de enero de 1998, a las once- horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.=-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>, número 0539, una can
tidad igna1, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.--Úuicamente el ejecutante podrá con
currircon la 'caüdad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las snbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormerite. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsi~tentes, sin destinarse. a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de. la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se.señaIa para 
la celebración de una tercera, .el.dia 16 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el dia y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hota, exceptuando los sábados .. 

Bien que se saca a subasta Ysu valor 

Entidad número 442. piso segundo, puerta segun
da, destinado a vivienda del bloque 12, del total 
complejo urbanistico sito en Badalona, denominado 
,Grupo San Antonio., COn una superficie útil y 
aproximada de 159 metros 26 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Badalona al tomo 2.473, libro 57 de Bada
lona 2, folio 136 y finca ntunero 3.138. 

Valoración: 8.900.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de noviembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Maria de! Rosario 
Martinez Paulano.~9.788. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad, en autos de juicio ejecutivo, mime
ro 1.112/1995-2.", promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, La €aixa, representada 
por el Procurador don Francisco Javier Manjarin 
Albert, contra don Alfredo Morales Ventura e <lm
probarna, Sociedad Limitada>, por el presente se 
anuncia la venta, en Pública subasta. térruino de 
veinte dias, del bien que a continuación se expresará. 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 26 de febrero de 1998, en 
primera subasta, por el precio de su valoración. 
34.878.000 pesetas; el día 26 de marzo de 1998, 
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con la rebaja del 25 por 100 de la valoración. en 
segunda subasta, y e! día 28 de abril de 1998, sin 
~eción a tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos 
tendrá iugal a las diez horas. En caso de que alguna 
de las subastas en los dias seiiaIados no se pudiese 
celebrar por causa de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraría la misma al dia siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, Y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha 'subasta, se efectuarla la misma al dia 
siguieilte hábil, a la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto no cese la causa de fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta. en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad igual 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. en el caso de la primera o de la 
sej¡unda subasta, y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y, salvo el derecho de la parte actora, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escritQ, desde la publicación del presente hasta 
la celehración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego, el importe de la eXpresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obügación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los· demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya . 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artiCulo 1.499 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil. 
reformado por Ley 10/1992, de 30 de abril, de 
Medidas Urgentes de Reforma ProCesa!). 

El bien Objeto de subasta es: 

Urbana. Casa número 11, junto con un apo
sento que antes servia de tinte y una balsa grande, 
de superficie, en junto, según reciente medición. 
320,887 metros cuadrados. y el huerto del frente 
de dicha casa, que contiene 3 áreas 6 centiáreas 3 
miliáreaS. y además puesto para aguamecer un exten
dedor hasta el extremo de dicho huerto, siendo por 
tanto la superfiCie total de la finca de 626,87 metros 
cuadrados 3 miliáreas, situado todo en la vi1Ia de 
Moyá, llamada del Vallo 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Manresa al tomo 2.258, hbro 94 de 
Moia, folio 168, fmea número 186-N. Finca hoy 
en calle del Vall, números 2 y 4. Actualmente es 
un solar por derribo de la construcción; se respetó 
el müro de fachada como consecuencia del desnivel 
del solar con respecto a la calle. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 
1997.-La Secretaria, Luisa Casado Calon
ge.~9.346. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros tltulos registrados bajo el número 
1.077 /1995-B, promovidos por .Banco ExterIor de 
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España, Sociedad Anónim.... contra doña Maria 
del Canuen Galles Ramoneda, don Joaquín Poblet 
Perdiguero y «Barcipeix, Sociedad Anónima.. he 
acordado. en proveido de esta fecha; sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados a la parte 
demandada que al fmal se describen. y por el precio 
de valoración que se dirá, en la forma preveruda 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil; sedaJandose para 
el acto de remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en via Layetana, 
números 8 y 10. planta sexta, el día 6 de febrero 
de 1998; en caso de resultai éste desierto. se señala 
para la segunda subasta el día 6 de marzo de 1998. 
y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate. se señala para la tercera y 
última el día 17 de abril de 1998. y hora de las 
diez treinta todas eDas. previniéndose a los licita
dores que para tomar parte en las subastas deberán 
consignar previamente. en la Mesa del J\IZ88dO o 
establecimiento público destinado al efecto. el SO 
por 100 del valor efectivo que constituYe el tipo 
para cada subasta. o del de la segunda tratándose 
de la tercera. no admitiéndose en la primera subasta 
postoras inferiores a los dos tercios de la valoración. 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación. rebajada en un 25 por 100. Si se 
Degase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo. y hubiere Postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate. Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención. y no se admitirán pos
turas que no reúnan dichos requisitos. debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjniciamiento Civil. 

Subsistirán .las cargas anteriores y las preferentes 
. al crédito del actor. y que los tltolos de propiedad 

se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con eDos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se ·pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y 'llenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al día siguiente hábiL a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya sedalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 

. se efectuarla la misma al siguiente dia hábiL a la 
misma hora y lugar. y as! sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1.0 Finca número 3.348. UrbaRa. Depar
tamento 15 de la casa torre 7. que forma parte 
del conjunto residencial .La Plana d' MeDa.. sita 
en MeDa. y recayente a la calle Rost. números 2. 
4 Y 6. Y al paseo Maria Auxiliadora. números 12. 
14 Y 16. del' edificio con acceso a través del paseo 
Marta Auxiliadora. 16. FIgura inscrita en' el Registro 
de la Propiedad número 1 de Malaró. a favor de 
los demandados don Joaquín Poblet Perdiguero y 
doña Maria del Canuen GaIIes Ramoneda,a1 tomo 
2.775. libro 90 de MeDa, folio 65. finca 3.348. 

Valorada, a efectos de la subasta, en la suma de 
11.500.000 pesetas. 

Lote 2.° Finca número 3.550-10. Urbana. 3.20 
por 100 que se concreta a uso de la plaza de apar
camiento número 4 del departamento 16. Planta 
sótano. local garáje. del conjunto residencial sito 
en Mella. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mataró. a favor de los demandados 
don Joaquín Poblet Perdiguero y doña Maria del 
Carmen GaDes Ramoneda. al tomo 2.907. libro 97 
de MeDa. folio 138. finca registra! número 3.550-10. 

Valorada, a efectos de la presente. en la suma 
de 1.500.000 pesetas. . 

Lote 3.° Finca número 4.827. Urbana número 
49. Piso ático. puerta segunda, destinado a vivienda 
en la calle Llull, números lO al 14. de la escalera 
B. de esta ciudad; de superficie 109 metros 17 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Barcelona a favor del deman
dado don Joaquín Poblet Perdiguero. al tomo 1.956. 
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libro 102. sección primera, folio 224. finca registra! 
húmero 4.827. . 

Valorada, a efectos de la subasta, en la suma de 
7.650.000 pesetas. 

Lote 4.° Finca 4.779-5. Urbana número 1. Loca1 
comercial sótanos. destinado a garlIje particular. de 
la casa señalada con los números 10 al 14 de la 
caDe Llull, de esta ciudad. Se compone de tres 
plantas ~stinadas a plazas de aparcamiento de 
vehículos. La planta inferior o sótano segundo ocupa 
una superficie de 670 metros 3 decimetros cua
drados. Le c()fresponde en propiedad una cuarenta 
y sieteava parte indivisa qne da derecho al uso en 
exclusiva de la planta de aparcamiento señalada con 
el numero 23. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona. a favor de don Joaquín Poblet, al 
tomo 2.067. libro 104. sección primera, folio 105. 
fmca 4.779-5. 

Valorada, a efectos de la presente. en la suma 
de 1.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 
1997.-La Secretaria judicial Maria Teresa Torres 
Puertas.-69.484-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Monso Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señorla. 
en resolución dictada en el día de la fecha, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.085/1996 
A-l, promovidos por el Procurador sedar Feixó Ber
gada, en nombre y representación 'de Caixa d'Es
talvis i Pensiono de Barcelona, contra la Ímca espe
cialmente hípotecada por don Juan Antonio Congil 
Gómez y otros. en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente la venta de dicha finca, en pública 
subasta, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la via Layetana, 
número 2. planta segunda, teniendo lugar la primera 
subasta el dIa 29 de enero de 1998. a las once 
treinta horas; la segunda subasta, caso de que resul
tara desierta la primera, el dIa 24 de febrero de 
1998. a las 'once treinta horas, y la tercera subasta, 
en su caso. el 20 de marzo de 1998. a las once 
treinta boras. bIIlo las signientes condiciones; 

Primera.-5ervirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 del valor de la tasación. 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

. Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consigilar. pre
viamente. en el establecinliento destinado al efecto. 
una cantidad en metálico igua1, por lo menos. al 
20 por 100 de su correspondiente tipo. y en la 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

M terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores qne se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la" subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la ob1igación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postoras. 

Tercera-Pueden hacerse postoras por escrito. en 
plica cerrada, que deberá ser presentada en la Secre
taria del J\IZ88dO. con el justificante del ingreso de 
la consigilación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, estarán de maní-
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fiesta en la Secretaria de este J\IZ88dO. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere. continuariin subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ~os mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-MCd!ante el presente se notifica a los deu
dores hípotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas. 
en los días sedalados. no se pudiera celebrar por 
causa de fuerza maYor y 'llena a ese Ju:rgado. se 
celebrará la misma al día siguiente hábil. a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada, y caso de que concurriese lo mismo. se 
celebrarla al día siguiente hábil. a la misma hora 
y lugar. y as! sucesivamente. 

La descripción de la fmca a subastar es la siguiente: 

Entidad número 3. Loca1 de negocio. radicado 
en la planta semisótano segunda de la casa deno
minada bloque C-4. con frente a la calle Pi, de 
la ciudad de. Barcelona. Tiene su entrada por el 
pasaje interior y 'abre puerta a la escalera del inmue
ble por donde se comunica con la calle Pi, es de 
fJgUra ;m,guIar y se haDa provisto de aseo. Tiene 
una superficie construida aproximada de 128 metros 
cuadrados, Linda: M frente. con el pasI\Je interior; 
a la derecha, entrando. con finca de don Barto1omé 
Pi; a la izquierda, con la entidad número 2, con 
patio interior. hueco de ascensor y escalera del edi
ficio. y por el fondo. por debajo del nivel de la 
calle Pi. Coeficiente 4.60 por 100. 

inScripción: M tomo 1.939. libro 10 de Sants-2, 
folio 148. fmea número 682. inscripción tercera. 

La finca está tasada a efectos de subasta en la 
suma de 14.250.000 pesetas. 

Dado en Bareelona a 18 de noviembre de 
1~97 .-La Secretaria judiciaL Maria Ángeles Manso 
Rodriguez.-69.582. 

BARCELONA 

EdIcto 

Doña Marta Dolores González Santamaria, Secre
taria sustituta del J1JZ8ado de Primera Instancia 
número 38 de Bareelona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 105/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de eBansabadeD Hipotecaria, 
Sociedad Anónima>. establecimiento financiero de 
crédito. contra la finea hipotecada por don Pablo 
Ornaque Vaquero. en reclamación de crédito hípo
tecario. en el qne. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luégo 
se dirán. señaJandose para que el acto del remate 
tenga lugar. en la Sala de Audiencias de este l1JZ8ado. 
sita en esta ciudad, via Layetana, 2, tercera planta, 
el dia 29 de enero de 1998. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar. previame¡Jte. en la cuen
ta de este JuzgadO en el Banco Bilbao YIzcaya, 
número 0628000018105/97 .una cantidad igua1, por 

,lo menos, al 20 por 1 ()() del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y el &do del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el J\IZ88dO. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el rentate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el annncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cerillicación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tito1ación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la pri¡nera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 25 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sel\alado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala, para 
la celebración de una tercéra. el dia 25 de marzo 
de 1998, a las doce' horas; cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sel\alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptoando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote número 1. Entidad número 33. Despacho 
tipo DI. que ocupa la planta sótano del edificio 5 
del col\iUnto residencial denominado .Collserola-ll., 
situado en la calle August Fonl, número 38, piSO 
sótano, puerta primera, de Barcelona. Se compone 
de diversas dependencias. Tiene una superficie de 
58 metros 59 decimetros cuadrados. Un jardin de 
21 metros 47 declrnetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 11 de Barcelona, 
en tomo 678, libro 678 de Horta, folio 106, finca 
número 44.876, inscripción primera. 

Lote número 2. Entidad número 34. Despacho 
tipo D2, que ocupa la planta sótano del edificio 5 
del conjunto residencial denominado «CoUseroIa-lli, 
sitoada en la calle August Fonl, número 38, piso 
sótano, puerta segunda, de Barcelona. Se compone 
de diversas dependencias. Tiene una superficie de 
42 metros 90 decimetros cuadrados. Un jardin de 
22 metros 32 decimetros cuadrados. Inscrita en 
dicho Registro, tomo y horo, folio 109, finca núme
ro 44.878, inscripción primera. 

TIpo de subasta: 

Lote número 1: 9.362.703 pesetas. 
Lote ni:unero 2: 6.292.020 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 
1997.-La Secretaria sustituta, Maria Dolores Gon
zález Santamaria.--69.043-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 354/1997, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Urquijo, Sociedad Anóni
ma>, representada por el Procurador don Ángel Joa
niquet Ibarz y dirigido contra .Sociedad Anónima 
Los Faros-A. Lafuente Palomar>, en reclamación 
de la suma de 25.973.665 pesetas, en los que he 
acordado a instancias de la parte actora sacar a 
la venta en pública subasta. por primera vez, término 
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de Veinte dias y precio pactado en la escritura de 
bipoteca, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar esta desierta, se acuen!a 
la celebración de tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla l2 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las sUbastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este J1l78ado, sito en 
via Layetana, número 8, octava planta, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el dia 19 de enero de 1998; para la segunda, el 
dia 25 de febrero de 1998, y para la tercera, el 
dia 25 de marzo de l 998, todas a las diez horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de _ cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o .simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postur, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan 'cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no <;umpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los qUe le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán bacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. . 

Ton:era.-Los autos y la cerillicación del Registro 
a que se refiere- la regla 4.' están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 

"'8f8vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectus del párrafo final de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Quinta . ..:.En caso de que alguna de las subastas 
seil.aladas no pudiera reali1-arse por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se llevará a cabo 
el dia siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo local y a la misma hora de la subasta 
ya señalada 

Fm"" objeto del remate 

Siendo' el tipo de valoración de 66.690.000 pese
tas. Números 2 al 4. Local comercial único, planta 
baja del inmueble situado en la barriada de Sarriá 
de Barcelona, calle Pedro de la Creu. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad' 8 de Barcelona, 
tomo 2.007 del archivo, libro 2 l 9 de la sección 
primera, folio 116, fmca 27.267, inscripción segun
da. 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 
1997.-La Secretaria, Altamira Miranda 
Gómez.--69.348. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
271/1995, se siguen autos de ejecutivo-Ietras de caro
bio, promoVidos por .Nissan Leasing, Sociedad 
Anónima>, contra doña Maria Lourdes Jordán 
Xnfre, don José Graú Rovira, doña Felisa Garcia 
Larcada, don Conrado Gil Garcia y «Bizc-8, Socie
dad Anónima>, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias Y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
3 de febrero de 1998, a las doce treinta horas, el 
bien . embargado a don José Graú Rovira y doña 
Maria Lourdes Jordán Xufre. 

Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en los mismos lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el dia 3 de marzo de 
1998, a las doce treinta horas. Y para el caso de 
no rematarse el bien en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta del referido bien, en los 
mismos lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el dia 2 de abril de 1998, a las doce treinta horas, 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en plIego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél. como minlrno, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
únicamente la parte actora podrá ceder el remate 
a tercero previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del acreedor podrán reser
varse los depósitos de .aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos con 
cerillicación registra\, se ballan en Secretaria a su 
disposición, debiendo conformarse.con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere-- al crédito del actor continuarán· subsis· 
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. Número 29, piso vivienda, sexto, puerta 
tercera o .C., de la casa sita en Barcelona. Con 
una superficie de 90 metros 88 declmetros cua
drados, compuesto de vestíbulo, pasos, coc;ina, lava
dero. comedor-estar, cuatro dormitorios, un baño 
y un aseo. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona al tomo 2.270,. libro 
195, folio 163, finca número 13.998. 

Valoración: 15.900,000 pesetas. El presente edic
to servirá de notificación en forma al demandado, 
para el caso de no ser ballado en su domicilio. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal' 
impedimento. . 

Barcélona, 20 de noviembre de 1997.-El Magis
trado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El Secre
tario.--69.580. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martinez Guinaliu, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado con el número 345/1995, (sección ptime
ra). a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, 
representada por el Procurador don Alfredo Mar· 
tinez Sánchez, contra la fmea que se dirá. espe
ciahnente hipotecada por don Juan Terre Carreras, 
por proveido de este dIa, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, la referida finca, por 
término de veinte dias y por el precio de valoración, 
pactado en la escritura de hipoteca base del pro
cedimiento, de 22.748.000 pesetas, señalándose 
para el remate, en: 

Primera subasta: El dIa 22 de enero de 1998, 
a las once horas, y en caso de ser declarada desierta, 
para la 

Segunda subasta: El dIa 26 de febrero de 1998, 
a las once horas, y por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta; y~ en caso de ser 
declarada desierta ésta, en 

Tercera suhasta: El dia 25 de marzo de 1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. ' ,'-., 

Si por causas de fuerza mayor se hubieren de 
suspender las subastas señaladas, éstas se celebrarán 
el primer diahábil J)0Sible, excepto sábados, a la 
misma hora. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
"ias de este Juzgado, hl\io las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación del Registro, a que se refiere 
la regla 4." del articulo y Ley citados, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargaa O gmvámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aetar, continuarán sub
sistentes, e-..diétwlose que el rematante los acepta 
y queda subrogado "" la respconsabilidad ~ 19s mis
mos, sin destinarse a su e.xtinción el preéio del 
remate. 

Para tomar parte en la 'subasta, deberán los Iici· 
tadores consignar previamente en la Mesa delJuz· 
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subast8, 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. ~tando junto al 
mismo, el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con· 
signad~o, en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto, se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente, a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación, en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.", del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Tienda ptimera de la casa número 250, calle 
Pallars de esta ciudad, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 21 de esta ciudad, al tomo 
2.310, hbro 317, folio 179, [mca número 34.992. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de 
1997.-EI Secretario, Ángel Martlnez Guina
liu.--69.532. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doila Marta Font Marquina, Magistrada·Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bl\Ío el número 
50/97-2.", se siguen autos de procedimiento judicial 
swnario del articulo 131 de la Ley Hipotes:aria, pro
movidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Ramón 
Feixo Bergaqa, y dirÍgido contra «Arredo Disefto 
Internacional, Sociedad Limitada>, en reclamación 
de la suma de 7.898.824 pesetas" en los que he 
acordado, a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta, en pública subasta, por ptimera vez, tér
mino de veinte dlas y precio pactado en la escritura 
de hipoteca, la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existit postor en la misma, se 
acuerda Célebrar Ji¡ segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el ~75 por 
100 de la ptimera; y de resuJtar ésta. desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sqjeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las subastaS que tendrán lugar 
en .Ia Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, octava planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la ptimera 
el dIa 11 de febrero de 1998; para la segunda, el 
dIa 11 de marzo de 1998, y para la tercera, el dIa 
2 de abril de 1998, todas a las once horas, y que 
se celebrarán bI\io las siguientes condiciones: 

/ 

l'timera.-Que sólo la actora podrá hacer el remate 
en calidad de ser cedido a un ten:ero, que deberá 
efectuarse previa Q simultáneantente al pago del res
to del remate. 
Segunda.~ para tomar parte en las subastas, 

deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 da! tipo para 
la subasta, siD cuyo reqnisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus reopecti_ 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor poator, la cual se resec
wrá en ~to como garantta del cumplimiettto 
de su obJigación. 

También podrán reservarse en depósito, a iIIII
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que si el ptimer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse. el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán dewéltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
haSta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente. consignación, 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que. se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretatta, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 

~ gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubien>- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar <iue. caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias para eUas 
señalaiIos, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
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lugar en al siguiente dIa y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dta, por causas l\Íenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos, y a la misma hora. 

Fmca objeto de remate 

Subentidad número 57. Local tienda 57, en que 
se divide el departamento número 8; de la. casa 
números 55, 57 del paseo de Gracia, de Barcelona, 
de superficie 1I metros 95 decimetros cuadrados. 
Lindante: Al frente, considerando como talla zona 
de paso con ésta; por la derecha, entrando, con 
la subentidad número 58; por la izquierda, con la 
subentidad número 56, y por el fondo, co!, muro 
del edificio. Cneficiente, con relación.al local, 87 
por 100;· con relación.al total Inmueble, 11 por 
100. Inscrita en el Registro número 3 de los de 
Barcelona al tomo 2.294 del archivo. libro 267 de 
la sección quinta, folio 130, finca número 11.408, 
inscripción quinta. Dicha finca ha sito tasada a los 
efectos de servir de tiPo de subasta en 14.453.750 
pesetas. 

. ~ 

y para que tenga lugar 10 acordado y su publi
cación en el tablón. de anuncios del Juzgado, en 
el «Boletln Oficiab de la provincia Y «Boletin Oficial 
del Estado., libro el .presente edicto que firmo en 
Barcelona a 20~.de Iloviembre de 1997.-La Magis
trada-1uez, Marta ~ Fom. Marqulna.-La. Secreta
ria.-6!1.579 .. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Martin Garcta, Secretaria del 
Juzgado de Primem Instancia número 31 de Bar· 
ceIona. 

Hace saber: Que en diCM Jwpdo. y con el núme
ro J .068/1996, se tramita prooadimiento de juicio 
de cognición. a ~cia de Comunidad de Pro
pietarios calle TIrso, números 29-33, BCN, contra 
.Treinta y Dos, Sociedad Auónima>, sobre juicio 
de cognición, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordadó sacar a pública subasta, por primera 
vez y por el tél1llÍ!lo de veinte ellas, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el aeta del rema
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 2 de febrero de 1998, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los Bcitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vtzcaya, ~edad Anónima>, número 
06190000 141 06896, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registralque suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretarla del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastanteJa tituJación existente, Y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y'queda subrogado en la responsabilidad de 
las misIDas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una _da, el dIa 3 de marzo de 1998, a las 
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diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso dé que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera, el dia 31 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. Si por 
fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el dia y hora señalados. 
se entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona, al tomn 1.034. libro 562, 
folio 129, finca número 35.349. 

Valorada en 5.820.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Maria Isabel Martin 
GarclÍl.--6)1.347. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Modesto Casals Delgado. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número' 41 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 380/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco de Comercio, Socie
dad AnóllÍnla», contra don Alfredo Alberola Boa
della y doña Amella Bernat Bautista, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacara pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el dia 20 de febrero de 1998, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Queno se admitiren p6sturas que no 
cubran e! tipo de la subasta 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte _ 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya 
número 687, una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Te(CCra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebmción, podrán hacerse postoms por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. " 

Quinta-Los autos y la certificación del Reg;stro. 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la til)llación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere post';res eh 
la primera subasta se señala para la celebmción 
dé una segunda, el dia 20 de marzo de 1998. a 
las doce ho!",s, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo' de' apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebmción de una tercera, el dia 20 de abril 
de 1998. a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para \a.segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiem celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente· edicto servirá' de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento, número l.-Plantas sótano de la 
casa sita en Barcelona, calle Maestro Serrano. núme
ro 16. Tiene una extensión superficial dé 92.metros 
cuadmdos. Se compone de local propiamente dicho 
y se accede al mismo por la escalera que arranca 
del vestíbulo de entrada al tumueble. Inscrita en 
el tomo 1.521. ·libro 1.309, sección primera, folio 
127, fmca número 83.328 del Registro de la Pro
piedad número 5 de Barcelona. 

Tipo de subasta: 9.076.395 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 
1997.-EI Secretario, Modesto Casals Delga
dO.--69,344. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este· Juzgado, bajo el núme
ro 264/1992, sección cuarta, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banc Catalá de Cre
di!, Sociedad AnóllÍnla». representada por el Pro
curador don Jorge Martorell Puig, contra doda Ana 
Bujias Borrell, en reclamación de 1.780.000 pesetas 
de ptincipai, más intereses legales y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias. precio de ' 
su avalúo, la fmca embargada a los' demandados, 
cuya descripción registra! es la siguiente: 

Inscrita en el Registro eJe la Propiedad míme
ro 2 del Vendrell al tomo 1.029, libro 59 d~ Rnda 
de Bara, folio 116, fmca número 4.549, inscripción 
tercera, a favor de doña Ana Bujlas Borrell. Valo
mda, a efectos de subasta, en 19.420.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito. en via Laietana. 2, primer 
piso, el dia 20 de enero de 1998, a las diez treinta 
horas, con arreglo a lÍls siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el de la valo
ración, sin que se admitan postums que no cubmn 
las dos terceras partes de dicha suina. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postum 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primem subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 17 de febrero de 1998, a las diez 
treinta horas.. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto e! tipo del remate. que será de! 75 
por 100 de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 17 de marzo de 1998. a 
las diez trefuta horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda 

Novena.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al dia siguiente hábil, a la misma 
hora. o en sucesivos ~ si se repitiera o persistiera 
el impedimento. 

Décima.-Mediante él presente edicto se notifica 
a los de~s los anteriores seilalamientos, a los 
efecto. legales 'procedentes. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre 
de 1 997.-EI Secretano, Fernando González 
Pérez.-69.673-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 973/1993-1.", a instancia de .Sin
dicato de Bauqueros de Barcelona, Sociedad Anó-
1lÍnla». contra .F1umatec, Sociedad AnóllÍnla». don 
Santiago Ruiz Puntonet. doña Alicia Elena Rnmero 
Vázquez y «Club 48, Sociedad AnóllÍnla», y·en eje
cución de sentencia diclada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias de los bienes tumuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad total de 11.610.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la via Laietana, 8 y 10. 3.°, 
de Barcelona, en 'la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de enero de 1998, 
a las once horas, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta. caso de no quCdar romatados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 11 de febrero, de 1998, a las 
once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de marzo de 1998, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirán postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes _de los tipos de licitación; que 
para tomar parte. deberán consignar. previamente. 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse postums 
por escrito en sobre cerrado; que podrá Iicitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que. a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta Y lo admitan 
a efecto de que si el primer adjudicatario no cum· 
pIiese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registraI. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, no teniendo 
derecho a exigir ningunos otros; que asinúsmo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
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entendiéndose que el rematante las acepta' y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca número IO.SOS-N, antes 23.731, piso segun
do C, en la segunda planta alta, de la casa sita 
en esta ciudad, calle Putxet, número 84. Mide una 
superficie construida de 65 metros cuadrados y se 
compone de recibidor, paso. Comedor-estar. tres doro 
mitorios~ cocina y baño. 

Linda: Al frente, renano de la escalera, ascensor 
y patio de luces; izquierda. entrando, rellano de la 
escalera y piso segundo D; derecha, patio de luces, 
don Buenaventura Ruffi y señores Aguilar; fondo, 
vuelo de la cafie Putxet; encima, piso tercero C, 
y deb'lio, piso primero C. Coeficiente de partici
pación 3,78. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 12 de Barcelona. al tomo 1.1 S I 
del archivo, libro 136 de San Gervaslo. folio 1. 
Vivienda en régimen de arrendamiento. Edificio con 
una antigüedad del orden de unos veinticinco/treinta 
años, tipo de construcción medio de relación con 
las construcciones <le su entorno. 

Tasada en la suma de 9.150.000 pesetas. 
Participación indivisa de SllOO avas partes indi

visas de la fmca número 21.737, que da derecho 
al uso y disfrute de la plam de aparcamiento nú
mero 228. 

Finca número 21.737. local comercial en la planta 
de sótano segundo, que es la entidad número l. 
en la primera planta de la casa sita en esta ciudad, 
con frente a la avenida de Sarri!I. 67. <destinada 
a local guarda coches, aparcamiento y otros usos, 
siendo susceptible de ser subdividido. Se comunica 
con la entidad número I de la casa colindante núme
ro 375 de la travessera de les Corts, en virtud de 
servidumbre de paso reciproco que luego se cons-

. tituirá Y con acceso a la via pública a través de 
dicha entidad por una rampa que comunica con 
los sótanos. Asimismo. tiene acceso a la via pública 
por medio de dos ascensores que diseurren por todas 
las plantas del edificio a través de una escalera que 
partiendo de la, rampa en planta baja, de acceso 
de emeIgencia que desde la planta bilia comunica 
con los dos sótanos de la casa. 

Mide una superficie de 385.60 metros cuadrados. 
Linda: Frente,sur del edificio, con la pioyección 
vertical negativa de la travessera de les Corts y el 
chaflán •• que la misma forma con la avenida de 
Sarria; por la izquierda, entrando, oeste, con la casa 
número 375 de la travessera de les COrts. mediante 
su entidad número I parte con finca Mauricio 
Schmith. hoy <Cooperativa de Viviendas Hogar>. 
y con hueco de Jos ascensores por derecha; este, 
con la proYección vertical negativa, del chaflán for
mado por la avenida de Sarria y la travessera de 
les Corts y parte con hueco de los ascensores; por 
la espalda, norte, con proyección vertical negativa 
de la avenida de Sarri!I. parte con finca de Mauricio 
Schmith, hoy.Cooperativa de Viviendas Hogan, 
y con hueco de los ascensores; debilio, con el suelo, 
y por encima, con el sótano primero. Cuota de 
participación: 3. 

Finca rel!istrada en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona. al libro 331. folio 245. 

Tasada en la suma de 2.460.000 pesetas, 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-69.614. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto' del 
Juzgado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona. procedimiento número S74/1997-B publi· 
cado en el .Boletin Oficial del Estado. número 291. 
de fecha S de diciembre de 1997, página 21731. 
primera, segunda y tercera columnas. se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el número de Jnzaado, donde dice: .... Jnzaado 
de Primera Instancia número 3 ...... debe decir: ... Juz
gado de Primera Instancia número 33 ...... -68.858 CO 

Miércoles 10 diciembre 1997 

BAZA 

EdiINo 

Doña Adolfina Granero Marin. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Bam,(Qranada) y su partido. 

Hago saber: Qu~ en este Juzgado de mi caIgO. 
y con el número 73/1997; se sigue procedimiento 
judicial de ejecución hipotecaria (articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria). a instancia de C'lia General 
de Ahorros de Granada, representada por el Pro
curador señor Morales Garcia. frente a doña Car
menCheca Pérez,y don Manuel Moya Martinez, 
constituyéndose, en garantla de tal responsabilidad, 
hipoteca sobre el bien inmueble que se describirá 
al final, donde iIe -e¡¡presa la valoración de los mis
mos. 

Por medio del presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el referido bien, para cuyo acto se señala el 
día 21 de enero de 1998. 

Para el caso de que no concurran postores a la 
subasta, para la segunda, se señala el día -16 de 
febrero de 1998. 

SI tampoco hubiese postores en la segunda, para 
la tercera subasta. se señala el dia 13 de marzo 
de 1998: 

Todas enas a las doce horas de los dias indicados 
y en los locales del Juzgado en la carretera de Gra
nada. 10, bajos, de Baza. 

Se previene a los licitadores que, para tomar parte 
en cualquiera de las subastas, deberán acreditar 
haber ingresado en la cuenta de consignaciones del 
Banco Bilbao Vizcaya. y con la cIa· 
ve 1716000 187397, una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 del precio de tasación del bien. para 
la primera. y, en su caso, de dicho precio rebajado 
en un 25 por 100 para la segunda y tercera; sin 
este requisito no serán admitidos. No será preciso 
al ejecutante, efectuar esta consignación previa, para 
tomar parte en cualquiera de las subastas . 

No se admitirán posturas que no cubran el precio 
de tasación en la primera subasta. o el 75 por 100 
del mismo en la segunda subasta. ,no habiendo suje
ción a tipo en la ten;era. 

Que los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4.". del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, para su examen por los licitadores. enten
diéndose que éstos acoptan como bastante la titu· 
Iación aportada y no tendrán derecho a exigir otros. 

Que las caIgas y gravámenes anteriores y pre
cedentes, quedarán subsistentes; se entiende que el 
rematante los 'acepta y se subroga en la respon
sabilidad derivada de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

En todas las subastas, hasta su celebración,-podrán 
hacerse posturaS. por escrito. en pliego cerrado. 
depositando previamente en la cuenta de consig
naciones y con la clave dicha. el importe de la 
consignación previa establecido para cada una de 
eUas y acompañando resguardQ de elio. Los pliegos 
se conservarán cerrados en Secretaria y serán abier· 
tos en el acto de la licitación. 

Sólo podrá hacer postura a condición de ceder 
a tercero el ejecutante, y si ejercitare esta facultad, 
deberá verificar la cesión en este Juzgado. dentro 
del plazo legal 

Ln que se hace público. de acuerdo con lo que 
establece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y 
con lo acordado en el procedimiento indicado al 
principio, para conocimiento y efectos. 

Bien objeto de la subasta 
Vivienda señalada con la letra C. en la planta 

primera alta del edificio que se reseñará situada 
en el ángulo sur~ del mismo, con entrada por 
el rellano de las escaleras, que ocupa la superficie 
de 94 metros 80 decímetros cuadrados, distribuida 
en recibidor .. pasillo distribuidor. tres dormitorios, 
estar-comedor, cocina. terraza, lavadero y cuarto de 
baño y linda teniendo en cuenta la fachada principal 
del edificio. derecha entrando, o sur. don Ramón 
Romera Muñoz. patio <lel local de la planta b'lia 
y don Antonio Martinez Martinez; izquierda o norte. 
vivienda letra D de esta planta. el rellano de las 
escaleras y la vivienda letra B de esta misma planta, 
y frente u oeste. la cafie de Las Bolas Y patio del 
local de la planta bilia. 
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Datos registraIes: Registro de la Propiedad dé 
Baza, al folio 87, del hbro 166 de Baza; tomo 536 
del archivo, inscripción tercera, de la finca núme
ro 20.051. 

Valor de la misma. a efecto de subasta. 7.000,000 
de pesetas. 

Dado en Bam a 31 de octubre de I 997.-La Juez. 
Adolfina Granero MarIn.-EI Secretario.-69.450. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez del Jl1788do de Primera Instancia número 2 
de Benido=. 
Hace saber: Que en este Jl1788do de mi caIgO, 

bilio el número, 300/1994. se siguen ,autos de eje
cutivo-otros tltulos, a instancias del Procurador don 
Francisco L10ret Mayor, en representación de, «Ban
co BilbaoV"Izcaya, SOciedad Anólli.ma>. contra don 
Juan José Pérez Ortuño y dalla Cristina Párker, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado saéar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio, de su 
avalúo, la siguiente fmca cmb8Ig8da a lo. deman
dados: 

Número 6 de orden general. Vivienda señalada 
con la letra B, situada en la primera planta alta, 
del col\iunto denominado «Edificio Saladar>, sito 
en este término de Benidorm. partida Cabanes. Ocu
pa una superficie construida de 101 metros 87 decí
metros cuadrados y útil de 75 metros 59 decimetros 
cuadrados. , 

Consta de vestlbuIo, cocina, dos cuartos de baño, 
tres dormitorios, salón-comedor y terraza. 

Fiuca 10.525. libro 92. tomo S 15. folio 82. del 
Registro de la Propiedad número 2 de Benidorm. 

La subasta tendrá \ug&l" en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Fmlandia, sin número. 
el dia f2 de febrero de 1998, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.400.000 
pesetas, sin que se admitan postnras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Jl1788do 
o en el establecimiento que se destine al efecto, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Jl1788do. 
junto con aqué~ el raguardo de haber efectnado 
el ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Qulnta.-Se reservarán en depósito. a instancias' 
del' acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resuharen rematantes y que lo admitan y háyan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer a<\judicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden dé sus respectivas posturas. 

Sexta-Los t!tulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria delluzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eIJos.sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las _ y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin 'cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga \ug&l" 
la segunda el día 12 de marzo de 1998. a las doce 
horas, en las mismas condiciOnes que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100, 
del de la primera, Y. caso de resuJtar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujo

'ción a tipo el día 9 de abril de 1998, también a 
las doce horas. rig.ien<lo para la misma las restantes 
condiciones fliadas para la segunda. 

Novena.-Sin peJjuicio de la que se neve a cabo 
a los demandados en el domicilio que consta en 
autos, conforme a los articulos 262 al 279 de la, 
Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser haUados 
en ena, este edicto servirá igualmente para noti
ficación a los dendores del triple señalamiento del 
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lugar, dla Y hora para el remate, a los efectos del 
articulo 1.498 de la Ley de Eojuiciamiento Civil. 

Décima-Para el caso de que cualquiera de los 
dlas sedalados para las subastas fuese inhábil, se 
entenderá prorrogado al siguientA! dla hábil. 

Dado en Benidorm a 23 de octubre de 1997.-El 
Juez.-E! Secretario.-69.325. 

BENIDORM . 

Edicto 

Doña Isabel Mongot Santapau, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Benidorm, 

Por medio del presente, hago saber: Que en estA! 
Juzgado Y hl\io el número 206/1993, se siguen autos 
de ejecutivo, a instancia del Procurador don Luis 
Rogla, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Enrique 
Morón y Rafael Devesa Leal, en los cuales y por 
resolución de esta fecba. se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por primera. segunda 
y tA!rcera vez. en su caso, y por término de veinte 
dias, el bien que después se expresará 'f bajo las 
condiciones que también se harán mención, para 
cuyo acto se ha señalado el próximo dia 24 de 
febrero; 27 de marzo; 28 de abril de 1998, a las 
doce horas, para la primera, segunda Y tercera, en 
su caso, respectiva.mentA!, en la Sala de Audiencias 
de estA! Juzgado. 

Bien objeto de suhasta 

Urbana. Trozo de tierra inculto, dentro de la 
cual. existe una vivienda unifamiliar de planta baJa 
y garaje en la partida de La Rambla, del término 
de La Nucia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
Callosa de Ensarriá. al tomo 715, libro 62, folio 
152, finca número 1.56S-N, inscripción cuarta. 

Condiciones 

Primera-E! tipo de la'tasación será de 13.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parb!s de dicho tipo para la primera; 
las dos terceras partes, cop la rebaja del 25 por 
100 para la segunda Y la tercera, que lo será. en 
su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parIA! en las subastas debo
rán los licitadores consignar, previamentA!, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gaclp tiene abierta en el Banco Bilhao VIZCaya, el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anlll1cio de la subasta hasta 
su celebración, depositando resguardo acreditativo 
de haber verificado la consignación del 20 por. 100 
del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsisb!ntA!s y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilid¡d de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutantA! podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-El edicto servirá de notificación a los 
deudores, sin que sea preceptivo. notificarles los 
señalamientos de subasta. 

Dado en Benidorm a 6 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria-4.352-E. 

Miércoles 10 diciembre 1997 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 deBenidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipob!caria. con el número 135/1994, promo
vido por .Mercantil Lubricantes Costablanca. Socie
dad Limitada>, contra don Timoteo Devesa Gon
zález en los que por resolución de esta fecba. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el imnueble que al final se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguientA!: 

En primera subasta el dla 26 de febrero de 1998, 
a las trece treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 2 LOOO.OOO.de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien eIi la primera, el dla 26 de marzo de 1998, 
a las trece treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta, si-no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dla 23 de abril d!' 1998, 
a las trece treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin ~ón a tipo. 

Condiciones de la suhasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el rematA! en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parIA! en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamentA!, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Dep6sitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dla 
seiialado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en plies<> cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
!aria, entendiéndpse que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentA!s; si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subSistentes, entendiéndose 
que el rematantA! los acepta y queda subrogaclp en
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de terreno secano en este tér
mino de Benidorm,' partida Salto del Agua. Ocupa 
una superficie de 27 áreas 98 centiáreas, equivalentA! 
a 2.798 metros cuadrados. LindantA!: NorIA!, vla 
/errea; sur y este, tierras de doña Rosario Orts Baldó, 
y oeste, resto de fmca de donde ésta se segregó. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Benidorm al tomo 658, libro 26 de la sección 2.", 
folio 216, fmca 25.013 del antiguo Registro núme
ro 1 de Benidorm. 

Sirva la publicación del presente de notificación, 
en forma legal, al deudor don Timoteo Devesa Gon
zález, a los fines previstos en la regla 7.' del ar
ticulo 131 de la Ley. Hipotecaria y para el supuesto 
de que no fuere hallado en la tinca a subastar. 

Dado en Benidorm a 7 de noviembre de 1997.-E! 
Juez.-E! Secretario.-69.781. 

BLANES 

Edicto' 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Blanes, en los autos númer<;) 34111994-E. de pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. instados por la Caixa d'Esta!vis 
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i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador señor Bolos Pi, contra finca especialmente 
hipotecada por .Construcciones Laureano Moreno, 
Sociedad An6nima>, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá. por primera 
vez. para el dla 16 de enero de 1998, a las diez 
horas, o, en su caso, por segunda vez. término de 
veinb! dÍas Y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el dla 20 de febrero de 1998, a 
las diez horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez. término de veinte' dlas y sin sujeci6n 
a tipo, para el dla 27 de marzo de 1998, a las 
diez horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de estA! Juzgado, hl\io las condiciones estable
cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria Y 
concordantes de la Ley de Et\iniciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamentA! que los autos y 
certificaciones de tItuIos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastantA! 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
rlores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogaclp en ellas el remate sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

E! precio de tasación escriturado de la finca es 
de 48.800.000 pesetas. 

Y la fincá objeto de la subasta es la siguiente: 

L Fmca resto. Local sito en la planta sótano 
del edificio en Blanes. con tientA! a la calle VJ!ar 
Petit. números 29 y 31. Consta de una sola nave, 
con acceso directo e independiente desde la calle, 
mediantA! rampa ascendente situada a la izquierda 
del local (según se mira desde la calle), y está dota
do de dos escaleras de emeQICIlCÍ8 que salen a la 
calle de situación a Ira. de los dos porches de 
acceso del edificio. 

En su interior se hallan ubicadas las unidades 
registraies números I-A, I-B, I-C, I-D, I-E, I-F, 
1-0, I-H, 1-1 y l-J. 

Tiene una superficie útil total de 1.391 metros 
98 decimetros cuadrados. Unda: Frente, subsuelo 
de la calle de situación, y con las unidades registraIes 
I-A, I-B, l.c, I-D, loE. l-F, 1-0 y 1-1; por la dere
cba. entrando, con finca destinada a zona verde . 
públlca y con las unidades registraIes I-A, I-C, I-E, 
l-H, 1-1 y I-J, y fondo. con la finca destinada a 
zona verde pública y con las unidades registra1es 
I'H yl-J. 

Inscripción: Tomo 2.377, bOro 468 de Blanes. 
folio 28, finca número 26.389. 

E! presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 10 de octubre de 1997.-E! 
Juez.-E! Secretario.-69.453. 

BLANES 

EdIcto 

Doña Maria Elena Martinez Pujolar. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Blanes 
(Girana). 

Por el presentA! hago saber: Que en este JU7pdo, . 
y con el número 46/1996, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario, p~movidos por don Josep Mayol A1coben
da y doña Ana Maria Martinez Dichas. represen
tados por el PrOcurador de los Tribunales don 
Ferrán Janssen Cases, contra don VicentA! Izquit'nlo 
Salas Y doña Maria Matilde González Mallo, en 
cuyo procedimiento se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dlas. de la siguientA! finca: 

Urbana. Fmca especial número 10.-VIvienda 
ubicada en la primera planta en alto, con acceso 
por la escalera B y a la derecha, entrando, o puerta 
derecha del edificio con tiente o fachada principal 
hacia lIi calle Gabriela Mistral. sita en Tossa de 
Mar, urbanización «Mas FOIl!», que se compone 
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de estar-<:Omedor, cocina, tres donnitorios, bado, 
aseo, trastero, tenaza delantera y tenaza..lavadero; 
con una 'superficie de 87 metros 30 decimetros cua
drados, más 15 metros 30 decimelros cuadrados 
en las terrazas, Unda: Norte y sur, parte no edifieada 
del' solar; este. vivienda de la misma planta, esca
lera A. puerta izquierda, y oeste, ~a de escalera 
y ascensor, patio de luces y vivienda de la misma 
planta Y escalera puerta izquierda. ' 

Coeficiente: 3,20 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad, de 

Lloret de Mar al tomo 1.715, libro lB de Tossa 
de Mar"folio 168, fmca número 5.905, 

Para el acto del remate. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juz,gado, se ha señalado 
el dla 2 de febrero de 1998, a las doce treinta horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E! acreedor demandante podrá con
currir como postot a todas las subastas, y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juz,gado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo. tanto para la 
primer¡l como para la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda.-E! tipo de subasta es de 10.000.000 
de pesetas pactado en la escritura de hipoteca. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en sobre cerrado, y no se admitirán las que no 
cubran el tipo del remate, que podrá hacerse en 
calidad de cederlo a terceros. 

Cuarta-Los autos y certificación de Registro de 
la Propiedad estan de manifiesto en la Secretaria 
de este Jll7glIdo a disposición de les licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 9U extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta, se conVoca para la celebración' de 
la segunda el dla 2 de marzo de 1998, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones anotadas 
anteriores, con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 2S por lOO. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
hién quedare desierta, se convoca para la celebración 
de la tercera el dla 2 de abril de 1998, a las doce 
treinta horas, cuya subasta se llevará a efecto sin 
sujeción a tipo, pero debiendo consignar, los lici
tadores para ser admitidos a la misma hacer un 
depósito de, al menos, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

y si por fuerza mayor o causas ajenas a' este 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dla 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente dla hábil a la misma hora, exceptuando 
los silbados. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los dias, horas,' condiciones, tipo y lugar 
de las subastas, cumpliendo asi con lo dispuesto 
en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación, intentada personaLreSuI
tara negativa, 

Dado en Blanes a 27 de octubre de 1997.-La 
Juez, Marta Elena Martinez Pujolar.-E! Secretario 
judicial.-69.381. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Pi1arLafuente de Benito, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 397/1997. se sigue expediente sobre declaración 
de ausencia de don Emilio Tobar Martlnez, que 
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nació en la localidad de SusinoS del Páramo (Bur· 
gos), el6 de septiembre de 1960, y que desapareció 
de su domicilio paterno en la ciudad de Bw¡¡os, 
el 26 de agosto de 1995, no teniéndose de él noticias 
desde referida fecha Lo que se hace piJblico para 
que los que puedan dar noticias del mismo puedan 
comparecer en este Juzgado y ser oidos. 

Dado en Burgos a 12 de noviembre de 1997.-La 
Seéretaria, Pi1ar Lafuente de Benito.-69.832. 

l." 10-12-1997 

CÁCERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cáce
res, 

Hace saber: Que en este Juz,gado de tpi cargo, 
bajo el número 232/1997, se sigue procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja 
General de Ahorros de Badajoz, representada por 
el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano. contra 
don Pascual Pérez Pozo, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y piJblica subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, el siguiente 
bien inmueble hipotecado: 

Urbana. Número 8, vivienda tipo G, en la planta 
baja del edificio en esta ciudad, avenida de Cero 
vantes, números 114, 116 y 118. De una superficie 
útil de 70.72 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad nÍímero I de Q).ceres, al 
tomo 1.464, libro 467, folio 58, finca registra! núme
ro 25.499, inscripción cuarta. 

La subasta se celebrará el dla 21 de enero de 1998, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, edificio 
«Ceresa de esta capital, bajo las siguientes condi· 
ciones: 

PrImera.-E! tipo de tasación será el de COllstl
tución de hipoteca, de 7.425.600 pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran bl mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por lOO 
del tipo de tasación, en cualquier oficina del «Banco 
Bilbao V1ZCByB, Sociedad Anónima», dehiendo 
hacerse coDstar en el reS8lJllfdo de ingreso lo siguien· 
te: Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cace
res, cUenta de cónslgnaciones 1.134, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, autos número 232/1997, y clave baocaria 
del procedimiento 18, debiendo acompañarse el res
guardó de ingre,s,o correspondiente en el a<:to de 
subasta. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juz,gado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tiPo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que reSultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 19 de febrero de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo de tasación, que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, e! dia 17 de marzo de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fliadas para la segunda. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los 'hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que susper¡derse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el !ÜB hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 30 de septiembre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez, Federico Alba MoraIes,-EI Secre
tario.-69.360. 

CÁCERES 

Ediclo 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juz,gado de Primera Instancia número 1 de Cáce-
res, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el,número 284/1996, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos, a instancias de Monte de Pie
dad y Caja General de Ahorros de Badl\ioz, repre
sentada por el Procurador don Luis Gutiérrez Loza
no, contra don Antonio Gómez Simón, doña Cecilia 
Casares Velasco y heréderos de doña Leonor Velas
co Casares, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos 'se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y públlca 1lUbasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes mueble e inmueble 
embargados en el procedimiento: 

A) Urbana.-VMenda sita en la calle Angelita 
Captdevielle, número 4, séptimo A. de esta capitaL 
de 88,60 metros cuadrados de superficie. Inserita 
al tomo 1.593, h'bro 554. folio 61, inscripción cuarta, 
finca registra!1lúmero 29.964. 
B~ Vehiculo marca .Sea!>, modelo Terra, matri-

cula CC-8800-K. ' 

La subasta se celebrará el dla 2.1 de enero de 1998, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida de la HispIIlIidad, edilIcie 
.Ce.... de esta capital, bajo las sigui_ condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de tasación del bien A) será 
7.022.000 pesetas, y el bien B), 130.080 pesetas, 
sin que Se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha SUJIIL 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por lOO 
del tipo de tasación, 10 'lUC se verificará en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», debiendo hacerse constar en e! resguardo 
de ingreso lo siguiente: Juzpdo de Primera Instancia 
número 1 de Cáceres, cuenta de consignaciones 
1.134, procedimiento *""fivO.oIros tltulos, auto 
número 284/1'1%, y clave del . ..procedimiento ,17, 
debiendo acomJl8ÍÍlll'lC el resguardo de ingreso 
correspondiente en el acto de subasta. 

Tercem.-Só1o e! ejecutante podrá hacerse po&

turas a calidad de ceder a tercero. 
Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquéL el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Quinta-Para el supuesto de que résultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 19 de febrero de 19118. a las doce 
horas, en las JlIismas condiciones que la primera 
excepto e! tipo de tasación, que será e! 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará WJI!. tercera, sin SI\ie
ción a tipo, el dla Ü de marzo de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta-Haciéndose constar que los autos Y la cer
tificación registra! están de manifiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas anteriores o que fUeren preferentes 
al crédito del actor, las cuales quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción e! precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepIa y que-
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da subrogado en la responsabilidad Y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dla hábil inmedlato, 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 30 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.-EI Secre
tario.-69.361. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bl\Ío el número 48/1997, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de .Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Jesús" Femández de las Heras. 
contra don Valeriano Navarro Santano y dóña Mer
cedes Parra Hemández, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de' veinte 
dIas y precio de tasación. los siguientes bienes 
inmuebles embarSados en el procedimiento: 

Casa en la calle Cervantes. número 6. de Brozas. 
Inscrita al tomo 483. libro 146. folio 160. finca 
7.564. Valor de tasación: 6.976.300 pesetas. 

Una octava parte indivisa de la nuda propiedad 
de la casa destinada a vivienda, número 26 de la 
calle Ollerias. de Brozas. Inscrita al tomo 480. libro 
145. folio lOO. finca 7.368. Tipo de tasación: 
411.800 pesetas. 

Una octava parte indivisa de la nuda propiedad 
de la casa sin número de gobierno. al sitio de los 
Pocitos. en Brozas. Inscrita al tomo 480. libro 145. 
folio 102. fmca 7.369. Tipo de tasación: 198.600 
pesetas. 

Garl\ie en la calle CervanteS. número 6. de Brozas. 
Inscrita al tomo 466. libro 143. folio 71. finca 7.079. 
Tipo de tasación: 971.600 pesetas. 

La subasta se celebrará el dla 28 de, enero de 
1998. a las doce horas. en la Sala de AudienciaS 
de este Juzgado. sito en avenida de la Hispanidad, 
edificio .Ceres •• de esta capitaI. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de tasación será el que figura 
al lado de cada fmea, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por lOO 
del tipo de tasación. lo que se verificará en cualquier 
oficina del .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima>. debiendo hacerse constar en el resguardo 
de ingreso lo siguiente: Juzgado de Primem instancia 
número 1 de Cáceres. cuenta de consignaciones 
número 1.134. procedimiento ejecutivo-otros titulos. 
auto número 48/1997 y clave del procedimiento 
17. debiendo acompañarse el resguardo de in8reso 
correspondiente en el acto de subasta. 

Tercera.-Só10 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto. junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo de tasación. , 

Quinta-Pata el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 26 de febrero de 1998. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipO de tasación, que será el 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultat desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dla 24 de mllIZO de 1998. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones lijadas para la segunda. 
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Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra1 están de lÍlanifiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas 'anteriores o que fueren preferentes 
al crédito del actor. las cuales quedan subsistentes. 
'sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y ob1igaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por cuestión de fue1'za mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el dla hábil inmediato. 
a la misma hora. 

Dado enCáceres a 14 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.-EI,Secre
tario.-69.315. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello. Juez del Juzpdo de Pri
mera Instancia e Instracción número 1 de Cala
horra (La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzpdo de su, cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario. regulado 
en el articulo 131 de' la Ley Hipotecaria. bajo el 
número 87/1997. a instancias de .Banco Hipote
cario de España. Sociedad Anónima>. frente a la 
finca que luego se dirá, hipotecada pur la deudora 
doña Maria Jesús OIaz Gutiérrez, en reclamación 
de cantidades adeudadas. 

En dichos autos se ha selIa1ado para la venta. 
en púbÍica subasta. de la finca que al final se indiea, 
las siguientes fechas y horas: 

Primera suhasta: Ola 9 de febrero de 1998. a 
las diez diez horas. 

Segunda subasta: Ola 9 de marzo de 1998. a 
las diez diez horas. 

Tercera subasta: Ola 6 de abril de 1998; a las 
diez horas. 

Todas ellas ,a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Calahorra. avenida Numan
cía, número 26. segunda planta. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad, que se indicará junto a la descripción 
del bien a subastar. y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzpdo. entendténdose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pIe
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor-ejecutante 
continuarán subsistentes; y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respunsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su ,extinción el precio 
del remate. 

Tereera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Calahorra, 
con el número 2244000018008797. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. (En el supuesto de tercera subasta. el 
depósito será el mismo que el exigido para la segun
da.) 

Quinta-Para la celebración de segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
y la tercera subasta no estará sujeta a tipo alguno. 

Sexta.-Servirá el presente edicto como notifica
ción a la deudora de las fecbas de subasta. conforme 
a lo preceptuado en la regla 7.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser ha1lada 
en la fm,!" hipotecada. 
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Bien objeto de subasta 

Número 37. Vivienda en novena planta alta. de 
torre número l. tipo B, primera puerta de la izquier
da, subiendo por la escalera, con una superficie útil 
de 99.83 metros cuadrados. Tiene como lInejo 1/88 
de instalaciones deportivas (campo de tenis, frontón 
y piscinas) y un COIIdominio de elementos comunes 
del inmueble de 0.88 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Calahorra al tomo, 499. libro 
304. folio 93, fmea 27.268. inscripción tercera. For
ma parte del complejo urbanístico denominado 
.Tortesde la Rio.ia>. sito en Calahorra. calle Carmen 
Medrano. números 8 y 10. Tipo de subasta: 
10.900.343 pesetas. 

Dado en Calahorra a 27 de noviembre de 
1997.-EI Juez, Benito Pérez Bello.-La Secreta
ria.-69.756. 

CANGAS DE oNís 

Edicto 

Doña Luzdivina Benita Garcia Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Cangas de 0nIs. 

Hago saber: Que en autos de juicio, ejecutivo. 
número 88/1987. seguidos en este Juzgado. a in&
tancia de Cl\ia de Ahorros de Asturias. contra don 
Miguel Ángel Capin Gonzá1ez y doña Emilia Gen
zález Gómez, acordó sacar a subasta pdblica. por 
primera vez, el bien, que se expresara. embargado 
como de la propiedad de los demandados y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El acto de la subasta tendrá lUgar en 
la Sala Audiencias de este Juzgado el próximo dla 9 
de febrero de 1998. a las doce horas de la mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación del bien descrito. no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado. y pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero sólo por la parte ejecutante. 

TerCera-Las posturas pueden ser hechas tambiéil 
por escrito y en pliego cerrado. conforme a lo pre
venido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
cIamIento Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar pIe
viamente en la cuenta provisional de depósitos y 
consignaciones del JuZgado una cantidad igua1. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Pata el caso de que resultase desierta 
la primera subasta. se señala. para la segunda, el 
próximo dla 9 de marzo de 1998. a las doce horas, 
con las mismas condiciones que aquéUa. a excepción 
del tipo de subasta. que será el de la ,tasación con 
rebajá del 25 por 100. 

Sexta.-Y para el caso de que resultase desierta 
la segunda subasta se selIala para la tercera el próxi
mo dla 13 de abtil de 1998. a las doce horas, con 
las mismas condicione!! que la primera subasta. a 
eJOOepción del tipo de subasta. que se oelebrará sin 
sujeción a tipO. debiendo los licitadores consignar 
en la cuenta provisional de depósitos y consigna
ciones el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-Que no existen títulos, quedando a car
go del rematante suplir su falta practicando las dili
gencias necesarias para la inscripción en el Registro. 

Octava-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta Y queda subrogado en la, respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que ha de ser subastado 

Urbana.-Finca número 19. vivienda tipo A. situa
da en la zona posterior derecha de la cuarta planta 
alta del edificio señalado con el número 7 del pobla
do. Ocupa una superficie útil de 48,34 metros cua
drados y construida de 62 metros cuadrados. Se 
compone de vestlbulo, cocina, comedor-estar. tres 
dormitorios y baño. linda, según se entra en la 
vivienda: Frente u oeste. Cl\Ía de escaleras y patio 
de luces; izquierda y fondo. zona venIe, y derecha. 
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vivienda tipo B de la misma planta. Esta fmca es 
una de las resultantes de dividir horizontalmente 
el edificio número 7 del grupo de viviendas pro. 
tegidas denollÚnado «Miguel Angel Garcia Lo1llllS>. 

, sito en términos de Ril!adeseUa. en el Cobayo. que 
tiene calificación definitiva de viviendas de protec
ción oficial. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cangas de Onis. con el número 23.172. 
Está valorada en 5.450.600 pesetas. 

Dado en Cangas de Onis a 31 de octubre 
de 1997.-La Juez, Luzdivina Benita Oarola 
Pérez.-EI Secretario.-69.288. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Emma Oonzález Álvarez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
la villa de CarbaIlo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, otros titulos, número 432/1995, 
a instancia de Caja de Áhorros de Oa\icia. repte
sentada en autos por la Procuradora doña Maria 
Isabel Trigo Castiñeira, contra clon Ramiro Castro 
Montans, sobre reelamación de cántidad, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias y por el precio de su valo
ración y que más adelante se dirá, los bienes embar
gados al referido demandado y' que luego se des
cribirán. señalándose para el reinate la. once treinta 
horas del dia 20 de enero de 1998, en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado" sito en el edificio del 
Ayuntamiento de esta viDa. previniendo a los lici
tadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya, agen
cia de CarbaIlo, cuenta número 1.516), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no .serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por eScrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñando resguardo de haberse hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.·.SóIo el ejecutante 
podrá tomar parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito referido. 

Segundo.-Servirá de tipo para la· Subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Caso de que el remate de la primera subasta resulte 
desierto, se señala para la segunda, con rebaja del 
25 por lOO del valor de la tasación y subsistiendo 
las demás condiciones antedichas, a las once treinta 
horas del dia 24 de' febrero de 1998, en el mismo 
lugar que la primera. 

y para el caso de que resu1tase también desierta 
la segunda subasta, se sefiaIa para el remate de la 
tercera. sin sujeción a tipo, a las once treinta horas 
del dia 24 de marzo de 1998, en el mismo lusar 
que las anteriores. 

Se hace constar que si por causa mayor toviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dla hábil siguiente 
inmediato, a la misma hora y en Idéntico lugar. 

Se pone en conocimiento del demandado ante
riormente referido que puede h1>rar sus bienes pagan
do antes de verificarse el remate, principal Y costas, 
y que si no fucrÍl haIJado en su domicilio, servirá 
la publicación del presente edicto de notificación 
en forma respecto de los señalamientos que con
tiene. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Sita en la parroquia de Cerqueda, 
municipio de Malpica, destinada a labradlo, deno
núnada As Labradas de Riba, de 11 Ateas 88 cen-
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tiáreas de superficie, equivaJente a 2 ferrados 6 cuar
tillos (medida local). Linda:· Norte, muro propio 
que cierra y separa de camino público; sur, ribazo 
que sostiene labradlo en' plano más alto, de don 
José Calvete Varela; este,labradlo y edificación pro
piedad de don José Vda Varela. y por el oeste, 
muro propio que la cierra y separa de Iabradio de 
don José Calvete Varela. Valorada en 447.200 pe
setas. 

2. Rústica. Sita en la parroquia de Cerqueda, 
municipio de Malpica, destinada a Iabradio y prado, 
denominada O Pradiño, Leira do Pozo o do Riada 
Costa, de 11 áreas 82 centiáreas de superficie, equi
valente a 2 ferrados 5 cuartillos con 75 céntimos 
de otro (medida local). Linda: Norte, fmca de doña 
F.lisa Veiga 0arcJa, con muro propio de ésta; sur. 
labradio y prado de don José Otero Álvatez; esie, 
rlo, y por el oeste, muro propio que la cierra y 
separa de camino de servicio. Valorada en 275.950 
pesetas. 

3. Urbana. Sita en el lugar de la iglesia, parroquia 
de .Cerqueda, municipio de Malpica. Linda: Norte, 
muralla propia que la cierra y separa de camino 
público; sur, muro; este~ muro propio que la cierra 
y separa de camino público mejorado o pista que 
va a la iglesia, y por el oeste, camino púl1lico que 
separa finca urbana de los herederos o sucesores 
de don Andté. Pereira Verdia; de finca rústico-ur
bana denonúnada casá.da Escola. de don Ernesto 
y doña Florinda Castro Montans; y también casa 
de don Ramón Oarcia Veiga. Todo este conjunto 
tiene una extensión superficial de 13 áreas 53 cen
tiáreas, equivalentes a 2 ferrados 13 cuartillos y 
medio (medida local), y se compone de casa de 
unos 90 metros cuadrados; alpendres de unos 132 
metros cuadrados; corral ,de unos 36 metros cua
drados; era, que ocupa unos 200 metros cuadrados. 
y el resto está destinado,en dos po(ciones. a terreno 
dedicado a huerta. Valorada en 3.970.000 pesetas. 

4. Rústica. Sita en la parroquia de Cerqueda, 
municipio de Malpica, a monte. denonúnada Das 
Voltas, Botarin o Mato das Voltas, de superficie 
10 áreas 78 centiáreas, equivalentes a 2 ferrados 
y I cuartillo (medida local). Linda: Norte, muro 
propio que la cierra y separa de camino público; 
sur, monte de los herederos de doña Mercedes Pose 
Reino; este; muro propio que la cierra y separa 
de eanúno público m~rado o pista que de Cer
queda conduce a Tarayo, y por el oeste. montes 
de los herederos de don Ramón CousilJas VIIJar 
y de don José Otero Álvarez .. Valorada en 
215.600 pesetas. 

5. Rústica. Sita en la parroquia de Cerqueda, 
municipio de Malpica, a monte, denonúnada Chou
sa de Pazos de Diante, Darxa o de Pazos, de 21 
Ateas 61 centiáreas y media de superficie, equiva
lentes a 4 ferrados 2 cuartillos y. 25 céntimos de 
otro (medida local). Linda: Norte, muro propio que 
la cierra y separa de monte de otro propietario, 
y en parte, caminO público; sur, muro. y monte de 
los herederos de doña Dolores Novo ó8rcia y otro 
prÓpietario; este, montes de don José Dominguez 
Varela. y por el oeste, montes de don José Freijeiro 
Montans. Valorada en 432.200 pesetas. 

6. Rústica. Sita en la parroquia de Cerqueda, 
municipio de Malpica, destinada a labradio, deno
minada Reboiras de Baixo o Reboira, de 4 áreas 
78 centiáreas y media. equivalentes a 21 cuartillos 
75 céntimos de otro (medida local). Linda: Norte, 
Iabradiode don Manuel Camaño Verdes; sur, labra
dlo de los herederos de doña Ramona Amado Cote
lo; este, ribazo qUe la sostiene y aepara de prado 
en plano más bajo. y por el oeste, Iabradios de 
don José Montans Novo y de doña Balbina Soutullo 
Otero. Valorada en 105.170 pesetas. 

7. Rústica. Sita en la parroquia de Cambre, 
municipio de Malpica, a monte, denollÚnada Matos 
do Rosa1. de 2 áreas 20 centiáreas y media de super
ficie,. equivaJentes a 10 cuartillos (medida local). 
Linda: Norte, monte de doña Carmen Varela Veiga; 
sur, monte de los herederos de don Antonio Lema 
Novo; este, mónte de 108 herederos de don José 
Rodríguez, y por el oeste, muro y monte de doña 
Carmen Lema Fariña Valorada en 454.500 pesetas. 

Valorado todoeDo en la cantidad de 5.880.610 
pesetas. 
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Las _ y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y qUeda subrogado en la responSllbilidad 
de los mismos, sin destinarsé a su extinción el precio 
del remate. A los efectos del articulo 1.496 de la 
Ley ~ E!1iuiciamiento. Civil, se hace constar que 
los titulos de propiedad de las fincas embarxadas 
no fueron aportados a los autos. 

Dado en Carballo a 10 de octubre de 1997.-La 
Juez, Emma González Álvarez.-EI Secreta
rio.-69.519. 

CARBALW 

Edicto 

Doña Emma Oonzález Álvarez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Jnstrueción número I de 
CarbaIlo (La Coruña) Y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario : del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 317/1994, a instancia 
de QUa ~ Ahorros Municipal de VIgO, con número 
de identificación fISCal F036600369, domiciliada . 
en avenida Oarcia Barbón, números I y 3, VISO 
(Pontevedm), representada por la Procuradora doña 
Narcisa Buño Vázquez. contra don Joaquin Domin
guez Lema. con documento nacional de identidad 
número 31.341.600, domiciliado en Trabe-Tella 
(Puenteceso) y doña Calmen Tedln Caamaño, con 
documento nacional de identidad número 
76.278.709, domiciliada en Trabe-Tella (Puentece
so), en cuyos autos se acordó sacar a pública subasta, 
con intervalo de veinte dias,los bienes hipotecados 
y que al f1naI se relacionan, habiéndose fijado para 
la celebración de las oportunas subastas la hora 
de las once. en las fechas que a continuación se 
expresán: 

,Primera subasta: El dla 17 de marzo de 1998. 
Segunda subasta: El dia 21 de abril de 1998. 
Tercera subasta: El dia 21 de mayo de 1998. 
Todas elJas a celebrar en la SaJa de Audie¡:¡cias 

de este Juzgado y blúo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que el tipo de primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca. 
siendo éste de 21.795.000 pcseI8S para la finca des
crita como número I y 9.715.000 .,-. para la 
finca descrita como n~ 2. no admitiéndooe pos
turas inferiores al tipo !ijadopara cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la' segunda será con la' 
rebaja del 25 por 100 y, si en ésta tampoco los 
hubiere, la tercera se celebrará sin sqjeción a tipo. 

Tercera-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 1516, clave 18, el 20 por loo. cuando menos, 
del tipo de subasta dé los bienes. respecto de la 
primera y segunda. En la tercera o u1terimes subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100; por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda (de la obligación de efectnar 
dicba consignación queda exceptuado el acreedor 
ejecutante); podrán hacerse'posIUraS por escrito. en 
sobre cerrado. que se depositarán en este Juzgado 
con el resguardo acreditativo de habcnic efectuado 
la consignación expresada. 

Cuarta.--Que podrá interveninIe en la pqja en ca1i-
dad de ceder el remate a tercero. . 

Quinta.--Que los autos Y lá certificación del Regís
tro a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estAD de manifiesto en la 
Secretarta de _ JIl78ado:c¡ue se entenderá que 

,todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las _ o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los huhiere. al' crtdito del actor,con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante·1os acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los miamos, sin destinarse a su eúinción 
el precio del remate. . 

Sena.--Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante aeepta las oblipciones oonsignadas 
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en la n:gIa 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
Y si no las acepta, no le, seIán admitidas las pro
posiciones, tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 18. Piso quinto alto, ala centro. Es 
un local destinado a vivienda, sito en parte de una 
planta alta de su denominación, de la casa número 
lO, de la calle sin nombre, perpendicuJar a la de 
San Mateo y a la ronda de Nelle, de la ciudad 
de La Coruña. Ocupa una supeñlcie útil aproximada 
de 85 metros 61 decimetros cuadrados. Linda, 
tomando como referencia la fachada principal del 
inmueble a la calle perpendicuJar a la de San Mateo 
y a la ronda de Nelle; frente, vuelo de dicha calle 
y de la ronda de Nelle y, en parte, interiormente, 
con el ala izquierda de esta misma planta; espalda, 
las alas derecha e izquierda de esta misma planta 
y rellano de escalera. Le corresponde como an~o 
insePllfllble el trastero seilalado con el número 19, 
de los existentes en el espacio bajo cubierta del 
inmueble, cuya puerta de entrada es la quinta, 'a 
mano izquierda, en el pasillo del ala derecha de 
tal espacio, según su' acceso por la escalera y a 
conJar desde la misma. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad, bbro !.l89, folio S, finca número 
70.943, inscripción cuarta. 

2. Fmca número 6. Planta tercera de una casa 
sita en la carretera de Buño a Lase, en el lugar 
de La Trabe, parroquia de Tella, municipio de Puen
teceso. Piso destinado a vivienda. de 114 metros 
51 decimetros cuadrados, sito en la planta tercera 
del edificio. Linda: Frente y oeste. carretera de Puen
teceso a Buño; derecha. entrando, o sur. edificio 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de La 
Coruña y Lugo; izquierda o norte, herederos de 
don Perfecto Alvarellos, y espalda o este, anexos 
de la casa de doña Asunción Suárez BarreIra, patio 
de luces en medio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al tomo 940 de Puenteceso, libro 123, 
folio 121, fmca número 7.153, inscripción cuarta. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a'los deu
dores don Joaquin Dominguez Lema y doña Car
men Tedio Caamaño, en el supuesto de que" por 
cualquier circunstancia, la notificación no pueda 
practicarse en el domicilio que como de los mismos 
consta en autos. 

Asimismo, se hace constar que si por causa tasada 
no pudieran celebrarse las subastas en la hora y 
dia respectivamente fijados, las mismas tendrán 
lugar a la misma hora del siguiente dia hábil. 

DadoenCarba1loa21 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Emma González Álvarez.-EI Secreta
rio.-69.535. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartsgena, en resolución 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial swnario del articulo 131 de la Ley HipO
tecaria, seguidos con el número 40/1997, a instancia 
del Procurador don Diego Frias Costa, en nombre 
y representación de .Crediter, Sociedad Anónima> 
(sociedad de crédito hipotecario), se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirá y término de 
veinte dias cada una de ellas. la finca que al flna! 
de este edicto se dirá, especialmente hipotecadas 
por don Joaquin Mercader Mario y doña Valentina 
Cegarra Sánchez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz8ado, por primera vez, el dia 26 de enero 
de 1998. a las diez treinta horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 13.565.000 pesetas; no con
curriendo postores se seña1a, por segunda vez, el 
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dia 25 de febrero de 1998, a las diez treinta horas, 
con el tipo de taaaci6n del 7 S por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se seña1a, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 25 de 
marm de 1998, a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.565.000 pesetas que' 
es el tipo pactado en la escritura de hipoteca; en 
cuanto a la sesunda subasta, el 75 por 100 de esta 
cantidad, y, en su caso, en cuanto a la tercera subas
ta, se admitirán sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-saIvo el dereCho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas, sin vetificar tales depósitos, todos 
los demás postOres, sin excepción, deberán consia
nar en la cuenta de depósitos Y consignación. de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Bao
co Bilbao VIzcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 305700018004097, una cantidad Igual, por 
lo menos, ál20 PQI 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segUBda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depúsito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipO fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publk:aci6n 
del presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de la consignación. , 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Registro, 
a que se reflere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al c~to 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las ",,~pta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa .en esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada. conforme a los artI· 
culos 162 a! 279 de la Ley de El\iuiciamiento Civil, 
de no ser ha1lado en ella el deudor, el presente 
servirá de notificación a! mismo del triple señala-

, miento de lugar, dia y hora para el remate. En caso 
de que alguno de los dias señalados para subasta 
fuera festivo, será trasladado al siguientedia hábil 
e idéntica hora. 

FInca objeto de subasta 

Parcela 158 del poUgono 5 del Centro de Interés 
Turlstico Nacional «Playa Honda., Sita en el paraje 
de Los CbaJlarros, Diputación del Rincón de San 
Ginés, término de Cartagena, con una superflcie 
de 522 metros 1 dechnetro cuadrado, con una casa 
de planta baja distribuida en varias dependenCias 
y porche. que ocupa una superfIcie construida de 
152 metros 2S dechnetros cuadrados, con un ¡arI\je 
de una supeñlcie de 18 metros cuadrados, estando 
el resto de la parcela destinada a zona lliardinada. 
Linda: Norte o frente, calle del R10 Segura; oeste 
o derecha, entrando, parcela número 159; sur o 
espalda, con zona deportiva, y este o izquierda, con 
la parcela número 157.' 

Inscripción: FInca número 15.740, folio 134,libro 
314, sección primera del Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

Tipo de subasta: 13.565.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 10 de noviembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez.EI Secreta
rio.-69.577. 
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C~LLóNDELAPLANA 

Edicto 

Don J086 Manuel Recio Nuera, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e lpstrucci6n llÚDIaO 8 
de Castellón de la Plana, . 

Por el presente, se bacepúblico; para dar curo-
plimiento a lo dispuesto elÍ los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. tramitado en este Juzgado con el núm.,. 
ro 203{1997, promovido por la Procuradora de los 
Tribunales señora Pesudo Aren6s, en nombre y 
representación de CIlla de Ahorros de Valencia, Ca&
te11ón y Alicante, que se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la finca e1PC"iA1mente hipotecada 
por don Miguel VJCeIlte Pascual Tomásy doña Rosa 
Ignacia Bogado, que al/inal de este edicto se señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J\l7&adO, por primera vez, el dla 9 de febrero 
de 1998, a las doce horas. a! tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 8.460.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se seilala, por segunda vez, el dia 12 de 
marzo de 1998, con el tipo de tasación del 
7S por 100 de esa suma; no habiendo postores 
en la misma. se seña1a, por tercera vez, sin SUjeción 
a tipo, el dia 7 de abril de 1998, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas subast!os a la miSma 
hora que la primera. 

~diciones . 

Prlmera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a! tipo del pm:io tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente; 
en cuanto a la segunda subasta, a! 7S por lOO de 
esa suma, y, en su caso, ,en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
nr. en todos los casos, de concurrir como postor 
sin vetificar depósito alguno, todos los demás pos
tores, Sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos Y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursel de la plaza Bomill del Banco de 
Bilbao.YIZCaya en esta ciudad, cuenta núm.,. 
ro 1339/000/18/0203/97, al 20 por lOO del tipo, 
tanto en la primera como~ en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, Pará tomar parte en las mil>
mas. En la tercera, subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde la publk:aci6n del presente 
edicto basta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Meaa del Juzsado, junto 
a aquél. el resguardo de haber efectuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certiflcación del Registro, 
a que se reflere la n:gIa 4.' del articulo 131. de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la SecIe
taria de este Juzgado;.ie entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titu1ación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere, a! del actor continuarán subsistentes, 
entendi&ldose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Se previene que en acta de la subastá 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas y, si no las acepta, no le Sem 
admitida la proposlci6n. Tampoco se admitirá la 
pootura por escQ.to que no contenp la aceptación 
expresa de ésas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artIculos 262 
al 279 de la Ley de Bl\juiciamiento' Civil, de no 
ser ballado en ella, este edicto servirá igualmente 
como notificación a! deudor del triple seilalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Número 52, vivienda del tipo L, situada en el 
piso quinto ático, centro. mirando la fachada desde 
la calle Queipo de Llano, del edificio siwado en 
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BeÍlicasim, con fachadas a las calles GarCla San
güesa, 18 de Julio y Queipo de Llano. Tiene su 
acceso independiente por puerta recayente a la esca
lera de uso común que arranca desde el porta1 situa
do a la izquierda de dicha fachada; ocupa una snper
ficie útil de 69 metrqs 4S declmetros.. cuadrados. 
distribuidos interiormente. Linda: Derecha. vivienda 
del tipo M Y patio de luces; izquierda, hueco de 
escalera, ascensor y vivienda del tipo K; Y fondo. 
vivienda del tipo M Y patio de luces. 

Tiene asignado un' valor en relación con el total 
edificio de que forma parte. y a efectos de distri
bución de beneficios y caIgaS. del 1.70 por lóo, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ea. 
tellón número 3. al tomo 970. libro 286 de Beni
casi1h. folio 165. linca número 13.268. inscripción 
séptima. 

Está tasada a efectos de subasta en 8.460.000 
pesetas. 

Dado en CasteUón de la Plana a 6 de noviembre 
de 1997.-E1 Secretario. José Manuel Recio Nue
ro.-69380. 

CASTRO URDIALES 

Edicto 

Don Fermin Nguema Esono. Juez del Juzgado de 
Primera Ins\ancia de Castro Urdiales y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo 1031 de la Ley 
Hipotecaria, y seguido ante este JII7&8do con e! 
número 268/1997. a inslancia de don ADiano Ande
rez Gómez y otros. representados por el Procurador 
señor Tomás Garro. contra don José Antonio Sáez 
Ortiz. se ha acordado sacár a subasta pública, por 
término de veinte dIas. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-8e ha señalado para. que tenga Jugar 
el ~ en primera subasta el dla 28 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este JII7&8do. sito en calle La Barrera. número 2, 
segurido. por el tipo de 37 .200.000 pCsew. 

Se8unda.-'-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la seaunda subasta, 
el dla 27 de febrero de 1998. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebl\ia del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tereera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el dla 27· de marzo 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujedón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiránposturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasta. los licitadores deberán consignar. pre
viantente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda,. suma que 
podrá consignarse en la cu~ de consignaciones 
de este Juzgado número 3896 del Banco Bilbao 
Vtzeaya, presentado en dicho caso e! resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los Inmuebles 
subastados se encuentran suplidos· por Jás corres
pondientes' certificaciones registrales. obrantres en 
autos, de manifiesto en la Secretaria de! JII7&8do 
para que puedan esaminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin: 
giro otro. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postura en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece e! arti ..... 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Miércoles 10 diciembre 1997 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de. las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la· cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración o hubiese causa que lo impida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito comogarantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. comO parte. del precio 
de la venta. 

Dtcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
" hasta .e!mismo momento de la celebración de la 

subasta, también podrán reservarse en depósito \as 
consignaciones de los participantes que as! lo acepo . 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre- . 
cios de la subasta, por si e! primer adjÚdicatario 
no cunipliese con su obligación y desearan apro
veehar el remate lo. otros postores Y siempre por 
el orden de \as mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sitve como notificación ·en la fmca bipotecada 
de los sella\amientosde las subastas. a los efectos 
de! último párrafo de la regla 7.· de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Local número l. semisólano. con una superficie. 
aproximada, de 389 metros cuadrados, que linda: 
Norte, calle sin nombre, paralela a la fachada lateral 
izquierda; sur. conlinca segregada de 335 metros 
cuadrados. . y . con local en planta semisólano del 
edificio. en cuya cubierta se encuentra la piscina; 
este. local segregado de 66 metros cuadrados en 
muy pequeña parte Y con la calle sin nombre par
ticular, Y por el oeste, con el subsuelo de la calle 
Menéndez y Pelayo. Tiene una participación en los 
elementos comunes del 3,23 por 100. Forma parte 
integrante del bloque Y del po1lgono residencial .La 
Roca», en la ciudad de Castro Urdia\as. Inscripción: 
Tomo 373. libro 291: foUo 186, linca 14.802. ins
cripción decimo¡ercera del Registro de la Propiedad 
de ~ Urdiales. 

y para SIl publicación en el «8oletin Oficial del 
Estado" conforme a lo acordado. expido e! presente 
en Castro Urdiales a 10 de noviembre de 1997.-E1 
Juez. Fennln Nguema :EsQno.-69.729. 

CASTRO URDIALES 

Edicto 

Don Fermln Nguema Esono, Juez del Juzgado de 
Primera Insiancia de Castro Urdiales y su partido. 

Hace 1I8ber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
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Cllarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que nq cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo pata ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá coDSÍgnarse en la cuenta de consignaciones 
de este JIIZ8ádo. número 3896 del Banco Bilbao 
VIZCBYB, presentando. en dicho caso, el· resguardo 
del Ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por \as corres
pondientes I"'fÜIicaciones registraIes, obrantes en 
autos. de manifiesto en· la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta com6 bastantes, sin que pueda exigir nin-. 
giro otro, y que \as cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que e! rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su !OOinción el precio del rémate. 

Séptima.-Podrán hacerse" posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. con las reglas que establece 

" el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se tras\ada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hAbil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración o hubiese causa que lo impida. 

N0YeD8.:...se devolverán \as consignaciones efoo. 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo. la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito comO garantia del cumplimiento de la 
obligaci6n y, en su· caso •. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se h¡Jbiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reserwrse en depósito las 
constgnactones de los participantes que asi io" ~ 
ten Y que hubieren cubierto eón sus ofertas los pre
cios de la Subasta; por si e! primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apIO

vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación4e1 presente edicto sir
ve como notificación en la linca hipotecada de los 
señah\mientos de \as subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del art1culo 131 de la 
Ley Hipotecaria. . 

Bien objeto de la subasta 

Hipotecaria. y seguido linte este Juz.gado con el Local número 3.-Lonja, situada a la izquierda 
número 269/1997. a ins\ancia de don Francisco del portal de acceso; tiene una superficie aproximada 
Alonso Gutiérrez y don Julio SaIazar BadiJla, repre- de 61 metros 85 decimetros cuadrados. Está sin 
sentados por el Procurador señor Tomás Gano, cune 
tra don. José Antonio Sáez Ortiz Y doña Lorenza distribución. Linda: Norte, calle sin nombre. paralela 
0rtiZGiu'cia, se ha acordado sacar a subasta pública. a la fachada lateral izquierda; sur. con portal de 
por término de veinte dIas. el bien que luego. se esta casa; este. con Cl\Ía de escalera, y por el oeste, 
dirá, con las condiciones siguientes: con terreno hbre de edificación, que a su vez linda 

con la calle Menéndez Pelayo. Tiene una partici-
Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar pación en los elementos comunes del 2.30 por 100. 

el remate en primera subasta el dla 28 de enero Forma parte integrante del bloque quinto del poli-
de .. 1998. a las doce treinta horas, en .la Sala de gono residencial «La Roca>, en la ciudad de Castro 

. Audiencias de esteJII7&8do. sito en la calle La Barre- Urdiales (Cantabria). TIene· SIl acceso ó fachada 
ra, número 2. segundo. por el tipo de 20.000.000 principal a la calle o· paseo Menéndez Peiayo. y 
de pesetas. ". le corresponde e! número 5de «La Roca>. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier- . .. . 
tala primera, seba señalado para la segunda subasta InscrIpción: Tomo 292, libro l16. folio 146.linca 
e! dla 27 de febrero de 1998. a las doce treinta· "número 14.804-N, inscripción. séptima del Registro 
horas, en la Sala de· Audiencias de este JII7&8do. de la PropIedad de Castro Urdiales. 
con la rebl\ia del 2S por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tereera subasta e! dla 27 de lDlU"ZG) 

de 1998, a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin SUjeción a tipo. 

y para S\l publicación en el .Bo1etin Oficia¡ del 
Estado •• conforme a lo acordado, expido e! presente 
en Castro Urdiales a 10 de noviembre de 199? .-E1 
Juez. Fermin Nguema Esono.-El Secreta
rio.-69.731. 
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CERVERA 

Edicto 

Doña MarIa del Carmen Bernat Álvarez. Juez del 
Ju783do de Primera Instancia número 2 de Cero . 
vera y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi cargo 
se sigue .. procedimiento de juicio ejecutivo bajo el 
número 240/1995. a instancias de .Cecarn. Socie
dad Anónima>. representada por la Procuradora 
doña Montserrat Xucla Comas. contra doña Car
men Montoro Pérez. en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se sacan a la venta en publica subasta, 
por término de veinte dias. el bien inmueble de 
la demandada. que con su valor de tasación se expre
sará con la relación del bien. ~ubastas que se prac
ticarán con las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la -Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el ímporte de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las 'posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en el acto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tonlar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirvá de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de venta. . 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito. a instan
cias del acreedor. las demás consignaéiones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta. a efectos de que. si el. primer adjudi
catario no cwnpliese su obligacíón. pueda apróbarse 
el remate a favor de los -que le sigan, por el -orfen 
de sus respectivas posturas. Las cantidades consig
nadas por éstos se les devolverán una vez' cumplida 
la obligación por el adjudicatario. La consignada 
por éste. se reservará en la forma y a los Unes pre
vistos en la condición anterior. 

Sexta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito prl"'enido en 
la condición cuarta. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplides por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgada. debienflo los 
licitadores confonnarse con ell98, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Cervera. 
calle Estudivell. 15. en las siguientes fechas: 

Primera suhasta: El dia 19 de enero de 1998. 
a las doce horas; en ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte se señala para que tenga lugar, 

Segunda subasta: El dia 16 de febrero de 1998. 
a las doce horas, con las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
con la rebaja del 25 por 100 del de la primera. 
Y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se señala para que tenga lugar. 
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Tercera subasta: El dla 16 de marzo de 1998. 
a las dece horas. sin sujeción a tipo. y debiendo 
depositar previamente el depósito sei\alado del tipo 
que'salió a segunda subasta. 

El bien propiedad de la demandada que sale a 
subasta. con su precio de tasación. es el siguienté: 

Bien inmueble. Porción de te<reno. sito en Cer
vera, partida Retous. que constituye la parcela núme
ro 6 de la urbanización «Mas Duran'. con frente 
a la calle Sant Antoll. sin nlimero. Tiene una super
ficie de 445 metros 36 dectmetros cuadrados; en 
SU interior se halla construida una casa destinada 
a vivienda unifamiliar. aislada. compuesta de plantas 
baja y alta. La planta baja tiene una superficie cons
truida de 96 metros II decímetros cuadrados. y 
útil de 73 metros 44 decímetros. destinada a &an\ie. 
lavadero. escalera, y porche. Y la planta alta tiene 
una suPerficie construida de 138 metros 46 decí
metros cuadrados. y útil de 103 metros 10 deci
metros cuadrados. más 22 metros 95 decímetros 
cuadrados, por terraza,. distribuida en cocina, come
dor-estar. distribuidor. paSo. dos baños. cuatro habi
taciones y terraza. El resto de terreno no edificado 
rodea el edificio y esta destinado a zQna ajardinada. 
Linda. todo en junto: Al frente. oeste. con la calle 
San! Antoli; por la derecha. entrando. sur. con la 
parcela número 5 de la urbanización; por la izquier
da. norte. con la parcela número 7. Y al fondo. 
este. con don José Carcasona y don José Ríu. ins
crita al tomo 1.867. libro 140. folio I 86.fmca núme
ro 7.607 del Registro de la Propiedad de Cervera. 

Tasada pericialmente en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Cervera a 28 de octubre de 1997.-La 
Juez. Maria Carmen Bernat Álvarez.-La Secreta
ria.-69.628. 

CEUTA 

Edicto 

Don José Antonio MartinRolbes. Secretario del 
Juzgado de Primera InstaRcÍII número 2 de la 
ciudad de Ceu1a. 

Hace saber: Que según 1 .. acordado por su señorla. 
en resolución de esla fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo !JI de la 
Ley Hipotecaria número 233/1995. promOvidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de M;ad.rid. 
representada por el Procurador señor Ruiz Reina. 
contra violda e hijos de don Miguel González. comu
nidad de bienes. y don Miguel Ángel y doña Maria 
Ángeles PeTote Martinez, como avalistas, en recla
mación de cantidad, se anuncia po~ la presente la 
venta de la fmca que luego se dirá, en pública subas
ta. por término de v~te dias. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. tenienelo lugar la primera subas
ta el dia 8 de enero de 1998. a las diez horas; 
la segunda (si resullare desierta la primera). el dia 
9 de febrero de 1998. a las die:< horas. y la tercera 
(si resultare desierta la segunda). el olía 9 de marzo 
de 1998, a las-diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para d reInate. en pri
mera subasta. la cantidad en Que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual. por lo 
menos. al 20 por 100 de su correspondiente tipo. 
y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Al terminar el acto. serán devueltas diphas canti
dades a sus dueños. sa1vo la que COfTesponda al 
mejor postor. que queéará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que. si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancias del acreedor. las demás consignaciones de 

·Ios postores que se admitan y hayan cubierto el 
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tipo de subasta. a efecto de Que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego' cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del inareso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la suhasta. 

Cnarta._Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las CllIJ!BS o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. aJ.. crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acePta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.'-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales que procedan. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudieran celebrar en los días señalados por 
causa de fuerza mayor y ajenas al Juzgado, se cele
brarán el siguiente día hábil. excepto los sábados. 
en el mismo lugar y hora de la subasta ya señalada. 
Si en esta subasta pasa lo mismo. se hará el siguiente 
dla hábil y asi sucesivamente. 

Fincas objeto de subasta 

1.0 Finca número 12.289.- Local diáfano cons
timido de las plantas primeras y segundo en sótano. 
bajo la rasante de la calle Velarde. del edificio' radi
cadoen Ceuta. en la calle Cervantes, números 14-16. 
con acceso directo para vehiculos mediante una ram
pa situada en la fachada por la calle Velarde. par· 
ticipación indivisa de 1.64 por 100 colICretada en 
la utilización de la plaza-garaje número 49 con 
superficie de 10 metros cuadrados. Y habiendo sido 
valorada en 896.000 pesetas. 

2.0 Finca número 12.684. Local egmercial en 
la planta baja de la casa radicada en Ceuta y sieAdo 
mitad indivisa, calle Delgado Serrano. número 4. 
con acceso directo desde dicha calle. con SIl sótano. 
Se c:ompone de dos naves dliIfanas; una, en planta 
sótano. donde tiene cuarto de aseo. y la otra. en 
plantá baja. La planta b4\ja tiene una superficie cons
truida de 56 metros 12 dectmetros cuadrados. desde 
donde parten unaS escaleras para 111 planta de sótano. 
que tiene una superficie construida de 68 metros 
98 decímetros cuadrados. Linda. según se entra Cfl 

él: Por la izquierda. con escaleras de acceso a la 
plaltta primera o de oficinas Y. en pw1e. con el 
Colegio de la Imnaculada; por la derecha, con el 
departamento número 4; por el f8lldo. con el citado 
Colegio de la Inmaculada. y por el frente. Con la 
calle Delgado Serrano de su situación. Cuota: 8.20 
por 100. Y habiendo side valorada a efectos de 
subasta en 11.567.977 pesetas. 

3.0 Finca número 3.150 (1 ~O de quiIlientas 
dozavas partes indivisas en que se divide 112 de 
la fmca a la viuda). situada en Ceuta. en la calle 
Camoens. número S. que consta de sótano. casa 
en construcción. señalada con el número 5 de la 
calle Camoens, con sernisótano. seis plantas altas 
y otra de ático. Ocupa toda la fmca una superficie 
de 569 metros 50 dectmetros cuadrados. y la super
ficie edificada en sótano 57 metros cuadrados, en 
sernlsótano 562 metros cuadrados. en seis plantas 
533 metros cuadrados. y la de átiC0 361 metros 
cuadrados. estando destinado el resto del solar a 
tres patios. linda toda la fmea: Por SU frente. que 
es el sur. en una extensión de 19 metros 20 cen
tímetros. por calle Camoens. COD la calle Delgado 
Serrano; con la izquierda. con herederos de don 
Juan Cañada Moreno. y por el fondo. con herederos 
de don José Álvarez Sanz y don Baltasar Mendoza. 
Valorada en 115.424.010 pesetas. 

Dado en Ceuta a 10 de octubre de 1997.-EI 
Secretario.-69.316. 
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CElJfA 

Edicto 

Don Rafael Tirado Márquez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de J'rimera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Ceuta, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo. bajo el 
número 419/1996-A-A, prom9Vido por el Procu
rador don Ángel Ruiz Reina, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Mohamed Hamido Mesaud 
y .Cryl. Sociedad Anónima». sobre reclamación de 
cantidad. en los que. por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a venta en publica subasta, por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez, para 
el supuesto de que no hubiera postores en la anterior. 
por término de veinte dias cada una pe ellas. el 
bien de la clase y valor que al fmal se dirá, sirviendo 
de tipo el importe de la valoración pericial· para 
la primera; rebllia del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Serrano. Orive. 
sin número. primera planta, a las doce horas. con 
los siguientes señaIamientos: 

Primera subasta: El dia 12 de enero de 1998. 
Segunda subasta: El dia 13 de febrero de \998. 
Tercera subasta: El dia 12 de marzo de 1998. 

y bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.:"'Para la primera y segunda subastas no 

se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avaluo que les sirve de tipo. pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, con el número 
1309/0000/17/0419/96. el 20 por 100. por lo 
menos. del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no.serán admitidos. 
a excepción del ejecutante si concurriere. En la ter
cera subasta el depósito consistirá en el 20 por 100 
del tipo fliado para la segunda. Dicbas cantidades 
se devolverán a los licitadores, salvo la que corres
ponda'a1 mejor postor. 

Tercera.-En las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz.. 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
lijada en la condición segunda, o acompañando res
guardo de· haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos contendrán la acep
tación expresa de las obligaciones señaladas en la 
condición siguiente. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los titulas de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. previniéndose 
a los interesados que deben hallarse confortnes con 
tal circunstancia, sin derecho a exigir ningunos otros. 
Los referidos titulas de propiedad han sido suplidos. 

Bien que se subasta 
Fmca registra1 12.747 situada en el término muni

cipal de Ceuta, PIje. Residencial Galo. número 52. 
planta l. puerta B .. 

Valoración: 11.004.465 pesetas. 

Dado en Ceuta a 3 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Tirado Márquez.-EI Secre-
tario.-69.807. ' 

Edicto 

Don José Luis Cabo López, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro 2 de Cieza, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo. bllio 
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el nUmero 456/1996. a instancia de Banco Exterior 
de España, representado por la Procuradora señora 
Piñéra Marin. contra don Enrique Malina Martinez. 
dofta Trinidad G6mez Vargas. doña Isabél Martinez 
Góit1ez y esposa, a los solos efectos del articu
lo 144 del Reglamento Hipotecario. en reclamación 
de 265.973 pesetas de principal. más 150.000 pese
tas presupuestadas para intereses. costas y gastos. 
en los que. por resolución del dia de hoy. se ha 
acordado sacar a la venta, en pliblica subasta, los 
bienes emb8ll!lldos y que después se dirán. por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso, -y ténnmo 
de veinte dias, habiéndose señalado para dicho acto 
los dias 26 de enero de 1998. para la primera; 23 
de febrero de 1998. para la segunda. y 23 de marzo 
de 1998. para la terrera; tOdas ellas a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Ciéza, calle Paseo. sin número; las dos Ultimas para 
el caso de ser declatadas desiertas las antenores. 
y bllio las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 

licitador deberá consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. ofi
cina Banco Bilbao VlZCllya, de Cieza, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda subasta. 
dicho avaluo con rebaja del 25 por 100. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Desde el a nuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente reseñada o acompañando resguardo 
de haberla hecho en el establecimieit10 destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario. que formule 
plica por escrito. -no asistiere al acto de remate. 
se le requerirá por tres dias para que acepte la adju
dicación. perdiendo. en caso de no.aceptar. la con-

, signación efectuada. 
Quinta.-Los titulos de' propiedad, que han sido 

suplidos por certificación de 10 que de los. mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a eJdgir ningunos 
otros. no admitiéndose al ·rematante. después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

SéPtima-Caso de que. por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrarán el dia siguiente hábil. 
exceptuándose los .sábados y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores. a los fines 
prevenidos en el Ultimo párrafo de la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 
1. Casa marcada con el número 5. en la calle 

de MiIIán Astray; compuesta de dós pisos a su frente 
y tres a su espalda, con patio. Ocupa una superficie 
de 52 metros cuadrados. Tomo 20. folio 57. fin-
ca 263; ~or: 4.241.000 pesetas. .' 

2. En la calle del General. SanjuIjo. una casa 
compuesta de dos pisos y corral. señalada con el 
número 21. Ocupa las medidas de 3.45 metros de 
frente por 14 metros de foudo. Tomo 206. folio 
124. fmca 5.943; valor: 2.889.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 14 de octubre de 1 997.-E1 Juez, 
José Luis Cabo López.-La Secretaria.-69.336. 
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COLMENAR VJ,EJO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
,Juzgado de Primera InStancia número 1 de Col
menar Viejo. procedimiento nUmero 124/1997. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 269. de fecha 10 de noviembre de 1997. página 
20043, segunda Y tercera columnas. se transcribe 
a continnaciónla oportuna rectificación: 

En la fecha de celebración de la segunda subasta. 
donde dice: •... 4 de marzo de 1997.: ..•• debe decir: 
•... 4 de marzo de 1998 •...•. -63.052 CO. 

COLLADO-VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena O'Conoor Oliveros. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Collado-VillaIba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 201/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra «Ñ2. Sociedad Anónima>. en reclamación 
de crédito bipotecario. en el que. por resolución 
de esta fecba, se ha acordado sacar a pliblica subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 12 de enero de 1998. a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los .licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el <Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Al16nima>. número 2866. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo,' haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no' serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriortnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo li.citador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas' o gravámenes anteriores y los preferentes. 
Si los hubiere, al crédito del actor continuarán su¡'" 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda suqrogacto en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas, cuya subastá se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 .del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder Ilcvarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Parcela 148, mllll7Jll1ll B, p o!lgono 1 de Los 
Peñascales, término de Torrelodones, con vivienda 
unifamiliar, calle de Las Acacias. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de San Lorenzo 
de El Escorial. tomo 2.957, libro 158, folio 85,· 
finca 7.933. 

Tipo de subasta: 51.000.000 de pesetas. 

Dado en Col1adoVillalba a 3 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Elena O'Connor 
Oliveros.-E1 Secretario.-69.067. 

CÓRDOBA 

edicto 

La Magistrada-Juez del J1JI83(Io de Primera lns
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este J~do se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 955/1996, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie>
dad Anónima>, contra don Vlctor Toledo Gutiérrez 
y doña Maria Ángeles Franco Roldán, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública sUbasta, el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este J1JI83(Io en la foqna 
siguiente: 

En primera subasta, el dIa 12 de enero de 1998, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
35.475.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dIa 12 de febrero de 1998. 
a las doce horas. con la rebaja a del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en la tercera sUbasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 12 de marzo de 
1998, a las doce horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la sUbasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre>
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este J1JI83(Io, número 
1.437. del Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana 
número 2.104, sita en' avenida del Aeropuerto, sin 
número, una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 del tipo expresado, el cual, en tercera subasta, 
consistirá. al menos, en el 20 por 100 del tipo de 
segunda, sin cuyo requisito no .serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pqjas a la llana, si hien. hasta el dIa señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, adjuntando resguardo de ingreso 
conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla están de manifiesto en Secre>
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán sUbsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso-vivienda que ocupa la planta· pri
mera de la casa número 2 de la plaza de Chirinos, 
de'esta capital. con superficie de 236 metros cua
drados, distribuida en salón-<:Star con terraza; come>-
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dor, cinco dormitorios. uno de ellos con terraza. 
dos cuartos de baño, cocina, aseo y cuarto de pila. 
Linda: Por la derecha, visto desde la calle de su 
situación, por la plaza de los Carrillos; por el fondo, 
con la calle Osario, y por la izquierda, con casa 
propiedad de don José Castillo Tapia en la calle 
Osario. señalada con el número 1. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de esta capital 
al tomo 1.539, libro 477, folio 156. inscripción ter
cera de la finca número 36.614. Tipo de subasta: 
35.475.000 pesetas. . 

Dado en Córdoba a 31 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-69.584. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Ve1arde' Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgad<) de Primera Instancia núme
ro6deCórdoba, 

Hago. saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por .Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima>, representado 
por la Procuradora señora De Miguel Vargas, contra 
don Juan Expósito Romero y doña Dolores Garcia 
Barranquero; en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado por primera vez la venta en 
pública subasta del inmueble que al final se describe, 
señalándose para el acto del remate el dIa 19 de 
enero de 1998, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hllbiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda, con reblQa del 25 
por 100, para lo que se señala el dia 23 de febrero 
de 1998. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no huhiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el dIa 23 de marzo de 1998, 
siendo la hora de las subastas señaladas la de las 
diez horas. Y previniéndose a los licitadores. que 
concurran a· cualquiera de las citadas subastas lo 
siguiente: 

Primero.-8ervirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución· de hipoteca, es decir. 5.583.200 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los 'autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la reg1a 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre>
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anlcriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que le rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsahilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-8irviendo el presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, tipo L. en la planta tercera. de la 
casa sita en la calle sin nombre. que enlaza la de 
Escritor Hoyos Noriega, con la de Arcos de la Fron
tera. sin número de gobierno, de la ciudad de Córdoba. 
Inscrita en el Registro de la .Propiedad número 1 
de. Córdoba. Fmca registral número 53.491. Ocupa 
una superficie útil de 68 metros 97 declmetros cua
drados. 

Dado en Córdoba a 3 de octubre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez. José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-E1 Secretario.-69.640. 
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CÓRDOBA 

edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6de Córdoba, 

Hago saber: que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artil'Uio 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 190/1997. promo
vido por el Procurador señor Salido Aparicio, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Córdoba, contra doña Concepción 
Calvil10 Jurado y don José Reina Moreno; en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
por primera vez la venta en pública. subasta del 
inmueble que al final se describe. señalándose para 
el acto del remate el dIa 9 de febrero de 1998. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no huhie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100. 
para lo que se señala el dIa 9 de marzo de 1998. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera sUbasta para el supuesto de que no huhiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dIa 20 de abril de 1998,siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez treinta. 
y previniéndose a los licitadores que concurran a 
cualquiera de las citadas subastas lo ~ente: 

Primero.-8ervirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 9.045.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en el estableci
miento destinado a ello el 20 por 100 del tipo expre>
sado. no admitiéndose posturas inferiores a la expre>
sada cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Teroero.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto.-Los autos Y certificación del Registro a 
que se refiere la reg1a 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en SecretarIa,. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no se pueda 
practicar la misma personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso segundo 4, de la casa número 4. 
plaza RodiIguez de la Fuente, de esta capital. TIene 
una superficie útil de 81.06 metros cuadrados. Lin
da: Derccha,entrando. con patio de luces y el piso 
segundo 3 de la casa número 5; izquierda, dicho 
patio, rellano de escaJera y el piso 3 de esta planta, 
Y fondo. con dicha plaza. Consta de vestIbulo, coci
na. terraza-lavadero, estar-<lOlDedor. distn"buidor, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo 
y terraza exterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Córdoba al tomo 1.676. libro 607, folio 209, 
finca número 47.796, inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 31 de octubre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez. José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretarlo.-69.592. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~do de Primera instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 578/1996, promo-



21970 

vido por .Banco CentIal Hispanoamericano. Socie
da<! Anónima •• contra don Guillermo de la Torre 
Blanco y doña Ana Maria Iglesias Jiménez, en lo. 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

En primAHa subasta, el dia 19 de enero de. 19911, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la· suma de 
10.759.744 pesetas. I 

En segllBlla ..,basta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 17 de febreoo de 1998, 
a las diez horas, con la rebl\ia.del 25 por 109 del 
tipe de la prime<a. 

Y en tercera BIlbasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 17 de marzo de 1998, 
a las diez horas, con toda. las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tiPo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer ellieIllate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-LQs que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja Geneml de Depósitos, el W por 1 ()() del 
tipa expresado, sin cuyo reqnisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posttuas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuaria.-LQs autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se hace constar que el presente edicto 
ourtlrá los efectos legal.,. previstos en el ~cu-
10 131 de la regla 7.' de la Ley Hipotecaria, en 
el supuesta de que no se pueda notificar a los deu
dores en la fmca hipotecada el señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate 19ualniente, caso 
de suspessión de cualquiera de las subastas por 
causas de fuerza mayee, se entoaderá convocada 
para el dia siguiente IIilbil e igua1 hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso quinto exterior, tipo H. del bloque 
enclavado en la confluencia de las calles Mmistro 
Barroso y Casti110 y Maestro Priego López, de esta 
capital. Tiene su acceso por la puerta número 11 
de la calle Ministro Barroso y Castillo, escalera 
izquierda Po, hoy número 5 de la .calle Camino de 
los Sastres. Inscripción: Consta inscrita dicha finca 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Córdoba, 
al tomo 1.275. libro 410, fmca número. 26.149, ins
cripción primera. 

Dado en Córdoha a 3 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secri:tario.-69.586. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña LQurdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Jll74lado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este J1JZ8IIdo se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 310/1995, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra .Gnificas Cordobesas del Guadal
quivir, Sociedad Limitada>, y otros, en los que, por 
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providencia de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera' vez, el bien que al fina1 
se reseña, señalándose para su celebración la. doce 
horas del dia 21 de enero de 1998, en la Sala de 
Audiencias de este Jll78ado, y para el caso de no 

, haber postores para el bien o no haberse solicitado 
la adjudicaeión del mismo, se señala para la segunda 
subasta las doce horas del dia 20 de febrero de 1998, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, y,. ell su caso, las doce horas del dia 20 
de marzo de 1998, para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientes cowiiciones: 

Primera.-Que el tiPQ de la primera subasta es 
el l\Iado a continuaciéft del bien. no admitiéftdose 
posturas que no aubran las dos te1'Ceras parles del 
mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 1 ... licitadores consignar, previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Jll78ado, número 1431, del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2104, 
sita en la avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, 
una cantidad igual. por lo menos, 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyc requisito no serán 
admitidos, PUdiendo hacerse posturas por escrito 
enpliegn cerrado, depositando en la Mesa del Júz
gado, junto a aquél, el importe de la consigRación 
referida o acompañarido resguanlo de haberlo hecho 
en el establecimiento' destinado al efecto. 

Ten:era.'-Que la tilcultad de ceder el remate a 
un tercero sólo pOOrá ser ejercida por el'ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesiÓll mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario. que deberáaceptatla, y todo ello previa o 
simu1táneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuaria.-Qué las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a. su extinción. el precio 
del remate. ' 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 436, vivienda tipo B. en carretera 
de Castro, número 19, barriada Fray Albino, de 
esta ciudad. Inscrita al tomo 1.862, libro 135-1.", 
folio I lil, inscripción séptima. finca número 1.132, 
a nombre de los demandados don Rafael Dlaz Mar
tin y doña Manuela Pascua1 Alcalá como bien 
ganancia1. 

TIpo de la primera suIoasta: 9.362.925 pesetas. 

Dado en Córdoba a 21 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, J,ourdoa CaSado López.-La Secre
!aria judiciaL-69.591. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez. Elena, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nÚRl8fO 2 de 
Coslada. 

Hago sa\oer: Que en <liche Juzgade, y con el núme
ro 682/1993, se tramita procedimieilto judiciaJ 
sumario Iil amparo del articulo 131 de la Ley HIpo
tecaria, a instanoia de OQa de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .numinaciones Coro
nat, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias~ el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Jdz&ado, el dia 14 de enero 
de 1998, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 
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Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los lic~res, para tomar parle 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 2405, clase de 
procedimiento número 13, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose.ocmstar el número y año 
del ptocedimiento, sin auyo requisito no serán admi
tides, no aceptilftdose eatrega de dinero en metálico 
" cheques en el Juzgado. 
Te~.-Podnin participar con la catida4 de 

ceder el remate a terceros. 
Cuaria.-En todas las subastas. desde el anWlcio 

hasta su celebración, P<*án hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hacientlo el depósito a 
que se ha hecho referencia aateriQUll_. 

Quinta-Los autos y la certificacián del Registro, 
a que se refiere la reg1a 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, _ de manifiesto en la Secre
!aria del J1JZ8IIdo, entendiéndose que todo lici&ador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas ogravilmenes anteriores y las prefeoa¡tes. 
si las Iwbiere. si crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e! rematante las> ecepta 
Y queda subrogadc en la respmosabilidad de las misID"'. sin destinarse a su extinción . el precio del 
remate. 

Para el sUpuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la eolobración 
de una segunda, el dia 10 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 15 
por lOO de! señalado para la primera subasta, siend9 
de aplicación las demás prevencioRes de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadQreS en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 10 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas o,jeoasal JuzgÍldo, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señaladOS: se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edieto servirá de notificacián a la deu
dora para el caso de no po4et 1levane a efecto 
en la finca súbastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 21. Módulo o nave industrial núme
ro 7. TIene su acceso.a través ilel patio ceatIal 
que arranca de la calle Tajo. Ocupa una superficie 
construida aproximada .... planta de nave de 413,28 
metros cuadrados, y dispone de una entreplanta des
tinada a oficinas, en fachada con una superficie 
consiruida aproximada de 30 ¡netros cuadrados. 
Todá la finca ocupa una superficie de 413,28 metros 
cuadiados. Cuota de participación a todos los efec
tos legales de 12,39 por lOO. Inscñta en el Registro 
dI' la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares. 
al tomo 1.095, folio 75, finca número 6.714, íos-
eriPción tercera. . 

TIpo de subasta: 26.596.800 pesetas. 

Dado en CoSI8da a 11 de noviembre de 1997.-La 
Júcz, Carmen Nret Elena.-El Secretario.-69.475. 

CUENCA 

Don Luis A Sanz Acosta, Juez del J~ de 
Prinlera Instancia número I de Cuenca. 

Hago saber: Que en dicho Jll78ado. y con el núme
ro 297/1996, se tramita procedimieilto de juicio 
ejecutivo a instancias de 0Qa de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha contra don Jesús Saiz Carretero 
Y doña Maria Teresa Soriano Agreda. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subásta. por jIrimera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá. seiialilndose 
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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~o el dla 15 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este JllZI!ado, en el .Banco 
Bilbao Vizcaya.. Sociedad Anónimallo, número 
1615000029797, tina cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el nUmero y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques. . 

Tercera.-Únicamente' el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaci6n registra! c¡ÍIe suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JllZI!8do donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente, y que las cargas 
anteriores y iás preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 16 de febrero de 1998. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celehraci6n de una tercera el dia 16 de marzo 
de 1998. a las once horas, cuYa subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~o 
no . pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

y sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en San Lorenzo de la Parrilla (Cuen
ca). calie Rumbo. nUml'ro 16. hoy nUmero 22. com
puesta de planta baja destiriada a vivienda y alta 
a cámara. Ocupa una supeiftcie por planta de 133 
metros 97 decIinetros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando. nUmero 20 de la misma calle; izqulcirda, 
nUmero 24 de Maria Teresa; frente. calle de susitua
ci6n, y fondo. Julián Fuentes Torres. Haciéndose 
constar que la vivienda no está inscrita en el Registro 
de la Propiedad. Tipo de tasaci6n: 5.358.000 pese
tas. 

Dado' en Cuenca a 7 de octubre de 1997.-EI 
Juez. Luis A. Sanz Acosta.-El Secretario.-69.369. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina, Juez del JllZI!ado de Pri
mera Instancia e Instrucción nUmero 2 de Chi
clana de la Frontera (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgádo se siguen autos 
de juicio ejecutivo. nUmero 74/1993. promovidos 
por don Santiago Clavijo Torres, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Antonio Kies
lich 'Muñoz, contra doña Carmen Blanco Moreno. 
en los cual!"! se ha acordado sacar a subasta pública, 
por primera vez, plazo de veinte días y el precio 
de tasaci6n que luego se dirá, los siguientes bienes: 
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Finca registra! nUmero 11.202. allOmo 574, libro 
303. folio 149 del Registro de la Propiedad de MeDi
na, valorada en 4.302.736 pesetas. 

Finca registra! nUmero 9.824 del Registro de la 
Propiedad de Medina, valorada en 7.707.654 pese
las, inscrita al tomo 543, libro 282, folio 98. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~. sito en la calie Constitución. nUme
ro 6. planta blUa. el dia 15 de enero de 1998. a 
las doce horas. De no haber postores en la primera 
subasta se señala, para la segunda, el dla. 17 de 
febrero de 1998, a las doce horas, Y. en su caso. 
se señala, para la tercera, el dia 17 de marzo de 
1998, a las doce horas, hl\io las condiciones siguien
tes: 

Primera-El tipo de subasta será, para la primera, 
el de lasaÍ:ión en que han sido valoradas: para la 
segunda, el 75 por 100 de la val0raci6n, y para 
la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Ju~o. en 
el Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del valor 
que sirva de tipo para la subasta, acompañando 
resguardo acreditativo de dicha consignaci6n. sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la licitaci6n, 

TerGera.-Que no se ha suplido previamente la 
falta de titulos de propiedad. Los licitadores deberán 
estar conformes con esta circunstancia. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, sin que 
se dedique a su extinci6n el precio del remate. ,enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta su celebra
ción pod¡:án hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompailllndose resguardo acreditativo de 
haber reali,zado el depósito prevenido en el Banco 
Bilbao VIZcaya. 

Dado en ,Chiclana de la Frontera a 31 de julio 
de 1997.-EI Juez. Jaime Moya Medina.-EI Secre
tario_-69.1l6. 

DENIA 

Edicto 

Don Enrique Calvo Vergara. Secretario del JIlZI!ado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Denia y SU J>ilrtido. 

Hace saber: Que en este JllZI!8dó, y con el nUmero 
184/1996. se tramitan autos de juicio ejecutivo. a 
instaneia de .Monte Pego, Sociedad Anónima> 
(A-03032786). frente a don Jesós·L6pez Álvarez 
y doña Sylviane López ÁlvareZ. en cuyos autos se 
ha acordado la venta del bien embargado que se 
reseñará; habiéndose señalado para la celebración: 

La prim~ se celebrará' el dla 14 de enero de 
1998. a las diez horas, sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La segunda Se celebrará el dia 13 de febrero de 
1998, a las doce horas, con rebl\ia del 25 por 100 
del valor de tasación que ,sirvi6 de tipo para la 
primera. 

La tercera se celebrará el dla 13 de marzo de 
1998. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Primero.-Los licitadores, para tomar' parte' en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebraciÓn de las mismas, en la 
cuenta provisional de este JllZI!8do, hlÍciéndose cons
tar necesariamente el nUmero y el año del proce
dimiento de la subasta en.1a que se desea participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el 1llZ1!8do. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de' subasta. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones de Regis
tro estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
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JIlZI!ado. donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, pre
viniéndoles que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán dérecho a ningún otros; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin desti
narse a su extinci6n' el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Cuartu.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebraci6n de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del I~o el importe de 
la expresada consignaci6n previa. 

Quinto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
JIlZI!ado no pudieran celebrarse cnalquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dla hábil, exceptuando 
~dos, y a la misma hora. • 

Por medio del presente. se procede a la noti
ficación de dichos señalamientos a los demandados 
para el caso de que los mismos hubieran afulndo-
nado el domicilio fijado. ' 

Bien objeto de subasta 

Fmca parcela urbana en partida Racons, urba
nización .Monte de Pego b; parcela nUmero 259 
Pego. con una superficie de 1.050 metros cuadrados. 
Presenta en su.interior una vivienda unifamiliar ais
lada, de estilo clásico de la zona, con una superficie 
aproximada de 69 metros cuadrados en planta, ter
minada, Y unos 30 metros cuadrados en planta semi
sótano. por terminar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pego. fmcanUmero 24.213, tomo 653. 
libro 275. folio 35, inscripción segunda. 

Valomda en 17.200.000 pesetas. 

Dado en Denia a 23 de octubre de 1997.-EI 
Secretario.-69.481. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez. Juez del ~o de Pri
mera Instancia nUmero l de Denia y su partido. 

Hago saber: Que en este JIlZI!ado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el nUmero 40411996. promo
vido por Cija de Ahorros y Monte de Piedad' de 
Madrid, representada por la Procuradora doña isa
bel Daviu Frasquet, contra «Kinox. Sociedad Limi
tada>. don Ricardo Caballero Escalona, doña Pilar 
Serra Ballesteros y doña Ana Maria Ferrer Tárrega 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacara la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se; describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este JIlZI!8do. 
en forma siguiente: 

En primera suhasta, el dla 22 de enero de 1998 
Y doce horas, sirviendo de tipo, el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma que 
se dirá con cada fmca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 24 de febrero de 
1998 y doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 25 de marzo de 1998 y 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepci6n del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de este JIlZI!ado 
en el «Banco Bilbao V'1ZC3ya, Sociedad Anónima>, 
nUmero 015000018040496. una cantidad igual al 
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20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Dana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en plÍego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se refiere la regla cuarta del articulo 1.31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gr8vámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
démaridada lJllrlI el, supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Si alguno de los dias señalados fuera inhá· 
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna 
causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado, 

·la misma tendrá lugar en el inmediato dia hábil, 
excepto sabado a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Loca1 en planta primera destinado a oficinas. 
di{¡fano, identificado corno local número seis. TI
po G. TIene su acceso por puerta recayente al rellano 
de la escalera C del edificio. Su superficie conSlrtlida 
es de 118,58 metros cuadrados, y su supetflcie cons
truida con inclusión de elementos comUDes 
de 130,44 metros cuadrados. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 1.416, libro 560, folio 19, fin
ca 43.003. 

Tipo: 13.700.000 pesetas. 
2. Loca1 en planta primera destinado a oficinas, 

diáfano, identificado corno local número 10. TIene 
su acceso por puerta recayente al rellano de la esca
lera C del edificio. Superficie construida de 94,24 
metros cuadrados, y su superficie construida con 
inclusión de elementos comunes es de 103,66 
metros cuadrados. 

Esta inscrita en el Registro 4e la Propiedad de 
Denia al tomo 1.415, lIbro 560, folio 23, flD
ca 43.011. 

Tipo: 9.300.000 pesetas. 
3. Loca1 en planta primera destinado a oficinas, 

di{¡fano, identificado corno locaÍ número 11. TI
po 11. TIene su acceso por puerta recayente al' rella
no de la escalera e,deI edificio. Su superficie útil 
es de 101,37 metros cuadrados y su superficie cons
truida con inclusión de elementos comunes 
de 111,51 metros cuadrados. 

Esta inscrita en el Registro de la PrOpiedad de 
Denia al tomo 1.415, libro 560, folio 24, fin
ca'43.013. 

Tipo: 11.800.000 pesetas. 

Dado en Denia a 31 de octubre de 1997.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-E1 Secretarlo.-69.611. 

IDEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña Marta Luisa Casares VI11anueva, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 

Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acor
dado en juicio ejecutivo, número 95/1993, seguido 
por este Juzgado, a instancias de cMapfte Finanzas, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don ÁngCi Navarro Pardiñas, contra don Jesús VtIla 
Languiz, doña Yolanda Frailcln Beamonte, don E10y 
Francln Conde y doña Ángeles Beamonte Alegre, 
encontrandose los referidos autos en periodo de 
ejecución, se anuncia, por medio del presente, la 
venta en pública subasta, ¡xir ténnino de veinte dias, 
de los bienes embargados que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condiciones: 
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Primera.,..Para tomar Parte deberá col1llignarse, 
previamente, en la cuenta de conSÍl!llaclones de este 
Juzgado en el «Banco BilhaoYm:aya., el 20 por 100 
del precio de la tasación que' sirnl de tipo para 
la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que' no 
cubran las dos t~s partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Podrán ,hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
junto con el resguardo de la consignación exigida. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor,' si existieren, quedan subsistentes, .sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Sexta-Se convoca esta subasta sin haberse supli· 
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S.' del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Para que tensa lugar la primera subasta se señala 
la audiencia del dla 15 de enero de 1998; de no 
haber postores en la primera subasta, se señala para 
la segunda el dla 10 de febrero de 1998, para la 
que servirá de tipo e17 S por 100 de la valoración, 
'rigiendo en lo demás las mismas condicIones y requi
sitos que en la primera subasta. Se celebrará tercera 
subasta, en su caso, el dla 10 de marzo de 1998, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
, de este Juzgado, a las once horas de los dlas, seña
lados. 

Bienes objeto de subasta y precio de tasación: 

1. Rústica. Campo en FJea de los Caballeros, 
vega de Remolinos, de 00-17-87 hectáreas de super
ficie. Linda: Norte, finca de doña Marta Anabella 
Francln Beamonte; sur, don Marino Ciudad; este, 
acequia de riego, y oeste, camino de heredetos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de I\iea de 
los Caballeros, al tomo 553, h'bro 88, folio 121" 
finca número 5.643. . 

Valorada, pericialmente, en la suma de 180.000 
pesew. ' 

2. Rústica. Campo en I\iea de los Caballeros, 
vega de Remolinos, de 00-17-87 hectáreas de super
ficie. Linda: Norte y oeste, camino de herederos; 
sur, EIoy Francln, y este, acequia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de I\iea de los Caballeros, 
al tomo 638, libro 1011, folio 134, finca riúme
ro 9.543. 

Valorada, pericialmente, en la suma de 180.000 
pesetas . 
. 3. Urbana. Porción de campo en la vega de 

Lochan. hoy solar, en Bjea del lOs Caballeros, calle 
MaIz, ántes ~,número 7, de 166,63 metros coa
drados ,de superficie. Linda: Derecha, calle ~; 
izquierda, finca de don Al$nio Montañés, de la 
que se separa unap8red que es medianera para 
ambas fincas, y espalda, ace<¡uja y calle 4. Inscrita 
en el Registro de la '1'rOPiCdad de I\iea de los Caha
Ileros, al tomo 628, libro 105, folio 132, finca 
número 9.043. 

Valorada, pericialmente, en la suma de 3.250.000 
pesetas. 

4. Urbana número 25. Piso tercero izquierda, 
tipo G, en la tercera planta a1zada del bloque de 
cuatro casas, sito en I\iea de los Caballeros, en la 
calle Alfonso I, por donde tiene la entrada 3 de 
las casas, angular a la cane Los Sitios, por la que ' 
tiene acceso lit otra casa del bloque descrito. Tiene 
una extensión segUn lac6dula de calificación, 
de 76,42 metros cuadradoS. Llnda:Derecha, entran
do, piso derecha y Cl\Ía de escalera; izquiMda, espa
cio h1lre; fondo, patio posterior, y frente, rellano 
de escalera y calle Los Sitios. Ibscrita en el Registro 
de la Propiedad de I\iea de los Caballeros, al 
tomo 690, libro 127, folio 167, finca número 12.086. 

Valorada, pericialmente, en la suma de 5.000.000 
de pesetaS. 

5. Urbana. Casa con corra\, en Ejea de los 
Caballeros, calle Cervantes, número 21, de 326,99 
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metros cuadrados de superficie total; ,dé los 
que 80,75 metros cuadrados corresponden a vivien
da en planta b~a y piso sobre ella; 70,80 metros 
cuadrados a construcciones auxiliares, y el resto a 
corral. Linda: Derecha, entrando, casa número 23 
de la calle Cervantes; izquierda, casa número 19 
de la misma calle, y fondo, casas .números 18 y 16 
de la calle Independencia Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de I\iea de los Caballeros, al 
tomo 1.169, libro 145, folio 133, finca núme
ro 14.352. 

Valorada, pericialmente, en la suma de 
10.000.000 pesetas. 

Dado en I\iea de los Caballeros a,4 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Maria Luisa Casares VII1anue
va.-La Secretaria.-69.514. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Elche y su partido, 

Hace saber: Que ,en' este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ba,io el núme
ro 296/1997, promovidas por el ProcuradorMoxica 
Pruneda, en nombre y representación de OVa de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ran
Cl\Ía), contra don José Palazón Belda y doña Degoña 
Asencio Alonso, en cuyo procedimiento, por J>I'O' 
videncia de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias los bIenes hipo
tecadosque luego se relacionan, celebrándose el 
remate en la Sala de Audiencias de ,este Juzgado, 
sito en Elche, plaza de los Reyes Católicos, sin 
número, en las condiciones y dias que a cominua
ción se exponen: 

En primera subasta, el próximo dla 16 de febrero 
de 1998. a las once horas, siendo el tipo del remate 
el que se indica junto a la descripción de las fincas 
objeto de licitación. 

En segunda subasta, caso de DÓ quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
de lit anterior reba,iado.en un 25 por 100, el próximo 
dla 16 de marzo de 1998, a sus once horas. 

Y, en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores. sin sujeción a tipo pero con 
las demas condiciones de la seguÍlda, que se cele
brará el dia 20 de abril de 1998, a las once horas. 

Condiciones 

Se advierte a los licitadores: Primero, que en las 
dos primeras subastas no se admititán posturas que 
no cubr8n los respectivos tipos de licitación antes 
mencionadOS; segundo, que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la CUCI)tá de depósitos 
y consisnaciones de la que es titu\ar este Juzgado, 
abierta en el «Banco Bilbao Vm:aya, Sociedad Anó-
11Íntb, una cantidad Jsua1 o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; tercero, que 
las subastas se celebrarán en forma oral aunque 

'caben también por escrito en sobre cerrado que 
podrán presentarse basta, • dla seIIaIado para el 
correspondiente remate; cuarto. que los autos de 
que dimana el presente y la certificación rqistral 
comprensiva tanto de la última iDscripci6n del domi
nio o de posesión, en su caso, de la finca subastada 
y lit relación de todoS los censos, hipotecas, sra
vántenes y derechos rea1es o anotaciones a que 
pudiera estar afecto el bien están de manifiesto en 
la Secretarta de este Juzgado, debieado conformarse 
con ellos, sin que se teqa derecho a exigir nlnguna 
otra titulación; quinto, que las CBIg8S o gr8vámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que, el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin ~ a 
su extinción el· precio del remate, y sexto, para el 
caso de que alguno de los dlas seña1ados para lit 
subasta fi¡ere inhabiI, lit misma se c:elebnri al 
siguiente dla habiL a la misma hora. 
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Bien objeto de licitación 

Descripción: Vivienda del tipo 16, sita en el primer 
piso, puerta tercera desde el nivel de la calle, puerta 
4 p?r la derecha del pasillo de distnbución al fondo, 
temendo su acceso por el portal de la calle Teodoro 
Llorente, del edificiQ situado en esta ciudad, deno-, 
minado .Martín Rubio Y», en, las calles Marqués 
de Asprillas. números 62. 60 Y 58, Y calle Teodoro 
Llorente. núm,ero 21. haciendo esquina. Tiene una 
superficie útil de 82 metros 89 decímetros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Elche al tomo 1.299, libro 908 del Salvador, 
folio 133 vuelto, fmca 53.055-N. 

TIpo inici3I del remate: 10.800.000 pesetas. 

Dado en Elche a 6 de octubre de 1997,-El Magis
trado-Juez, José Luis Lozano Fernández.-El Secre
tario.-69.101. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de PrImera Instancia e Instrucción 
número 1 de Elche y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado. de mi cargo, 
se tramitan diligencias. de juicio ejecutivo swnario 
del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 174/1994, promovidas por el ProcUrador señor 
Pérez Bedmar. en nombre y representación de «Ban
co Exterior de España, Sociedad Anónima». contra 
don José Carrasco Martlnez y doña Cruz AIvaraz 
Romero, en cuyo, procedimiento. por providencia 
de esta fecha. he acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dlas. el bien hipotecado que 
luego se relaciona, celebrándose el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Elche, 
plaza de los Reyes Católicos, sin número, en lils 
condiciones y dIas que a continuación se exponen: 

En primem subasta, el próximo dIa 19 de enero 
de 1998, a las once horas, siendo el tipo del remate 
el que se indica junto a la descripción de la finca 
objeto de licitación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien de la anterior, sirviendo corno tipo el de 
la anterior. rebl\iadO en un 25 por 100. el próximo 
dIa 19 de febrero de 1998, a las once horas. 

y en tercem subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin ~ón a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda, que se 
celebrará el dIa 23 de marzo de 1998, a las once 
horas. 

Condiciones 

Se advierte a los licitadores: 

J'rimero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubmn los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que pam tomar parte, deberán con
signar, previamente, en la puenta <le depósitos y 
consignaciones de la que es titular este Juzgado. 
abierta en el .Banco Bilbao V1ZC8ya. Sociedad Anó
nima», una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de Iicitaci6n. 

Tercero.-Quelas subastas se celebrar6n en forma 
oral, aunque caben también por escrito. en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el dIa seña
lado pam el correspondiente remate. 

Cuartu.-Que los autos que <JinUIna el presente 
y la certificación registra! comprensiva tanto de la 
última inscripción del dotui.tlio o de posesión. en 
su caso. de la finca subastada Y la relación de todos 
los censos. hipotecas, gravámenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudiem estar afecto el bien. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado: 
debiendo conformarse con ellos, sin que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las CIIQIlIS o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán su~tes, entendiéndose qúc el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su estin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Pam el caso de que aIguno de los dlas 
señalados pam la subasta fuere inhábiL la misma 
se celebrará al siguiente dIa hábil, a la misma hora. 
sirviendo el presente de notificación a los deman
dados pam el caso de encontrarse .en ignorado 
pamdero. 

Bien objeto de licitación 

Prlmero.-TIpo inicial del remate: 6.325.000 pe
setas. 

Descripción: Apartarnento-vivienda, sito en planta 
duodécima izquierda. tipo A, del edificio .Torre 
Andalucia», en los Arenales del Sol, término 1Iluni
cipal de Elché, partida del A1tet, con termza al este 

, Y al norte, y superficie útil de 90 metros cuadmdos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Elche, libro 700 de Santa Marta. folio 122 vuelto, 
finca 24.842, inscripción sexta. Cuota de partici
pación: 2 por 100. 

Dado en Elche a 16 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Lozano Fernández.-El 
Secretario judlcial.-69.396. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lucia Cer6n Hernández. Secretaria del .luv 
gado de Prlmem Instancia número 5 de Elche 
y su partido, 

Hace saber. Que en este JU7gIIdo se tramitan autos 
de juicio declamtivo de menor cuantia. con núme
ro 73/1995, seguidos a instancia de ,El Corte Inglés, 
Sociedad Anónima», representado por la Procum~ 
dom señom Torres Carreña, contm «Playa Paralso. 
Sociedad Anónima»; don José Hurtado Berenguer 
y doña Mamvilla Andreu, López, en reclamación 
de 13.153.139 pesetas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dIas. los bienes inmnebles. constituidos 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
demandados. que más adelante se describen, con 
indicación del tipo pactado pam la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primem subasta, el dIa 6 de febrero de 1998. 
a las once treinta horas. por el tipQ pactado pam 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primem ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, eldla 6 de 
marzo de 1998, a las once treinta horas. por el 
tipo pactado, reb<\jado en un 25 por 100: sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercem subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dIa 6 de abril de 1998, 
a las once treinta horas, sin Slúeción a tipo. 

Las subastas se regirán' por las siguientes con
diciones: 

Prlmera.-Que pam tornar parte en la primera y 
segunda subastas deberá consignarse. previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual O superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito conSistirá en el 
,20 por 100 del tipo fijado pam la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarseen calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Qne, a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de $US respectivas. ~ 
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Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.'. están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las CIIQIlIS o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda su1;>rogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la reg1a 8.' del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-El precio que sirve de tipo pam la pri
mem subasta es el que se reflejará en cada uno 
de los lotes. 

Octava.-Pam el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta a los deudores resu1tam negativa, 
por no hallarse el mismo en el domicilio lcgalmente 
acordado. deberá tenerse 'por efectnada dicha noti
ficación, sirviendo a este efecto el presente edicto 
publicado. 

Fincas objeto de subasta 
Lote primero: Bungalow número 7, tipo B. situado 

en «Residencial ParaIso h, término municipal de 
Santa Pala, partido Baya a.ija, punto denominado 
.Playa Lisa 2.; acceso por zona aparcamiento. 
Superficie cubierta de 56 metros cuadmdos. consta 
de <ludl>, cocina. comedor-estar, dos dormitorios, 
baño y terraza, Y en la parte frontal. un jardin de 
24 metros cuadrados. Linda: Frente, este. Zona apar
camiento; derecha. con aparcamiento; izquierda, 
bungalow número 8; fondo. con bungalow, núme
ro 1. FJ8UC8 inscrito en régimen de propiedad hori
zontal, con número 26.954. folio 5. libro 340 de 
Santa Pala, inscripción segunda. Valorado en 
5.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: Bungalow número 24. tipo B. situa
do en .Residencial ParaIso h. término municipal 
de Santa Pala, partido Baya Baja, punto denominado 
,Playa Lisa 2.; acceso desde jardin, a través de 
zona de aparcamiento. Superficie cubierta de 56 
métros cuadrados, distn"buidos en <haJl». come-· 
dor-estar. cocina, dos dormitorios. bado y terraza. 
Linda: Frente, norte. con zona de aparcamiento; 
derecha. bungalow número 23; izquierda, bungalow 
número 25. y fOndo.buDgalow número 29. Fq¡uTa 
inscrito en régimen de propiedad horizontal, bajo 
el número 26.956. folio 9 del libro 340 de Santa 
Pala, inscripción segunda. Valorado en 5.000.000 
de pesetas. 

Lote tercero: Bunga10w número 99, situado en 
<Residencial ParaIso 2., término municipe! de Santa 
PoIa. partida Va1verde, punto denominado ,Do
chiot»; planta b<\ja o primera. con acceso directo 
e independiente por zona aparcamiento. linde sur. 
Superficie cubierta de 55 metros cuadIados y una 
termza de lO m~ cuadrados. Consta de come
dor-estar, cocina. dos dormitorios. baño y tenaza. 
Linda: Frente. con.rona de aparcamiento; derecha. 

. entmndo, zona aparcamiento; izquierda, con bun
galow 102_ y fondo, con zona aparcamiento. FJ8UC8 
inscrito en régimen de propiedad horizontal, con 
el número 26.950. folio 224 del libro 339 de Santa 

. Pala, inscripción segunda. Valorado en 5.000.000 
de pesetas. 

Lote cuarto: Bunga10w número 100, situado en 
<Residencial ParaIso 2., término municipal de Santa 
Pala. partida de Va1verde, punto denominado ,Do
chiot»; situado en segunda planta. con acceso por 
escalera en zona de l'parcamiento, linde sur. TIene 
una superficie cubierta de 60 m~ cuadmdos. con 
una termza de 10 metros cuadrados. Consta de 
co.-fur-estar, cocina. baño. dos dormitorios y terra
za. Linda: Frente. con zona aparcamiento; derecha, 
entmndo. zona apareamiento; izquierda, con bun
galow 103, Y fOndo. con zona de aparcamiento.' 
FJgIIlII inscrito en régimen de propiedad horizontal, 
con el número 26.950. folio 224 del bOro ,339 de 
Santa Pola. inscripci6n segunda. Valorado 
en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 6 de noviembre de 1997.-El 
MagistCado-Juez.-La Secretaria judicial. Lucia 
CI:IiJaHeméndez.-69.081. 
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ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Femández. Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de los de Elche. y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio de cogni~ióni bajo 
el número 522/1993, sobre reclamación tasa
ción-costas, seguido a instancia del Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas, en nombre y represen
tación de .. rubos y Materiales de Construcción 
L6pez. Sociedad Limitada». contra .Penélope Esta
dium. Sociedad Limitada" en c.uyo procedimiento, 
por providencia de esta fech, he acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias. el 
bien embargado al citado demandado que luego se 
relaciona, celebrándose el remate en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, -ito en Elche. plaza 
de Reyes Católicos, sin número, en las condiciones 
y dias que a continuación se expoMn: 

En prim.era subasta. el próximo rua 24 de febrero 
de 1998. a las once horas. por el tipo del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la anterior. sirviendo como tipo el del 
avalúo reblliado en un 25 por 100. ei próximo 24 
de marzo de 1998, a las once horas. 

y en- tercem subasta,' si no se rematasen en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda, que se cele
brará el dla 24 de abril de 1998. a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero: Que en las dos primeras subastas no 

se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes mencionados. 
Segundo: Que para tomar parte deberán consignar. 
previamente. en la cuenta de depósitos y consig
naciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vtzeaya, una cantidad iguaf o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Tercero: Que las subastas se celebrarán 
en forma oral, aunque caben también por escrito 
en sobre cerrado que podrán presentarse hasta el 
dla señalado para el correspondiente remate. Cuarto: 
Que a instancia del ejecutante podrán reservarse 
en depósito las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. restituyéndose las cantidades 
una vez el a<ljudicatario cumpla la aludida obliga
ción. Quinto: Que los autos de que dimana 'el pre
sente y los titulos de propiedad y, en su caso. cer
tificación registra! que los suple. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
coruormarse con ellos. sin que se tenga derecho 
a exigir ninguna otra titulación. Sexto: Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. al, crédito 
del ejecutante, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta Y queda subrogado 
en ellas. sin destinarse el precio del remate a su 
extinción. Séptimo: Para el caso de que alguno de 
los dias señalados para la subasta fuere inhábil. la 
misma se celebrará al siguiente dla hábil a la misma 
hora. 

Bien objeto de licitación 

Primero. Importe -del avalúo, 12.000.000 de 
pesetas. Descripción: Derechos arrendaticios y de 
cua1quier otro género que tenga la mercantil .p.,. 
nélope Stadium. Sociedad Limitada», derivados del 
contrato de arrendamiento que tiene suscrito con 
el Elche Club de Fútbol sobre los locales de planta 
bllia del estadio «Martinez Valero., de Elche. sus
crito entre ambas partes con fecha 10 de octubre 
de 1992. Consideraciones del contrato. además del 
arrierub a favor de -«Penélope--Stadium. Sociedad 

Miércoles 10 diciembre 1997 

Anónim.... y la posibilidad de subarriendo por la_ 
misma de los locales, tiene una opción de compra 
de los mismos; el plano de duración del contrato 
es de diez años, renta mensual de 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Elche a 14 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Lozano Fernández.-El 
Secretario judicial.-69.oo 1. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Carmen Onorato Ordóñez. Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Elda y su partido. en 
el procedimiento seguido con el número 88·B/97, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra doña Maria Fernanda 
Pastor Escolano. sobre' efectividad de un crédito 
hipotecario, se anuncia la venta en pública subasta 
de la finca bipotecada: 

Por primer vez. el dla 28 de enero de 1998, a 
laS doce horas de su mañana. 

Servirá de tipu para la misma la suma de 
5.472.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de préstamo. no siendo admisible postUra alguna 
inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
el dla 27 de febrero de 1998, a las doce horas. 
sirviendo de tipo para la misma el 75 por 100 de 
la vez anterior e iguales requisitos, 

Por tercera vez y también de resultar desierta la 
anterior el dla 26 de marzo de 1998, a las doce 
horas, y sin SUjeción a tipo; y todo ello, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, el 20 por lOO 
de los tipos, señalados. En la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los· autos y la certificación a que se 
refiere la reg1a cuarta del articulo· 13.1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, sito en calle San Francisco. núme
ro l. de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas O gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depOsitando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el importe de la cOn
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad babrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del temate, 
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FERROL 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llordén, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de FerroL 

Hago saber: Que en este Juzgado, bI\io el núme
ro 25211997. se sigue procedimiento judicial suma
rio del artiéu10 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «BanCo de Galicia, Sociedad Anónima>, repre
sentado por la Procuradora doña Marta del Carmen 
Corte Romero. contra don Ramón Sueiras Varela 
y doña Maria Celia Pérez paz. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ba señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 21 de enero 
de 1998. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 40.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha señaladn para la segunda suhasta 
el dla 18 de febrero de 1998. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebllia del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera 

Tercera.-8i resultase desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el dla 18 de marzo 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este J~, sin S\ÜCCión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda 'no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cántidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones judicial de este Juzgado. abierta en el 
«Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima>. oficina 
de la p1aza del Callao. de esta ciudad, debiendo 
facilitar el número de procedimiento siguiente: 
1561000018025297, presentando el resguardo de 
iugreso. 

Sexta-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en-'" subasta, entendiéndose que todo licitador 

'acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gl'avámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes 

--y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las condiciones 
que establece el articulo l3 r de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Q¡so de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se tras1ada su celebración 
a la misma hora para el dla siguiente hábil 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspondaal mqjor postor; la que se reservará 

Finca. objeto-de subasta en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en SIl i:aBo, ,como parte del precio 

Local comercial, en la planta bllia, a la izquierda, de la venta. -
entrando. en el edificio con entrada independiente, D~-Podrán reservarse en depósito, a ins-
aseo y patio. teniendo una superficie útil de 62.31 tancia del ac:ñoedor, las consignaciones de los pos-
metros cuadrados. Pertenece al edificio marcado con tores que 10 admitan y, hayan cubierto el tipo de 
la letra B. sito en Petrer, con entrada por plaza la sUbasta, a efcero de qUe, si el rematante no cum-
de San CrispiD. número' 8. de policla. Inscrita en pliese fa obligaciÓn; pueda aprobarse el temate a 
el Registro de la Propiedad de Elda al tomo 1.448. favor de los que le sipn, por el orden de sus res-
libro 256 de Petrer, folio 159. finca 10.130, ins- pectivas posturas; las cantidades consignadas por 
cripción 3." , éstos se devolverán una Vez cumplida la obligación 

y para que sirva de notificación a quienes pudiera por el adjudicatario. 
interesar. as! como a la demandada doña MarIa Undécima.-La publicación del presente edicto sir-
Fernanda Pastor Escolano, caso de nQ ser posible ve como notificación en la finca bipotecada de los 
la notificación persona1, expido el presente en E1da señalamientos de las subastas a los deudores. a los 
a 28 de octubre de I 997.-La Juez. Carmen Onorato efectos del último párrafo de la tegIa 1." del articulo 
Ordóñez,-EI Secretario.; ... 61M08. . .. ~ ·Ú,¡. d&j&.Ley lli¡llte ~aria ' 
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Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana: Número veinte.-Piso quinto, izquier
da. que, visto desde la calle, es derecha, de la casa 
números 34 al 38 de la calle General Aranda. hoy 
calle del So~· de esta ciudad, con entrada por el 
portaJ número 34, con una vivienda de la superficie· 
útil de 94 metros 62 decimetros cuadrados, com
puesto de vestlbulo, cuatro dormitorios, vestidor, 
comedor_, cuarto de aseo, dos cuartos de baño 
y cocina con terraza y lavadero; que, visto desde 
la calle, linda: Frente, calle General Aranda. hoy 
calle del Sol; derecha, casa número 32 de la misma 
calle y más de don Ramón Sueiras Varela; izquierda. 
piso quinto derecha de este portal y patio interior 
y hueco de escaleras y ascensor de este portal, y 
fondo, propiedad de don Ramón Sueiras Varela, 
hacia donde tiene derecho de luces y vistas. TIene 
asignada una ·cuota de 3 centésimas 60 l'éntimos 
de otra. Inscrita al tomo 1.702, Ubro 673 de FerroL 
foUo 66, finca 31.208. 

2. Urbana: Número veintiuno.-Piso quinto 
derecha, que, visto desde la calle, es izquierda. de 
la casa números 34 al 38 de la calle General Aranda. 
de esta ciudad, con entrada por el portal núme
ros 36 y 38, con una vivienda de la superficie útil 
de 94 metros 62 decimetros cuadrados, con puerta 
de vestibulo, comedor..,star, cuatro dormitorios, ves.. 
tidor, cuarto de aseo, dos cuartos de baño y cocina 
con terraza y lavadero; que, visto desde la calle, 
linda: Frente, calle General ~ derecha, piso 
quinto izquierda de este portaJ, patio interior. hueco 
de escaleras y ascensor de las viviendas de este 
portal; izquierda. propiedad de don Manuel 
Gutiérrez Pena, y fondo, don Ramón Sueiras Varela, 
hacia donde tiene derecho de luces y vistas de este 
piso. TlCne asignada .una cuota de 3 centésimas 60 
l'éntimos de otra. Inscrita al tomo 1.081, libro 340 
de Ferrol, foUo 191, finca 31.209. 

Dado en Ferrol a 10 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Morán Llordén.-El 
Secretario.-69.672-E. 

FlGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
InstruccIón número 2 de FJgUeres, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bl\jo el núme
ro 241/1995, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por la PrOcuradora doña Ana Maria Bordás 
Pocho contra «Portambar, Sociedad Anónima>, en 
los que, en proveido <;le esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, e! bien inmueble que se dirá, por 
el precio de valoración, 13.100.000 pesetas, y en 
un único lote, habiéndose señalado el dia 15 de 
enero de 1998, a las doce horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el dia 24 de marzo de 1998, a las doce horas, para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de! valor de tasación. 

E igualmente se señala el dia 23 de junio de 1998, 
a las doce horas, para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo; todas eUas se celebrarán en este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán los licitadores presentar res.. 
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18. sucursal Banco Bilbao 
VIZCIlya, plaza Palmera. FlgUeres, de una cantidad 
igua1, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para la finca. y 
para la tercera. el 20 por 100 efectivo del valor 
que resulte para la segunda subasta; sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán haeerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
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su celehración, pudiendo hacerse llIS mismas a cali
dad de eeder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta cOmo 
bastante la titulación. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito. del actor, si los huhiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

En el supuesto de que las subastas acordadas no 
fuera notificada a la demandada en el domicilio 
que consta en autos. sirva el presente a tal fin. 

En el supuesto de que alguna de las subastas seña
ladas no se pudiera celebrar en el dia indicado por 
causas de fuerza mayor, ésta se celebrará a la misma 
hora del dia hábil siguiente en el que dichas causas 
perecieren. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 21. Apartamento B), en planta 
segunda. escaJera 1, del edificio sito en término 
municipal de CasteUó d'Empuries, sector Port 
Moxb, números 72-74 de.la urbanización «Empu
riabrava>. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Roses. tomo 2.642, libro 262 de ca... 
teUó, folio 17, finca 17.872. 

Dado en F¡gures a 31 de julio de 1997.-El Secre
tario.-69.066. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Jns.. 
trucción número 5 de Fuengirola, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 263/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima>, contra don Eduar
do Muñoz.san Antonio, doña Salvadora Femández 
Muñoz. don Eduardo Muñoz Grauizo Y doña Ana 
San Antonio Aguero, en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, seña1ándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 9 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no· se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este JlJ78lldo. en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima>. número 2923, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptAndose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ~tante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las suhastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pUego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación· registra! que supIe 
los, titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa

, minados, entendiéndose que todo licitador" acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 

. anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de'las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubi_ postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda. el dia 9 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de· una tercera, el dia 14 de abril 
de 1998, a,las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin Sl\ieción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en. la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cauSas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia Mbil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca registral número 20.207. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola número 1, 
al Ubro 414, tomo 930. folio 17. 

Se encuentra tasada, a efectos de la subasta, en. 
la suma de 9.220.700 pesetas. 

Fmca registral número 23.891, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola número 2, 
allihro 458, tomo 1.061, folio 55. 

Se encuentra tasada, a efectos de subasta, en la 
suma de 10.612.800 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 13 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, José Ángel Castillo 
Cano-Cortés.-EI Secretario.-69.537. 

FUENLABRADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el JlJ78lldo de Primera Instancia número I de 
Fuenlabrada con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo' 
tecaria, seguido a instancia de la Procuradora doña . 
Raquel L. Santos Fernández, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad dé Madrid, 
bI\io el número 317/1996, contra don José Luis 
Moreno Marin y doña Valentina Revuelta González, 
en reclamación· de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

Fmca: Avenida de la Salle número 40, Griñón 
(Madrid). Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada. tomo 1.130, libro 89 
de Griñón, folin 88, fmca 8.553, inscripción séptima. 

El remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Gerona. número 2, 
el dia 13 de enero de 1998, a las doce horas. De 
no haber postores,en la primera ·subasta, se señala 
para la segunda. ·el dia 13 de febrero de 1998. a 
las doce horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración de la primera; y para el 
caso de que tampoco hubiese licitadores para esta 
segunda subasta, se lija para la tercera, el dia 13 
de marzo de 1998. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. Previniéndose a los licitadores que la misma 
se celebrará bl\jo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es el de 22.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postora que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. salvo el ejecutante, 
previam"nte, en la cuenta de consignaciones de este 
JlJZ8ado (cuenta número 2373 del Banco Bilbao 
VIZCaya, plaza de Fuenlahrada), el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de maniflCsto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enteI¡diéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que asimismo podrán hacerse postoras 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó
sitoS de este JU7glIdo. Abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta en forma verbal, debiendo contener dichas 
posturas la aceptación expresa de las obJi8a<:iones 
contenidas en la reg1a 8.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Jmgado por Jos licitadores. para tomar 
parte en la subasta, con excepcibn a la correspon
diente al mejor postor, saJvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que as! lo admitan y que hubieren cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
cual les será devuelta una vez cumplida la obJi8a<:ión 
por el adjudicatario. 

Séptirna.-Las posturas podrán haCerse en calidad 
de eeder el remate a un tercero. 

Octava.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Jos que corresPOndan 
'a la subasta serán de cargo del rematante. 

Dado en FuenJabrada a 9 de octubre de 1997.-La 
Secretariajudicia1-69.746. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Oon Carlos R. Fuentes Rodrlguez. Magistrado-Juez 
del Jmgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de FuenJabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Jmgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 289/1996, 
promovidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora señora Santos Femández, contra don Rafael 
DáviJa Femández y otroS, en los cualeS se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que al finaJ del presente edicto 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate ge llevar'{¡ a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de enero de '1998, 
a las doce treinta horas. TIpo de licitación, 7.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior a 
dicho tipo. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de febrero de 1998, 
a las doce treinta horas. TIpo de licitación, el 75 
por 100 del fliado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de marzo de 1998, 
a las doce treinta horas, sin SUjeción a tipo_ 

Segunda~Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a ,excepción del acreedor demandante,_ 
deberán consignar una cantidad iguaJ, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señaJado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señaJado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao VIZCBya, sucursal número 0877 
de FuenJabrada, calle la P1aza, número 34, en la 
cuenta de consignaciones de este Jmgado número 
2706000018289/96, presentando el resguardo de 
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dicho ingreso en este JU7glIdo, sin cuyo reqnisito 
no serán admitidos. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraciOn. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cua1quiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariámente la aceptación expresa de las obJi8a<:iones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las postoras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la reg1a 
14 del art1cuJo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos Y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la reg1a 4." del articulo 
131 de la Ley llipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, 'al crédito del.actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tIes subastas, se traslada SU celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil de la 
semaila, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas pilla el mismo ella. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
qUe corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obJi8a<:ión y, en su caso, como precio de la venta. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en forma a los deudores y, en 
su' caso, a Jos terceros poseedores de la finca bipo
tecada, de los señaJamientos de las subastas acor
dadas, para el caso de no poder ser notificada de 
otra forma. 

Bien objeto de subasta 
Urbana 33, piso octavo, número 3, en la planta 

octava 'del portal número 14, de la cuarta fase, de 
la urbanización al sitio de San Pedro, en Humanes 
de Madrid, hoy avenida de Ramón y 0\laJ. número 
9, 8.°3. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l,libro 108 de Humanes de Madri(,1. tomo J.J26, 
folio 129, inscripción décima. Finca número 
6.237-N. 

y para que sirva de publicación en el .8oletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid>, .8oletin Ofi
cial del EStado. y tablón de anuncios del JU7glIdo 
expido y flflllo el presente en FuenJabrada a 21 
de octubre de 1997.-69.470. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez 
del JlU8ado de Primera Instancia e InstrucciOn 
número 4 de FuenJabiada y su partido judicial, 

Hago saber: Que en esteJmgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 69/1996, seguidos a instancia de 
la entidad diispamer llipotecario, Sociedad de Cré
dito Hipotecario, Sociedad Anónima>, representada 
por la Procuradora seilóra Rniz Resa, contra la enti
dad «Compañia Internacional de Tornillerta. Socie
dad Anónima>, Y los fiadores don José Guzmán 
del Rey, don Antonio Cortés GOmez y don José 
Miró Loscerta1es, en las que, por resolución del 
dia de la fecha, y en ejecución de hipoteca, otoIgada 
en fecha 22 de abril de 1992, sobre la finca: 

Parcela do terreno, en ,el término municipal de 
FuenJabrada, al sitio de «La' Alcantueñll> o .La 
TOCII> y «Barranco del Lobo. o de .Los Lobos., 
hoy señaJada con el número 9 de la calle Molina 
Seca. 
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He acordado expedir el presente, y a fm de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la reg1a 3." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, procediendo a requerir 
de pago a los indicados fiadores para que, en el 
término de diez dias, procedan al abono de la can
tidad de 79.143.228 pesetas, importe de los pagarés 
vencidos e impa¡¡ados y el capit8¡ pendiente de 
amortización. 

y para Que conste y sirva de requerimiento en 
fonna a los fiadores don José Guzmán del Rey, 
don Antonio Cortés GOmez y don José Miró Los
certaJes, a fin de que, en el término de diez dias, 
procedan al abono de la indicada cantidad, y su 
publicación en el eBoJetin 0ficia1 del Estado>, expi
do y firmo el presente en FuenJabrada a 31 de 
octubre de 1997.-El Magistrado-Juez, Carlos 
R. Fuentes Rndriguez.-El Secretario.-69.279. 

GAvA 

Edicto 

El Juez del JU7glIdo de Primera Instancia número 
I de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley llipotecaria número 445/1996, pro
movido por Caixa de Pensions de Barcelona. contra 
la finca que se reseñará, hipotecada por doña Ana 
Maria Esbri y don Miguel Ponce Gallardo, he acor
'dado la celebración de la primera subasta pilla el 
dia 26 de enero de 1998, ¡, las diez quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Jmgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimjsmo. se hace Saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 7.000.000 de pesetas 
para la finca 20.037 y 3.000.000 de pesetas para 
la finca 20.139, no admitiéndose postoras que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores. previamente, en 
la Mesa del Jmgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad iguaJ, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-El remate podrá ba"""", en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse postoras por escrito 
según la reg1a 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y la certificación registraJ 
están de manifiesto en Seeretarla, y que lo. lici
tadores deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a 1IU extinción el precio del remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el dia 26 de febrero de 1997, a las diez quince 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera; 
y si tampoco la hubiere tendrá lugar la tercera el 
dia 26 de marzo de 1998, a las diez quince horas, 
sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo finaJ de la reg1a 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria por, medio del 
presente y ,para, en su caso, se notifica al deudor 
o al actual titular en su caso, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señaJadn, se celebrarán a la misma hora del 
dia s~ente bábil, excepto si 6ste recayese en sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 
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Fmea objeto de subasta 

1. Registra! 20.037, tomo 768, libro 395, folio 
1. sita en Castelldefels. 

2. Registra! 20.139, tomo 410, libro 188. folio 
. 217, de Castelldefels. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1997.-E1 
Secretario.-69.583. 

GAyA' 

Edicto 

DoiIa Fatima PeJaezRlus, Secretaria del J~ 
de Primera Instancia e instrucción número 4 de 
Gavá, 

Hago saber: Que en este J~ se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 257/1997, a instancia de 
Cl\ia de Ahorros del Penedés, representada por el 
Procurador seftQr L6pez Jurado, contra don Fer
nando Aguilem Caballero y doiia Maria del Cannen 
Monsermt Furuelos Ares, en reclamaci6n de un 
préstamo con garantla hipotecaria y en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primem vez, en término de 
veinte dIas, y tipo que después se dice, la fmca 
hipotecada que al final de éste se describe. 

Pam la celebmción de la primera subasta, se señala 
la audiencia del día 26 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Jl1788do. sito en la calle M~, número S, de Gavá, 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-E~ tipo de la sobasta, es de 16.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cub¡'an dicha cantidad. 

Segundo.-Pam tomar parte en la subasta deberén 
cOnsignar los licitadores. previamente, en la cuenta, 
de consignaciones de este J~, el 20 por 100. 
del tipo de la primera, entendiéndose que .todo lici
tador acepta como· bastante la titulación aportada. 

Tercero.-Que los autos y las certificactones a que 
se refiere la regla cuarta, del articulo 131 de la 
Ley lllpotecaria, esta.!án de manifiesto en la Secrc
tarIa de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación awrtada. 

Cuarto.-Que las cu¡as y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los IIuQiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sih destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dIas sedalados, no pudiese celebrarse por 
causaS de fuerza mayor y l\ienas a ,este Jl1788do, 
se celebmria el siguiente día habiL a excepción de 
los sabados, a la misma hom y lugar •. y caso de 
que ocurriese lo mismo, el Siguiente hábil y asi 
sucesivamente. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pam la segunda, el dia 26 de febrero de 
1998,a las diez treinta· homo, pam la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebréndose 
tercem subasta, en su caso, el día 26 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. . 

El presente sirve de notificación en forma a los 
demandados en este procedimiento, referidos en el 
encabezamiento de la presente resolución. 

La fmca con garantla hipotecaria Objeto de la 
subasta es la siguiente: 

Urbana. Finca núm'ero 15. Local destinado a 
vivienda, planta tercera, puerta cuarta, del edificio 
plurifamiliar entre medianems, sito en VJladecans, 
con frente a la avenida Roureda, número 7, a la 
que se accc.de desde el rellano de la e~em por 
puerta que comunica con el interior. TIene una 
superficie útil de 134,90 metros cuadrados, distri
buida anteriormenie en varias dependencias y ser
vicios. Linda: Considemndo como frente principal 
la avenida Roureda, al frente, con rellano y hueco 
de escalera, y plÍrte con patio de· luces; derecha 
entrando, con la vivienda puerta tercem de esta plan 
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ta; izquierda, con resto ~ finca de los señores Car
celler, Font Y Sobrevias O SUS sucesores, en pro
yección wrtical,· y fondo, .«RafiIeI. Garpllo, 1.246, 
Sociedad Anónima>, «Manos. Sociedad Anónima>, 
y resto de finca de los señores CarceIler, Font y 

. Sobrevias o sus sucesores. en ¡Íroyección vertical: 
Cuota 3,13 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vdadecans, tOmo 1.006, libro 362, 
folio 104,fincanúmero26.43I,inIlcripciónsegunda. 

Dado en GaYA a '17 de noviembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Fátima PeJaez 
Rius.-69.530. 

GAvA 

Edkto 

Don Carlos Fanlo Ma1agarrIga. Juez del Ju78ado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gavá, 

Hago saber: Que en este Jl1788do se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 474/1995, a instancias de 
Caja General de Ahorros de Gmnada, representada 
por el Procurador señor Tewdo, contra don César 
Peña LlovCIllS y doiia Montserrat Gil.()rteg¡l Per
seguer, en reclamaci6n de un préstamo con garantla 
hipotecaria, Y en resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte dIas, Y tipo que 
despoés se dice, la finca hipotecada que al final 
de éste se describe. 

Pam la celehmción de la primera subasta. se señala 
la audiencia del día 19 de enero de 1998, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle MCf\lC, número S, de Gavá, previniendo 
a los licitadores: " 

Priniero.-E1 tipo de la subasta es el de 15.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubmn dicha cantidad. 

Segundo.-Pam tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de ese Jl1788do, el 20 por 100 
del tipo de la primera, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercero.-Que los autos'· y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, .estarán de manifiesto en la Secre
taria de este J1J788(Io, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cu¡as y graVllmenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes,. elltendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En caso· de que a1¡pma de las subastas 
en los dIas señalados no pudiese celebrarse por cau
sas de fuerza mayor y l\Íenas a este Juzgado. se 
celebmria el slgniente día hábil, a excepción de lO. 
sabados, a los mismos hora y lugar, y caso de que 
ocurriese 10 mismo el siguiente hábil, y as! suce
sivamente. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala pam la segunda. el día 19 de o febrero· de 
1998, a las once horas, pam la que servirá, de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebréndose tercem 
subasta, en su caso, el día 18 de marzo de 1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

El presente sirve de notificación en forma a los 
demandados en este ptOCCdimiento referidos en el 
encabezamiento de la presente resolución. 

La f'mea con garantla hipotecaria objeto de la 
subasta es la siguiente: 

Departamento 'número 10. Vivienda puerta 
segunda del piso segundo de la casa número 41 
de la calle Virgen de Sales. de Vtladecans. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vdadecans, tomo 
984, libro 340, folio 107. fmea número 17.247. 

Dado en Gavá a 17 de noviembre de 1997.-El 
Juez. Carios Fanlo MaJasarriga.-La Secretaria judi
cial-69.730. 
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GEfAFE 

Edicto 

Don José Maria Guglieri Vézqucz. Magistrado-Jnez 
del J1J788(Io de Primem .Instancia número 2 de 
Getafe, 

Hago saber: Que en este J~, Y baJo el núJn&. 
ro 244/1997 -C, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 111 de la Ley Hipotecaria. a 

. instancias de Cllia de Ahorros Y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra don José Manuel Ulbano 
Corrochano y don Carlos Ulbano Corroc:hano, en 
reclamación de un crédito hipotecario, en cuyn pro
cedimiento ha sido acordadó sacar a la -.ta en 
pública subasta, por primera, y en su caso, segunda 
y tercera vez, la finca hipotecada que luego se dirá 
y por el precio y condiciones que se determinan. 

El remate tendrá bJgar en la Sala de Audiencias 
de este Jl1788do(avenida Juan Carlos I,sector 3, 
de Getafe), en la forma Siguiente: 

En primem subasta. el día 22 de enero de 1998, 
a las once treinta homo. 

o En segunda subasta, caso de no existir postores 
en la primem ni haberse pedido la adjudicación 
en debida forma por la hipotecante, el día %6 de 
febrero de 1998. a las once treinta boras,con la 
rebl\ia del 2S por 100 del tipo que sirvió de base 
pam la primera. ' 

y en tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiera la &<ljudicación por la actora 
con aneglo a derecho, el día 26 de marzo de 1998, 
a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primem.-En primera subasta no se admitinin pos
toras que no cubmn el tipo fijado pam ello en la 
escritura de préstamo. 

Segunda.-Pam tomar parte deberá c:onsignarse, 
previamente, en el .Banco Bilbao VIZCaya, Socio-. 
dad An6nima>, oficina 2786, avenida Arcas del 
Agua, sector 3, de Getafe, cuenta núme
ro 2377000018024497, una cantidad igua! o supe-
rior al 20 por 100 del tipO d. licitación. . 

Tercera.-Pam la segunda subasta. el tipo de lici
tación será el 75 por lOO del que sirvió de bas:e 
pam la primera, Y la tercera subasta se realizará 
sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la tercem subasta, la cantidad 
a consignar será igua! o superior al 20 por 100 
del tipo de licitaci6n de la segunda. 

Cuarta.-Las subastas se celebmrán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
pam el remate podrén hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
. ceder a un tercero,' cesión que sólo podrá realizarse 
previa o simu1timeamente a la consignación del 
precio. 

Scxta.-A instancias de la actor&, podrén reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipq de la sobasta, a fm ~ que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de· sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4."de1 arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cu¡as o gmv{unenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta 11 queda SIlbÍUgado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Por último, y pam el supuesto de que 
no pudiem llevarse a efecto la notifIcación de los 
señalamientos de subasta efectuados a los deman
dados, don José Manuel Ulbano Corroc:hano y don 
Carlos Ulbano Corrochano, en el domlcilio fijado 
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al efecto en la escritura de préstamo, servirá de 
notificación a los mismos el presente edicto, 

El precio fijado en la escritura de préstamo para 
que sirva de base a la subasta es el siguiente: 
23,180,000 pesetas, 

Descripeión de la finca objeto de subasta 

Parcela, señalada con el nñmero 65, Integrante 
de la manzana .L>, en ténnino municipal de Getafe 
(Madrid), en el sector 3 del Plan General de Orde
nación, ,hoy ZOI1l\ 20, subzona A. En la actualidad, 
calle Puerta cerrada, nñmero 20, Ocupa una super
ficie aproximada de 134,90 metros cuadrados, y 

, linda: Al frente, entrando, con calle nñmero 4; de= 
cha, entrando, con parcela nñmero 66; izquierda, 
entrando, con parcela nñmero 67, yal fondo; con 
parcelanñmero 54. Sobre parte de la. pari:e\a ante
riormente 'descrita se enCuentra construida la 
siguiente edificación: 

VIVienda unifamiliar, señalada con el nñmero 65. 
Está distribuida en planta sótano, con una superficie 
litil aproximada de 50,65 metros cuadrados, y cons
truida aproximada de 55,99 metros cuadradOS; plan
ta . blija, compuesta de vestlbulo, sal6n-<XllDedor, 
escalera, baño, cocina y despacho, que completa 
una superficie útil aproximada de 49,54 metroscua
drados, y construida aproximada de 55,99 metros 
cuadrados; primera planta, compuesta de cuatro dor
mitorios, d~baños y distribuidor-escalera, que com
pleta una SUperficie útil aproximada de 51,59 metros 
cuadrados, y construida aproximada de 56,60 
metros cuadrados y trastero Con una superficie útil 
aproximada de 33,20 metros cuadrados, y construida 
aproximada de 36,40 metros cuadrados. Tiene los 
mismos linderos que la parcela sobre la que se 
emplaza, a excepción del fondo, que linda con el 
resto de la parcela no ocupada por la edificación. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Geta' 
fe nñmero 1, al tomo 865, libro 98. 

Y para que sirva de ppblicación en el eBolet1n 
Oficial del Estado., expido el presente en GetaCe 
a 25 de noviembre de 1997.-El Magistrado-Juez, 
José Maria Guglieri Vázquez.-6!1.606. 

GUÓN 

EdIcto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, MagistnI
do-Juez del JlI74!Ildo de Primera Instancia nUmero 
I de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho J~o, y con el nñmo
ro 160/95, se tramita,procedimiento de cognición 
a Instancia de don Júan Carlos Espina Alonso, con
tra doña Maria Luz Martinez. en el que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pUblica 
subasta, por primem vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lngar en la Sala de Audien
cias de este J~o el día 12 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, nñmero 32841416095, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el nñmero y año del procedjmiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercem.-Únlcamente el ejecutante.podn\ con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cermdo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Los autos Y la certificación re¡Istral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la SecretarIa del J~ donde podrán ser exa-
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minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hultiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primem subasta se señala pára la celebración 
de una segunda, el dia 9 de febrero de 1998, a 
las diez treinta homo, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segwKIa subasta, se sedala para 
la celebmción de una tercera, el día 2 de marzo 
de 1998, a las diez treinta homs, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte' en ,la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hom 
señalados. o se hubiere seiIalado un día festivo a 
nive1 nacional, autonómico o local. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma 

, hora, exceptuando los sábados. 
Para el Caso de que la parte demandada estuviere 

en ignorado paradero, se tendrá por notificada del 
scñalamierrto de subastas mediante la publicación 
del presente edicto. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

, VIVienda nñmero 18, piso 1.0 derecha, de la calle 
Antonio Cabanilles, de Gijón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 1 de Gijón. al libro 949, 
folio 144, finca nlJmero 21.293. 

Valor de la vivienda: 6.400.000 pesetas. 

i>acto en Gijón a 6 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Llavona Calder6n.-El 
Secretarlo.-69.230. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nñmero 1 de GiraDa, 

Ha¡¡o saber: Que en este J~o se siguen autos 
de qjecutivo-Ietras de cambio, con el nñme
ro 59[1997, a Instancias de .Banco Español de Cre
dito, Sociedad Anónitna>, contra don José Aurich 
Roura, doña AnIeIa Teixidor Cos y doña Catalina 
Aurich Teixidor, y conforme a lo dispuesto en pro
videncia. de esta fecha, por medio del presente se 
saca a la venta, en primera, segunda y tercera pUblica 
su'basta, y término de 'velnte días, el bien que se 
dirá y que fue embaq¡ado a los demandados en 
el procedimiento Indicado. 

Será tipo, para la primera subasta, la .cantidad 
dada pericialmente a los bienes. y que asciende 
a 15.000.000 de pesetas. 

Pam la segunda, en su caso, el tipo fliado para 
la primera subasta, con la reb'lia del 25 por 100, 
osea, la cantidad de 11.250.000 pesetas. 

La tercera. también en su cáso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder' \lOI1currir a la subasta, será prec;so 
que los licitadores consignen previamente,en la 
cuenta nñmero 1664-clave 17 del Banco Bilbao VIZ
caya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de los 
Indicados tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

No se admitirán posturas que no cubmn las dos 
terceras partes de los tipos fliados. y sólo la parte 
ejecutante podn\ hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiere pos
toe que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este J~ de Primem Instancia nñmero 1. 
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Por lo que se refiere a la primera, el día 3 de 
febrero de 1998, a las diez horas. 

Pam la segunda, el día 3 de marzo de 1998, a 
las diez homo. 

Para la tercera. el d1a 1 de abril de 1998, a las 
diezhoms. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria; para que puedan exa
minarlos los que quiemn tomar parte en la subasta, 
previniéndoles, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

El bien objeto de subasta es: 

Rústica. Pieza de tierm situada en el territorio 
lIam8do .Cuadros Cacadret>, del término de Ban' 
yoles. La superficie de la flDca es de 788,98 metros 
cuadrados. LInda: Al sur, con don José Planas, don 
Narciso TostenlIe y don Salvador Masgru; al este, 
con señor VliioIas; al oeste, con carretera de Ban
yoles a Olot, y al n_, con resto de finca de que 
se segrega mediante acceso. 

Inscrita en el Registro de la' Propiedad de Girana 
al tomo 1.973, libro liS, folío 53, finca nñmo
ro 6.459. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girena a 4 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio·-6!P53. 

GlRONA 

Edicto 

Don Agusti Carles Garau, MagistnuIo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n nñmero 8 
de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzsado, blijo autos 
nñmero 74/1997, se sigue procedjmiento judicial 

, sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
Instancia de Caixa d'Estalvis de Cataluña, repre
sentada por el Procurador señor Marti Regas Bech 
de Careda contra don José SantauIaria Santaularia 
y doña Maria Encarnaci6n Fuster PascuaI. en los 
que por resolución de esta. fecha, se ha acordado 
sacar a la ~ta en pública subasta el Inmueble que 
se dirá. cuyo remate tendrá lngar en la Sala de 
Audiencias de este Juzpdo. sito en la calle Ramón 
Folch, sin nUmero. planta tercera, de esta ciudád. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de enero de 1998, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de bipoteca. 

En segunda subasta, caso de DO quedar rematado 
el bien en la primera: el día 16 de febrero de 1998, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tert:era subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de marzo de 1998, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. ' 

Condiciones de la subasta 

Primen..-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor c;iecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta bancaria que tiene 
abierta el J~ en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima>, nficlna plaza Marqués" de 
Camps, nñmero de cuenta 1680/0000/18/0074/97, 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el ""'I!U8rdo de liaberta hecho. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Rq¡istro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
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. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
tarla, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a . 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente dla hábil. o sucesivos, a la misma 
honi, exceptoando sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los referidos demandados, a los fmes 
de lo dispuesto en el último párrafo de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 15. Casa torre del edificio 
sito en Girona. que tiene su acceso por la. calle 
Valenti AhniraII, número 80. Se compone de planta 
b¡ija, una planta alta, y tiene una superficie, en junto, 
de 109 metros S 1 decímetros cuadrados. Linda, tam
bién en junto; Al frente, con la calle Valenti A1mirall; 
a la derecha, con el departamento número 14, y 
con el lote .L>; al fondo, con el lote .L> y con 
fmca colindante correspondiente al lote «K», y a 
la izquierda, con el departamento número 16. Tiene 
además una superficie exterior de 127 metros 42 
decimetros cuadrados. 

Le corresponde una cuota de participación 
del 6,20 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 4, al tomo 2.568, folio 114. fmea núme
ro 10.722, inscripción cuarta. 

Valoración; 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona a 14 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Agusti Caries Garau.-69.35 1. 

GIRONA 

Edicto 

DonAgusti Caries Garau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber. Que en este Juzgado, b¡ijo autos núme
ro 259/1997, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el ProcurarJor señor Bolos, contra don 
Miguel Figueras VIñas, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ba acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que se dirá, cuyo remate 
tendrá lugar en la SaJa de Audiencias de este Juz
gado, sito en ia calle Ramón Folch, sin número, 
planta tercera, de esta ciudad, en la forma siguiente; 

En primera subasta. el dIa 19 de enero de 199'8. 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 19 de febrero de 1998. 
a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de marzo de 1998. a 
las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera, ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con- . 
signar en la cuenta baÍlcaria que tiene abierta en 
el Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima., oficina plaza Marqués de Camps, núme
ro de cuenta 1680/0000/18. el 20 por IDO del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraciÓn podrán hacerse posturas por escrito. 
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en pliego cerrado, depositandO en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo Iicitado.r acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 

. del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el p~io del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor. se celebrará la 
misma el siguiente dia hábil o sucesivos. a la mis:ma 
hora, exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma al réferido demandado. a los fmes de lo 
dispuesto en el último párrafo de la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa número 28 de la calle Alfonso XII, de la 
ciudad de Banyoles; de bajos, dos pisos. y patio, 
de I área 23 centiáreas 82 céntimos, y linda: Al 
frente. Con la calle; derecha, norte, con Cristóbal 
Ruft; por la izquierda, mediodia, con Pablo Pujol 
y a la espalda, poniente. con fmca propia del señor 
Miguel Figueras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Girana, tomo 2.667 del archivo. libro 195 de 
BanyÓles, folio 68, finca número 622. inscripción 
decimotercera de hipoteca. 

Valoración fijada en la escritura de hipoteca, 
21.724.000 pesetas. 

Dado en Girona a 21 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Agusti Caries Garau.-El Secreta
rio.-69.445. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jesús Martin-Gü Martin de la Sierra, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulas. con el número 82/1997. 
a instancias de C¡ija de Ahorros Layetana, contra 
doña Evangelina Campillos Urda, don David Torres 
Garcia, doña Maria Rosa Camps Ball-L1osera, don 
Xavier Torres Garcia, doña Asunción Batchelli Mas
devall, don Jordi Sala Juan e .Industria Pastissera 
Tarter. Sociedad Limitada., y conforme lo dispuesto 
en providencia de esta fecha. por medio del presente. 
se saCan a la venta cm primera, segunda y tercera 
pública subasta y término de veinte dias. ios bienes 
que al (mal se dirán y que fueron embargados a 
los demandados en el procedimiento indicado, 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes ,Y que asciende para la 

<fmca registraJ número 6.350. la cantidad de 
. 1 1.800.000 pesetas; para la finea registral número 

8.131, la cantidad de 1.750.000 pesetas: para la 
fmca registraJ número 1.149. la cantidad de 
18.131.400 pesetas, y para la fmea registral número 
22.487. la cantidad de 4.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
o sea, para la fmca registraJ número 6.350, la can
tidad de a 8.850.000 pesetas; para la fmca registraJ 
número 8.131. ·Ia cantidad de 1.312.500 pesetas; 
para la fmea registraJ número 1.149. la cantidad 
de 13.598.550 pesetas, y para la fmca registraJ núme
ro 22.487. la cantidad de 3.375.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso. se celebrará sin 
slijeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso 
que los licitadores consignen. previamente. en la 
cuenta número 1.666. clave 17 del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad. el 20 por \00 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida Ramón Folch, 
sin número, primera planta, de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el dIa 14 de 
enero de 1998. a las diez quince horas. 

Para la segunda, el dia 16 de febrero de 1998. 
a las diez qnince horas. 

Para la tercera, el dIa 16 de marzo de 1998, a 
las diez quince horas. 

Los titulos de propiedad de los biene¡¡, estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que deberán confonnarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Nuda propiedad. Urbana, número 8 L Vivienda 
puerta cuarta, del piso segundo, con acceso pOr 
la escalera número 8, de la Ronda Pedre!, de Girona, 
es del tipo E. tiene una superficie de 55 metros 
46 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Regi.stro de la Propiedad de Girona, 
en el tomo 3.005. libro 653. folio 139. fmea número 
22.487. 

Urbana. 95. VIvienda en el piso segundo. puerta 
primera, escalera III, del edificio A de la Creu de 
PaJau, término de Girona, de superficie construida 
129 metros 5 1 decimetros cuadrados y útil de 106 
metros 83 declmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.697. libro 53. folio 204. fmea número 
1.149. 

Urbana. 8. Garaje señalado con el número 8. ubi
cado en la planta sótano del edificio sito en la calle 
Cervantes, número 9. de Banyoles. Tienéuna super
ficie útil de 14 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.225. libro 139, folio 158, finea registraJ . 
número 8.131. 

Urbana. Número 3. Vivienda situada en la planta 
segwida en construcción del edificio en Girona, calle 
Montnegre. 21 y señalada.con el número 3 de orden. 
Ocupa una superficie útil de 118 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.985, libro 163, folio 21, fmea registraJ 
número 6.350. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 22 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario judicial Jesús Martin-Gil Martin de la 
Sierra.-69.665. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ora
nada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 
628/1993, a instancias de .Talleres A1hambra, 
Sociedad Anónima>, representado por el Procurador 
señor del Castillo Amaro, contra don José Antonio 
Garcla Femández y doña Gregaria Sabaniel Fer
nández. a los solos efectos del articulo 144 del Regla
mento Hipotecario. acordándose sacar a pÚblica 
subasta el bien que se describe. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 

Primera subasta: El dia 23 de enero de 1998, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 23 de febrero de 1998, 
a las diez horas. y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta; El dia 24 de marzo de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes del tipo de licitación 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a wi tercero dentrO' de los ocho dias siguientes, 
consignAndose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podtán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cárgas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por Si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando prin
cipal Y costas. 

Bien a subastar 

Fmca registral número 18 del Registro de la Pro
piedad de lznaIloz (Granada). Inscrita al libro 2. 
folio 209, inscripción décima. Urbana. Tasación: 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 28 de" julio de I 997-EI 
Juez~EI Secretario.--69. 704. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgad.;> d. Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 96/1997, se siguen autos de pro
cedimiento sumario Iúpotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Carmen Moya Marcos, en represen
tación de .Caja Postal, Sociedad Anónima>, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ba acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio lijado 
en la escritura de préstamo, la siguiente fmca Iúpo
tocada por don Salvador Ogal1a Alcalde: 

Urbana. Vivienda unifamiliar del tipo A. iden
tificada con el niunero 7, ubicada en la fase. primera 
del conjunto de urbanización .Los Copos., en tér
mino de Monachil, Centro de Interés Turístico 
Nacional «Solynieve •• en Sierra Nevada, Destinada 
en parte a vivien4a y en parte a gal'I\je y trastero, 
con tres plantas de alzado, distribuidas en: Planta 
baja, destinada a aparcamiento y trastero, con super' 
ficie construida de 25,43 metros cuadrados; planta 
primera, destinada a vivienda, con una superficie 
construida de 44,55 metros cuadrados. y planta 
segunda, también destinada a vivienda, con una 
superficie construida de 34,20 metros cuadrados. 
Lo que hace un total construido entre las tres plantas 
de 104,18 metros cuadrados. 

Finca registra! nUmero 5.649 del Registro de la 
Propiedad número 6 de Granada al tomo 1.285, 
libro 82. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada. el dla 22 de enero de 1998. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 19.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera-Podrá¡¡ hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta . 
su celebración, depositando, junto con aqué!,el 20 
por \00 del tipo del remate. 

Cuarta. --Que sólo el actor podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-8e· reservarán en· depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de ios postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la adjudi· 
cación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Regis, 
tro, a que se refiere la.regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las caI¡!3S o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin- , 
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuestn de que resultare desierta 
la primera subasta se señala. para que tenga lugar 
la segunda, el dla 20 de febrero de 1998. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera excepto el tipo del remate, será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicba segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 23. de marzo de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiera señalado para 
la celebración de la subasta una fecba que resultare 
festiva, dicba subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Dado en Granada a 26 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Jue~.~EI Secretario.--69.706. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Teresa Martín Segovia, Juez d~1 Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Granadilla de 
Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 175/1996 de registro, se sigue piocedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Francisco Hemández Berrocal, contra don Sanc. 
tiago Ibralúm Rodríguez Beltrán y doña Eulogia 
San José Guisado, en reclamación' de crédito Iúpo
tecario, en cuyas actuaciones se ba acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Urbana. Trozo de terreno en el sitio que dicen 
.Roque Viento., incluido dentro del plan parcial 
conocido por urbanización «La Florida •• en el valle 
de San Lorenzo. término de Arona. con una super
ficie de 1.550 metros cuadrados. y que linda: Norte, 
servidumbre de paso de 6 ¡netros de anchura que 
corresponde en propiedad 3 metros a cada una de 
las fincas colindantes. es decir •. a esta finca y a 
la de don Antonio Linares Álvarez;' sur, acequia 
del canal intermedio; este. don Liberto Benttez Cruz 
y don Rez WBheitn Mallet, Y' oeste, compañia mer
cantil «Roque Vento, Sociedad Limitada.. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arona, al libro 
130, folio 92, finca número 3.524. 

BOEnúm.295 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número. de Granadilla de Abona, el dla \O de febre
ro de 1998, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate es de 7.595.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que nn cubran dicba 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Ik:itadores, previamente. en la cuenta 
de depósitos Y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, con el núme
ro 2930/3742/0000/18/0175/96 a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-POOrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de dePó
sitos y consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad. el 
importe de la consignación a que se refiere la con
dición segunda. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, Y los licitadores deber.m aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las caI¡!3S y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y, a prevención de que no bay postor en la primera 
subasta y no haga uso el actor de las facultades 
que la Ley le confiere. se señala para la celebración 
de la segunda el dla 10 de marzo de 1998, a las 
doce horas, en el mismo lugar y bajo las mismas 
condiciones, sirviendo de tipo para ésta el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. 

Igualmente. y para el supuesto de quedar desierta 
la segunda subasta Y no haga uso el actor de las 
facultades que la Ley le confiere, se sei\aIa para 
que tenga lugar la teroera subasta, sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.", el dta 21· de abril de 1998, a las 
doce horas, en el mismo lugar, delúendo efectuar 
los posibles licitadores la misma consigrulCión que 
para intervenir en la segunda, haciéndose constar 
que, en el supoestn de que alguno de los señala
mientos efectuados recayera en dta inhábil. se cele
brará en el siguiente dta hábil, sin necesidad de 
nuevo señalamiento. 

Servirá el presente como notificación a la parte 
demandada de las fecbas de las distintas subastas. 
conforme a lo prevenido en la regla 7." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la finca Iúpotecada. 

Y para general conocimiento, se expide el presente 
en Granadilla de. Abona a 5 de noviembre 
de 1 997.-La Juez. TeresaMartinSegovia.-ElSecre
tario.--69.690. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gua
da1ajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 5/1997, se tramita procedimientojudicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima>, contra don Manuel Cuadrado de 
Juanas, en reclamación de crédito Iúpotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ba acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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, de Audientlias de este JII288do, el día 19 de febrero 
de 1998, a las' once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte, 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este JII288do en el <Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima. número 
180600018000597, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y afta del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el J1l78lIdo. 

Tercera-Podrán' participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Já Secre
tarJa del J1l78lIdo, entenditndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actot continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e! rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suhasta se sei\ala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de marzo de 1998, a 
las once, horas, sirviendo de tipo e! 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el Caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de abril 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar porte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al JU7.8ado 
no pudiera celebrarse la subasta en e! día y hora 
señaIados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder l1evarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda sita en Brihuega (Guadalajara), calle Las 
Ledancas. número 4, piso 2A, derecha, subiendo 
la escalera, con una superficie útil de 66 metros 
33 decímetros cuadrados. Consta de vestibulo, 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina. bafto y teri
dedero. Linda: Frente, rellano y hueco de escalera 
y vivienda letra B de la misma planta; derecha, calle 
peatona!; izquierda, calle Ledancas; fondo" bloque 
2. propiedad de .Clemag, Sociedad Anónima •. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Brihuega 
(Guadalajara) al tomo 862. libro 102. folio 248. 
finca número 13.073. 

Tipo de subasta: 5.080.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 21 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez. Paloma Sancho 
Mayo.-EI Secretarlo.-69.576. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Dofta Sagrario DIaz Cuevas. Secretaria del JII288do 
de Primera Instancia número 3 de Hospitalet de 
Llobregat, 

Hace saber: Que en dicho JII288do, y con el núme
ro 327/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vtzcaya, 
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Sociedad Anónima>, contra don José Carlqs Saa
yedra de la Cruz, sobre juicio ejecutivo, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalán<l9se 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este JII288do el d1a 26 de enero 
de 1998. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de esté JII288do en el <Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>, ,número 
0745/000010017/0327/96. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de! va10r del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y afto 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su· celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de febrero de 1998. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera' subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Jgua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una 'tercera el día 26 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin SlIieclón a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misnia el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aJenas 111 J1l78lIdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Se hace constar. Que los titulos de ptopiedad 
del bien, que fueron suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, estarán de manifiesto en 
la SecretarIa para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendose, 
además, que los licitadores deberén conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a oxigir ningunos 
otros. Después del remate no se admitirá al rema
tante ninguna r",,!amación por insuficiencia o defec
to de los titulas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Vtvienda número 6, piso segundo, puer
ta primera, de la caiIe de Oviedo. 10. de Hospitalet 
de Uobregat. Superficie, 42 metros cuadrados, y 
cuota, 7,92 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 6 de Ros
pitalet de Uobregat, tomo 1.284. libro 165, sección 
tercera. folio 133. finca 38.638. 

Valorada en la suma de 6.150.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de LIobregat a 12 de noviem
bre de 1997.-La SecretarIa judicial, Sagrario DIaz 
Cuevas.--69.345. 

HUESCA 

EdiCItJ 

Don Alfonso MarIa MartInez Areso. Magistra
do-Juez del J1l78lId9 de Primera Instancia número 3 
de Huesca, ha acoriIado. en autoS de juicio de menor 
cuantía, número 37/1995. seguido a instancia de 
don José Mamarte Duj. contra don José Duarte 
Sánchez y doña MarIa Angelines Varona ~, la 
siguiente providencia: 

Por presentado el anterior escrito por la Procu
radora doña Teresa Ortega. únase a los autos de 
su razón. Conforme a lo solicitado sáquese a pública 
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subasta, por primera vez, por término de veinte días, 
los bienes embargados en este juicio, cuya subasta 
tendrá lugar el día 20 de enero de 1998. a las trece 
horas. En caso de que no hubiese postor en esta 
primera subasta, se sei\ala el día 23 de febrero de 
1998. a las trece horas. para la celebración de la 
segunda subasta; Y si tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta. se señaIa para la tercera el día 23 
de marzo de 1998. a las trece horas. teniendo lugar 
todas eUas en la Sala Audiencia de este JII288do 
de Primera Instancia número 3 de Huesca, sito en 
calle Moya, número 4. 

La subasta se efectuará ateniendose a las siguien
tes reg1as: 

Para 1a primera suhasta servirá de tipo el Valor 
de tasación; para la segunda subasta servirá de tipo 
las tres cuartas partes del tipo de la primera subasta; 
para la tercera subasta no habrá Sl\iecIón a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta deberén los 
licitadotes consignar previamente en e! Banco BiI
bao VlZC8y&. en la cuenta del JII288do, el 20 por 100 
del avalúo que sirva de tipo para cada subasta, 
teniendo en cuenta que se deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la se¡Íunda. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

La parte ejecutante podrá hacer el remate con 
la calidad de ceder a terceros. 

Podrá hacerse, hasta la celebración de la subasta. 
posturas por escrito, en sobre cerrado. acompaiian
do resguardo de haber depositado el 20 por 100 
del avalúo. 

En caso de no poder celebrarse las subastas en 
el día indicado, se señala para las mismas el día 
siguiente hábil 

Los bienes ol1jeto de subasta son los siguientes: 

Vrvienda en Huesca, calle Barbastro, número 4, 
S.· derecha. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Huesca número l. al tomo 1.814. folio 89, finca 
número 30.436. Tasado en 14.300.000 pesetas. 

Cuota indivisa de 3.580 por 100 del departamento 
número l de la misma casa. con e! uso y disfrute 
exclnsivo de la plaza de aparcamiento o garaje núme
ro 8. Inscrito en e! Registro de la Propiedad de 
Huesca número 1, al tomo 1.839. folio .185. finca 
número 30.404-3. Tasado en 1.200.000 pesetas. 

Derecho de traspaso que ostenta doña Maria 
Ángeles Varona Sotes sobre un local de negocio 
sito en Hesca. calle Alcoraz, número 6. baJos, cuyo 
propietario es «Inmobiliaria Buil, Sociedad Anóni
ma>, domiciliada en Huesca. Tasado en 4.637.703 
pesetas. 

Dado en Huesca a 17 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Alfanso Maria Martlnez Are
so.-La Secretaria.--69.448. 

HUESCA 

EdIcto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia e Instrueclón 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido, 

Hago ... ber: Que en autos número 243/1997 segui-
dos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instantlias del Procurador señor Ortega. en repre
sentación de la CAZAR, contra «Frutas EstaJlo, 
Sociedad Umitada>. don Eduardo Estallo Sampietro 
Y doña Josefina Escario Pano. se ha señalado el 
día 19 de enero de 1998. para la celebración de 
la primera subasta; el día 16 de 'febrero de 1998 
para la segunda, y el día 16 de marzo de 1998, 
para la tercera subasta. todas ellas a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este J1l78lIdo 
y baJo las siguientes condiciones:. 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido va10r con la 
rebaJa del 25 por 100, la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 
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Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas. los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del J~o o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao VIZCaya 
de Huesca), cuenta 1984-18-243-91, el 50 por lOO, 
al menos de los respectivos tipos; para tomar parte 
en la tercera subasta deberá. consignarse la misma 
suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las postoras. podrán verificarse con la 
calidad . de ceder el remate a terceros; se admiten 
postoras por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral se 
hallan de manifiesto en la Secretaria; se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, cOnti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-Si por cualquier motivo tuviera que'sus
penderse alguna de las subastas se entenderá se1!a
lada su celebración el dia siguiente habil,. a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar O haber resultado 
negativa. 

Fmcas objeto de subasta 

l. Edificio destinado a instalaciones industriales 
en la manzana D de la zona norte del polígono 
industrial 27 de Huesca; integrado por una nave 
industrial de sólo planta bl\ja y ocupa una superficie 
de 842,30 metros cuadrados. Inscrita al tomo 10411, 
folio 111, fmca 90430 del Registro de la Propiedad 
de Huesca, valorada. a efectos de subasta,' en 
21.363.388 pesetas. 

2. Departamento número 38, vivienda con acce
so calle Vicente Campo, 2, de Huesca, piso tercero 
A. superficie útil 120,02 metros cuadrados, tiene 
como anexo el trastero 48, de 6 metros cuadrados, 
en altillo; inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Huesca, al tomo 1.671, folio 140, 
finea 14.460. Valorada. a efectos de subasta, en 
11.914.160 pesetas. 

Dado en Huesca a 18 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Alberto Gil Nogueras.~EI 
Secretario judicial.~9A46. 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ai1haud, Magistrado-Juez 
del JU2'88do de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este J~o se siguen autos 
de procedimiento de juicio de menor cuantia, bl\jo 
el número estadístico 290/1996, promovidos' por 
la Comunidad de Propietarios de la urbanización 
_Roca LIisa>, representada por la Procuradora doña 
Maria Victoria Uano Tarres, contra .Lunganella 
Inc .• , Goudard y la entidad Lunganella. en los que 
se ha acordado, por providencia del dia de la fecha, 
sacar a anunciar la venta, en pública subasta, por 
tres veces, y en las fechas que se señalarán y por 
el término de veinte días entre cada una de ellas, 
ef bien inmueble. embargado que al fmal de este 
edicto se dirá, con el precio de tasación según infor
me pericial practicado que también se dirá al final. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate' 
del bien en la Sala de Audiencias de este lU2'88do, 
sito en el edificio de los JU2'88dos, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día Mi de enero 
de· 1998, a las trece horas, por el tipo de tasación 
del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no 

Miércoles 10 diciembre. 1997 

haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante, el próximo día 13 de febrero 
de 1998, a las trece horas, con rebl\ja del 25 por 
100 del tiPo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la a<ljudicación con arrc:IÍIo a derecho, el próximo 
día 13 de marzo de 1998, a las trece horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se celebrarfm bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una 
cantidad igua1 al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIZCaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del J~o número 414 del Banco Bilbao 
VIZCaya (Paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso CC)tI'I:SJIODdiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto; 
podrán hacerse postoras por escrito, en pliego cerra
do, en la SecretarIa, consignando los porcentajes 
referidos en.lil condición' primera, conteniendo el 
escrito necesariamente laaceptaci6n expresa de las 
oblJgaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuYo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a térceros sólo serán admi
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el 
cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simnltáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta--Los titúIos de propiedad del. inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos, conforme al articu
lo 1.496 de la Ley de Eqjuiciamlento Civil, y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este J~o para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al CIédito del actor, si los hubiere, qne
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-8e devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda .al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
oblJgación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consiguaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren <;ubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum

'pliese con su oillJgación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mIsmas. 

Octava-En el caso de que hnbiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por serdia festivo 
u otra causa sobrevenida. de fuerza mayor), se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el día 
siguiente viernes hábil de la semana dentro de la 
que se hubiere señalado la subasta suspendida. 
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Bien embaIgado objeto de subasta 

Vivienda número 16, compuesta de una casa de 
una sola planta, con porche y jardín de un coqjunto 
residencial denominado .Casas del Mar Uno>, cons
truido sobre un solar sito en la Parroquia de Jesús, 
término de Santa Eu1aIia del Rto. Finca núme
ro 14.811, libro 472 de Santa En1aIia del Rlo, folio 
33, inscrita en el Registro de 18 Propiedad número I 
delbiza. .' 

Valorada a efectos de subasta por 8.710.000 pese
taso 

Dado en Ibiza a 27 de octubre de I 991_-El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ai1haud.-EI Sccre
tario.~9. 744. 

ILLESCAS 

Don Pedro Merchanté SomaIo, 1uez del Juzgado 
de Primera mstancia e Instrucción número 2 de 
llicsc:as. 

Hace saber: Que en dicho J~o, y con el núme
ro 196fl997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Maria Puertas 
Romero y doña Carmen Garcia Rodrlguez. en recla
mación de crédito hipotecariO, en el que, por'ceso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a públicil 
suhasta, por priméra vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán; señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este JU2'88do el día 14 de enero de 1998, 
a las diez horas; con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este 1uzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>, número 
4291/0000/0018/0196/1997, una cantidad igual, 
por lo ~ al 20 por .100 del valor de losbiencs 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el afto del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el JU2'88do. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradn, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la rog1a 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, eStán de manifiesto en la Sccre
taña del J~o, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciOn existente, y que 
las cargaS o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuanla sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi&
mos, . sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seña1a para la celebración 
de una segunda el día 25 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 1S por 100 del 
señalado para la. primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 31 de lIIlI1'7O 

de 1998, a las diez horas, cuya subasta le celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JlJ78ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Ilevan¡e a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Mitad indivisa de tierra de secano, en término 

de Añover de Tajo, al camino de Madrid llamado 
del Cementerio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de IIlescas, al tomo 1.362, libro 
58, folio 147, fmca número 5.059. 
. Urbana. Finea número 14. Local comercial en 
calle Soberania Nacional, 1, de Añover de Tajo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de IlIeseas, al tomo 1.396, libro 62, folio 153, finca 
número 5.438. 

Tipo de subasta: 

Finca número 5.059, 17.900.000 pesetas. 
Finca número 5.438, 8.350.000 pesetas. 

Dado en IlIescas a 17 de noViembre de 1997.-EI 
Juez, Pedro Merchante Somalo.-EI Secreta-
rio.-69.487. ' 

IRON 

EdlcIe 

Don Julián MlIi'lteca Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instam;;a aúmero 1 de 108 de Irún (Oí
puzkoa), 

Ha¡o saber. Que en este Juzgado, Y COI'l elnúme
ro 19111997, se sÍll!e, a inslancia de dotll Aitor Canal 
Deminguez, expediente para la dec1aración.de falle
cimiento de !IU padre, d .. n José Canal Bias, natural 
de Madrid, vecino de lníH, nacido el 6 de septiembre 
de 1931, quien se ausentó de S\l último domicilio 
en Irún, calle Juan Arana, número f., 4.° A. 00 tenién
dose de él noticias desde m&rZQ do IIJ84, ignorárulos.· 

• su paradero. Lo que se ltace público para los que 
tengan noticias de su existeflcia puedan ponerlos ea 
conocimiento del1uz&ado y ser oides. 

Dado en Irún (Gipuzkoa) a I1 de julio 
de 1997.-EI Juez, Julián Manteca Pérez.-EI Secre
tario.-65.989. 

y 2." 10-12-1997 

JACA 

Edicto 

Don Fernando SoIsona Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el núme
ro 134/1997, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articule 131 de la Ley Hipo
tec ...... a instancia de Caja de Ahorres y' Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. frente a 
don Agustin Barra Morase y dc>iia Maria Gloria 
de Grepo Atiza, en cuyos auros se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera consecutivas del bien hipotecado que se 
reseñará. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 9 de enero de 1998, 
para la seguada subasta el dia 2 de febrero de 1998. 
Y para la tercera subasta el dia 25 de febrero de 
1998, todas ellas a las doce' horas, las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca; no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
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anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 1991 
del Banco Bilbao VIzcaya, haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. La consignación 
en tercera subasta será el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguarde y el pliego cerrado en la Secretaría 
delJuzgado. . 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndose que deberán con
formarse con eliosy que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el Jl('eCÍo del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
miamos. 

Sexta.-Sirva el presente para, en su caso, suplir 
la notilicación de las fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores: dando cumpJimiento a la 
""glá 7.", último párrafo del articulo 131 de la Ley 
Hipot<Iearia. 

Descripción del _ehle Y valor de subasta 

Vivienda 2.° L, bloque 13, en la manzana R-5 
de la urbanización .La E""ata>, en VrlJanúa, de 
40,97 metros cuadrados útile8, tiene an~o el trastero 
37 en semisótaml. Inscrita en et RegisIro de la Pro
piedad de Jaca al tomo 1.871, libm 28, folio 13, 
fmca nú ........ 3.248, inscripción; cuarta. Valorada 
en 6.497.930 pesetas. 

y para su publicacióa en el «Bolelih Oficial del 
Estad ... , en el .Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesea. y en el tablón de anuncios de este Juzgado 
expido el presente en .Jaca a 27 de noviembre de 
1997.-El Juez, Fernando Solsona Abad.-EI Secre
tario.-69.0 15. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de· Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Jerez de.la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado d. mi cargo, 
bajo el Rúmel'Q 154/1997, se siguen autos de pro
ce<iiII1i_o ;..licia! aumario del artícullO 131 de la 
Ley KipotecllllÍa, a instancia de aola Mercede. Vare
la Mualaa, representado J)<)r el Procurador seilor 
Agarrado Luna, contra don Juan Antonio Femán
dez y doña Ana Maria N uoo Carreño, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias, por 
primera. segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
pe¡juicio de la facultad que le confiere la ley a la 
aOlora de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que más adelante se describe, bajo las 
siguientes con~ciones: 

Que las subastas tendrán bigar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas: 

La primera: El dia 20 de enero de 1998. 
La segunda: El dia 17 de febrero de 1998. 
La tercera: El dia 16 de marzo de 1998. 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 5.440.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
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inferior a dicho tipo. El tipo de tasación de la segun
da es el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo, siendo la tercera 
tlUbasta sin sujeción a tiPÓ. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subastas deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por '1 00 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Para la tercera subasta es necesario la 
éOnsignación del 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de eeder el remate a un tercero. con los requi
sitos que previene la regla 6." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado,-junto a aqueL el importe de la consignación 
o acompa/iando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Qui1'Ita.-Que los autos y la certificación registra!, 
a que se refiere la regla 4." del articulo DI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tafia; que se entenderá que todo licítador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentet, si los hubiere, 
al crédiw del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y qlleda subro
gad" en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse .. su extinción el precio del remale. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastao. se entenderá seña
lade su celebración para el día hábil iaalediato, a 
la misma '-a. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de \as Sllbastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso .... e tIIdta notificacie 
hubiere resultado n_tiva en la fmca Sllbastada. 

Finca ob;..to de subasta , 
Vivienda D, en planta Séptima, integrante en régi

men de propiedad horizontal en el edificio deno
JlÚftftde .TOfI'é Uno>, deHlro de la urbanización 
.Serrana., en el pago de la Serrana o Cruz Colorada. 
de esta ciudad. Tiene una superficie construida de 
100 metros 37 decímetros cua'drados, y según cédula 
de calificación definitiva, su superficie es de 100 
metros 50 4ecímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad al 
tomo 1.026, folio 73, fmea número 8.476, inscrip
ción tercera, libro 141 de la sección primera, 

Tipo de la subasta: 5.440.000 pesetas. 

Dado en Jerez de· la Frontera a 14 de octubre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Lourdes Marin Fer
nández.-EI Secretatio.-69,§76. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña EstreHa Delgad" Amaiz, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Jerez 
de la Frontera, 

HagQ saber: Que en dicho Juzgado. y cOn el núme
ro 325/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo DI de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba (Cajasur), contra doña Josefa Jiménez 
García, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez·y término 
de veintedias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 26 de enero 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte. 
en la subasta, deberán consignar previamente !'n 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima. número 1257. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CuarIa.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho ~ferencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifICación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
\aria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 1"" mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta· se seda1a para la celebración 
de una segunda el dia 26 de febrero, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de marzo, . 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin s~e
ción a tipo, debiendo consignar quien desee ,.tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del. tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas llienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa uúmero 13, del tipo C. La parcela donde 
se ubica tiene una superficie de 129 metros 13 decí
metros cuadrados. Sus linderos son: Frente, con 
calle interior de la urbanización; derecha, entrando, 
con fmca número 14; izquierda. con avenida del 
Azahar, y fondo, con zona verde que le separa de 
calle interior de la urbanización. La casa o vivienda 
tiene dos plantas (\>j\ja o primera y segunda) y cons
ta: En planta baja o primera, de vestibulo, salón, 
comed';>r, cocina, aseo y lavadero. El vestibulo se 
encuentra a un nivel distinto deL resto de esta planta, 
la comunicación entre ellos sé realiza a través de 
una escalera. y en planta segunda, de tres dormi
torios, un cuarto de baño y pasillo distribuidor y 
a distinto nivel y comunicados por una escalera, 
de un dormitorio con terraza y un cuarto de baño. 
Las dos plantas se coriiunican a través de una esca
lera. También consta la vivienda de un garl\ie en 
planta baja. Tiene la vivienda una superficie cons
truida, incluida la correspondiente al garaje, según 
titulo, de 13S metros 85 declmetros cuadrados, y 
útil de 117 metros 78 dechnetros cuadrados. Inserita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de esta 
ciudad, al tomo 1.410, folio 37, fmca número 
29.417, libro 349, inscripciÓn cuarta. 

El tipo de la subasta de la finca hipotecada será 
el de 16.547.400 pesetas, cantidad total por la que 
responde. 

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de octubre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Estrella Delgado 
Amaiz.-El Secretario.-69.625. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado Amaiz, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Jerez 
de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho JllZ8ado, y con el núme
ro 320/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Zaragozano. Socie
dad Anónirna», contra don Fernando Casas Cobello 
y doña Maria Teresa VliaCastiila, en el que por 
resp!ución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térruino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, seña1ándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audieneias de este Juzgado, el dia 23 de enero de 
1998. a las doce ho!1lS. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
.cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Jjl2'glldo, en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónirna», número 1257, una can: 
tidad igual,por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva' de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuiuta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eserito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de febj'ero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli- . 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 23 de marzo 
de 1998, a las doce horas. cnya subasta. se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana 148. Vivienda señalada con la letra A, 
en planta primera, segunda de la derecha.· según 
se sube por la escalera del bloque número 5, del 
coqjunto urbanístico, situado en el pago de San 
José. Tiene una superficie construida de 90 metros 
97 dechnetros cuadrados, y una útil de 76 metros 
58 degmetros cUadrados. Consta de vestibulo. coci
na-lavadero, estar-comedor-distribuidor, un cuarto 
de baño" un cuarto de aseo y cuatro dormitorios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jerez. 
al tomo 1.048, libro 50. folio 64, finca núInero 
16.726. 

Valorada pericialmente en la cfUltidad de 
5.400.000 pesetas. 

Vehículo .Ford Oriom, modelo 1,6, cuatro puer
tas, matricula CA-0522-Y. Valorado pericialmente 
en la cantidad de 330.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 24 de noviembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Estrella Delgado 
Arnaiz.-El Secrétario.-69.634. 

LA ALMUNIA DE DoI;;¡A GODINA 

Edicto 

En este' Juzgado se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 135/1997, 
a instancias de «Isosystem, Sociedad Limitada., 
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representado por la Procuradora señora García Pas
tor, contra .Estructuras Metálicas Nogueras, Socie
dad Limitada., en reclamación de la cantidad de 
22.749.595 pesetas, en los que, y por proveido del 
dia de la fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta y término de veinte días el bien que más 
adelante se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla, número 9, 
señalándose para la primera subasta el dia 16 de 
enero de 1998, a las doce horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcar!Zar el tipo, para el dia 
16 de febrero de 1998, a la misma hora, por el 
tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda o no al=. el tipo, para el dia 
16 de marzo de 1998, a la misma hora de las doce 
y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
a1guna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta 
localidad. bI\iO el número 486900018013597, un 
Importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de liéitación"de la segunda subasta. 

Tercera-Hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse p~ por escrito. depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres-
pondiente. . 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
él remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas Y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancias del actor,. podrá reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de SUS respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso de que sea 'negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio O encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la finca: Urbana. Nave industrial 
con edificio auxiliar y terrenos anexos, en Riela, 
en la partida de Vlllaverde, con tiente al resto de 
finca matriz en que está proyectada Una calle lla
mada La Almunia. sin número de policla. Ttene 
una extensión supeñlCíal tota1 de 4.000 metros cua
drados, de los que corresponden 1.600 metros cua
drados • la superficie ocupada por la nave, 8 metros 
16 declmetros cuadrados al edificio auxiliar, 200 
metros cuadrados a un terreno anexo destinado a 
playa. . situado entre la fachada delantera de la nave 
y el lindero este de la finca, Y 2.191 metros 84 
declmetros cuadrados a un terreno anexo situado 
entre la fachada posterior de la nave y el lindero 
oeste de la finca. La nave consta de sólo planta 
baja, de forma rectangular; ocupa la ya referida 
superficie construida 1.600 metros cuadrados, y tie
ne una superficie útil tota1 de 1.560 metros 90 dect
metros cuadrados, de los cuales 1.495 metros 50 
declmetros cuadrados constituyen un espacio tota1-
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mente diáfano destinado al proceso productivo que 
se desarrolla en la nave. y el resto. es decir. 65 
metros 40 decimetros cuadrados útiles está ocupado 
por un módulo situado en la parte delantera derecha 
de la nave, distribuido en:. Recepción, que ocupa 
una supe'dicie útil de 8 metros 40 decimetros cua· 
drad~; cuarto de aseo para visitas, que ocupa una . 
supe'dicie útil de 2 metros 85 declmetros cuadrados; 
un despacho de 10 metros 30 declmetros cuadrados 
útiles; una paIa de aseos y vestuarios, que mide 20 
metros 50 declmetros cuadrados útiles. y un.des
pacho de. dirección. que ocupa una superficie útil 
de . 23 metros 35 declmetros cuadrados. La nave 
dispone de una puerta corredem en la fachada pos
terior, dos puertas ahatibles por contrapeso en la 
fachada principal o delantera y otra pUerta más en 
la fachada principal o delantera que da a la recep. 
ción. Dispone la náVe de red de saneamiento, ins
talación eléctrica. instalación de aire comprimido 
e instalación de prevención de incendios. El edificio 
auxiliar al principio mencionado está ubicado detrás 
de la ~ve, se destina a albergar los equipos de 
aire comprimido para .servicio de la nave; consta 
de sólo planta baja, y o¡:Upa una supe~cie útil de 
6 metros. Unda, toda la fmea: Norte y sur, resto 
de finca matriz de que se segregó, propied¡id del 
Ayuntamiento de Ricia; este, resto de finca matriz, 
e]) la parte de ésta en que se ha proyectado una 
calle lIarnada La Almunia; oeste, resto de fmca 
matriz, en la parte de ésta en que se ha proyectado 
una calle lIarnada Frescano. La fmea comprende 
las parcelas 15, 16, 17 Y 18 del pollgono industrial 
de Riela. 

Inscripción: Tomo 1.866, libro 107 de Riela, 
folio 47, finca 6.393, inscripción segunda. 

Valorada en 43.000.000 de pesetas. 

Dado en La Almuuia de Doña Godina a 10 
de noviembre de 1997.-EI Juez.-La Secreta
ria.-69.585. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

El SecretarIo del Juzgado de Primera Inslancla e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'EmpordA 
(Gerona) y su partido, 

Hace saber: Que en este J~o y Secretaria 
se tramitan autos de jUicio ejecutivo número 
42/1995, a inslancias de Caixa d'Esta1vis de Tercas
sa, inicialmente Hipotebansa, contra doña Maria 
Carmen CascaIlo Gris y don José Roma Santacreu, 
sobre reclamación de cantidad, en los que por reso
lución de esta fecha y de" acuerdo Con lo establecido 
en los artIculos 1.488, 1.495, 1.496; 1.497, 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he resuel
to sacar a pública y judicial subasta, por término 
legal el bien que se relacionará a continua~ión, seña
lándose para que tenga lugar la· primera subasta 
el día 19 de enero de 1998; para la segunda, en 
su caso, el día 19 de febrero de 1998, y para la 
tercera, también en su caso, el día 19 de .marzo 
de 1998, todas a las doCe horas. en la Sala d. 
Audiencias de este JIJZ8lI'Io. ' 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero, 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, los licitadores en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
1702000017/42/95, del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual. por lo menos; al 26 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de base para la subasta 
y Que asciende a 17.200.000 pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 
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Cuarta.-Que la segunda subasta, en su caso, se 
celebratá con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera. subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las SlIbastas, desde el anuncio 
basta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depoSitándose junto a 
aquél, justificante de haber hecho la consisnación 
a que se reftere la regla terce .... de estl:lScondiciones. 

Séptlma.-Que por careeerse de titulos <le pro
piedad se saca el bien a pública subasta sin suplir 
previamente su falta, de acuerdo con el articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que lós autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este .luzgado a Pisposición 
de los posibles licitadores. y se entenderá que todo 
licitador acepta como baslante la titulación, y que 
las C8fI!lIlI o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Fmca número 5. Vivienda Unifamiliar, sita en la 
Fosca. Sant Joan de Palamós. d~1 término municipal 
de Palamós (provincia de Girona), con frente a la 
calle de Cap de Planas, sin número. Consta de planta 
~o, planta baja y planta alta o p~, comunicadas 
todas ellas por escalera interior. Su solar ocupa una 
superficie de 136 metros 17 decimetros cuadrados. 
de los cuales están edificados 37,61 metros cua
drados en la planta sótano; 70,76 metros cuadrados 
en la planta baja, y 60,31 metros cuadrados en la 
planta alta o piso, 10 que hace una total supe'dicie 
edificada de 168,68 metros cuadrados. EI.reslante 
te¡reno no ocupado por la edificación, está destinado 
a jardín. Unda: Al frente, calle Cap de Planas; al 
fondo, vial privado de acceso; a la izquierda, finca 
número 6, y a la derecha, fmea número .4. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palamós al tomo 
2.653, libro 101 de Sant Jean de PaIamós. folio 
4, finca número 5.592, inscripción primera. 

Dado en La Bisbal d'EmpordA a 7 de noviembre 
de ·1 997.-El Secretarlo.-69.7I 1. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Pablo lzquIenlo Blanco, Secretario del Juzgado 
de Prime .... Instancia número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 94/1996, se sigue procedimiento ejecutivo, a ins
tancia de «CataIn Vms. Sociedad Anónima>, repre
sentada por el Procurador don Caries Peya, contra 
don Pedro Roviralta Uobet y doña Maria Pi1ar 
Andréu Padró, en reclamación de la cantidad de 
2.869.385 pesetas de principal. más 2.000.000 de 
pesetas presupuestadas para intereses y costes, en 
cuyo autos se ha acordado sacar a la venta, en 
primen1 y pública subasta, por término de veinte 
más y precio de su avalúo, 1011 bienes inmuebles 
embargados en el procedimjento indicado: 

Urbana: Número diecisiete.-Local comercial 
situado en la planta baja a nivel de la calle del 
edificio denominado «l/Emparda., sito en Palamós. 
paseo Dieciocho de Jqlio, compuesto de una sola 
nave, con aseo, con una superficie total útjl de 69 
metros 16 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palamós al tomo 1.752, 
folio 31, fmea número 2.771. 

Urbana.-Edificio destinado a vivienda unifamiliar 
con garaje, compuesto "de planta sótano y planta 
baja, estando rematado por cubierta inaccesible de 
tela árabe, asentado sobre' la parcela número 304 
de la urbanización .Puig Ses Forgues., en el término 
municipal de Calonge y J>iín\je Balitrá. de supe'di
cíe 1.241 metros 50 decimetros cuadrados. de los 
Que 123 metros cuadrados corresponden a terreno 
absorbido por aceras y calzada en su linde este. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de PaIamós 
al tomo 2.460, libro 21l de Calonge, folio 4, finca 
número 11.699. 

La subasta se celebrará el dia 30 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, en la sede de 
esteJuzgado, sito en calle Mesuras, 17, bajos. de 
La Bisbal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.149.600 
pesetas. la primera finca. y de 41.285.000 pesetas, 
la finca segunda, sin que se admitan posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la oficina de esta loCalidad 
del Banco Bilbao Vtzcaya. " . 

Tercera.-S610 la parte ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podráa hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del JUZ8ado, 
junto con aqué~ el resguardo acreditativo de haber 
consignado el 20 por 100 del tipo del remate en 
la entidad indicada en el segundo apartado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
men1 subasta, se señala. para que tenga lugar la 
segunda, el día 26 de febrero de 1998, a las diez 
horas, en las mismas. condiciones que la primera, 
salvo el tipo del remate, que se rebajará en un 25 
por 100, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el die 26 de marzo de 1998, a las diez treinta horas, 
rigiendo para la misma las reslantes condiciones 
fijadas para la segunda, 

Dado en La Bisbal a 17 de octubre de 1997.-EI 
SecÍetario, Pablo izquierdo Blanco.-69.674. 

LA CORUÑA 

EdIcto 

Don Pablo González-CarrefÓ Fajón, Magistrado-' 
Juez del Juzgado de Primen1 Inslancia número 9 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se signe juicio 
de cognición, número 5f6/1995-E, a instimcias de 
don José Manuel Rodriguez Suárez, .representado 
por la· Procuradora doña Maria Cristina Meilán 
Ramos. contra don Manuel López Piñeiro, doña 
Maria Riveiro, don Manuel López Riveiro y doña 
Josefina Caamáilo Gómez, sobre reparación fiItra
cioncs de agua, en cuyas actuaciones. con esta fecha, 
se ha dictado resolución, acordando sacar a pública 
subasta, por térrnlno de veinte días. el inmueble 
embargado en el presente procedimiento: 

Piso tercero, puerta número 3 (edificio .Medio
día» del paseo Maritlmo, o lugar de .Las Lagoas •. 
Datos registrales: Fmca número 41.229, folio 61 
del libro 700 de la sección primera del Registro 
de la Propiedad número 4 de La Coruña. 

La subasta se celebrar.í el die 14 de enero de 
1998, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este J~o, sito en la calle Monforte, sin núme
ro, cuarta planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 

. cubran las dos terceras partes del tipo. 

. Segunda,-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consisnar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo. requisito del ~ 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, .en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto a aquéL el 20 por 100 
del tipo del remate. 
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y para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala la segurida el dIa 13 de feb<=> 
de 1998, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, exeepto el tipo del remate que se 
rebajará en un 25 por 100, Y caso de resultar desierta 
también la segunda. se señala para la terCera el 
dIa 13 de marzo de 1998, alas diez horas, sin 
sujeción a tipo, y rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. . ' 

Si por causas de fuerza mayor o cu8lquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el dIa señalado, se entenderá prorrogado al dIa 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Dado en La Coruña a 23 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo. González-Carreró 
Fojón.-La Secretaria.-69.443. 

~PALMASDEGRANCAN~ 

Edicto 

Don Vlctor Caba Vtllarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Pabnas de Gran Canaria. 

Ha¡¡o saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 455/1997, se tramita procedimiento judicial 
surruuio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Zarago~o. Sociedad 
Anónima., contra .Cárnicas del Puerto, Sociedad 
Limltada>, don Sebastián Jiménez Martin y doña 
Maria del Caniten Garcia Castellano. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dtas, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dIa 19 de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consigJ;wr, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima .. , núme
ro 3546/0000/18/0455/97, una cantidad igual. por 
10 menos, al 20 por lOO del valor dé los bienes 
que siml de tipo, haciéndose constar ~ número 
y año del procedlmiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podi"án participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postUras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo III de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la S~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qUe el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supoesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de feb=o de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 18 de marzo 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no podiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Don Sebastián Jiménez Martio y doña Maria del 
Carmen'Garcia Castellano son dueños por mitades 
proindiviso de la siguiente fmea: 

l. urbaÍ!a. Número 14. Vivienda tipo 2-D-ME 
izquierda del bloque número 8, planta sexta, del 
COJ1junto residencial .Parque Mediterráneo., en 
Huelin. término municipal de Málaga. Se compone 
de vestíbulo, ~estar-comedor, cuarto de baño, dos 
dormitorios, tendedero y dos terrazas, una con acce
so a través de uno de los dormitorios y otra a través 
del estar comedor. Tiene una superficie construida 
de 88 metros 47 decimetros cuadrados aproxima
damente, y . linda: Frente, acceso de distribución, 
oomunicación vertical y vivienda tipo 2D-ES dere
cha de su planta; fondo, bloque número 9; derecha. 
entrando, fachada principal del edificio donde se 
ubica, e izquierda. fachada posterior. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Málaga. en el folio 142 del 
tomo 1.499 del archivo, fmea número 64.167 e 
inscripción segunda. 

r 
Doña Maria del Carmen Garcia Castellano es 

dueña en pleno dominio, con carácter privativo, de 
las siguientes fincas: 

2. Urbana. Tres. Vivienda situada en la planta 
segunda del edificio sito en la calle La Naval del 
Puerto de la Luz, señalado con el número 133 de 
gobierno, con vuelta y entrada también por la calle 
Artemi SenUdán. por. donde está distinguido con 
los nÚlileros 8 y lO de esta cindad de Las Pabnas 
de Gran Canaria. Consta de cuatro' dormitorios. 
dos baños, uno de ellos con acceso directo desde 
el dormitorio principal, estar-<lOllledor, cocina y ten
dedero. TIene una superficie construida de 132 
metros 91 decimetros cuadrados y útil de 105 
metros 36 decímetros cUadrados. y linda: Al sur 
O frontis. en el aire, con la calle La Naval; al nnrte 
o España y al naciénte o derecha, entrando, con· 
~ y solar que fileron de don Pedro Hernárl'dez 
Pérez. y al poniente .0 izquierda. por donde también 
tiene fachada, en el aire, con la calle ArtenU Semi
dán. 

Inscripción: F"JgUl"a inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de los de Las Palmas de Gran ~ 
Canaria. libro 14, folio 71. finca número 1.082, 
inscripción primera. tomo 1.032. 

3. Urbana número 18_ Aparcamiento núme
ro 19, edificada sobre parcelas del terreno proce
dente de la integración de las Haciendas de Campo 
denominado .Cortijo de San Ciriaco y San Luis., 
sitas al parto primero de la Vega, término municipal 
de Málaga. Está situada a nivel de sótano y tiene 
acceso a través de dos rampas existentes en su parte 
frontal asl como a través de dos escaleras que la 
COlDunican a nivel de planta baja Comprende una 
extensión superficial construida. incluida parte pro
porcional de acceso y maniobra, de 25 metros 6 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, con zona de 
maniobras; derecha, con aparcamiento númer.o 20; 
izquierda con bloque colindante; fondo, con apar
canUentosnúmero 39. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de los de Málaga, tomo 2.134, folio 55, 
fmca número 16.555-B, inscripción segunda. 

Don Sebastián Jiménez Martin es dueño en pleno 
dominio, con carácter privativo, de la siguiente finca: 

4. Urbana: Uno. Planta o piso primero de la 
casa de tres plantas situada en la calle Bentaguayre, 
señalada con el número 46 de gobierno, en el Puerto 
de la Luz de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria Ocupa una superficie útil de 85 metros 45 
declmetros cuadrados. Y linda: Al norte o frente, 
Cllia de escaleras general del edificio, calle de su 
situación y patio· interior; al sUr o fondo; casa de 
don Miaucl Sánehez Martin, patio y Cllia de escalera 
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. general del edificio; al naciente o izquierda, 7J!8WIn 
de entrada. caja de escaleras general del edificio, 
patio y casa de don Miguel Jiménez Santos y doña 
Antonia RodrIguez de León, y al poniente o derecha, 
patio y casa de don Sebastián Gonzá1ez Martin. 

Anejo: TIene como anejo privati\'o una porción 
de azotea del edificio, que ocupa una superfiéie de 23 
metros 77 decímetros cuadrados, y linda: Norte, 
patios y partido o zona común de acceso a esta 
Porción y restantes anejos; sur, casa de don Manuel' 
Sánchez Martín; poniente, patio y casa de don 
Sebastián González Martín. y naciente, patio y casa 
de don Miauel Jiménez Santos y doña Antonia 
Rodrlguez León. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de esta ciudad de Las Pabnas 
de Gran Canaria. libro 16, folio 15, fin\lll núme
ro 1.207, inscripción tercera. 

Tipo de subasta 

La finca·registral número 64.167, señalada en 
el apartado 1. tasada en 8.000.000 de pesetas. 

La fmea registral número 1.082, señalada en el 
apartado 2{tasada en 16.000.000 de pesetas. 

La finca registral número 16.655-B, señalada en 
el apartado 3, tasada en 1.000.000 de pesetas., 

La finca registral número 1.207, señalada en el 
apartado 4, tasada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Pabnas de Gran Canaria a 14 de 
octubre de 1991.-El Magistrado-Juez. Victor Caba 
Vtllarejo.-El Seeretario.-69.49S. 

~ PALMAS DE GRAN CAN~ 

Edicto 

Don Carlos Juan VaJi.(ia Reguera, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este JU78ado de mi cargo 
se siguen autos de procedlmiento judicial surruuio, 
número 837/1996, a instancia de «XImrol, Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador don 
Manuel de León C~, contra «Apan:amientos 

.y Locales Insulares, Sociedad~, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la V1mta, en primera y pública 
subasta, por las veces que se dirán y Umnino de 
veinte <Itas cada una de ellas, las fincas que al final 
se describen. . 

Las súbastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez. el dIa 12 
de enero de i 998, a las once treinta horas, Y al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitnci6n 
de 'la hipoteca; no concurriendo postÓre5, se señala 
por segunda vez el dIa 12 de febrero de 1998. a 
las once treinta horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sqjeción 
a tipo, el dIa 12 de marZo de 1998, a las orn;e 
treinta horas, anunciándola con veinte dlas de ante
lación y' bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecarla. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a las cantidades que para cada una de 
las fmcas se indican al final de su descripción. que 
es el tipo fijado a tal efectl) en la escritura de prés
tamo; en cuanto a la segunda subasta. al1S por 100 
de esta swna, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sqjeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la' subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin exeepción. deberán consignar, 
en el .Banco Bilbao VIZCllya. Sociedad An6ni-
1l1l1>. sucursal de. la calle La Pelota, con núme
ro 3491.0000.18.0831.96, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-Podi"án hacerae posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa def Jugado, 
junto a aquél. acreditación de haber consignado el 20 
por lOO del tipo del remate en la mencionada cuenta. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

QuJnto.--se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resu1taren rematantes. que lo adm,itan y bayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no-cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Se hace constar que los autos y la cer· 
tificación registral a que se refiere la regla 4.· están 
de manifiesto en la Secretaria de este JUZ8ado, y 
que los licitadores deben aceptar como bastante la 
titulación; que las cárgas anteriores y laS preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a losarticulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser bailado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación que estipula la regia 7.'. último 
párrafo, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
la deudom del triple señalamiento del lugar. dta 
y hom para el remate. 

Octavo.-Pam el caso de que se suspendiere alguno 
de los señalamientos por causa de fuerza mayor 
o fuere dta inhábil. se celebmrá al siguiente dta 
hábil, a la misma hora, y en los sucesivos días, 
si se repitiere o persistiere tal impedimento. 

Bienes que se subastan 

Descripción del edificio: Según escritura de decla
mción de obm nueva y propiedad horiiontal de 
fecba 14 de mayo de 1991. autorizada por el Notario 
don José Manuel Die Lamana, b'lio el número 915 
de su protocolo: 

Edificio destinado a locales comerciales. oficinas 
y aparcamientos. emplazado. en el pago de Santa 
Catalin¡\, Puerto de la' Luz. de la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. Consta de 10 plantas, 
cuatro en SÓtauo y seis sobre msante. Dicho edificto 
ocupa una superficie de 1.989 metros 79 decimetros 
cuadmdos. 

Ubicación (cuarto trastero l: SOtauo -4. Plaza 
gar!\ie: 17. Finca registral 1l.S47, folio 178. 
libro 123. sección segunda, tomo 1.131. Valor de 
tasación: 457.573 pesetas. 

Plazas de aparcamiento: 

Ubicación: SOtauo -3. P1aza garI\ie: 107. Fmca 
registra! 11.637. folio 43. libro 124. sección segunda, 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.830.293 pesetas. 

Ubicación:SOtauo -3. Pl¡¡za gar'lie: 108. Finca 
registral 11.638, folio 44,libro 124. sección segunda. 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.830.294 pesetas. 

Ubicación: 56tauo -3.P1aza gar'lie: 109. Finca 
registral11.639. folio 45,libro 124, sección segunda, 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.830.295 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -3. Plaza garaje: 111. Fmca 
registrall1.641, folio 47,libro 124, sección segunda. 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.830.296 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -3. Plaza garaje: 112. Finca 
registral11.642. folio 48, libro 124. sección segunda, 
tum.o iJ~2~ '!:1cr'~ +~<;!~M~: 1.830.~97 ~~, 

Ubicación: SOtauo -3. Plaza garaje: 113. Finca 
registral11.643, folio 49. hora 124, sección segunda. 
tomo 1.132. Valor de tas8ción: 1.830.298 pesetas. 

Ubicación: 56tauo -3. Plaza garuje: 118. Finca 
registral11.648. folio 54. libro 124, sección segunda, 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.830.299 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -3. Plaza garaje: 120. Fmca 
registrall1.650, folio 56, h"bro 124, sección segunda. 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.701.695 pesetas. 

Ubicación: 56tauo -3. P1aza garI\ie: 121. Finca 
registra1I1.65I, folio 57. libro 124, sección segunda, 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.701.697 pesetas. 

Ubicación: Sótauo -3. Plaza garI\ie: 122. Fmca 
registra! 11.652, folio 58, h"bro 124, sección segunda. 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.701.699 pesetas. 
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Ubicación: SOtauo -3. Plaza gar'lie: 128. Fmca 
registral11.658, folio 64, libro 124. sección segunda, 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.701.701 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -3. P1aza gar'lie: 129. Finca 
Rgistral11.659. folio 65,libro 124, ~ón segunda. 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.701.703 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -2. P1aza gar'lie: 137. Fmca 
registrall1.667, folio 73, libro 124. sección segunda, 
tomo 1.132. Valor de tasación: 1.711.069 pe!IetaS. 

Ubicación: SOtauo """2. Plaza garI\ie: 143. Fmca 
registrall1.673, folio 79, h"bro 124. sección segunda, 
tomo 1.132. Valor· de tasación: 1.711.071 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -2. Plaza gamje: 149. Fmca 
registral 11.679, folio 85, libro 124, sección segunda. 
tomo 1.132. Valor de tasación: 610.038 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -2. P1aza gamje: 171. Fmca 
registra! fl.701, folio 107, libro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.1 10.674 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -2. P1aza garaje: 172. Fmca 
registra! 11.702, folio 108. libro 124. sección segun
da, tomo 1.132. Valordetasaci6n: 2.110.676 pesetas. 

Ubicación: 56tano -2. P1aza gar'lie: 173. Fmca 
registral 11.703, folio 109, libro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.11 0.678 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -2. Plaza lÍar'lie: 175.:f"mca 
registra! 11.705. folio 111. libro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.110.680 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -2. Plaza gar'lie: 116. Finca 
registra! 11.706, folio 112, horo 124. sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.110.682 pesetas. 

Ubicación: Sótauo -2. P1aza gar'lie: n7. Fmca 
registral 11.707. folio 113, libro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2:110.684 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -1. Plaza gar'lie: 214. Fmca 
registra! 11.7 44, folio ISO, libro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 686.367 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -1. P1aza garI\ie: 236. Fmca 
registral 11.766, folio 172, horo 124". sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.364.196 pesetas. 

Ubicación: S6tauo -1. P1aza gar'lie: 237. Fmca 
registra! 11.767, folio 173, libro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasaci6n; 2.364.198 pesetas. 

Ubicación: S6tauo -1. P1aza gar'lie: 238. Fmca 
registralll.768, folio 174,lIbro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasacl6n: 2.364.200 pesetas. 

Ubicación: SOtauo -1. P1aza gar'lie: 240. Finca 
registrall1.740, folio 176, libro 124. sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.364.202 pesetas. 

Ubicación: S6tauo -1. P1aza gar'lie: 241. Fmca 
registrall1.741,folio 177, libro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.364.204 pesetas. 

Ubicación: S6tauo -l. P1aza garaje: 242. Fmca 
registral 11.742, folio 118, hOro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.364.206 pesetas. 

Ubicación: Sótauo -1. Plaza garaje: 247. Fmca 
registral11.777, folio 183, libro 124. sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.364.208 pesetas. 

Ubicación: S6tauo -1. P1aza garaje: 248.Fmca 
registral 11.1778, folio 184, libro 124, sección 
segunda. tomo U32. Valor de tasación: 2.669.214 
pesetas. 

Ubicación: Sótauo -1. P1aza garaje: 251. Fmca 
Rgistrall1.781, folio 187,libro 124,·sección segun
da, tomor.132. Valor de tasación: 2.135.402 pesetas. 

Ubicación: Sótauo -1. P1azagaraje: 257. Fmca 
registra! 11.787. folio 193. libro 124, sección segun

. da, tomo 1.132, Valor de tasación: +.135.404 pesetas. 
Ubicación: 56tauo -1. Plaza gar'lie: 258. Finca 

registralll.V88, folio 194, libro 124, sección segun
da, tomo 1.132. Valor de tasación: 2.135.406 pesetas. 

Ubicación: Sótauo -1. P1aza .gar'Iie: 260.Fmca 
registrallI.790, folio i%. libro 124, iiceclón ¡¡q¡¡¡n
da, tomo 1.132 Valor de tasación: 2.592.979 pesetas. 

Ubicación: Sótauo -1. P1aza garaje: 261. Fmca 
registrall1.791, fulio 197, libro 124, sección segun
da. tomo 1.132. Valor de tasación: 2.440.333 pesetas. 

Descripción de la fmca número 301 de la escritum 
de división de propiedad horizontal (fmca registral 
número 11.831r. 301. Local destinado a aparca
miento de vehículos, sito en las plantas cuarta, quin-

. la, sexta Y cubierta o azotea. Linda: Al sur. con 
zonaS comunes. caja de escalera y weli> de la calle 
Nicolás Estévanez; al norte, CQn cajas de escaleraS 
yalmacén de doruI Maria del Pino Delgádo e hijos; 
al naciente, con caja de escalera, zona CQmim y 
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vuelo de la calle Doctor Miguel Rosas. y al poniente, 
con caja de escalera, zona cOmún y vUelo de la 
calle Tornls Miller. Mide 2.60 I metros 60 deci
metros cuadrados en total en las plantas cuarta, 
quinta Y sexta, Y 959 metros 70 decimetros cua
drados en la cubierta, o sea, en total, 3.561 metros 30 
decImetros cuadrados. CuoIa: 26.4891 por lOO. 

Partes indivisas de la finca número 301, que llevan 
inherentes los derechos de uso y disfrute exclusivo 
de las plaas de gar'lie que. se relacionan a con
tin~ de declaración de obra nueva en régimen 
de . propiedad horizontal (finca registral nÚIDO
ro 11.831). escritura de división de 30 de noviembre 
de 1992, ante el Notario señor Cabello Cascajo, 
al número 5.080 de su protocolo, y. según la ter- . 
tificaci6n de cargas expedida por el Registro de la 
Propiedad obrante en autos, que son objeto de 
subasta: 

Ubicación: Planta primera, subida a cubierta. Pla
zagarl\ie: 121-S. FmcaregistralI1.831-13, folio 178. 
libro 140, sección segunda, tomo 1.662. Valor de 
tasación: 1.812.060 pesetas. 

Ubicación: Planta primera, subida a cubierta. Pla
za garaje: 123-S. Fmca registra! 11.831·14, folio 180, 
h"bro 140, sección segunda, tomo 1.662. Valor de 
tasación: 1.812.062 pesetas. 

Ubicación: Planta primera, subida a cuhierta. Pla
za gar'lie: 125. FiÍlca registra! 11.831-15, folio 182, 
libro 140, sección segunda. tomo 1.662. Valor de 
tasaciÓn: 1.610.720 pesetas. 

Ubicación: Planta primera, subida a cuhierta. P1a
/zagaraje: I 27-S. Finca registralI1.831-16. folio 184, 
libro 140, sección segunda, tomo 1.662. Valor de 
tasación: 1.610.722 pesetas. 

Ubicación: Planta primera, subida a cubierta. Pla
zagar'lie: 129-S. Fmca registra! 11.831-17, folio 186. 
hOro 140. sección segunda, tomo 1.662. Valor. de 
tasación: 1.610.724 pesetas. 

Ubicación: Planta primera, subida a cubierta. Pla
zagar'lie: 133-S. Fmcaregistrall1.83H9, folio 190, 
libro 140, sección segunda, tomo 1.662. Valor de 
tasación: 1.812.060 pesetas. 

Ubicación: Planta primera, subida a cubierta. .Pla
za garaje: 20. Fmca Rgistral 11.831-20. folio 192. 
libro 140. sección segunda, tomo 1.662. Valor de 
tasación: 1.812.062 pesetas. .. 

Ubicación: Planta primera, subida a cubierta. Pla
zagar'lie: 137-S. Finca registrall1.831-21, folio 194, 
h"bro 140, sección segunda, tomo 1.662. Valor de 
tasación: 1.812.064 pesetas. 

Ubicación: Planta primera, subida a cubierta. Pla
zagar'lie: 139-S. Fmca registrall1.831-22, folio 196, 
hOro 140. sección segunda, tomo 1.662. Valor de 
tasación, 1.812.066 pesetas. 
. Ubicación: Planta primera, subida a cuhierta. P1a

zagaraje: 141-8. Fmcaregistra!11.831-23, folio 198, 
libro 140, sección segunda, tomo 1.662. Valor de 
tasación: 1.812.068 pesetas. 

Ubicación: Planta primera, bajada cubierta. P1aza 
garI\ie: 115-B. Finca registml 1 \.831-25. folio 198, 
libro 140. sección· segunda. tomo 1.662. Valor de 
tasación: 1.660.934 pesetas. 

Ubicación: P1anta primera, b'liada cubierta. P1aza 
gamje: 133-B. Fu\ca registra! 1 \.831-134. folio 195, 
·libro 145, sección segunda, tomo 1.667. Valor de 
tasación: 1.660.936 pesetas . 

Ubicación: Azotea descubierta. Plaza gara
je: 271-8. Finca registra! 11.831-270, folio 19, 
libro 147, sección segunda. tomo 1.669. Valor de 
tasación:· 1.308.706 pesetas. 

Ubicación, Azotea descubierta. Plaza gara
je: 273-S. Fmca registral 11.831-271, folio 21, 
horo 147, sección segunda. tomo 1.669. Valor de 
tasación: 1.157.691 pesetas. 

Ubicación: Azotea descubierta. Plaza gara
jt:: 279-S. Fmca registra! 1 \.831-274, folio 27, 
hOro 147, sección segunda, tomo 1.669. Valor de 
tasación: 1.157.693 pesetas. 

Ubicación: Azotea descubierta. Plaza gam
je: 281-8. Fmca registra! 11.831-275, folio 29. 
horo 147, sección segunda, tomo 1.669. Valor de 
tasación: 1.308.706 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran CanarIa a 17 de 
noviembre de 1997.-EI Secietario, Carlos Juan VaIl
ña Reguera.-69.435. 
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LEBRUA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Cadenas Basoa. Juez del Juzgado 
de Primem Instancia de Lebrija y SU partido, 

Hace saber: Que en este JlJ781l<Io se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
·de la Ley Hipotecaria, bl\jo el núméró 34511993, 
a instancias de Monte de Piedad y Cl\ja de Ahorros . 
de Huelva y Sevilla, contra don Manuel Caro Doran
tes y doña Francisca Muñoz Jiménez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá,. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dla 12 de enero 
de 1998, a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia .16 de febrero de 1998, a las diez· quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este JU78!Ido, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefujlado la tercera subasta el· dia 16 de marzo de 
1998, a las diez quince horas. en la Sala de A\ldien
cias de este Juzgado, sin sujeci6n a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiem de las 
tres subastas, los licitadores deberán consigIÍl¡r ~ 
viamente el 20 por lOO del tipo para _ admitidos 

. a Iicitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. swna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional. de con
signaciones número 3973 del Banco Bilbao VIzcaya 
de Lebrija, calle Sevilla, sin número, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se. encuentran suplidos por las corres: 
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que del!CCn tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las carps Y lIfJIvámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contiuuarán subsistentes y sin canCelar. entendién
dose 'que el adjudicatario los 8cepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del~. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas· en pliego 
cerrado, y el remate· podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subast8s se traslada su celebraci6n 
a la misma hora para el siguiente diá hábil del dia 
señalado para la subasta. 

Novena.-Sedevolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al m~or postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaci6n. y, en su caso,· como parte del precio 
de la venta. 

Décimá-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y deséa.ran apro-. 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaci6n de el presente edicto 
sirve como notificaci6n. en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. , 
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Bien objeto de subasta 
Urbana. caSa número 18 de la callo Molillas, 

de Lebrija, con una supet1icie de 133 metros cua
drados, de los cuales .. s610 esta edificado el 
80 por 100 de la supet1icie; Esta edificada a dos 
plantas, con várias dependencias convenientemente 
distribuidas para vivienda; Y sus IilIderos son: Frente 
y derecha. entran4o, la calle Molillos; izquierda. fin
ca de don Rafael VIda! Sánchez; y fondo, don José 
Castillo Calderón y calle Molillos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 772, 
libro 240, folio 92, ,finca número 9.759, inscrip
ci6n tercera. 

y para su publicaci6n en el .Bbletiu Oficial del 
Estado., libro y firmo el presente en Lebrija a 9 
de julio de 1997.-La Juez, MarIa Isabel Cadenas 
Basoa.-E1 Secretario.-69.689. 

LEGANÉi 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Ju:zp<Io· de Primem Instancia número 5 de 
Leganés, con esta. fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 58/1997, seguido a instancias de «Banco 
Hipotecario de Espafta, Sociedad An6illma., ~ 
sentado por el Procurador señor Pinto Marabotto, 
contra don César Gracia Jiménez y. doña Maria 
VIctoria de Juan Sánchez· Rojas, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subastÍl, por primera vez, la Siguiente finca 
número 19.278. ' 

Número 10. Piso segundo, letra C. Esta situado 
en la segunda planta alta del edificio, sito en Leganés 
(Madrid), calle Río Guadiana, 10. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Leganés, 
altomo 1.074, libro 232, folio 62. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juziado, sito en avenida poetor Martín 
Vegué, número 30, segunda planta. de Leganés •. el 
dia 19 de enero de 1998. I! las once horas. ~ 
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-Eltipo de subasta es el de 7.993.700 
pesetas, fijado en la I""'finlra de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la. subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente; en 
la Ctlenta de consignaciones .que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VJZC3YII, sito en esta 
locaIidaci, avenida de la Universidad, .1, el 20 
por 100 de dicha cantidad,· sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ., 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.' del .articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este JlJ781l<Io, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCi6n aportada. 

Cuarto.-Que las cargas. y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, enteÍlCfién
dose que el n:mataÍtte los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el pm:io del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pÚa la segunda el dia 23 de febrero de 1998, 

"ªJas .once ~h~- pata. la que _serr~ de tipo e! 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso,el dia 30 de marzo de 1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Leganés a 4 de noviembre de 1997.-La 
MIII!istrada-Juez.-La Secretaria.-69.6'23. 

LEGANÉS 

EdIcto 

En virtud de lo acordado en providencia .tictada 
por erJlJ781l<Io de Primera Instancia número 5. de 
Leganés, con esta fecha en el procedimiento judicial 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 173/1997. seguido a instanCia de «Hipo
tecaixa Establecimiento Fmanciero de Crédito, 
Sociedad An6niIna», representada por el Procurador 
señor lbáñez de la Cadiniere, contra ePandiellos, 
Sociedad AnónitDa>, Y don Ramón Jiménez Martín, 
en relación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a póblica subasta, por primem vez la siguiente 
finca: 

Urbana. Fmca número 3, piso I.°,letra A. situada 
en ía planta primem de la casa número 14 de la 
calle San Luis, en término de Leganés (Madrid). 

Linda por su frente con las zonas comunes de 
escalera, distribuidor ascensor y ventilaciones, as! 
como con el piso letra B; por la derecha. entrandq, 
con el patio de manzana; por el fondo, con la media
nem de la finca de la calle San Juan Bosco, y por 
la izquierda, con la fachada a la tilIu@ prolongación 
de la <:alIe de San Pedro, Y con la vivienda letra 
.B. de la misma planta. Consta de varias habita
ciones y servicios, tiene una supet1icie de 90 metros 
cuadradós. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Leganés al tomo 980, h'bro 138, folio 
81, fmea 11.505. , 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jll78Rdo. sito en la avenida :pactor MartIn 
Veque. número 30, segunda planta. el dia 26 de 
enero de 1998. a las diez treinta horas. previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 12.870.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndo&el posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar 196 licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la oficina 1.260 del Banco Bilbao VIzcaya, sito 
en la avenida de la Universidad, número 1, de esta 
localidad, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y notificaciones. a que 
&el refiere la regla cuarla del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JlJ781l<Io, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores' 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera' subasta, se 
señala para la segunda el dia 2 de marzo de 1998. 
a las diez treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 Por 100 de la valoracilfn, celebrándose tercera 
subasta, en 'su caso, el dia 20 de abril de 1998, 
a las diez treinta horás, sin sqjeeión a tipo. 

Sirviendo el preSente edicto de notificación .a los 
demandados ePandiellos, Sociedad An6nimao, Y a 
don Ramón Jiménee MartIn. . 

Dado en Lepnés a 25 de noviembre de 1997.-Lá 
Ma¡¡istrada-Juez.-La Secretaria.-69.607. 

LINARES 

Edicto 

Doña Susan& CaOaiíero Y.alentin. Juez del Juzaado 
de Primera Instancia número 4 de los de Unares ' 
(Jaén). 

Hace saber: Que en este Juzgadó se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

, de la Ley Hipotecaria número 286/1996, a instan
cias de Caja General de Ahorros de Granada, repre
sentada por la Procuradora señora Torres Hidalgo, 
contra don Juan Merino Anula y doña Rosario 
Moreno Pino, en los cuales se ha acordado, con 
la antelación de yejnte dlas y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta de la finca que luego se dirá, con las siguien
tes 
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Condiciones 

Primera.-Se ba señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 14 de enero 
de 1998. a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este J~. por el tipo de 8.000.000 
de pesetas, fijadas en la escritura de constitución' 
de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ba señalado para la segunda subasta 
el dia 14 de febrero de 1998. a la misma hora 
y en el mismo lugar. por el tipo del 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. 

Tercera.-Si resuItare desierta la segunda. se ba 
señalado para la tercera subasta el dia 14 de marzo 
de 1998. a la misma hora y en el mismo lugar. 
ésta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas deberán o 

los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve· de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda tratándose de la tercera 
subasta. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes . certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J~ 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. $t que pueda exigir nin
gún otro. y que las caq¡as Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse postoras en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
'en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve. 
en su caso. como notificación en la fUlca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la citada Ley. 

Undécima.-Si por causa de fuerza mayor no se 
pudieran celebrar las subastas en los dias señalados, 
se celebrarán en el siguiente dia hábil, Y a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Bailén. inmueble horizontal 
número 8. vivienda en la planta tercera en altura, 
centro o norte, al sitio de la Higueruela Huerta 
Cruz de Barragán, viña de don Fennín y huerta 
de Maroto. que forma parte integrante del edificio 
denominado particularmente _Málaga.. inscrito al 
tomo 1.319. libro 443. folio 96. fUlca núme
ro 23.278. segunda, del Registro de la Propiedad 
de La Carolina. 

Dado en Linares a 6 de octubre de 1997.-La 
Juez. Susana Caballero Valentin.-EI Secreta
rio.-69.149. 

Miércoles 10 diciembre 1997 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado-Juez del 
J~ de Primera Jnstancia número 5 de Lo
groño, 

Hago saber: Que en los autos de juicio dé menor 
cuantla 552/1992, seguidos ante esté Juzgado, a 
instancias de don Ambrosio Alonso MiIlán y doIIa 
Isabel Quintana Adalid, representados por la Pro
curadora señora Rivero Francia, contra don Evaristo 
Sarabta León. representados por el Procurador señor 
Toledo Sobrón y doña Marta Luisa Sánchez Bus
tamante Y otros, Se ba acordado sacar a subasta 
el bien que al final se indica, en la Sala de Audiencias 
de este J~ por primera vez el dia 26 de febre
ro de 1998. en su caso, por segunda vez. el 
dia 26 de marzo de 1998. Y por tercera vez. el 
dia 28 de abril de 1998, siempre a las diez horas. 
bajo las siguientes,condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio de tasación de cada bien o lote para la 
segunda, el precio de tasación. rebajado en un 25 
por 100. Y la tercera se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Que. para tomar parte en la subasta, 
excepto el ejecutante. se deberá consignar, previa
mente, en el Banco Bilbao V1ZC8ya, número de cuen
ta 2262000015055292. una cantidad en efectivo 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta en la primera y segunda y del tipo de la 
segunda en la tercera, sin este requisito no serán 
admitidos. Estas consignaciones se devolverán a sus 
dueños. salvo la que corresponda al mejor postor. 
que se reservará como garantla del cumplimiento 
de sus obligaciones, y silo pide el acreedor, también 
quedarán en depósito.,tas de los postores que bayan 
cubierto el tipo por' si el primer adjudicatario no 
cumple sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a su favor. 

Tercera.-Que se podrá desde la fecha del anuncio 
de las suliastas hasta su celebración, hacer posturas 
en pliego cerrado. aportando el Tesguardo de la con~ 
sigilación previa. 

Cüarta.-Que no admitirán postoras que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, excepto en la tercera. 
Quin~-Que la postura podrá hacerse en calidad 

de ceder el remate a tercero, sólo por la parte eje
cutante en la forma: establecida en la Ley. 

Sexta.-Que los tltulos de propiedad, suplidos, en 
su caso. por la certificación registral, estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tornar parte en la subasta. 
teniendo que eonformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir otros. 

Séptima.-Que las caq¡as anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor,. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabi1idad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien subastado 

Piso quinto B de la easa sita en Logroño. calle 
Gran Via, número 17 (esquina con calle Repúbüca 
Argentina), con una superficie útil de 249.19 metros 
cuadradns. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Logroño, al tomo 1.878, libro 885. 
fUlea 59.469. foüo 120. Tasado en 45.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Lograño a I3 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Roberto Esteban Pradas.-La 
Secretaria.-69.766. 

LOJA 

Edicto 

Doña Maria Mi1agrosa Ve1asiegui Ga1isteo,Juez del 
Juzgado de PrimeraJnstancia número 2 de esta 
ciudad de Loja y su partido Ludicial, . 

Hago saber: Que en las fecbas y horas qut se 
expresarán, tendrá lugar, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. la celebración de primera y, en su 
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caso. segunda Y tercera subastas, de los bienes que 
se dirán al final, eonforme a lo acordado en los 
antos de procedirulento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 231 1997, segui
dos a instancia de ~a General de Ahorros de 
Granada, representada por el Prócurador señor 
González, contra don Juan Cuesta Mancilla y doña 
Encarnación Guerrero Moreno. 

Primera subasta: DIa 16 de enero de 1998. a 
las diez horas. Servirá de tipo el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se expresará al 
final de la descripción de los bienes, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Día 16 de febrero 
de 1998, a las diez horas. Servirá de tipo el 75 
por lOO. No se admitirán posturas inferiores a este 
tipo. . 

Tercera subasta (en su caso): DIa 16 de marzo 
de 1998. a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar previamente. 
en la Mesa del J~ o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda subas
tas,-y el 20 por 100 del tipo de segunda, en la 
tercera subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo bacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Que. desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración. podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan. cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reg1a cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; Y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las caq¡as 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res¡ionsabllidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la reg1a 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y han sido indicadas. para el caso 
de no poderse hacer personalmente en las fincas 
hipotecadas y, si hubiere lugar, al actual titular de 
la finca. 

Bienes que se subastan 

Urbana Solar señalado con el número I de la 
urbanización dennminada «Loma de Alegrías., 
fase l. Ocupa una superficie de. 1.875 metros 30 
decímetros cuadrados. de los que 1.254 metros cua
drados corresponden a la superficie urbana y los 
restantes de suelo no edificable; y linda: Derecha. 
entrando, resto de la finca matriz. destinado a zonas 
deportivas. zonas verdes y suelo no edificable; 
izquierda, solar número 2 de la urbanización; espal
da, terrenos de la casería de Alegrías. y frente, calle 
de la urbanización denominada calle D. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Laja al tomo 
447, libro 229. finca número 28.017. TIpo de subas
ta: 4.172.142 pesetas. 

Urbana. Solar señalado con el número 2 de la 
urbanización denominada .Loma de A1egrías-. 
fase 1. Ocupa una superficie de 1.966 metros 68 
decimetros cuadrados, de los que 1.280 metros 12 
decímetros cuadrados corresponden a superficie 
urbana y los restantes de suelo no edificable; y linda: 
Derecha, entrando. solar número 1 de la urbani
zación; izquierda, sorar número 3 de la misma; espal
da, terrenos de la casería de Alegrías. y frente, calle 
de la urbanización denominada calle D. Inscrita 
en el Registro de la Pmpiedad de Laja al tomo 
447. libro 229, finca número 28.018, folio 167. 
TIpo de subasta: 4.361. 784 pesetas, 
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Urbana. Solar señalado con el número 3 de la 
urbanización denominada «Loma de Alegrías •• 
fase l. Ocupa una superficie de 1.998. metros cua
drados. de los que 1.244 metros 50 decimetros cua
drados corresponden a superficie urbana y los res
tantes de suelo no edificable; y linda: Derecha. 
entrando. solar número 2 de la urbanización; izquier
da, solar número 4 de la misma;' espalda, terrenos 
de la caseria de Alegrías. y frente, calle de la urba
nización denominada calle D. Inscrita en el Registro 
de 'la Propiedad de Loja al tomo 447, libro 229. 
folio 168, finca número 29.019. Tipo de subasta: 
4.172.142 pesetas. 

Urbana. Solar señalado con el número 4 de la 
urbanización denominada «Loma de AlegrIas., 
fase L Ocupa una superficie de 1.959 metros 50 
decimetros cuadrados, de los que 1.225 metro!! 50 
decimetros cuadrados corresponden a superficie 
urbana y los restantes de suelo no edificable; y linda: 
Derecha, entrando, solar número 3 de la urbani
zación; izquierda, solar número 5 de la misma; espal
da, terrenos de la Caseria de Alegrias. y frente, calle 
de la urbanización denominada calle D. Inscrita 
en el Registro de la ProPiedad de Loja al tomo 
447. libro 229. folio 169. finca número 28.020. 
TIpo de subasta: 4.172.142 pesetas. 

Urbana. Solar señalado con el número 5 de la 
urbanización denominada .Loma de Alegrias •• 
fase 1. Ocupa una superficie de 1.946 metros 50 
decimetros cuadrados, de los que 1.206 metros 50 
decimetros cuadrados corresponden a superficie 
urbana y los restantes de suelo no edificable; y linda: 
Derecha. entrando, solar número 4 de la ud>ani
zacWn; izquierda, solar número 6 de la misma; espal
da, terrenos de la caseria de Alegrías, y frente. calle 
de la urbanización denominada calle D. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Loja al tomo 
447. libro 229. falto 170. finca número 28.021. 
Tipo de subasta: 4.172.142 pesetas. 

Urbana. Solar $eñalado con el número 6 de la 
urbanizaCión denominada «Loma de Alegrlas •• 
fase 1. Ocupa una superficie de 1.925 metros 50 
decimetros cuadrados, de los que 1.197 metros cua
E1rados corresponden a superficie IIrb""" y los res
tantes de suel.. no edificalole: y Iinti: Derecha. 
entrando. solar nUmer() 5 de la urbanización; izquier
da, solar número 7 4e la misma; e.paIda, terretWS 
de la caserta de Alegrias. y ICcnte, calle de la urIoa
Dizacién denominada calle D. Inserita e8 el Regislro 
de la Prepie<tatl de Laja al tol1l<l 447, libro 229. 
folio 171, fmca número 28.022. Tipo de subasta: 
4.172.142 peoetu. -

Urbana Solar seialado "",n el Rtlmero 7 de la 
urbanización d ..... minaoIa .Loma de Al"IfÍas •• 
fase 1. Ocupa una superficie de 1.922 metros 50 
decimetr8S cuadrados, de los que 1.110 metros cua
drados corresponden a superficie urbana y los res
tantes de suel.. DO edificable; y lfuda: Derecha. 
entrando, solar número 6 de la urbanización; izquier
da, solar número 8 de la misma; espalda,. terrenos 
de la casería de Alegrías, y frente. calle de la urba
nización denominada calle D. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Loja al tomo 447, libro 229, 
folio 172. finca número 28.023. Tipo da subasta: 
3.792.858 pesetas. 

Urbana. Solar señalado con el nÚlllero 8 de la 
urbanización denominada .Loma de Alegrias'. 
fase l. Ocupa una superficie de 1.964 metros cua
drados. de ellos, 884 metros cuadrados correspon
den a la superficie urbana y lOs restantes de suelo 
no edificable; y linda: Derecha, entrando, 'solar 
número 7 de la urbanización; izquierda, solar núme
ro 9 de la misma; espalda, terrenos de la cascria 
de Alegrías, y frente, calle de la urbanización deno
minada calle D. Inscrita en el Registm de la Pro
piedad de Loja al tomo 447. libro 229. tblio 173. 
fmea número 28.024. Tipo se subasta: 3.413.570 
pesetas. 

Urbana. Solar señalado con el número 9 de la 
urbanización denominada «Loma de Alegrías>. 
fase 1. Ocupa una O\IIlOfficie· de 1.939 metros 75 
decimeiros cuadrados. de ellos, 709 metros 75 deci
¡netros cuadrad .... com:spondeR 10 la super!icle urba
sa y los restantes de suelo no edificable; y llJada: 
Denecha, entrando. liOlM número 8 de la urbani
zación; izquierda,' solar número lO da la misma; 
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espalda, terrenos de la casería de Alegrlas, y frente. 
calle de la urbanización denominada calle D, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Loja al tomo 
447. libro 229. folio 174. finca número 28,025, 
Tipo de subasta: 2.655.000 pesetas. 

Urbana. Solar señalado con el número 10 de 
la urbanización denominada «Loma de Alegrías., 
fase l. Ocupa una superficie de 2.037 metros 37 
decimetros cuadrados, de ellos. 722 metroscua· 
dradas corresponden a la superficie urbana y los 
restantes de suelo no edificable; y linda: Derecha, 
entrando. solar número 9; izquierda. resto de la 
fmca matriz de don Juan Cuesta Mancilla; espalda. 
terrenos de la Casería de Alegrías, y frente, calle 
de la urbanizaci6n denominada calle D. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Loja al tomo 
447, libro 229, folio 175. fmca número 28.026. 
Tipo de subasta: 2.844.636 pesetas. 

Dado en Loja a 30 Jie junig de 1997.-La Juez, 
María Milagrosa Velastegui Galisteo.-EI Secreta
rio.-69.60I.· 

LOJA 

Ediclo 

Dnña Ana María Herencia Gil, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I deLoja y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se SÍ8\len autas 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hii><>
tecaria número 16/1997. a iRstancia de Clija General 
de Ahorros de Granada. representada .per el Pro
curador señor González Ramirez. contra doña Anto
nia Ruiz Liñán Y don Cristóbal Garcia Henestrosa, 
en lo que por proveido de esta fecha y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a pública subas
ta. -por primera, segunda y tercera vez, ténnino de 
veinte dias hábiles. y al tipo que se dirá, el bien 
propiedad de los demandados y señalado como 
garantia dol pré~ hipotecarle, blijo las con<»
ciones que se expresan seguidamente, y señalándose 
para el ..- de remate el dIa 16 de enero de 1998, 
a las <1M koras, para la primeN; oaso de no existir 
postores, a la misma hora del dla 18 de febrero 
de 1998. l*II la saaunda, y si tampoco hubieoc 
postgres, ., pma la teocera, i¡¡¡IJaI iI_ del día 17 
de manJO d. 1991l, en la Sala de AO!Idienclas de 
este Juzgado. sito en avenida Pérez <NI Álamo. y 
"" las que regiráJt las siguientes condi~jones: 

Primera.-SeAi.rá de tipo para la primera subesta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para lasegun
da, eltipe de primera, con la rebaja del 25 por 
100; y sin sujecién a tipo para la teNera. 

Segunda.-Pam tomar parte .... la subasta, los lici
tadores deberán consignar preWuneate en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos,. al 20 por 
100 efectivo del tipe de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta 

Cuarta.-Los autos y certificaci6n a que se refiere 
la regla cuaria del referido artlcnIo. están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores. y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. contiiJ.uarán sub, 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin deatinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cedec el remate a tercera. 

Sexta-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaría vigen
te. por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. para el caso de no ser hallados 
en el domicilio designado a tal efecto en escritura 
de hipoteca. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor no se 
pdtlieran celebrar las subastas en los días señala4os, 
oc celebrarán en el inmediato dla' hábil que se 
pudiere. 
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Bien objeto de subasta 
Urbana. Solar. sin número. de la calle Isaac Peral, 

de la villa de Huétor-Tf\jar. ocupa una superficie 
de 133 motros wadrados y linda: Derecha, entrando. 
casa de don Rafael GanlIa MontaIbáti izquierda, 
la de don José Sánchez Ángel, y espalda, la de 
los herederos de don Santiago Fajardo. 

Datos registralés: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Loja al tomo 368, libre 66, folio 12. 
registral 8,305. 

Siendo el tipo de valoraciÓll de 13,000,000 de 
pesetas. 

Dado en Loja a 17 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Ana Maria Herencia Gil.-EI Secreta
rio.-69.602, 

LUGO 

EdIcto 

Don Horado Badenes Puentes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lugo. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro' 242/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumaría al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima>, contra .Lopezor, 
Sociedad Linillao!Ia., en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este J~o el 
dla 16 de enero de 1'998. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que 'no 
cubran el tipe de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. "" el .Banco Bilbao.VIz
caya, Sociedad Anónima>. núme,;, 2291. UDB can
tidad Igual, por lo meROs, al 20 per 100 del varor 
del bien que sirva de tipe, haciéndose constar el 
número y año del procedimiente, sin cuyo roquisito 
no serAn a4mltidos. 80 aceptánd .... eu.trega de dine
ro en metá\ieo e d:l_ en el JWIgado. 

Teroera.--Podrán participar eaa la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas ias subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pooIuras por 
escrito. en pliego .,.,..".... hacie..., el depOsite a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta-Los autos y la certific3clMl del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 0Itán de manitiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose 'I'1e todo licita<lor 
acepta como bastante la titUlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hUbiere. al créIIito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no lrubiere postores en 
la· primera subasta. se señala para la celebración 
de \Jll8 segunda el dla 13 de febrero de 1998. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demásprevencioneo de la primera 

IgualIÍlente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sUbasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 13 de marzo 
de 1998. a las diez horas • .-ya subasta se celehnlrá 
sin sujeción a tipo. debiendo COI'ISignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al 1uz8ado 
no pudiera celebrarse la subastÍl en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dla hábil, a la mioma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a la deo
dora para el caso de no poder lIevane a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Casa señalada con el número 6 de la calle de 
Las Huertas de esta capital, compuesta de planta 
baja y piso, siéndole inherente allinal de su izquier· 
da, entrando, un alpendre de planta baja Y por su 
parte posterior un pequeño patio, formando todo 
un solo predio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de LUSO, al folio 17l,libro 707, tomo 1.146, 
finca número 70.601.3.0 Tipo de subasta: 
22.683.600 pesetas. 

Dado en Lugo a 24 de octubre de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Horacio Badenes Puentes.-EI Secreta· 
rio.~9.373. 

LUGO 

Edicto • 
Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez 

del Juzpdo de Primera Instancia número 5 de 
Lugo y su partido judicial, . ' 

Hace saber: Que .ante este J\l738do, con el númo-
ro 63/1996, se sustancian autos de ejecutivo, otrQs 
tit\Ilos, a instancia de «Banco de Asturias, Sociedad 
Anónima>, representado por el Procurador don 
ÁIvaro Martin-Buitrago Calvet, contra don Severino 
Oonzalez' Martinez y don Daniel Oonzález Mar. 
tinez. en cuyos autos se acordó sacar a subasta públi
ca, con intervalo de veinte dIas, los bienes que se 
indican seguidamente, cuyas subastas se celebrarán 
en las fechas que a continuación se expresan: 

Primera subasta: El dIa 2 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas, por el tipo respectivo de 
tasación, sin que se admitan posturas inferiores a 
los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dIa 3 de marzo de 1998, 
ji las diez treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100, sin que se admitan posturas inferiores a los 
dos tércios de este tipo. • 

Tercera subasta: El dIa I de' abril de 1998, a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, .-

La subasta siguiente se celebrar{¡ en c8só de resul
tar desierta en todo o en parte la anterior señalada. 

Bienes ol:!ieto de subasta 

1. Piso primero, derecha, del número 27 de la 
calle Clérigos. de Lugo, de una superficie útil de 
80 metros cuadrados. Inscrito' en el Registro de 
la Propiedad número I de LUSO, al tomo 1.167, 
libro 728, folio 159, finca número 32.231. 

Valor de tasación: 8,509.101 pesetas. 
2. Piso segWldo, izquierda, del número 25 de 

la calle Clérigos. de Luso, de una superficie' útil 
de 80 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número I de Lugo, al tomo 1.167, 
libro 728, folio 158, finca número 32.223. 

Valor de tasación: 8.500.600 pesetas. 
3. Piso primero, derecha, del número 2S de la 

calle Clérlgos, de Lugo, de una superficie útil de 
83 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número I de Lugo, al tomo 1.167, libro 
728, folio 157, finca número 32.217. 

Valor de tasación: 9.269.373 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones e ingresos para subastas núme
ro 229800001700063/1996, que este Juzpdo tiene 
abierta- en la entidad Banco Bilbao VIZCaya, de esta ' 
ciudad, por lo menos, el 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán bacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
J~do, junto Con el pliego, el resguardo de ingreso 
del 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-S6lo el ~ecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Que no se han suplido ¡jreviamente los 
titulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada, y que 
las CIIQ!II8 o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes,entendléndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Lugo a 14 de noviembre. de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.-El 
Secretario.~9.624. 

LUGO 

EdIcto 

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez 
del JIIZ8'ldo de Primera Instancia número 5 de 
Lugo y su partido judicial. 

Hace saber: Que ante este J\l738do, con el núm ... 
ro 394/1995, se sustancian autos de ~ecutivo-letras 
de cambio, a instancias de cEurofred, Sociedad Anó
nima>, representada por el Procurador don Julio 
LOpez Garcia. contra cRestaurante Cofin, Sociedad 
Umitada>; doña Oliva Parga Domlnguez y don Gra
ciano Domlnguez Dominguez. en cuyos autos se 
acordó sacara subasta pública, con intervalo de 
veinte dias, el bien qué se indica seguidamente, cuyas 
subastaS se celebrarán en las fechas que a conti
nuación se expresan; 

Primera subasta: El d1a. 30 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, por el tipo respectivo de 
tasación, sin que se admitan posturas inferiores a 
los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dIa 26 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas, con la rebaja <\el 25' por 
lOO, sin que se,admitan posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo. 

Tercera AI1basta: El dIa 25 de marzo de 1998, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará, en caso de resul
tar desierta en todo O en parte, la anterior señalada. 

Bien objeto de subasta 

UIbana.-Planta baja o primera, para uso comer
cial. sita en la casa señalada con el número 9 de 
la calle Pintor Luis Seoane, de Lugo (antes Onésimo 
Redondo), tiene acceso por las calles de su situación 
y puerta abierta en el portal del inmueble. Ocupa 
la totalidad del solar con una superficie de 125 
metros 12 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de LUSO (mercantil), al folio 165, tomo 182 
general. hoja LU-211S0, inscripción primera, con 
código de identificación fIscal número 27.159.276. 

Valor de tasación: 13.750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones e ingresos para subastas núme
ro 229800001700394/1995, que este J\l738do tiene 
abierta en la entidad Banco Bilbao VIZCaya, de esta 
ciudad, por lo menos el 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. , 

Segunda.-Que podrán bacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzpdo, junto con el pijego, el resguardo de ingreso 
del 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-S610 el ~ecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un teroero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
tltulos de propiedad, entendiéndose que el I"e@&tante 
acepta como bastante la titulllci6n aportada, y que 
las CIIQ!II8 o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Luso a 14 de no~embre de 1997.-El 
Magiatrado-Juez. José Antonio Varela Agrelo.-El 
Secretarió.~9.639. 

LLIRIA 

EdIcto 

El Juez del Juzpdo de Primera Instancia e In .. 
trucción número 2 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzpdo, blúo el númo
ro 190/1997, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ~ón del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa Garc!a, en la representación que tiene 
acreditada de «Banco Español de crédito, Sociedad 
An6nima>, contra cCamitex Importa, Sociedad 
LlmItada>, se ha acordado por resolución de esta 
fecha sacar a públicas subastas por las veces que 
se dirán y por término de veinte dIas, la finca espe
cialmente hlpotecada que al final se identifica con
cisamente. 

Las subastaS tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzpdo, por primera vez, el dia 15 
de enero de 1998, a las trece horas; no concurriendo 
postores, se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez, el dIa 12 febrero de 1998, y 
deciarada desierta, ésta se señala, por teroera vez, 
el dIa II de marzo de 1998, a las trece horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-,Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritora de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la finca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda. y sin sujeción a tipo, la teroera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos· de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIZCaya, de esta localidad, cuenta 
número 43.9400018019097, una cantidad igual por 
lo menos al 40 por 100. del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas laS posturas podrán bacerse en 
calidad de ceder al remate a un teroero y realiiarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraciÓn de la subasta, 
teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del registro, 
a que se refIere la regla 4.", del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secro
\aria de este ')uzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta comO bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al . crédito de la aCtora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notiítcación a la deu
dora que se lleve a efecto en la fmea hipotecada. 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
E.qjuiciamiento Civil. de no ser hallada en ella, este 
edicto servirá. igualmente, para notificaciones de 
las mismas del triple señalamiento. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Parcela o solar, sito en térMino de Bélera, partida 
Llometa del Mas, con una superficie de 2.216 
metros cuadrados. Linda: Norte, parcela de don 
VlCCIlte Gil Dasi; sur, calle erÍ proyecto; este, cantina 
~ejo de Mas en Conill, y oeste, propiedad de los 
~ de don Jose Maria Leal Gil es parte 
de la parcela 41 del poJlgono 95. Inscrita al Rq¡istro 
de la Propiedad de Mancada, al tomo 1.625, 
libro 212, folio 49, finca registral22.857. 

TIpo de tasación para la subasta: 7.560.000 pe
setas. 

Dado en Lliria a 19 de septiembre de 1 997.-El 
Juez.-El Secretarlo.~9.769. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del J1l788do 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articUJ.o 131 
de la Ley Hipotecaria. bl\io el número 692/1994, 
a instancia de Cl\ia de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), rep~tada por la Procuradora 
dolla MarIa Luisa Montero Correal, contra don Gre· 
gorio Prados del Amo y doña Paloma Martin Álvaro 
Garcia, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pUblica subasta, por ténnino de veinte d\as, 
el bien que al final del presente edicto se descn"birá, 
bl\io \as siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se Jlevará a cabo en una o 
wrias subastas, habiéndpse efectuado el señalamien
to simultáneo de \as tres primeras que autoriza la 
regla s6ptima: del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
conforme a \as siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de enero de 1998, 
a \as nueve cuarenta _ horas. TIpo de licitación, 
20.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior.' . 

Segunda subasta: Fecha, 26 de febrero de 1998, 
a \as nueve cuarenta horas. TIpo de licitación, 
15.000.000 de pesetas, sin que sea admistble postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de marzo de 1998, 
a. las nueve cuarenta horas, sin Slijeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
debetán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sei\a\ado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sei\alado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8yII, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31- de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.010, Sita en la ca1le 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de ~te o procedi
miento 24590000000692/l994. En talsupue&to 
deberá acompañarse el ~o de ingreso corres-
pondiente. • 

Tercera.-En todas \as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de \as formas establecidas en 
el numeral anterior. E! escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de \as obligaciones 
consigtiadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectusrse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley HipoteearIa están de 
manifiesto en Secretaria, enteni1iéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y \as 
preferentes, si \as hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el reD!lI' 
tante \as acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de \as mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de \as tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán \as consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, \as que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el' mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito \as 
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consignaciones-de los participantes que así lo acep- -
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese -con su obllgación y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de \as mismas. 

Déci.ma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, al no haberse podido llevár a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Comandante Zorita. 
número 53, anterior piso quinto D_ Inserita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Madrid, al 
tomo 1.824, libro 2.383 del archivo, folio 21, finca 
número 43.184-N, inseripción quinta. 

Dado en Madrid a 11 deju1io de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Ve\asco.-69.561. 

MADRID" 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecarla, bo!jo el número 
626/1996, a instancia de Cl\ia de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Manuel Infante Sánchez. contra don 
TImoteo Angel San Martm San &nito y otra,- en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en p6blica 
subasta, por ténnino de veinte d\as, el bien que 
al finaJ del presente edicto se describirá, bl\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E! remate se- llevará a cabo en una o 
wrias subastas, habiéndose efectoado el señalamien· 
to simultáneo di: las tres primeras que aulotjza la 
regla 1." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a \as siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de enero de 1998, 
a \as diez diez horas. TIpo de licitación: 29.600.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de febrero de 1998, 
a \as diez cuarenta horas. TIpo de licitación: 
22.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. " 

Tercera subasta: Fecha, 21 de marzó de 1998, 
a \as nueve cuarenta horas.' Sin SI\Ieción a tipo. 

SeguÍtda-Para tomar parte en la sul'iitsta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
debetán consignar una cantidad Igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tiposeñaIaiJo para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
Igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segUnda 

Los depósitos debetán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado di: la agencia 4010, sita en la ca1le 
Capitán Haya, número 66, edificio J1l788dos de Pri
mera Instancia, número de éxpediente o procédi.. 
miento 24590000000626/1996. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corre&

pondiente. 
Tercera-En todas \as subastas, desde el anunci" 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, vmficándose los depósitos 
en cualquiera de \as formas establecidas en el numo
ral anterior. E! escrito deberá contener necesarIa· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuatta.-Las postuiis podrán hacerse" a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectusrse en la forma y pIazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. -

séxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si log hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado -en la respon
sabilidad de Íos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de \as tres subastas, se traslada su Cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán \as consignaciones efec
tuadas por los participaÍltes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservatá 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Sl se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por -si el primer a4iudicatario 
no cumpliese con su obllgación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de \as mismas. 

Déci.ma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de \as subastas a los efectos de 
la regla 1." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca Jita en calle ~edo. número 1, local. 
Madrid. Inserita en el Registro de la Propiedad" 
número 17 de Madrid, al folio_ 93, libro 596, tomo 
1,582, fmca número 20.035, inseripción quinta. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1991.-'La 
Secretaria, Carmen Calvo Ve\asco.-68.912. 

-MADRID 

Edicto 

Don Agustin Góméz Salcedo, ~ del 
J1l788do de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se si&uen autos 
de procedimiento judicial sumario del arUculo 131 
de la Ley Hipotecaria, boVo el número 91/1995, 
a instancia de Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra .Sociedad Cooperatiw Limitada, 
Área Social', en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte d\as, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha sei\alado para que tenga lu8lIr 
el remate en primera subasta el d1a 20 de enero 
de 1998, a \as once horas, en la Sala de Audiencias 
de este J1l788do, por el tipo de 8.823.360 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sei\alado para la segunda subasta 
el d1a 11 de febrero de 1998, a \as once horas, 
en la Sala de Andiencias de este J1l788do, con la 
rebl\ia del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Sl resultare deSierta la segunda, se ha 
"sei\alado para la tercera subasta el d1a 11 de marzo 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este J1l788do, sin Sl\leción a tipo. 

Cuarta.-En \as subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las " 
tres subastas, los Ucitadores deberán C9flsignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para sec admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oftcina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JU7,!!ado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta·como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin aestinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas e!l pliego 
cerrado. y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en,"" caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subast8. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios da la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notiftcación en la ftnca hipotecada de los 
señaJamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca, sita en calle Silvano, número 7 (actual
mente calle Ramón Power. número 38), piso 1.0 
C. Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 33 de Madrid, tomo 1.626. libro 231. sec
ción tercera, folio 51. fmca número 13.944, ins
cripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado. expido el presente en Madrid a 24 de sep
tiembre de I 997.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-69.069. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 328/1997, 
a instancia de .R S. Finanzas, Sociedad Limitada., 
representada por la Procuradora doña Elena Puig 
Turégano. contra don Antonio Olivares Quintana 
y doña Pilar Pastor López, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el hien que al ftnal del presente edicto . 
se describirá, b<\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, 20 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 5.200.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de febrero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación, 
3.900.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de marzo de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
. iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oftcina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la 'l!!encia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. ediftcio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000328/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingresó corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las ·subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. veriftcándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postUra. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se reftere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
ftesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán súbsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su ce~ 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se huhiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en caÍle Ofelia Nieto. número 43, 3.0 B, 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 32 de Madrid al tomo 784, libro 521, fo
lio 166, ftnca registral39.668. inscripción 4.· 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-69.669. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se signen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 514/1997, 
a instancia de don Rutino Santos Carrasco, contra 

- don Francisco Alía Martinez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 19 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Andiencia de este Juzgado, por el tipo de 18.500.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dIa 16 de febrero de 1998, a las nueve treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 16 de marzo 
de 1998, a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. 'el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, 'suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisinnal de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentandO en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pon dientes certificaciones registra\es, obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá veriftcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres mbastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
'Ia subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima-Si se hubiere pedido por el acrOedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer a4judicatario 
no cumpliese con SU obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve COIno notificación· en la ftnca hipotecada de los 
señaJamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Nave comercial, planta semisótano, calle Leonor 
Góngora, número 50, VIllaverde Alto, 28021 
Madrid. Inscrita en el Registro. de la Propiedad 
número 16 de Madrid, tomo 1.099, folio 111, finca 
registral número 28.883. 

y para su publicación en el .Boletln Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 6 de octubre 
de 1997.~EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.~9.708. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articrulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bllio el número 383/1997, 
a instancia de .Deutsche Bank Credit, Sociedad 
Anónima>, contra don Francisco Alejandro Pardo 
Jiménez y doña Ana Maria Gil Morón y «Brupick. 
Sociedad Anónima., en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 27 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de: Para 
la finca número 9.115, 50.029.190 pesetas; para 
la finca número 9.116, 28.034.160 pesetas, Y para 

. la finca número 23.590, 6.000.000 de pesetas. 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier

ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 24 de febrero ele '998, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 160 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el <lia 24 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este J1J788'1o, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán postUras Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores <Jeberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta,. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes 111· crédito del actor, si las hubiere, 
cOntinuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado ell la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su ..... extinción el precio del remate. 
Séprima-P~ hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubie.se un número excesivo 
de subastas para el mismo <tia 
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Novena.~ devolverán las consignaciones efec
tuadas . por los participantes a la subasta, salvo la 
que Corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer ad,iudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. _ 

Undécima.-La publicación de los presentes edic-' 
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de- los señaIamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articrulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Fmca sita en calle Bolivl&. 13, 11.° E, Madrid. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 29 

de Madrid, tomo 1.364, horo .22l, sección sexta, 
folio 178, tincaregistraI 9.115. 

2. Fmca sita en calle Boliviá, 13, 11.° F, Madrid. 
Inscripción: Registro de la Propiedad nÍímero 29 

de Madrid, tomo 1.364, libro 221, sección sexta, 
folio 182, fmca registraI9.116. 

3. 1/62 aYa parte, correspondiente a la plaza 
de garaje número 49, de la finca sita en calle Bolivia, 
número 13, Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid, tomo 706, libro 507, sección segunda, 
folio 195, finca registraI 23.590. 

y para su pubücación en el <Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente ell Madrid a 8 de oeIubre 
de 1997.-EI Magistrado-JUez, Agustln Gómez SaI
cedo.-La !lecretarla.-69.562. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-Ietras 
de cambio, seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 510/1989, a instancia de «Koipe, Sociedad Anó
nima:>, representada por el Procurador don Argimiro 

. Vázquez Guillén, contra don Luis Fernando Garay 
lbargaray, y para la efectividad de la reclamación 
de cantidad del presente procedimiento se ha acor
dado, por resolución de este dia, sacar a la venta 
en primera. segunda y tercera pública subasta, por 
ténninó de veinte dias, y en el tipo de 14.819.200 
pesetas para el primer lote; 1.438.125 pesetas Para 
el segundo lote; 27.906.000 pesetas para el tercer 
lote; 341.360 pesetas para el cuarto lote; 6.588.000 
pesetas para el quinto lote; 20.000.000 de pesetas 
para el sexto lote, y 5.528.700 pesetas para el sép
timo lote, fijado en el inIorme pericial aportado 
en autos son los siguientes: 

Finca número 954-N, cercado inmediato a la 
casa-torre «Oxirando~. _ en el ténnino municipal de 
Gordexola (Bizkaia); superficie aproximada de 65 
áreas 25 centiáreas, equivalentes a 6.524 metros 
cuadrados. Son linderos de dicha finca: Al norte, 
campo de Basabe; al sur, castañal de don José Iharro
la; al este, entrada al barrio de Aguirre, Y al oeste. 
propiedades de los herederos de Romarata InscriIa 
en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria de BaI
maseda al tomo 870, libro 43 de Gordexola, 
foüo 111, [mca 954-N. 

Terreno en el punto denominado Escuza. en el 
término municipal de Gordexola (Bizkaia); ocupa 
una supeñlCie aproximada de 575 áreas 25 cen
tiáreas. equivalentes a 57.525 metros cuadrados. Son 
sus linderos: Al norte. castañal del señor Mascarua; 
al sur, propiedades de la iglesia de Swi· Severlno; 
al este. arroyo, y al oeste, herederos de don Juan 
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Lavin. Se haJIa inscrita dicha finca en el Registro 
de la Propiedad <le Balmaseda al tomo 870, horo 43 
de Gordexola, folio lB, finca número 957-N. 

Terreno heredad· en el sitio denominado Uana 
de Zubiete, término municipal de Gordexola (Biz
kaia); ocupa una, superficie de 6.153 metros cua
drados, y linda: Al norte, con carretera de Sodupe 
a Arceniega; al snr, con orilla del río Herrerias; 
al este, con, terreno propiedad de Garsa, y al oeste, 
con terrenos propiedad de don Fernando Uríén y 
doña Cannela ArechavaIa. Se haJIa inscrito en el 
RegiStro de la Propiec;lad de BaImaseda al tomO? 870, 
libro 43 de Gordexola, folio 119, finca 1.483-N. 

Terreno de monte, sito en el ponto de arroyo 
de Zubiete, término municipal de Gordexola (Biz
kaia); ocupa tal terreno de monte una superficie 
aproximada de 8.534 metros cuadrados, y linda: 
Al norte. con propiedades de doña Margarita López 
y don Manuel Ubieta; al sur, con arroyo Zubiete; 
al este. =n propiedades de don Antouio Garai, 
y al oeste, con propiedades del Conde de Aresti 
y doña Margarita López. Se haIla inscrita dicha 
fmca en el Registro de la Propiedad de BaImaseda 
al tomo 870,libro 43 de Gordexola, folio 121, fmca 
\.8 1 5-N. 

Terreno heredad en el barrio de Zubiete, término 
municipal de Gordexola (Bizkaia); ocupa una super
ficie de 16 áreas 47 centiáreas, equivalentes a \.647 
metros cuadrados, y linda: Aln<>rte, ... n propiedades 
de don Edrique EchevarrIa; al sur, con carretera 
de Sodupe a Arceniega, y al este y al oeste, con 
propiedades ole doña Margarita López. Se haJIa ins
crita dicha finca en el Registro de la Propiedad 
de BaImaseda al tomo 870, hOro 43 de GonIexola, 
folio 115, fmca 2.280-N. 

Casa-tom: denominada «Oxirando., señalada con 
el número 17 de población, en el término municipal 
de Gordexola (Bizkaia); ocupa una superficie en 
planta de 350,5 metros cuadrados. Consta de planta 
baja, tres plafttas altas Y bajo eubierta. comuniCÍlll
<lose \as pIañtas interiormente mediaBte escalera. 
Dentro de un petimetro qw: OCUpa una superficie 
a,roximada de 3.808 metros cuadrados, destinado 
a ·huerta y jardin contiguo a la """,,-torre, y separado 
por una zona de patio, se sitúa una edificacién de 
formarectanguIar a uDa sola planta, deoIinada eri
giuaImente a horno y caseta accesoria. Linda el 
perimetro: Al liorte Y sur, con calles públicas; al 
este, con tierra comtJlla\. y al oeste. con camino 
que se dirige al rio. La edificación inicial data del 
siglo XII,durante los siglos XV a xvm se habilita 
el col\ÍUllto con su actuaI fisonomía. Se inscn1le 
en el Registro· de la Propiedad de BaImaseda al 
tomo 870, libro 43 de Gordexola, fólio 108, fin-
ca 355 duplicado N. . 

Terreno titulado .Vlña del Pinmo. o .Tejera de 
Zubiete', en el término municipal de Gordexola 
(Bizkaia); ocupa una superfiCie de 18.429 metros 
cuadrados, y son SUS linderos: Al norte, herederos 
de don Carlos Aresti y doña Carmen Arechavala; 
al sur y este, propiedades de doña Carmen Are
chavala, y al oeste. finca segregada. Se inscribe en 
el Registro de la Propiedad de BaImaseda al 
tomo 870, libro 43 de GordexoIa. foüo 153, fm
ca 1.758. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzpd.o, sito en la calle Capi
tán Haya, número 66, cuarta planta, Y los dias 14 
de enero, 18 de febrero y 18 de marzo de 1998, 
a las· diez treinta horas; todas eIIas bt\iO las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberáll presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de )Iaber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta con el número 2448, en 

. el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de los Juzgados, 
en la calle Capitán Haya, número 66, el 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán postUras que no enbran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta sen\ con la rebo\ja del 25 por 
100, y sin sujeción a tipo la teréera. . 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán reaIizarse pujas en sobre cerrado, 
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'. al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguanlo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria, 
y podr(m ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubi .... 
re. al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación. sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas al 
demandado. servirá al mismo de notificación en 
forma el presente edicto. 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-69.0S4. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancianúmmnl4deMadri~ 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titolos con el número 240/1987. a 
instancia de .Banco Popular EspaJioL Sociedad· 
Anól1ÍIlla>. contIa don Jesús Ballesteros Niño y doiIa 
Dolores Moreno Morales. y en cumplimiento de 
lo acordado en providencia de este dia. se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien embargado al demandado. que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Capitán Haya, número 66. tercera planta. de 
Madri~ en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 7 de enero. a las once 
horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia II de febrero. a las 
once horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 11 de marzo. a las once 
horas, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta. que no cubra las 
dos terceras· partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442. en .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónim.... sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55. de Madri~ una cantidad igual 
osuperibr al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de llcitaclón. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además. hasta 
el dia señalado para el remate podr(m hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero. cesión que solo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que, a instancia del aétor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta Y que lo admitan. a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobane el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

o sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
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corresponda, depositándose entre tanto en el esta
blecimiento destinado'al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Licencia municipal de autotaxi número 11.000. 
propiedad de don Jesús Ballesteros Niñn. 

Sirva el presente edictO de notificación a los 
demandados en el presente procedimiento. 

Madrid, 7 de octobre de 1997.-La: Magistra
da-Juez.-El Secretario.-70.S79. 

MADRID 

EdIcto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
deMadri~ 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 422/1997. 
a instancia de Banco Hipotecario de España. contIa 
dolia Joseta Hoyas Barquilla. en los cuales se ha 
acordado saoar a pública subiurta por ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 19 de enero 
de 1998. a las diez diez horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. por el tipo de 13.350.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 16 de febrero de 1998. a las diez diez horas, 
en la Sala de Andiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 2S por 100 del tipo que lo lile para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 16 de marzo 
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cnarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomat ~ en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, caleulándose esta cantidad· en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
~ consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VlZC8ya 
(Capitán Haya, SS. 01lcina.4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obr¡mtes en 
autos. de manifiesto en la S¡:cretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los . acepta como bastantes. sin que pueda exigir uin
gún otro. y.que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el a<ljudicatario los acepta y queda, subro
gado en· la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en' calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 pe la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las conslgnaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en SU caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podr(m reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

UncIécima.-La publicación'del presente edicto sir
ve como notificación en la finca bipotecada de los 
señalamientos de las sUbastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 13 L 

• Bi';" objeto de subasta 

Finca sita en la calle Madrigal de la Vera, número 
l. duplicado. piso 2.° C. en Madrid Inserita en 
el Registro de la Propiedad número 1 S de Madri~ 
tomo 736, folio 102. linca registta1 número 19.654. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial d.el 
Estado. expido el presente en Madrid a 21 de octu
bre de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La SecretariL-69.629. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
deMadÍi~ 

Hago saber: Que en eSte Juzgado se siguen autos 
de procédimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 399/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad AnóJÍlma>. contra don Félix Labrada Cris
tóbal Y dolia Concepción SAnchez Palencia, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 28 
de enero de 1998. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 20.398.300 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2S de febrero de 1998, a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo lile para la primera, 

Tercera.-Si resultare d~ la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de marzo de 1998. a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cnarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomat parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admltidos 
a licitación, ca1culándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá'consignarse en la cuenta provisional de con
si¡naciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, SS. oficina 4.070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secn:taria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomat 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta colJlO bastantes. sin que pueda exigir uin
gún otro. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién-
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dose que el adjUdicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima'-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en cal1dad 
de ceder a terceros, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebraci~ o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere p«I;do por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ast lo &ce¡>

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los !)tros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señaIamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Loca1 comercial hl\jo A. sito en 
Madrid, calle Arroyo Bueno, número 19 (antes 8). 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de: 
Madrid 16 al tomo 1.091, folio 165, finca núme
ro 71.806. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 28 de octu
bre de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
SalcedO.-La Secretaria.-69.395. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, hI\iO el número 58811997, 
a instancias de don Luis de Llanos Pedro del Rlo 
Rodrlguez y don Luis del Rlo Caro, contra don 
Adolfo del Pozo Morante y doña Amalia Elena 
Ramos Durán, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dtas, el 
bieri que luego se dirá. con la siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 26 de enero 
de 1998, a las diez cuarenta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
17.500.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resu1tare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 25 de febrero de 1998, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencias de este JlJ788do, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resu1tare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 25 de marzo 
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este JlJ788do, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones .número 2460 del Banco de Bilbao Vlz· 
caya (Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar. 
do del ingreso. 

Sexta.-Los titalos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registtales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la SecretarIa del JlJ788do, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el acljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con SIl obllgación Y desearan apro
vechar el remate los 0Ir0S postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectosilcl últi· 
mo párrafo de la regla 7," del articulo 13I.. 

Bien objeto de subasta 

Procedente de la casa número 32, hoy 44, de 
la calle de Luis ~ con yueita a la de:Val· 
derribas, de Madrid, local comercial número 6, situa· 
do en-la planta hl\ja, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid, al tomo 1.244, 
folio 74, finca registtaI número 56.876. 

y para su publicación en el eBoIetin Oficial del 
Estado" expido el presente en Madrid a 3 de 
noviembre de 1997.-E1 Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez SaIcedo.-La Secretaria.-69.379. 

MADRID 

Edicto 

Doña M.a Francisca Gámez Rodrlguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
2.011/1997·5 D, ya instancia de don Enrique Onsa· 
lo Fraile, se siguen autos de declaración de falle
cimiento de don Alberto Onsalo de Pedre, nacido 
en Madrid, el dia 7 de agosto de 1912, hijo de 
Pablo y Manuela, cuyo último domicilio· fue en 
Madrid. calle Voluntarios Catalanes, número 22. 
En cuyos autos, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 2.042 de la Ley de Etijuiciaruiento 
Civil· se ha acordado la publicación del presente 
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edicto, haciendo constar la existencia del presente 
procedimiento a quienes pudiera Interesar. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, M." Francisca Gámez Rodri· 
guez.-69.736. 

l." 10-12-1997 

MADRID 

edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria jUdicial 
del JlJ788do de Primera Instancia número 49 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este JlJ788do de mi cargo 
se siguen autos de suspensión de pagos 935/1996 
a Instancias de Estudio, Realización y Gestión de 
Obra representado por el Procurador don Ignacio 
Martinez Zapatero, contra Abogado del Estado, 
.Promociones Eurobuilding, Sociedad Anónima>, Y 
Ayuntamiento de Madrid, sobre suspensión de 
pagos, y en los que se ha dictado resolución que, 
literalmente insertn, es como sigue: 

«A fin de dar la publicidad necesaria a la Junta 
de aereedores, señalada pala el dia 28 de enero 
de 1998, a las diez horas en la Sala de Audiencias . 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle de Orense, 
número 22, primera planta, pubHquense edictos en 
el "Boletln Oficial del Estado" y en el "Boletln 
Oficial de la Comunidad de Madrid" .• 

Y a fin de 1IUC sirva de notificación en forma 
a todos los acreedores y personas en general, expido 
y firmo el presente, Madrid a 6 de noviembre de 
1997.-La Secretaria, Laura Pedrosa Precia-
do_-69.352. . 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel Vicente mescas Rus, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 55 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el ntJme.. 
ro 26511995, se tramita procedimiento de quiebra. 
a instancia de .Metodis, Socied8d Limitada>, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez Y sin sujeción 
a tipo los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto' del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 12 de enero 
de 1998, a las doce horas. con las prewnciones 
siguientes: 

Primera.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en eleBapco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima>, número 2652, una cantidad 
igual, por lo menos,. al 20 por 100 del vaIoc de 
los bienes qÚe sirvió de tipo en la _da subasta 
ceIc:brada, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metAlico o 
cheques. 

Segunda-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia 8t\terlonnente. 

Si por fuerza mayor o causas I\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, ala misma hora, exceptuando los sAbados. 

Bienes que se sacan a subasta y SU valor: 

l. Vc:hlculo, marca «BMW., 7351·1.. matricula 
M-1643-OF. 

2. Pagarés, por diatintos Importes y fechas de 
vencimiento, por un montante tota1 de 183.279.116 
pesetas. 
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3. Cheques por distintos importes Y vencimien
tos, por montante total de 72.552.523 pesetas. 

4. Letras de cambio por distintos importes y 
fecha de vencimiento, por un importe total 
de 20.566.148 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. ÁI1geI Vicente IDescas Rus.-EI 
Secretario.-69.508. 

MADRID 

EdIcto 

Don Agust:In Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario bipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Ins\al1cia 
número 32 de Madrid, bajo el número 744/1993, 
instado por Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, 
contra don Amalio Lasheras de la.1g1esia y otros. 
Se ha acordado notificar y requerir a don Amalio 
Lasheras de la Iglesia, don AmaIio .Javier Lasheras 
1 lamstares y don Gonzalo Lasheras LJamazares 
para que dentro del plazo de diez ellas hagan efectiva 
la cantidad rechqnada que seguidamente se indica. 
derivada del incumplimiento de la obligación ase
gurada con la bipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 43.000.000 de pesetas de principal; 
23.650.000 pesetas de intereses y 12.900.000 pese
tas de costas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don Amalio Lasheras de la Iglesia, don Amalio 
Javier Lasheras LJamazares y don Gonzalo Lasheras 
L1amazares. libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 19 
de noviembre de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-69.376. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su. cargo, 
bajo el número 1.363/1987, se siguen autos de eje
cutivo-otros tltulos, a instancias del Procurador don 
Fernando Rulz de Velasco, en representación de 
Madlnsa. contra don Manuel Palomo Verdes, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaclones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte ellas y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado 
don Manuel Palomo Verdes. 

DeSCripción de la finca: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cebreros (Ávila), libro 41, tomo 
389, folio 7, fmca número 3.584. Urbana. Parcela 
de terreno en término de Las Navas del Marqués, 
en el parlIje .Los Matizales., urbanización del mis
mo nombre, sometida a las ordenanzas detalladas 
en la inscripción segunda de la fmca matriz. De 
superficie tota1545 metros 50 decimetros cuadrados 
y 180 metros edificables. Limita: Al norte, con par
cela 211, entre mojones 878 y 884; al sur, con 
fondo de saco, entre mojones 875 y 876; al CIlte, 
zona verde, entre mojones 876, 877 Y 878; al oeste, 
fondo de saco y parcela 213, entre mojones 875, 
886, 885 y 884, constituye limite interior de acceso 
a la parcela el delimitado por los mojones números 
886, 875, 866 y limite exterior los reseñados con 
los mojones números 884, 878, 877 y 876. Es la 
parcela. número 214 en la zona 1 de la finca 3.384, 
al folio 141 vuelto, al tomo 381, libro 38, inscripción 
tercera. Los dueños de esta finca declaran haber 
construido sobre ella la siguiente edificación: 
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VIVienda unifamiliar de dos plantas y sótano des
tinado a garaje. TIene una superficie de 166 metros 
cuadrados construidos en total. de los que 40 metros 
cuadtados, corresponden a la planta sótano; 70 
metros cuadtados ala planta baja. y 56 metros cua
drados a la planta alta. La edificación está situada 
en el centro de la parcela. 

La subasta tendrá lUgar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en caBe Capitán Haya. 66, 
tercera planta, el ella 12 de febrero de 1998, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 6.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya con el número 26000-7. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente por el ejecntante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no IeSultaIen rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obli&ación, 
pueda aprobarse el remate a favor' de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los tItu10s de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo.1os licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 
haciéndose coJ;lStar que el ella de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores se ha tljado en este 
Juzgado los miércoles, de diez treinta a doce treinta 
horas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala. para que tenga lugar 
la segunda, el dia 12 de marzo de 1998, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el ella 9 de abril de 1998, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones .tljadas para la segunda. 

Dado en' Madrid a 25 de noviembre de 1997._El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-69.357, 

MADRID 

EdlctD 

Don Miguel MarIa RodrIguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de esta capital. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de quiebra voluntaria, 
número 1.103/1997-M, a instancias de .Cruces 
Obras y Construcciones, Sociedad Limitada>, en 
liquidación, representada por el Procurador don 

. Manuel Sánchez-Puelles y González-Carvajal, en 
cuyas actuaciones he dictado auto de fecha 25 de 
noviembre de 1997, por el que declaro en estado 
de quiebra voluntaria a la entidad .Cruces Obras 
y Construcciones. Sociedad Limitada>, en liquida
ción, quedando inhabilitada para administrar y dls
poÍler de sus bienes, y las demás prevenciones y 
disposiciones que señala el Código de Comercio, 
requiriendo al propio tiempo a las personas que 
tengan en sü poder alguna cosa de la pertenencia 
de la quebrada para que lo manifiesten al Comisario, 
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bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de 
la quiebra. y previniendo a los qÚe adeuden can
tidades a la quebrada que las entreguen al Depo
sitario, bajo los apercibimientos legales. Igualmente, 
ha nombl"ado Comisario a don Alejandro Latorte 
Atance y Depositario a don losé Tomás Gómez 
Coronado. a los efectos oportunos. 

y para que as! conste y sirva de publicación en 
el .Bolet1n Oficial del Estado. y en el diario .Ex
pansión.>, exPido y firmo el presente en Madrid 
a 25 de noviembre de 1997.-El Magistrado-Juez. 
Miguel MarIa Rodriguez San Vicente.-La Secre
taria.-69.193. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Jiúme Nogues Garcla, MagiStrado-Juez del luz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Málaga y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 314/1995, seguidos a instancias de .Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima>, representado 
por el Procurador don Vicente Vellibre Vargas, con
tra don Alonso Dlaz Calderón y doña Francisca 
Pérez Lucena. en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte ellas y precio de tasación 
pericial los bienes embargados a la parte; demandada 
y que después se dirán, para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el ella 16 
de enero. de 1998, a las doce horas. bajo los requi
sitos Y condiciones que igualmente se dirán y en 
prevención de que no hubiere postores en dicha 
subasta, desde este momento queda anunciada una 
segunda y tercera subastas, para 10 que se señala 
el ella 16 de febrero de 1998, para la segunda y 
el ella 16 de marzo de 1998, para la tercera, a 
la misma hora y lupr. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consi¡nar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del valor de los bienes que sirven de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera. 
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera; debiendo presentar resguardo 
de ingreso del Banco Bilbao V"m:aya. número de 
cuenta 2961, expresando clave y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga,. pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a fin tercero sólo el actor. 

Ten:ero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del luzgado y junto a éL el importe de la 
consignación mencionada en el número l de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de las 
fmeas que se subastan. 
Quin~.-Que las cargas o gravámenes anteriores 

existen sobre la finca y los preferelltes. si los hubiere, 
al crCdito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante'los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirviendo 
la publicación del presente de notificación de los 
señalamientos de subasta a los demandados, en caso 
de resultar la notificación negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Piso en planta tercera de la elevación, 
del edificio sito en la ciudad de Alora. caBe Veracruz. 
señalado con el número setenta de gobierno, hoy 
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número setenta Y cinco. con una superficie de 82 
metros cuadrados. Finca número 12.~35 del Regis.. 
tro de la Propiedad de A10ra. Valor de tasación: 
5.740.000 pesetas. 

Urb¡¡na.-Un predio de A1ora. partido Llano del 
Puente. paraje de Isla Hermosa. con una superficie 
de 1.350 metros cuadrados. Fmca número 15:1 17 
del Registro de la Propiedad de A1ora. Valor de 
tasación de la mitad indivisa: 3.375.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela situada en A10ra. en la avenida 
Cervantes. Tiene una superficie de 209 metros. Fm· 
ca número 15.956-bis del Retzistro de la Propiedad 
de A10ra. Valor de tasación de las treinta y cincoavas 
partes indivisas: 4.389.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Jaime Nogues Garcia.-El Secreta
rio.-69.767. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en los autos· de procedimiento 
judicial sumario del arUcuIo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 626/1996. a instancias de «Caja 
Rural de Málaga. Sociedad Cooperativa de Crédito'. 
representada por el Procurador señor González 
González. contra dolla Maria de los Angeles Mon
táñez Aranda. y por la finca que se describe más 
adelante. he acordado señalar. para la primera subas
ta. el dia 13 de enero de 1998. a las diez treinta 

. horas. en la Sala de Audiencias de este ~o. 
sito en calle Tomás de Heredia. sin número. y con 
arreglo a las SiguiOlltes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la reseñada 
junto a la descripción de la finca objeto de subasta 
que fue tasada en las escrituras aportadas en autos. 
no admitiéndose posturas que no cubran el expre
sadotipo. 

Para tomar parte en las subastas deberá conSig
narse previamente el 20 por 100 del. tipo 
de tasación. que deberán ingresarse en la cuenta 
de consignaciones de éste Juzgado. núme
ro 2959.0000.18.0626.96. de la entidad bancaria 
«Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima>. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.' del arUculo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretsrlade este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de titulación de la finca. 

Que las cargas Y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematantelos acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito. acreditando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
deberán hacerse en calidad de ceder el iemate a 
un tercero. 

A prevención que no haya postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 13 de febrero 
de 1998,.a las diez treinta horas. cOn reb/lia del 
25 por 100 en el tipo de tasación. y debiendo con
signarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención que no haya postores en la segunda 
subasta. se señala para la tercera subasta. sin SQjeción 
a tipo. el dia 13 de lDIIIZ\>.de 1998. a las diez 
treinta horas. debiendo oonsignarse el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. Sirviendo el presente 
edicto de notillcaci6n a la deudora hipotecaria y 
ocupante de la finca objeto de subasta. para el caso 
de que la notificación personal resultara negativa. 

Asimismo. se hace saber que. para el caso de 
que la fecha de alguno de los dias señalados para 
la celebración de las subastas acordadas fuera fes
tivo. se. acuerda su práctica al dia siguiente háhil. 
excepto sábados. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 68. Piso segundo. letra I. seña
lado con el número 68. planta tercera del edificio 
a partir de la rasante de la calle (segundo de pisos) 
que forma parte del edificio sito en Rincón de la 
Victoria. calle Ronda. sin número. denominado edi
ficio «Don Juan •• inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Málaga. al tomo 573. folio 
95. finca 16.282. 

Tasación: 5.808.187 pesetas. 

y para que sirva de publicación de las subastas. 
asi como de notificación a la deudora. en su caso. 
lo expido en Málaga a 4 de septiemlm: de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.A1ejandro Martín Delgado.-E! 
Secretario.-69.335. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 26011997. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representada 
por la Procuradora doda Ana CalderóB Martín. con
tra don Manuel Sánchez Parra. doña Fuensanta Gar
cia Garcia Y doña Maria del Carmen Sánchez Gar· 
cia. y Por la fmca que se describe al finaJ. he acor
dado señalar para la primera subasta el dia 14 de 
enero de 1998. a las diez treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este~o. sito en calle Tomás 
de Heredia. sin número. y con arreglo a las si¡¡nientes 
condici9nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la reseñada 
junto a la descripción de la finca objeto de subasta. 
que fueron tasadas en las escrituras aportadas en 
autos, no admitiéndose posturas que no cubran el 
eJq)resado tipo. 

Para tomar parte en las subastas deberá consig
narse previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 
que c1eberá ingresarse en la cuenta de consignaciones 
de este Jll7gado. número 2959.0000.18.0260.97. de 
la entidad bancaria .Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad 
AnóllÍmll>. . 

Que I~ autos y certificaciones. a que se refiere 
la regla 4." del arUculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria \le este Jll7gado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de titulación de la finca. 

Que las cargas Y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidadés de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito. acreditando en 
forma la previa consignación. y todas las posturas 
deberán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para la segunda el dia 16 
de felm:ro de .1998. a las diez treinta. con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación. y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no haya postores en la segun
da subasta. se señala para la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. el dia 16 de marzo de 1998. a 
las diez treinta horaS, debiendo consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
deud<ires hipotecarios Y ocupantes de la tinca objeto 
de subasta. para el caso de que la notificación per
sonal resultara negativa. 

Asimismo. se hace saber que para el caso de que 
la fecha de alguno de los dias señalados para la 
celebración de las subastas acordadas fuera festivo. 
se acuerda"" práctica al dia siguiente hábil. excepto 
sábados. 
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Fm,,!, objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. VIVienda en planta alta o 
primera de la casa que se dirá. con una superficie 
construida de 100 metros cuadrados, distribnida en 
diferentes dependencias y servicios, que forma parte 
de Ia·casa húmero 19 de la calle Abeto. en la urba-
nizaciOn .E! Tomillar>. barriada de El Puerto de 
la Torre. Málaga. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 8 de Málaga. finca número 10.974. 
tomo 2.034, libro 152 de la sección cuarta. folio 97. 
inscripción sexta. 

Tipo de tasación: 6.3()();()()() pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de oc;tulm: de 1997.-E! 
Magistrado-Juez. Alejandro Martln Delgado.-E! 
Secretario.-69.478. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente. se hace público. para dar cum
plimiento a lo disPuesto por el Magistrado-Juez titu
lar del Jll7gado de Primera Instancia número 10 
de Málaga. en virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en autos sobre el procedi
miento judicial sumarin del arUculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bI\iO el númo
ro 46/1997. a instancias del Procurador don Enrique 
Carrión Mapelli. en representaciÓR de La Caixa. 
contra la demandada .Promociones Gacico. Socie
dad AnOIlÍmll>. 

La subdta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jll7gado. por primera vez. el dia 16 <fe enero 
de 1998. 8 las doce horas. al tipo pactado en la 
escrüura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores a ésta. se señala por segunda 
vez el dia 16 de febrero de 1998. Y no habiendo 
postores en la misma. se señala por tercera· vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de marzo de 1998. 
señalándose, en su caso. estas dos últimas subastas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una. que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 
100 de esta suma y. en su caso. en cuanto a la 
tercera subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaJvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a la s.wasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar. en el 
Banco Bilbao VIZCaya. cuenta número 2.961. clave 
18. especiflCB11do que se reaJiza para tomar parte 
en la subasta. una cantidisd igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subastas. si hUbiere lugar a eno. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo disPuesto en 
el párrafo anterior será tamhién lIPlicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a· un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.':"Los autos y las certificaciones del Regís
tro a que se refiere la regla .4.· del arUculo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Jll7gado; se entenderá que todo. 
licitador acepta como bastante la tituIacl6n. y que 

. las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del aCtor continúan subsistentes. enten. 
diéndose que el rematante las acepbt y queda subro
gado en la responsahilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-· 
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoen se admitirá 
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postúra por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EDjuiciamientoCivil. de no 
ser balIadoen ella la demandada. este edicto servirá 
igualmente para notificación a la deudora del triple' 

, seña1amiento del lugar, dia Y hora del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 3, tipo B, del con
junto orbanlstico en construcción, situado sobre una 
parcela procedente de la finca rústica «Los Carrillos, 
(Rincón de la VICtoria). Registro número 7 de Mála· 
ga, sección Rincón de la Victoria. libro 246, follo 
172, finca número 12.798"inscripción segun¡la. 

Tipo de subasta: 11.763.975 peSetas. 

Dado en MaJaga a 8 de octubre de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretarlo.--69.368. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en autos, de juicio ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Málaga, con el número 3/91, a instancias del 
Procurador señor Olmedo Jiménez. en nombre y 
representación de Unicaja, contra doña Maria del 
Carmen Velasco Gallego, don Migu¡ll Samiñán 
Rodrigueze Insta1aciones Sarniñán Rodríguez, se 
sacan a pública subasta, las fincas que se describirán. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el .próximo dia 23 de enero de 1998, a 
las diez treinta horas, en la Sala de. Audiencias de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi· 
ciones: 

Primera-El tipo de la primera subasta es el precio 
de tasacióll periciaL de: Fmca 5.124-A, 10.075.950 
pesetas; finca 5.01()'A, 1.120.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIZCaya. número 2960, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Desde la publicación de, este anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, Y junto a él el importe de la con
signación mencionada. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores exis
tentes sobre la fmca y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su el<tinción el precio del remate. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el dia 23 de febrero de 
1997. sirviendo de tipo en esta subasta el de la 
primera, con una rebaja del 25 por 100. Y debiendo 
consignar previamente, el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 23 de marzo de 1997. a la misma 
hora, debiendo consignarse. para tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 de la segonda subasta. 

Octava-Para el caso de que algún dta de los 
señalados para la celebración de las subastas coin
cida con dta señalado festivo, }'a sea nacional auto
nómico o local,' se trasladará automiticamente la 
fecha de la subasta al dia siguiente hábil, a la misma 
hora. 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular. de notificación a I~ demandados doña 

Miércoles 10 diciembre 1997 

M.a Carmen Velasco Gallego, don Mignel Samiñán 
Rodríguez e «1nstaIaciones Samiñán Rodriguez. 
Seciedad Anónima>. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.':"'Número 84. VlVÍenda situada enla plan
ta baja del bloque número 6. del col1Íunto deno
minado Parque de los Galanes. sito en Hacienda 
de Campo. denominada «La Cerda». situada en el 
partido rutal de Gá1ica Y San Antón, ténnino muni
cipal de esta capital. Se distingue con la letra A, 
Tiene una extensión superficial útil de 89 metros 
89 decímetros cuadrados. Se distribuye en vestibulo, 
cocina con terraza lavadero, estar-comedor con 
terraza, cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. 
Linda: Por su frente,' con pasillo distribuidor. hueco 
de escalera y vivienda. tipo B. en este bloque Y 
planta; por la derecha. entrando, con zona de solar 
común; por la izquierda. con calle eh proyecto, aún 
sin nombre. y fondo. con zona de solar común. 

Es la finca número 84 del régimen de propiedad 
horizontal de la fmca inscrita bajo el número 915-A 
al folio 143 del tomo 1.481. inscripción tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga, finca 5.124-A, folio 28 del tomo 1.484. 
libro 690. 

Urbana.-Número 28. Aparcamiento señalado 
con el número 42, sito en la planta de sótano del 
conjunto denominado Parque de los Galanes, sito 
en la Hacienda de CamPO. denominada La Cerda. 
6ituada en el partido rutal de Gálica y SaD Antón, 
término municipal de esta capital. Tiene una exten
sión superficial útil con inclusión de parte propor
cional de zonas comunes y rodaduras. de 29 metros 
85 declmetrOs cuadrados. Linda: Por SU frente. zona 
común de acceso y rodadura; por la dere<::ha, entran
do, con zona común de 'rodaduras; 'por la izquierda 
y fondo, muro de cerramiento de planta. 

Fil'Ica número 28 del régimen de propiedad hori
zontal de la fmca inscrita b,go el número 9l5-A, 
al folio 143 del tomo 1.481, inscripción tercera 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 5.01()'A, folio 140, del torno 
1.483, libro 689. 

Dado en Mélaga a 18 de octubre de 1997.-EI 
Secretario.--69.738. 

MANACOR 

Edicto 

Don Julio ,Álvarez Merino. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Manacor y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigoen autos de juicio del l\11lculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador sellar Cerdá, 
en representación de .Banca March. Sociedad Anó
nima., contra don Antonio Campillo Fuentes. doña 
Marta Rodríguez Arenas, don Pedro Olas Gallardo 
Y doña Margarita Bordoy Servera, ,en reclamación 
de 13.135.833 pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de la 
valoración estipulado en la escntúra de constitución 
de la hipoteca, la fmca que después se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Crens y Fontiroig. 
el dia 20 de febrero de 1998, a las once treinta 
hora, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precépto. Y. además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la ,Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, Si los Iwbiera, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del (Cmate. 
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Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segonda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, de tipo fJjado 
en la segunda. En todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse, posturas . 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en,calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resu1tare desierta la pri
mera, subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 20 de marzo de 1998. a laS once treinta 
horas, en las mismas condiciones, que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será de 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dta 20 de ahril de 1998, también 
a las once treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resu1tare negativa. el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores de los seña1amientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo 
así lo dispuesto en al reg1a 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbaila.-Local comerciaL sito en ténnino de 
Manacor. lugar de Calas de Mallorca, en el sector 
señalado con la letra C, C I del proyecto de orde
nación del centro de interés turístico nacional de 
«Calas de Mallorca>. compuesto de planta b,ga y 

, sótano. teniendo su acceso a través de zonas pea
tonales de acceso. Ocupa una superficie constroida 
de 11 S metros 20 decímetros cuadrados en planta 
baja e igua1 superficie ea planta sótano. Inscrito 
al tomo, 4.191, libro 884, folio 188, finca 47.672. 
inscripción decimoquinta. 

Tasado, a efectos de subasta, en 21.920.000 
pesetas. 

Dado en Manacora 11 de noviembre de 1997.-EI 
Juez. Julio Álvarez Merino.-La Secretarla.-69.477. 

MARSELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Dtez Garcla, Magistrada.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
númerp 2 de Marhella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 368/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a inslal)cias de .Banco Espallol deCré
dito. Sociedad Anónima., contra don Luis Espada 
Rueda. doña Victerla Sánchez Carrasco, don Dio
nisio Espada Rueda Y doña Manuela Sánchez 
Muñoz. en el lIue por resoluciÓll de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días: el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del.remate tenga 
lugar en la Sala de, Audiencias de este Juzgado. 
el día 19 de enero de 1998. a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prjmera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta,· deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado .Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima •• número 2993. una cantidad 
igua1, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheque. 
Tercera.~Únicamente el ejecutante pdrá con

currir con la calidad de cederle el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por. 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra). que 
suple los tiruJos·de propiedad, estarán de manifiesto 
en la SecretarIa de este J1l78lldo, donde, podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo Jjcitador acep
ta como bastante la titulaclón existente, si las hubie
re, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y se entenderaque el 
rematante aceptá y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Para el supuesto que no hubiere postores en ·Ia 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el día 19 de febrero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

I¡¡ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena a este J1l78lldo 
no podiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seña1ados, se entenderá que se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. exceptuando los 
sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Finca nUmero 76, vivienda tipo H, plan
ta cuarta, bloque 1. portal 2, sito en hacienda San 
Enrique de M3IbeDa, de 89 metros cUadrados. 

Finca nUmero 7.100, tomo 1.093, k"bro 93, fo
lio 93 del Registro de la Propiedad de M3IbeDa 
nUmero 2. 

Valorada a efectos de subasta en 10.500.000 
pesetas. 

Dado en M3IbeDa a 24 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Gat
cia.-La Secretaria sustituta.-69.772. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez 
del J1l78lldo de Primera Instancia nUmero 4 de 
M3IbeDa, 

Hago saber: Que en dicho J1l78lldo, y con el nUme
ro 222/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artteu10 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Bilbao VIZcaya, contra 
.Sistemas Informáticos AJpha, Sociedad Anónilna», 
en reclamación de crédito hipotecario: en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera' vez y término de 
veinte días, los bienes que luego... dirán. seña
Iándose para Que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de AudienciaS de este J1l78lldo, el día 
15 de enero de 1998, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este J1l78lldo en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónilna», nUmero 2995, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico O cheques en, el J1l78lldo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
cede' el 1_ ate a terceros. 

0.1Uf- . -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán h""""", posturas por 
escrito. el! pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J1l78lldo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas ó gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la' responsahilidad de los mis
mos, sin destin~ a su extinción' el precio del 
remate. 

Para el supoesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el dIa 11 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de .tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones'de la primera 

I¡¡ualmente, y para el caso de que tampoéo hubiere 
Jjcitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 11 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J1l78lldo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hOra, exceptUando los sábados. 

'EI presente edicto servirá denotificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana.-Vivienda nUmero 241 del conjunto 
residencial «Royal Gardens., en la urbanización 
«Nueva Andalucia>, de M3IbeDa, sito en superman
zana B, calle 7.b. Inserita en el Registro de la Pro
piedad nUmero 3 de M3IbeIla, en el tomo 1.424, 
libro 402, folio 68, fmca nUmero 33.061. 

Tasada a efectos de la presente causa en 
57.155.000 pesetas. 

2. Urbana,-Participación de 0,41 por lOO, que 
da derecho a uso exclusivo y exc~te de plaza 
de aparcamientq nUmero 31. sita en la finca nUmero 
1, bloques uno y. dos, planta de sótano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 3 de Mar
beDa, tomo 1.425, libro 412, folio 61, finca número 
8.488. 

Tasada a efectos de la presente causa en 4.970.000 
pesetas. 

Dado en M3IbeDa a 29 de octubre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez, Antonio Navas Hidalgo.-EI Secre
tario.-69.550. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco,Magistrada-Juez 
del J1l78lldo de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 2 de M3IbeDa, 

Hago saber: Que en dicho J1l78lldo, y con el núme
ro 52/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artieu10 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de O\ia de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra don Gumenmdo Vdamovo Muñoz, 
en reclamación de credito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que 1nego se dirá, , señalándose 
para que el aCto dd remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia> de este JlI78ado el día 2 de marzo 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que loo licitadores; para tomar parte 
en' la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este J1J78IÚfO en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnónilÍla>, nUmero 2993, una can
tidad igual. pOr lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que oirva de tipo, ~ndose constar el 
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número y ailo del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el J1l78lldo. 

Tercera-Podlán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráB hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artieu10 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria 'del J1l78lldo, entendiéndOse que todo licitador 
acepta ComO bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsahilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de abril de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

I¡¡ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seña1a para 
la celebración de una tercera el día 4 de mayo de 
1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin Sl\Íeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J1l78lldo 
no pudiera .celebrarse la subasta en el día y hora 
seña1ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora. Cxceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 4 de M3IbeDa, tomo 1.404, folio 9, li
bro 385, finca nUmero 32.020, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 5.250.000 pesetas. 

Dado en M3IbeDa a 17 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Mariana Peregrina Blanco.-E1 
Secretario.-69.696. 

Ediclo 

Doña VIrginia Merelo Palomares, Juez del J1l78lldo 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 2 de 
Marin, 

Hago saber: Que en dicho J1l78lldo, y con el nUme
ro 5/1997, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao V1ZC8ya, Socie
dad AnÓl1ÍlIl8>, contra don Santiago Rey Méndez 
y doña Mercedes López Fontán, en el que por teSo

lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
"los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
,el acto del remáte tell88lugar en la Sala de Audien
cias de este J1l78lldo el día 12 de enero de 1998, 
a las dOce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J1l78lldo en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓl1ÍlIl8>, nUmero 3646, una can
tidad igual. por Jo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nUmero y ailo del procedimiento, sin cuyo requi
sito no, serán admitidos,. no aceptándose entrega 
de dinero en meIáJi<,:o o cheques. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el dep(>sito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarnn de manlfiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podran ser exa
minados. enteI\Piéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a: su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta Y queda subrogada en' la responsabilidad de 
Iasmismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la. celebración 
de una segunda el dia 4 de febrero de 1998. a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de febrero 
de 1998. a las doce treinta lloras. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo. consignar 
qnien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza I)lllyor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Parcela de terreno sita en el lugar de Canden· 
do-Santa Maria de Oeve. en Pontevedra, en la que 
hay una casa destinada a vivienda, .compuesta de 
sótano. de 98 metros cuadrados; planta bilis. de 
110 metros cuadrados. y piso alto. de 120 metros 
cuadrados. TIene una superficie útil de 15 áreas 
60 centiáreas. 

Valorada en 26.050.000 pesetas. 

Dado en MarIn a 30 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Virginia Merelo Palomares.-EI Secreta
rio.-69.045. 

Edicto 

Don Ernesto Porras Pérez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrúCción número I de 
MarIn. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. bllio el número 
24/1997. a instancias de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador sellar Portela Leiros. contra don Juan Ángel 
Vida! Morelra y doña Patricia Juncal Moreira, en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pú!>lica, con 
intervalos de veinte dias. el bien hipotecado que 
se relaciona seguidamente. cuyas subastas se cele
brarán a las doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en las fechas que se indican: 

Primera subasta: El dia 9 de enero de 1998. por 
el precio pactado' en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 26 de febrero de 1998, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El dia 20 de marzo de 1998. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las subastas. será pre
ciso depositar, previamente. en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VIZ
caya de Marin. cuenta número 3595000-18-24/97). 
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por lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo 
base de esta licitación. 

Segunda.-Que no se admitirán postura. que no 
cubran el tipo de subasta señalado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que se expresará en. 
la descripción de la tInca objeto de subasta. Que 
podran hacerse postUras por escrito. en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
el pliego el resguardo de haberse practicado la con
signación referidaanterionnente. Las plicas serán 
abiertas en el acto de la subasta al publicarse las 
posturas. 

Tercera.-Que podra intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regio
tro a la que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como basta¡1te la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsisentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quintá.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8,' Y. si no las acepta, ·no le serán admi
tidas las posturas; tampoco se admitirán las posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de estas obligaciones. 

La IInca es la siguiente: 

1. En el municipio de Marln, ~tlco, IInca urbana 
que forma parte. en régimen de propiedad hori
zontal. del edificio sito en las calles Calvo Sotelo 
y Méndez Núflez, de la villa de Marin, presentandO 
chaflán entre ambas calles y correspondiéndoles los 
números 25 y 27 de la primera de las referidaS 
vias públicas o calle Calvo Sotelo. Vivienda letra 
B. tipo apartamento. sita en la planta de ático del 
edificio y de las escaleras y del ascensor que parten 
del mismo (con ascensor sólo hasta la cuarta planta). 
Tiene una superficie de 67 metros 44 declmetros 
cuadrados. y además uria terraza de 11 metros. 96 
declmetros cuadrados. Linderos: Tomando como 
referencia su puerta de entrada: Frente. sur. espacio 
que vueta sobre la calle Calvo Sotelo, trastero anejo 
de la vivienda letra B). de la euarla de las plantas 
altas del edificio y pasill.:> distIibuidor; fondo. n()rte. 
fmca del colegio de .La Inmaculada Concepción.; 
derecha, este. de don Celestino Fernéndez Rial Y 
fmca del colegio de .La Inmaculada ConcepciólU, 
e izquierda. oeste; cubierta del edificio. trastero anejo 
a la vivienda letra B de la euarla de las plantas 
altas del edificio. pasillo distribuidor. hueco de esca
leras. vivienda letra A de su misma planta, patio 
interior de luces del· edificio y de nuevo vivienda 
letra A de su misma planta. Linda también esta 
fmca por el norte. en parte. y por el sur. asimismo 
en parte. con expresado patio interior de luces del 
edificio. Inscrita en el Registro de.la Propiedad 
número 2 de Pontevedra al tomo 826 del libro 158 
de Marin. folio 79. fmca número 14.050. Valorada 
en la escritura de hipoteca. a efectos de subasta, 
en la suma de 9.500.000 pesetas, 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
pUblicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado. en el .Boletm Oficial. de la provincia y en 
el .Boletln OfICial del Estado.. expido y fmno el 
presente en MarIn a 20 de octubre de 1997.-EI 
Secretario. Ernesto Porras Pérez.-69.062. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña MarIa Ángeles Cavedo Demangeot, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de MartorelL 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
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se tramita en este Juzgado al número de autos 
111/1997. a instancia de Caixa d'Estalvis de Man
teSa, representada por el Procurador aon Antonio 
Urbea Aneiros, contra .Confortiver. Sociedad Anó
lIima» e «Inversiones C. Sociedad Anónim.... en 
reclamaci6n de un préstamo con garantia hipote
caria. se sacan a pública subasta, por primera vez. 
las siguientes IIncas: 

Trece.-~ segundo. puerta segunda, de la esca
lera A. vivienda (acceso por el vestibulo númet() 
2 de la avenida Francesc Riera). en la segunda planta 
alta de dicho edificio. Tiene una superficie útil de 
68.24 metros cuadrados y lleva como anejo el uso 
y disfrute exclusiVo de la zona de aparcamiento para 
vehiculos señalada con el número 2. en el sector 
de aparcamientos de la planta baja. Linda: Frente, 
rellano común de planta por donde tiene su acceso 
y piso segundo primera de la misma escalera; izquier
da. entrando. y fondo. vuelo de la terraza aneja 
del piso primero segunda de la misma escalera. Se 
le asigna un coeficiente del 2.47 por 100. Inscrita 
al tomo 2.273, libro 172 de MartorelL folio 65. 
fmea número 12.113. del Registro de la Propiedad 
de Martorell. Tasada a efectos de subasta en 
11.679.000 pesetas. 

Treinta Y seis.-Piso segundo. puerta primera, de 
la escalera C. vivienda (acceso por el vestlbulo núme
ro 6 de la aveuida Francesc Riera). en la segunda 
planta alta de dicho edificio. Tiene una superficie 
útil de 70 metros cuadrados y l1eva como anejo 
el uso y disfrute exclusivo de la zona de aparca
miento para vehiculos señalada con el número 3. 
a la que corresponde una superficie útil de 21,23 
metros cuadrados. en el sector de aparcamientos 
de la planta b'lia. Linda: Frente, rellano común de 
planta por donde tiene su acceso. c'lia y ascensor 
de su escalera y piso segunda segunda de la misma 
escalera; izquierda, entrando. vuelo de la avenida 
de Francesc Riera; derecha, vuelo de Ili terraza an~a 
del piso primero primera de la misma escalera. y 
fondo. parcela número 321 de la misma actuación 
residencia. Se le asigna un coeficiente del 2,55 por 
lOO. Inscrita al tomo 2.273. libro 172 de MartorelL 
folio 111. linea número 12.136. del Registro de 
la Propiedad de Martorel\. Tasada a efectos de subas
ta en 11.986.500 pesetas. 

El remate tendrá 1ug3r en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de la Vda, número 
26. S.' planta, el dia 4 de marzo de 1998. a las 
doce horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 11.679.000 
y 11.986.500 pesetas, respectivlimente, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a $u extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el dia 3 de abril de 1998. a las doce horas. 
para la celebración de la segunda subasta, para la 
que servirá el 75 por 100 del tipo de la valoración. 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 4 
de mayo de 1998. sin sujeción a tipo. 

MartorelL 29 de octubre de 1997.-La Juez. Maria 
Ángeles Cave do Demangeot.-La Secreta-
ria.-69.67S-l6. . 



22002 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don Francisco Javier Fernández Go!1Zález, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
2 de Medio Cudeyo. . 

Doy fe y certifico: Que en los autos de juicio 
de cognición número 72/1997. seguido ante este 
Juzgado a instancia de la comUnidad de propietarios 
Los Rosales. se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo son del siguiente tenor literal: 

Sentencia 

En Medio Cudeyo a 21 de octubre de 1997. 

VlStospor doña Maria José Ruiz González. luez 
sustituta de Primera Instancia e Instrucción del Juz
gado nUmero 2 de Medio Cudeyo. los presentes 
autos seguidos en juicio de cognición con el nUmero 
72/1997. a instancias de la' comunidad de propie
tarios .Los Rosales., representada por la Procura
dora señora Bajo Fuen~ bajo la dirección del Letra
do señor Cortines. contra don Mateo Rodr!guez 
Gómez. doña Maria Luz Rodríguez Gómez. doña 
Josefa Rodriguez Gómez, don Fernando Rodríguez 
Gómez, doña Maria Guadalupe Rodríguez Gómez 
y doña Rosa Rodriguez Gómez; el printero designa 
pan¡ su representación a la Letrada señora Rotaeche 
Zubillaga. encontlándose los deIrtás en reheldla. 
sobre teciamación de cantidad 

Fallo 

Que estimando parcialmente la demanda. formu
lada pór la comunidad de propietarios .Los Rosa
les •• debo condenar y condeno a lOs dentandantes 
don Mateo Rodriguez Gómez, pen;onado en los 
autos. a doña Maria Luz Rodrlguez Gómez, a doña 

. Josefa Rodríguez Gómez, a don Fernando Rodri
guez Gómez, a doña Guadalupe Rodriguez Gómez 
ya dalla Rosa Rodríguez Gómez, a pagar la cantidad 
de 253.808 pesestas. resullante de la exclusiónprac
ticada en el fundamento tercero de esta sentencia, 
más el pago de los intereses legales incrementados 
en dos puntos desde la fecha de la sentencia que 
se dicta. hasta su total ejecución. con 1mposi~6n 
de costas al demandado. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de apelación en ambos efectos. ante la Alidiencia 
Provincial de Santander. en el plazo de cinco dlar ' 
a contar desde el siguiente a su notificación por 
medio de escrito fundamentado. '. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los cademandados. en sitwición de rebeldia Pl:O
cesa!. doña Rosa. don Fernando y doña Guadalupe 
Rodriguez Gómez, expido el presente en Medio 
Cudeyo a 30 de octubre de 1997.-EI Secretario •. 
Franciaco Javier Femández González.--69.522. 

MOLINA DE ARAOÓN' 

Edicto 

Don César Jesús Viana López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de la ciudad 
y partido de Malina de Arag6n (Ouada1!Iiara). 

Hago saber: Que con el nUmero 68/1996. se signe 
en este Juzgado el procedimiento judicial sumarlo 
de ejecución hipotecaria. a virtud de demanda de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Aragón y Rioja. representada por la Procuradora 
doña Maria Blanca Gutiérrez Garcia. Contra don 
Domingo GarfeUa Vázquez y su ,esposa. doña Pilar 
Sancho Gómez, sobre reclamación de las cantidades 
que se ~ iritereses legales. costas y gastos. En 
dichas actuaciones. por proveido del dia de la fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, por el término de veinte días. los 
bienes inmuebles embargados a los referidos deman
dados. que se descnbirán. sel\alándose 'p8m el rema
te la audiencia del dia 15 de enero de 1998. a 
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las trece horas. que tendrá lugar en la Secretaria 
de este Juzgado. sito en la calle del Carmen. nUm.,. 
r<i l. planta segunda. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas qlle no 
cubran las dos terceras partes del tipo dé la tasación. 

Scgunda.-Que para tornar parte en la sllbasta. 
deberán consignar previamente los licitadores. en 
la Mesa del Juzgado o en la cuenta de consigna
ciones y depósitos abierta a nombre de este Juzgado 
con el nümero l81()(JOoo. en el Banco Bilbao VIZ
caya. sucursaI de Malina de Aragón. el 20 por 100. 
sin cuyo requisito no JlCrán admitidos. Las consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate. excepto la que corresponda 
al miliar postor. la que se reservará corno garantía 
del cumplimiento" de su obligación. y. en su caso. 
corno parle del precio de la venta. 

Tercera.-Que el titulo de propiedad de las flncas. 
suplido por las correspondientes certificaciones del 
Registro de' la Propiedad a ,través de la escritura 
de préstamo ·hipotecario. está unida a los áutos para 
su examen por aquellas personas que desean tornar 
parte en la subasta. entendiéndose que tOdo licitador 
las acepta como buenas. 

Cuarta.-Que las fmeas a que se refiere el pro
cedirniento se encuentran gravadas con cargas pos
teriores a la de la actora, habiéndose hecho saber . 
a los acreedores respectiws la existencia de estas 
acluaciones a los efectos procedentes. 

Quinta-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito .. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a Un tercero el remate. 

Séptíma.-Que se formaran tres lotes para la subas
ta. uno con cada linea. 

Igualmente. se hace saber que. en prevención de 
que no haya postores en la primera suba$ta. se seftala 
por segunda vez; con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. la alidiencia del dia 10 de febrero 
de 1998. a las trece horas; debiendo consignarse. 
previamente. el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta. y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto ,de la subasta para el dia 4 de rnatzo de 
1998. isualmente a las trece horas. sin sujeción a 
tipo, debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 13. Piso cuarlo. izquierda. 
de la casa en Malina de Aragón. situada detrás 
del edificio destinado a cine y que tiene su entrada 
por una calle en proyecto. hoy. calle Cronista Claro 
Abánades. nUmero 2. Destinado a una sola vivienda. 
Mide 105 metros 70 centímetros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando. terreno de don Manuel Aguilar 
Martlnez; izquierda. cine Aguilar. y fondo. calle en 
proyecto. hoy. calle Cronista C1aro Abánades. Cons
ta de,tres donnitorios. aseo. comedor-estar con terra
za. cocina con terraza y un traStero. TIene este piso 
como anejo un local situado en la cámara o desván 
que mide 15 metros cuadrados. señalado con la 
letra l. 

Valorada en 6.801.408 pesetas en concepto de 
principal. intereses. costas y gastos. f¡jadO como tipo, 
para la subasta. conforme a lo pactado en la escritura 
de constilución de hipoteca. _ . 

2. : Urhana.-NUmero 12. Local situado en la 
planta principal de la casa en esta ciudad. en el 
paseo de los Adarves. nUmero 50. y señalado con 
la letra B. Mide 60 metros cuadrados. Linda: Dere
cha. entrando. calle en proyecto; izquierda. escaleras 
de la casa. y fondo. carretera de Malina a Cas
tilnuevo. 

Valorada en 2.700.000 pesetas. Debe, cubrir un 
total de 3.510.000 pesetas para responder dé prin
ciPal. intereses. costas y gastos. todo e\lo también 
conforme a lo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

3. Urbana.-NUmero 13. Local, situado en la 
planta principal, de la casa en esta ciudad, en el 
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paseo de los Adarves. nUmero 50. señalado con 
la letra C. Mide 30 metroS cuadrados. Linda: De
recha. entrando. local. letra D; izquierda. local. 
letra B. y fondo. calle en proyecto. hoy. calle Donan
te de Sangre. ' 

Valorado en 1.350.,000 pesetas. Sale a subasta 
para responder de un total de 1.755.000 pesetas. 
por los conceptos ya referidos anterionnente. 
. Dé confonnidad con lo dispuesto en el atticu
lo 1;488 de la, Ley de EI\iUiciamiento CIvlI. el pre
sente edicto se fija en el tablón de 1IIluncios del 
JuzgadO. debiendo ser publicadO. además. en el .Bo
letín Oficial. de la provincia y «Boletín Oficial del 
Estádó.. ' . 

Dado en Malina de Arag6n a 17 de octubre de 
1997.-EI Juez, César Jesús Vlana López.-La Secre
taria.--69.430. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto' 

Doña Maria del· Carmen Mario Álvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera InStancia e Instrucción 
número 3 de la ciudad de Malina de Segura y 
su partido (Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de su C8Q!o.se siguen autos del procedimiento judi
cial sumarlo del atticulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 218/1997-C. a instancias del Procurador 
don Angel Cantero Meseguer. en nombre y repre
sentaciónde «Caja Postal. Sociedad Anónima •• con
tra don Luis Álvarez Murgui y doña lidia Berna 
Góngora. en los que. por proveido de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública suba$ta. 
la fmca hipotecada y que después se dirá. por pri
mera vez Y. en su caso. por segunda y tercera vez, 
Y término de veinte dlas hábil .... habiéndose seña
lado para dichó acto los dlas 29 de enero; 2 de 
marzo y 2 de abril de 1998. respectiwmente. todas 
eUas a las trece horas.' en la Sala de Alidiencias 
de este Juzgado. sito en avenida de Madrid. 70. 
tercera planta. las dos últimas, para el caso de ser 
declarada desierta la anterior respectivamente. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipa
teca. que se expresará a continuación de cada bien 
o lote y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a <!icho tipo; para la segunda subasta. servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo. y para la tercera . 
subasta. sin sujeción a tipo. pero con las mismas 
condiciones que establece la regla 8.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Scgunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar. al menos. el 20 por 100 
del fijado para lasegÚnda.'en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. bIúo el nUmero 
3073/600/18/218/97. debiendo acompailar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito; en pliego cerrado. presentado en la Mesa 
del Juzgado. y junto a aquél. el resguardo de la 
consignación a que se reflore la condición anterior. 

Cuarta.-E1 ejecutante podrá tornar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancias del acreedor podrán reser
varse en depósito las den1ás consignaciÓnes de los 
postores que no resultaran rematantes. si éstos lo 

. admiten y han cubierto el tipo de la suba$ta. a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo p~ 
por la regla 14. úItitno párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 
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Séptima-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de _ 
la Ley Hipotecarla, estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del . actor, continuarán subsistentes, entendiéndose . 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escri!6 que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fecbas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7." del . 
articulQ 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
dé no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual· 
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea· 
Iizarse se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

Un solar. En ténnino mwúcipal de Las Torres 
de Cotillas en el partido de Los Llanos, de la fmca 
conocida por .Rancho Grande •. De forma irregular, 
con un pequeño chaflán en su ángulo noroeste. Mide 
165 metros 75 decimetros cuadrados. Sobre dicho 
solar se levanta una vivienda número 15, tipo C, 
en planta baja, con una superficie construida de 
90 metros 21 decimetros cuadrados. para una útil 
de 76 metros 10 decímetros cuadrados: A dicba 
vivienda se adosa, de forma inseparable, un garaje, 
con una superficie construida de 13 metros 50 deci· 
metros cuadrados, para una útil de 10 metros 80 
decímetros cuadrados, con eB:trada independiente 
por la calle Bolivia. 

Inscripeión: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura, tomo 759, libro 91, 
folio 127, finca número 11.037. 

Valorada, a efectos ole subasta, en la suma de 
6.150.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 31 de octubre de 
1997.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin Atw· 
rez.-69.700. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jíménez, Juez del Juzgado 
de Pri1ilera Instancia número 2 de Monti1la (Cór
doba) y su partido, 

Hace saber: Que este 1uz8ado de mi cargo,. se 
tramita procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria nÚIÍlero 140/1997, a 
instam:ias de Caja de Ahorros y MolOte de Piedad 
<le Madrid, representada por el Procurador don 
Rafael MonmoGómez, frente a 1"" deudoras hipo
tecarios demandados don Benito Romero Hidalgo 
y doña Antonia Oarcia Bae .... (calle Parque de las 
Avenidas, número 6, 5.°_ 1.0, Córdoba). en el cual, 
con esta fecha. se ba dictado providencia por la 
que se acuerda sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y ténnino de vein'<: días hábiles 
para cada una la fmea hipotecada objeto de eje
cución que al final se describe, habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 19 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas. En case de no existir pos
tores, se señala para la segunda subasta el dia 23 
de febrero de 1998. a las diez treinta horas. Y en 
el supuesto de no existir tampoco postores, se señala 
para la tercera subasta el dia 23 de marzo de 1998. 
a las diez treinta horas. Todas se celebrarán en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Arci
preste Femández Casado, número 1, Palacio de Jus
ticia, y se regirán por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articul9 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante su titu1ación; las cargas o gravámenes y 
los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán .... istentes, entendi6ndose que el 
rematante los acepta y queda SIli>rogadó en la re&

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse.a su extin
ción el precio del remate (regla 8.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Senirán de tipos para la primera subas
ta los respectivamente pactados para la' finca en 
la escritura de constitución de hipoteca y que al 
final, juntó a su correspondiente descripción, se indi
can; para la segunda subasta el 75 por 100 de los 
anteriores y la tercera subasta se celebrará sin suJe
ción a tipo. En ninguna de las dos primeras se 
admitirá postura que sea inferior a dichos respec
tivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a excep
ción de la acreedora demandante, todos los demás 
postores deberán consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, sucur
sal de Montilla (Córdoba), cuenta número 
l472..()()()(J..18-0l40/97, una cantidad ignaI, por \o 
menos, al 20 por 100 del tipo (de la finca por 
la que se vaya a participar en tal Iicitaci6n), tanto 
en la primera como en la segunda subasta. En 'la 
tercera subasta o ulteriores que, en su caso,puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo mado para la segunda subasta. 
Sin tal requisito de previa consignación no serán 
admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el .resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicloa cesión 
mediante comparecencia ante este luzgado, con asi ... 
tencia del cesionario, quiea deberá aceptarla, y todo 
eDo previa o símulránearnenle al_o del resto del 
preció del remate. 

Sexta.-SI por cualquier circunstancia Imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
les actos en lbs respectivos· dias señalados, éstos 
se lIevarian a efecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera 
notificar a los deudores demandados los señalamien
tos acordados, servirá la notificación en forma a 
los mismos la publicaci6ndel presente edicto. 

Bien o!Ú- de subasta 

Entidad número 1. Local ~rcial. sito en la 
planta ba,ja del edifICio número 7 de la calle .Adolfo 
Darhán, en Fernán Núñez, con superficie construida 
de 217 mevos 66 decímetros cuadrados. Sitwuio 
en la parte lateral ~uierda del edificio, visto éste 
desde la calle ole situación. Inserita ea el Registro 
de la Propiedad de La Rambla. a11t1mo 699, libro 
126, folio 113, fmca número· 7.359, inscripción 
segunda. 

Precio de tasación: 17.300.009 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 14 de noviembre 
de 1997.-E! Juez, Antonio Jesús Pérez JIménez.-E! 
Secretario.-68.6l0. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña EmiIia Peraile Martlnez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mús
toles, 

Hago saller: Que en mcho J~do, y con ellllÍllle
ro 344/1996, se tramita prueedimíento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra den Francisco Jesús 
Mata Marfil y doña MarIa Dolores Ortega Mata, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
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por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga Iusar en la' Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de enero 
de 1998, a las once cuarenta y cinco horas. con 
las prevenciones siguienUS; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberáa consignar previamente en 
la cuenta de este JU7glIdo en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnÓllÍllla> número 2676, oficina 
4470, una cantidad ignaI, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien _ sirva de tipo, haciéndose 
oonstar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceprándose entre
ga de dinero en metálico O cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrim participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta Su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarIa del Juz,gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una seguada, el dia 11 de felm:ro de 1998. a 
las on"" cuarenta y einco horas, sirriendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para'la primera subasta, 
siendo de ap1icación las demás pnwenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda ... basta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de marze 
de 19911, a las once· cuárenta Y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
lIegUIMIa. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
DO pudiera celebrarse la subásta en el día y hora 
señalades. se entenderá que se celebrará el siguienle 
día hábil a la misma hora, cxceptusndo los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el ~ de no poder llevarse a efecto 
en la finca subasta<Ia. 

Bien que se saca a subasta 

Piso cuarto letra B de la escalera de la derecba 
de la casa señalada con el número 8 de la calle 
Juan de Juanes, que es la número 36 del proyecto 
de construcción y que forma parte del núcleo wba
nlstiC<l denominado «Cavado_, dentro del con
junto residencial «Parque Estoril n., en el ténnino 
mwúeipal de Mústoles (Madrid), en planta cuarta. 
que es la sexta de constrocción. Ocupa una superficie 
aproximada de 113 metros 58 decímetros cuadra
dos. Se destina a vivieftda y consta de vestíbulo, 
pasiHo, estar, comedor, cuatro dormitorios, cocina, 
tendedero, dos cuartos de baño y una terraza situada 
en la fachada posterior de la casa. Inscrita en el 
Regiop'o de la Propiedad nilmero 4 de Mústoles 
al folio 209, tomo 1.29l:libro 98, fmea número 
11.676. 

TIpo de 1Ubasta: 13.500.000 pesetas. 

Dado. en Mústoles a 24 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Emilia Peraile Marti
nez.-El Secretario.-69.471. 
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MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar PaIá Castán. Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 465/1996. se tramita pro<:edimiento judicial 
sumario al amparo del articUlo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima •• contra don Caro 
melo Garin Sánchez, dofta Mercedes Montalbán 
Maestre y don Francisco Garin Monta1bán. en recia· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dlas, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dIa 22 de enero de 1998. 
a las once quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>. número 2.683. una can
tidad iguaJ, por lo menos. al 20 -por- 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. pudiendo ser examinadas 
los jueves. de doce a trece horas, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, silos hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftaIa para la celebración 
de una segunda. el dIa 19 de febrero de 1998. a 
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del seftalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dIa 18 de marzo 
de 1998. a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sqjeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, ,el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
seftalados, se entenderá qUe se celebrará el siguiente 
dIa hábil. a la misma hora. Cl<CCptuando Jos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se ...... a subasta 

Piso primero letra A. en planta segunda sobre 
la de sótano y semillótllno, del bloque número 84, 
del pollgono denominado .Vega Elvira>, en término 
municipal de Móstoles. hoy avenida Olimpica, 30. 
Consta de tres dormitorios. salón-comedor, baño. 
cocina, tendedero y terraza. TleIle una superficie 
construida de 69 metros 86 decirnetros cuadrados 
y útil de 60 metros 14 decimetros también cua
drados. Unda: Por su frente. c'lia de ascensor. mese
ta de escalera por donde tiene su entrada. escalera 
propiamente dicha y jardin del bloque 85 del poli-

Miércoles 10 diciembre 1997 

gono al que tiene un hueco; derecha, según se entra. 
c'lia de ascensor y piso letra B de esta misma planta 
'y bloque; izquierda, piso letra D de la misma planta 
y bloque, y fondo, con jardines de la comunidad 
a que pertenece el piso que se describe a los que 
tiene dos huecos y una terraza. Le corresponde 
como anejo el trastero número S, situado en la planta 
de semisótano. Cuota de participación de las costas. 
gastos y elementos comunes: 2,49 por lOO. Tipo 
de subaSta: 36.442 pesetas. 

Dado en Móstoles a 15 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Palá Castán.-El Secreta
rio.-69.533. 

MÓSTOLES 

Edlc10 

Don Ramón Badiola Diez, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de MóstOles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 19511997. se tramita pro<:edimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria; a· instancia de Cl\ia de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don Raúl Martinez 
Garcia y doña Rebeca Cast;lño Uap, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga Iugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 14 de enero de 1998. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima> número 2674. una can
tidad iguaJ, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del pro<:edimiento, sin cuyo requi$to 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. los viernes. de nueve a trece horas. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación existente. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor COtltinuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seftaIa para 111 celebración 
de una segunda el dIa 11 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
scftaIado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftaIa para 
la celebración de una tercera. el dIa 1I de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse 'la su»asta en el dIa y hora 
scñaJados, se entenderá que"" celebrará el siguiente 
dIa hál¡iJ, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a Jos 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 
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Bien que se saca a subasta 

Veintitrés.-Piso cuarto, letra A. con acceso por 
el portal dos. del edificio al sitio denominado Campo 
de la Vugen. Está situado en la cuarta planta alta. 
a la derecha, según se 'sube la escalera. Mide: 87 
metros 17 decimetros cuadrados. Se dis\ribuye en 
vestibulo, 'comedor..:star. tres dormitorios, cocina. 
baño y dos terrazas. Linda: Por su frente, mirando 
desde la calle de Nuevo Trazadd, con dicha calle; 
fondo, con resto de finca matriz; derecha, con reDa
no de escalera y piso letra B de la misma planta 
Y portal, e izquierda. con piso letra B del portal 
scñaJado con el número 1. Inscripción: Finca núme
ro 9.103. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Móstoles. en los folios 185 al 187. 
del tomo 1.316. libro 122. 

Tipo de subasta: 13.700.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 15 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Dlez.-El Secre
tarlo.-69.468. 

MURCIA 

Edicto 

Dofta Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 494/1997, se tramita pro<:edimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
da, Sociedad Anónima>. contra cConstrocciones 
Garcia Parra. Sociedad Anónima>. en reclamación 
de crédito hipotecarlo. en el que. por resolución 
de esta fecha, se ha acOrdado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dlas, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dIa 27 de enero de 1998, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •• una cantidad iguaJ, por 
lo menos, 8J. 20 por 100 del vaj.or del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o chequeS en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate !I terceros. 

Cuarta.-En todas las subasIas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacene posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia.anterlormente. 

Quinta.-Los ¡¡utosy la certificaci6n del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, esIán de maniftesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la. titulación existente, 
y que las cargas o gnlvámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se .eftala para la celebración 
de una segunda. el dIa 24 de febrero de 1998, a 
las doce boras. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del seftalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 31 de marzo 
de 1998, alas doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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, toma:r ¡;arte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas llicnas al J~do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urhana: Uno-F. Local comercial en planta baja, 
en el edificio que forma parte, denominado Parque 
de San Antón IL de esta ciudad, con fachada a 
la calle de Erimedio, calle de la Ñora, y Nueva 
Avenida, señalado con el número 6. Tiene una super
ficie útil de 120 metros 77 decimetros cuadrados. 
Finca 14_697. Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda ptrez Vega-E! Secreta
rio.-69.554. 

,!NAVALCARNERO 

Ediclo 

Dalla Raquel Rohles González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcarnero y SU partido, 

Hago saber: Que en este J~ se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, mijo el número 26/1997, promovidos por 
Cl\ja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador seilor Sampere 
Meneses, contra .Promotora Sella, Sociedad Anó
nima>; don José Maria Alós Zaragoza y dalla Rosa 
VeIasco Muñoz, en los que Se ha dictado resolución, 
acordando sacar a la venta en pública subasta, y 
por término de veinte cUas, la finca hipotecada, por 
el precio que para cada una de las subastas qoe 
se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~o, sito en calle E! Escorial, número 13, 
en los dias Y formas siguientes: 

En primera subasta, el dIa 14 de enero de 1998, 
a las once treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda sobasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedida la adjudicaci6n en forma 
por el actor, se celebrará el dIa 18 de' febrero 
de 1998, a las once treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 de la que sirvi6 de base a la primera. 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 18 de 
marzo de 1998, a las once treinta horas, sin sqjeci6n 
a tipo. 

En caso de coiAcidir alguna de las fecbas señaladas 
en festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Aut6noma, se entenderá su celebraci6n a la hora 
seilalada de siguiente dIa hábil. 

Para el supuesto' de que los demandados estén 
en paradero desconocido, sirva el presente edicto 
de notificación'en forma. 

Condiciones 

Primera.-La finca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 22.450.000 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitoci6n de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la sobasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente, en la cuenta de con
signaciones y dep6sitos, abierta a nombre de este 
J~o en el Banco Bilbao Vtzcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por lOO del,tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Desde el anuncio de la sobasta basta 
su celebración podrá hacerse posturas por e!\Crito, 
en pliego cerrado, presentando con aquéllos el res-
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guardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titolos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este J~, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la sobas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y qoe no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o qoe fueren pre
ferentes al ctédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a so extinción, entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando sobrogado en.1a respoosabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Fmca objeto de la sobasta 

Urbana.-24. ~Ia número 24 o C2, en tér
mino de Navalcarnero, perteneciente a la Junta de 
Compensación del Sector 3 o PIan Parcial del Seco 
tor 3/1, hoy calle Monte CIaro, 27, C-2. Sobre la 
parcela existe construida vivienda unifamiliar, com
puesta de cuatro plantas. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Navalcarnero, tomo 785, libro 
266, folio 70, finca número 18.529, inscripciones 
primera y cuarta. TItolo: Consta registraimeilte bajo 
la titoIaridad de la mercantil .Promotora SeDa. 
Sociedad An6nima>, por división de la inscrita con 
el número 18.233, folio 244, tomo 769 de Naval
carnero, inscripci6n tercera. 

Dado en Navalcamero a 16 de septiembre de 
1997 :-La Juez, Raquel Rabies González.-E! Secre
tario.-69.472. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

DolIa Raquel Rohles González, Juez del J~o 
de Primera InsÍancia e Instrucción número 2 de 
Navalcarnero y su partido, 

Hago saber: 'Que en este J~do se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 512/1996, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra .Selecci6n de Inversiones Gersain, 
Sociedad Umitada>, en los que se ha dictado reso
luci6n acordando sacar a la venta, en pública,sobasta 
y por término de veinte cUas, la finca hipotecada, 
por el precio que para, cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

E! remate tenQrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~, sito en calle E! Escorial, número 13, 
en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el dIa 14 de enero de 1998, 
a las once treinta horas, no admitié,ndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a, sobasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el dia 17 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas, con la rebaja 
del 25 ¡IOr 100 de la que sirvió de base la primera. 
no admitiéndose postoras Que no la cubran. 

En tercera subasta, de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la a<ljudicaci6n por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dIa 17 de 
marzo de 1998, a las once treinta horas, sin sqjeci6n 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
en festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma. se entenderá su celebraciÓn a la hora 
señalada del slguiente dIa hábil 

Para el sopuest6 de que la demandada esté en 
paradero desconocido, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Condiciones 

Prlmera.-La finca objeto de este procedimiento 
sale a pública sobasta por el tipo de 9.832.000 pese
tas, ascendente éste a la cantidad pactada en la 
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escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente, en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
J~o en el Banco Bilbao Vtzcaya, socursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por lOO del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitaci6n"pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate'a un tercero. 

Tercera-Desde el anuncio de la sobasta hasta 
su celebraci6n podrá hacerse postoras por ,escrito, 
en pliego cerrado, presentando con aquéllos el res
guardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titolos de propiedad de la finca saca
da a sobasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este J~, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al créditu del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Fmca objeto de la subasta 

Apartamento número 9 de la avenida Mirador, 
de la urbanizaci6n .EI Mirador de Pelayos>, en Pela
yos de la Presa (Madrid). Consta de planta sótano, 
planta baja y planta alta, intercomunicadas entre 
si por una escalera interior. Inscripción: En el RegIs
tro de la Propiedad de San Martin de Valdeiglesias, 
tomo 479, libro 38 de Pe1ayos de la Presa, folio 198, 
finca 3.460, inscripciones primera y tercera. , 

DadO' en Navalcamero a 16 de septiembre de 
1997.-La Juez, Raqoel Robles González.-E! Secre
tario.-69.474, 

NEGREIRA 
l. 

Edicto 

El Juez del J~ de Primera Instancia e Ins
trucción de Negreira, 

Hace saber: Que en este Juzpdo, bajo el núme
ro 3/1997 de regiJJtro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Pontevedra, repre
sentado por el Procurador don Ricardo Garcla-Pio
coli Atanes, contra don Jorge Lnis López Lago, 
dalla Luz DiVina Montero Lagoa, don J0s6 Feaelro 
Magariftos y doña Maria R&mas Ramas. en recia-' 
mación de crédito'hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública suba,sta, 
por término de veinte dias Y precio de su avalúo, 
las fincas hipotecadas que se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~, sito en Rúa do C8rme, núme
ro 3, bajo, de esta villa, el próximo dIa 26 de enero 
de 1998, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate es de 38.380.iJOO 
pesetas para la primera finca, y de 30.020.000 pese
tas para la segunda finca, fijados a tal efecto en 
la escritura de préstamo hipotecario de fecha 23 
de octobre de 1991, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debérán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este J~, el 
20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-Podrá ,hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la sobasta hasta su 
celebración podrán hacerse postoras por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de dep6-
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sitos Y consignaciones de este J\lZ83dO. junto a aquél. 
el importe de la consignación a que. se refiere la 
condición segunda o acon¡pañando el resg1ll!Cdo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registtaI están 
de mani1Iesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin flUe puedan 
exigir otros titulos. 

Sem.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, IÍ las hubiere, al crédito fiel aeter, con· 
tinuaran subsistentes y sin cancelár, entendiéndose 
que el rematante las ace)Ota y queda subregado en 
la ~bilidad de las mismas, sin destiaarse a 
su extiAciOO. el precie del remate. 

Para ·el apuesto! de que rt:liIdtare d""ierta la pri. 
mera subasta, se señala para Que Iiet!ga lugar la segUn. 
da e! dia 23 de l'eWent de 1998; 11 lBs floee horas, 
en la Sala de At!dieneias de elite J~, ea las 
mis_ rondicioneo <lile la primera, excepto el tipo 
de del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, en caso de resultar desierta dicka segunda 
subasta, se celebrará wia tercera, sin slijeción a tipo, 
el dla 23 de marzo de 1998, a laS doce horas, en 
la Sale de AudIencias de este Juzi¡ado, rigiendo para 
la mionIa las restanteo condiciones lijaflas para la 
seguada. 

La. fincas obj_ de subasta son las siguientes: 

Urbana, Nave de hormi¡¡6n con cubierta de pla· 
ca <te cemento, recubierta de uraIita, dtllilinada a 
sala-discoteca, de la superficie de 330 metros cua· 
drados, sobre la cubierta de dicha Rave tienen .una 
dependencia destinada a vestibulos y sala de máqui. 
nas, ubicada al fondo de dicha cubierta que ocupa 
unos 95 metros cuadrados. Linda: Norte, en 1inea 
de 10 metros, doña Aurora Mantel8a B!eIllla, y 
en linea de 10 metros. don Rosa1ino Pérez OUteiro 
y edificio de don Mario Castiñeirás y otros; sur, 
don Ovidlo Tomé Cantoma; este. don Rosa1ino 
Pérez OUteiro y edificio que hace esquina entre las 
calles Camiño Vello y la Rúa del Carmen, Y oeste, 
acueducto, conocido Por Presa do Cotón. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Negreira. 
tomo 706 del arcbivo, libro 116. folio 237 welto, 
finca número 10.306, habiendo causado la hipoteca 
la inscripción décima. 

Urbana. Finca. nÚlllero 1. letra A Local en la 
planta de sótano de un edificio sito en esta villa 
y nnmicipio de Negreira, con fachadas a la calle 
Camiño Vello y calle ""1 Carmen. Tiene una super· 
ficie útil de unos 114 metros cuadrados. Linda, 
tomando CQIl10 frente el acceso desde la calle del 
Carmen: Frente, dicha calle y resto de finca matriz 
de don Vlctor Manuel y don Jorge Luis L6pez Lago; 
derecha, resto de fmca I1lfttriz de don Vietor Manuel 
y don Jorge LuisLópez Lago; izquierda, don Ovidio 
Tome C8ntoma, y espalda o fondo, don Victor 
Manuel y don Jorge Luis López Lago y resto de 
fmca matriz. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Negreira. . 
tomo 785 del arcbivo, libro 132, del termino nnmi
cipa! de Negreira. folio 57, finca número 15.836. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Negreira a 4 de noviembre de 1997.-69.397. 

NOIA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cobas Martinez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Noia y su partido. 

Hace saber. Que en elite Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 169/1987, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancias de .Banco Bilban VIzcaya, 
Sociedad Anónima>, representada por la Procura
dora doña Caridad González Cerviño, contra don 
Manuel Méndez Álvarez. con documento nacional 
de identidad 33.079.210. domiciliado en calle Nueve 
de Agosto, 9, Riveira (La Coruña). y doña Maria 
Barros Gonzá1ez. con documento nacional de iden-
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tidad 33.154.764, domiciliada en calle Nueve de 
Agosto. 9, Riveira (La Coruña), en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por lérmino 
de veinte dias y precio de su avalúo, et siguiente 
bien embargado en el procedimiento y que alfmal 
del presente edicto se deIalIará. 

El bien sale a licitación en l11li solo lote. 
La primera subasta se celebrará el día 17 de febre

ro de 1'198, a las diez horas, en la Sala de Audieacias 
de este Juzgado. sito en plaza de la Constitución. 
sin número. de Noia (La Coruña), b'Iio las siguientes 
coltdlciones: 

Primera.-EI tipo de tasación del hiea es el de 
8.246.180 pesetas. sin que se admitan posturaa que 
no cubran la8 des terceras panes de dicha suma. 

Segunda-Para wmar parte en la subasta deberán 
coMignar. previamente, les llcitado...... pOI' lo 
menos. 01 28 por UIO del. tipo de tasación en el 
eslablecimíOllto destinado al efecto, .Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad An_a>, cueJIta de consigna
ciones número 1565:OOOO·11~169·87. 

Tercera.-Solamente ei ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su eelobraciéa, depesit(mdolo en la Mesa del Juz
gado; y juAto 000 el pliego, el resguardo acreditativo 
del i.ogreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta,-Los tltulos de pmpiedaol se baThm supli
dos por certilk:ación del Registro de la Propiedad, 
obrante en autos. donde podrán ser examinados, 
entendiéndOllC que el rematante se conforma con 
lo que resulte; asi como, que quedarán subsistentes 
y sin cancelar las cargas y gravámenes preferentes. 
si los hubiere. 

Sexta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 17 de marzo de 1998, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del ",mate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicba segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia .16 de abril de 1998. tambien 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones lijadas para la segunda. 

Bien o~o de subasta 

VIVienda sita en calle Nueve de Agosto, \3·15. 
tercero izquierda, Santa Eugenia de Riveira. 

Registro de Noia, tomo.650, libro 152. folio 84. 
fincanúmero 13.330. Cuota: 5,50 por 100. 

y para que asi conste Y sirva de notificación al 
público. en general. y a los demandados. en par. 
ticu1ar, se expide el presente edicto para su publi· 
cación en los respectivos boletines oficiales que 
correspondan. 

Dado en Noiaa 20 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Luisa Cobas Martinez.-68.993. 

NOVELDA 

Edicto 

Doña Maria José Purkiss Pina, Juez del 1uz3ado 
de Primera InstaRcia e Instracci6n número 2 de 
Novelda, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedlmiente judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 259/1994, a 
instancia de Cl\Ía de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), representada por el Procurador 
señor Muñoz Menor, contra don José Luis Cruz 
Marin y doña Mercedes Josefina Escolano Pérez, 
en reclantación de 1.659.796 pesetas de princlpaI. 
los intereses devengados hasta el momento del pago 
y más las costas. que. prudencialmente presupues
tadas, ascienden a 1.094.228 pesetas. Por resoloción 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública aubasta, 
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y por término de veinlc dlas. el bien hipotecado 
que al tina1 se dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dla 9 de enero de 1998, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido la adju
dicación la parte demandante, el dia 9 de febrero 
de 1998, á las fliez horas, por el tipo de tasación. 
rebl\jado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el casO de no haber 
postores ea la segunda ni pedido el actor la adju-
4icación en 1ega1 forma. el dia 9 de marzo de 1998. 
a lIls diez 1K>ras. SÍII oujeción a tipo. 

CondiciotulS 

Primera.-EI tipo para la pl'Íme1'll subasta serfl el 
pactado en la escrltura de constiteci6n fIe IIipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primem o segunda, 
según se trate. -t 

Segunda.-Los que deseen tomar Parte en la S1lbas

ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciOftes de elite Juzgado, una cantidad igua1 
o superior al 20 por 100 de! tipo de licitación. sin 
cuyo resguardo no semu admitidos. 

Tercera-Las subastas se celebrnrán en forma fIe 
pujas a la llana, sin bien. además, hasta el dla seña
lado para el rema\e podrán hacGne plijas por escrito. 
en sobre eerrado. 

Cuarta-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesi6n que sólo podrá l1acerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones. a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este J\lZ83dO. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el ~o del remate. . 

Séptima.-A instancia del actor. podrán reserwne 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin. de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas postoras. 

OcIava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficaci6n <;n legal forma a la parte· demandada para 
el caso de que sea negativa la penonaI por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en paradero 
desconocido. 

Novena.-Caso de ser festivo el dla señalado pata 
subasta o no poderse celebrar por otro motivo, lo 
seria el siguientC dia hábil, a la mI'lIma hora, excepto 
sábados. . 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 33.230. inscrita en elRegiS:. 
tro de la Propiedad de Novelda al h'bro 442, folio 
105, inscripciones primera y segunda. 

Está valorada, a efectos de subasta. en 5.164.000 
pesetas. 

Dado en NoveIdaa 29 de septiembre de 1991.-La 
Juez, Maria José Purkiss PiDe.-EI Secreta
rio.-69.566. 

NOVEWA 

Edicto 

Doña Maria José Purkiss Pina, Juez del J\lZ83dO 
de Primera Instancia número 2 de Novelda, 

Hago saber. Que en este JlIZ8ado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 495/1995, 
a instancias del .Banco Central Hispanoamericano. 
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Sociedad Anónima>. representado por el Procurador 
señor Muñoz Menor, contra la .Mercantil Explo
taciones Mael, Sociedad Limitada>, en reclamación 
de 4.204.563 peSetas de principal, los intereses 
devengados hasta el momento del pago y más las 
costas que. prudencialmente presupuestadas, ascien
den a 1.200.000 pesetas. Por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 

. término de veinte días el bien hipotecado que al 
flnal se dirá. junto con su tasación. 

E! remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzg¡ÜIo, sciia1ándose para la primera subasta 
el dis 9 de enero de 1998, a las diez horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido la adju
dicación la parte demandante, el día 9 de febrero 
de 1998, a las diez horas. por el tipo"de tasación. 
rebl\iado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores én la segunda. ni pedido el actor la adju
dicacióti en legal forma, el dia 9 de marzo de 1998, 
a las diez horas. sin SQjeción á tipo. 

Condiciones 

Primera.-E! tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
Y que más adelante se dirá. no adnútiéndose postura 
aIguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
'segUn se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. llna cantidad igua1 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación, sin 
cuyo resguardo no serán adnútidos, 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujar a la Uana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse ¡Rijas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercéro. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

'Quinta.-Los autos y las certificaciones. a que se 
reflere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, . estarán de maniftesto en la Secrctarla de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito de la actora 
continuarán . subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin, destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-A instancia de la actora, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la sobasta, a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el ordell de sus respectivas posturaS. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
flcación en legal forma a la parte demandada. para 
el caso en que sea negativa la' personal, por no 
ser hallada en su domicilio o encontrarse en para
dero desconocido. 

Novena,--Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta. O no poderse celebrar por otro motivo, 
lo seria ,,1 siguiente día hábil. a la misma hora, 
excepto sábados. 

Bien objeto de ""basta 

Finca número 79 de la división horizontal. Vivien
da de planta alta, cuarta. del ediftcio primero o 
cuerpo o bloque que hace fachada a la calle Maestro 
Parra. número 44, de Novelda .. Inscrita al tomo 
1.375., hbro 513, folio 222, fmca número 28.711, 
inscripción quinta del Registro.de la Propiedad de 
Novelda. 

Dicha fmca está tasada a efectos de subasta en 
7.200.000 pesetas. 

Dado en Novelda a 29 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria José Purkins Pina.-El Secreta

. rio.-69.609. 

Miércoles 10 diciembre 1997 

.NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgádo de Primera Instancia e Instrucéión 
número 2 de NlIles, "con esta fecha, en juicio suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
190{1997, instados por la Procuradora dofuiEJia 
Peña Chorda. en nombre y rep,..,..,ntación de Cl\ia 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Han
caja), contra don José Aman MlIl:\n y doña Adela 
Pascua1a Sorribes Segarra, sobre un préstamo' hipo
tecario, se saca a pública subasta y por primera 
vez y término de veinte dias la siguiente flnca: 

l. Urbana. F'mca especial nÜmero 4, sita en EsJi
da. Piso-v1vienda situado en la tercera planta alta 
del edlftcio, con· dependencias propias para habitar 
y con acceso por puerta recayente a la caja de esca
leras que arranca del portal-zaguán. nene una super
flcie construida de 135 metros cuadrados. sieI)do 
la útil de 118 metros 45 dectmetros cuadrados. Y 
visto. desde la calle Horta la VIIa, linda: Al frente, 

. dicha calle y Cllia de escaleras del edifIcio; derecha, 
caja de, escaleras del ediftcio Y welo del terreno; 

·descubierto, que rodea la ediftcación; izquierda y 
fondo, welo del terreno descubierto que rodea la 
ediftcación. ' 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Nules número 2, al tomo 1.278, libro 28 de EsJida. 
foliQ,71, linca número 3.195, inscripción primera. 

E! remate tendrá lugar en la Sala, de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Mayor, 2. el 19 de 
enero de 1998, a las diez horas. previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de sobasta es de 7.200.000 pese
las, que ha sido lijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado (.Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima> 
1351000018019097), el 20 por 100 de dicha can
tidad sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reflere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de maniftesto en la Secretarla 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del acl9r, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los miSmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el dla 24 de febrero 
de 1998, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 15. por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dta 6 de abril de 
1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser locaüza(jos los demandados, en 
su domicilio, sirva el presente como notiftcación 
en forma. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sobastaen el dta y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, t!xceptuándose los sába
dos. 

Dado en Nules a 19 de 1lOViembre de 1997.-EI 
Secretarlo.-69.458. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente, se hacl'público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por, la Magistrada-Juez del 
J\lZIlllIÍo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de esta ciudad que, cumplida. lo acordado en 
resolución d"la fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 215.{ 1994, seguidos a instancias 
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de «Banco Pastor, Sociedad Anónima>, representada 
por la Procuradora doña Maria Esther Cereijo Ruiz, 
contra don Lnis Antonio Sarmiento Blanco y doña 
Rosa Soto V~ se sacan a pública subasta, por 
las veces que se.dirá y téÍmino de veinte dias cada 
una de eUas. la fmca embargada que al fInal del 
presente edicto se deratta. 

La .subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el di': 26 de febrero 
de 1998, a 'las doce treinta horas. por el precio 
de tasación de 7.770.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 26 de 
marzo de 1998, con rebl\ia del 25 por 100 del tipo 
de tasación. y no habiendo postores en la misma, 
se seña1a por tercera vez, sin SQjeción a tipo, el 
dia 27 de ábriI de 1998, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Prlmera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a ,las dOO terceras partes de la soma de 7.770,000 
,pesetas, que es el tipo de tasación del bien; en cuanto 
a la segufida subasta, las dos terceras partes del 
tipo di: ésta, y la tercera sin sujeción s tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verlftcar tales depósitos, todos los 

. demás, sin excepción. deberán consignar previamen
te, una suma ignal, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la sobasta, para tomar parte en cUas. 
debiendo efectuarlo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, sita en la sucursa1 
del Banco Bilbao VlZC8ya de la calle Juan XXIII, 
de esta ciudad. cuenta número 322600017021594. 

Tercera-E! ejecutante podrá hacer las posturas 
en q¡li<lad de ceder el remate a un tercero, y todos 
podrán ofrecer sus postUraS por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta la celebración 
de la sobasta de que se trate, acompañándose el 
resguardo de haber efectuado la consignación pre
ceptiva en la cuenta de depósitos y consignaciones. 

Cuarta-A instancias del acreedor y por carecerse 
del titulo de propiedad. se saca la ftnca a pública 
sobasta sin suplir previamente so falta, conforme 
al articulo 1.497 de la Ley de EnjuIciamiento Civil, 
encontrándose de maniftesto en esta Secretaria, a 
dispoÍlición de los posibles licitadores. la certiftca
ción del Registro de la Propiedad. Y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no poderse notiflCll1' la resolución 
ordenando la sobasta a los demandados por hallarse 
en paradero desconocido, sirva el presente edicto 
de noti1icación. sin petjuicio de ,efectuarse su noti
ftcación en estrados. 

Bien objeto de Subasta 

PiSo sito en la plaÍlta tercera del ediftcio número 5 
de la' caUe Nuestra Señora del Cristal. de Orense, 
de una· superftcie aproximada de 74 metros cua
drados. Linda: Norte. con patio manzana y terreno 
adyacente; sur. con la calle Nuestra Señora del Cris
tal; este, con el inmueble número 7 de la misma 
calle. y oeste, con el inmueble número 3 de la citada 
caUe. 

Dado en Orense a 17 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-E! Secretarto.~9.355. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia eJnstrucciónnúme
ro 4 de Orihuela y su partido, 

Por el presente, se hace público: Que en los autos 
de juicio ejecutoria articulo 50 (Convenio Bruselas) 
seguidos con el número 527{1995, instados por el 
Procurador señor Amorós Lorente en nombre y 
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representación de doñaElisabeth Kutl.Íler naco 
Kading. cóntra don Dietmar Pawlowski y doña Erika 
Pawlowski. por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a venta en pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dlas. el bien que se detalla 
al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7gIIdo el dia 12 de enero de 1998. a 
las diez horas; a prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda. 
con rebaja del 2S por 100 del precio de tasación, 
el dia 12 de febrero de 1998, a las diez horas, 
en el mismo lugar y para la tercera, en su' caso, 
sin sujeción a tipo, el dia 12 de marzo de 1998, 
a las diez horas. en el mismo lugar expresado ante
riormente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar. -previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,abier
ta en la oficina del «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima. de esta ciudad, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor expresado 
del bien. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse postur8s por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto' a acjuél 
el resguardo de la consignación expresada, en la 
condición primera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos, los titulos de propiedad del 
bien. o la certificación registra! que suple los titulos 
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan ser examinados los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán cOnformarse con ellos 
y que no tendrá derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
. los preferentes si los hubiese, continuarán subsis

tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En caso de que a1guno de lbs dias seña· 
lados fuera inhábil,' se entenderá prorrogado al 
siguiente dia hábil. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bien objeto de subasta 

Lote número l. Urbana. Se trata de una vivienda 
del tipo E-4, en primera planta, bloque séptimo, 
fase C-I, de la urbanización «Pueblo Latino. del 
partido de La Torre de la Horadada, término muni· 
cipal del Pilar de la Horadada Linda: Según se 
entra a la vivienda, al frente, con clija de escalera 
y vivienda tipo Y -4 de la misma planta; a la derecha, 
con la entrada principal de la urbanización; a la 
izquierda, con vivienda tipo R·2 y dúplex l).2 de 
la misma planta, y al fondo, con zonas comunes 
de la urbanización. Tiené una superficie construida 
de 74 metros 77 decimetros cuadrados, distribuidos 
en salón-comedor-<:Ocina, dos dormitorios y cuarto 
de baño. Tiene también uná terraza de 5 metros 
3 decimetros cuadrados y un soláriunt de 54 metros 
90 decimetros cuadrados.' Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Pilar de la Horadadá, 
tomo 1.515, libro 59, folio 7, tinca número 6.324. 

Tipo para la primera subasta: 7.228.616 pesetas. 

Dado en Orihuela a 31 de julio de 1997.-EI 
Magistrad""Juez, Marcos de Alba Y Vega.-El Secre
tario.-69.693. 

OVlEDO 

EdiclO 

Don José Carlos Martinez Alonso, Magistrado-Juez 
del Ju:q¡ado de Primera Instancia número 5 de 
Oviedo y su partido jodíciaL 

Hace saber: Que' en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecutivo letras de cambio; bl\io 
el núinero 448/1996, a instancia de .Servicios y 
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Señalizaciones Astorianas, Sociedad Limitada., 
representada por la Procuradora doña Maria Luz 
Oarcla Garcia, contra .Construcciones Cydan, 

· Sociedad Limitada>, Y don José Ángel García Oon-
· zález, en reclamación de camidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dlas y precio de su 
avalúo, el siguiente bien embargado en el proce· 
dimiento: 

Urbana.-Número 33. Piso octavu anterior dere
cha desde la calle, tipo B, del edificio señalado con 
el número 14 de la calle Ángel Muñoz Toca, en 
esta ciudad de Oviedo. Consta de diversas depen
dencias, as! como una terraza-lavadero en su fachada 
posterior y una terraza eh su fachada principal que 
es para uso y disfrute exclusivo de este piso. Ocupa 
una superfiCie útil de 63 metros 53 decimetros cua
drados, aproximadamente: Linda: Al frente o este, 
con la calle Muñiz Toca; derecha, entrando, edificio 
colindante y patio de luces, sobre el que tiene luces 
y vistas; izquietda, vivienda tipo A de esta misma 
planta y porta\, pasillo descanso de la esealera, "'Iia 
de ascensor, y al fondo, pasillo descanso de la esca· 
lera. patio de luces sobre el que tiene luces y vistas, 
y vivienda tipo e de la misma planta Y portal. Le 
es anejo inseparable una cuamtta y dosava parte 

. indivisa del sótano segundo del edificio. que le da 
deiecho al uso y disfrute exclusivo de la plaza de 
garllie. y un cuarto trastero, de los situadoscn dicho 
sótano, señalado con el nombre del predio a que 
corresponde. TIene en el valOr total del inmueble 
una cuota de participación en los elementos comu· 
nes, beneficios y cargas, de 0,66 por 100, y en la 
parte proporcional de los gastos de los servicios 
comunes del toial edilicio, de 0,84 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de los 
de Oviedo, al tomo 2.846, libro 2.093, fmea 5.665, 
folio 48. 

La subasta se. celebrará el dIa 13 de enero de 
1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 16.000.000 
de pesetas, sin que se admitan, postUras que no 
cubran las dos terceras partes de dichaswna. 

Segunda,...Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar i>reviamente los licitadores el 20 por 100 
'del tipo del remate en la Mesa dei Juzgado o esta-
blecimiento que se destine al efecto. . 

Tercera.-Sólo el ejecutante' podrá hacer postura 
a calidad de ceder aun tercero. . 
Cuarta.~Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto Con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

· Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postures que 
no resúltaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario nQ cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favO}" de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de proptedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la SecretarIa del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dIa 13 de febrero de 1998, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la priinera., e'Xcepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 del de 
la primera, y, caso de resultar. desierta dicha segonda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dIa 13 de marzo de 1998, a las once horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones lij,cIas 
para Ja: segunda; 

Dado en Oviedo a 17 de septiembre de 1997.-EI 
MagistradOJuez, José Carlos MartiDa A1onso.-E1 
Secretario.-69.312. 
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OVlEDO 

Edlclo 

Doña Ana Maria Álvarez Rodriguez, Magistra· 
da-Juez del JU7gIIdo de Primera Instancia e ins
trucción número 9 de los de Oviedo y su partido, 

Hace saber: ~ en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumiUio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el núme{O 167/1997, prom"" 
vido por .Banco de Asturias, Sociedad Anónima>, 
reph:sentado por el Procurador señor Álvarez Fer~ 
nández, en los que en resolnción del dIa de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que' al fmal se describí:, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Andiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente,y siendo el tipo. de 
la tasación el de 5.100.000 pesetas. 

En primera subasta, el dIa 13 de enero de 1998, 
a las diez quince horas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dIa 10 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta y einco horas, con una rebl\ia 
del 2$ por 100 del tipo de la primera. 

En la terceia subasta. si Do se remataran en nin
¡una de las anteriores. el dIa II de marzo. a las 
diez quince horas, sin sujeción a tipo alguno, debien
do consignarse el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Ná se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya. número 327700018016797, el 20 por lOO 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación .. 

Tercera....,La subasta. se celebrará en la forma ordi· 
naria, si bien, además, hasta el dIa señalado para 
remate podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. 

cuarta-Los autos C$!án de manifiesto en Sec:re
taña, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio <\el remate. 

" Bien objeto de subal!ta 

Predio 90: En la tercera planta de la casa, que 
forma parte del edificio sitó en esta ciudad de Ovie
do, C/D-21, hoy calle Yela UtriUa, número 1, con 
fachada principal a dicha calle, que el centro derecha 
de la escalera de las. existentes en el portal que 
da a la calle Yela UtriUa. Se destina a vivienda 
integrada por varias habitaciones· y servicios. Com
prende una' superficie de 11I metros 83 decimetros 
cuadrados. Entrando por la puerta de acceso al piso, 
linda: Por el frente, con descansillos de entrada a 
los pisos de esta planta, con CI\ia de ascensores 
y con el predio 91 en esta planta; por la izquierda, 
entrando, con CI\ia de ascensores y con el predio 
89 en esta planta y con patio común; por la derecha, 
con la proyección del predio 2, y por el fondo, 
con dicho patio común y con el predio' 37 de la 
escalera .centra! de las existentes en el portal que 

. da a la calle l).21. Tiene una cuma de partici¡Íación en el total del inmueble de O,S 113 por 100. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad nl'lme

ro 5 de las de Oviedo, al tomo 1.315, libro 690. 
folio 192, tinca 825, inscripción quinta. 

Dado en Oviedo a 20 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-.fuez, Ana Maria Álvarez RodrIguez.-El 
Secretario jUdicial.-69.43 I. . 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JlJ78ll(Io de Primera Instan, 
cia número 1 de Pa\ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JlJ78ll(Io. bl\io e! número 
1.237/1990-2-Y, de registro, se sigue procedimiento 

judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de (litiga pobre ),Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
la Procuradora doña Catalina Salom Santana,· contra 
doña Margarita Ferriol PedreUs. en reclamación de 
2.935.159 pesetas de principal, más de \as señaladas 
para intereses y costas. que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordajio sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte d\as y tipo 
de tasación, la siguiente· finca ct>ntra la que se 
procede: 

Número 15 de orden: Vivienda letra C de la planta 
alta, con acceso por el zaguán y escalera situado 
más a la derecha (mirando desde la ca\le Águila). 
Mide 86 metros 4 decimetros cuadrados. más una 
terraza situada en su parte delantera, mirando desde 
dicha ca\le, de unos 13 metros 23 decimetros cua
drados de uso privativo. Linda todo: Frente, vuelo 
de la ca\le; derecha, vivienda letra D de la misma 
planta y en parte con rellano y hueco de escalera; 
izquierda, vuelo sobre zona pergo!ada, y por el fon
do, en parte con rellano de c:.scalera y en parte 
con vuelo sobre zona de terreno, deslinada 'a apar
camiento para coches, común a toda la fmea. Cuota 
de participaCión 8,57 por lOO. Registro al folio 197. 
tomo 2.299, horo 771 de Calviá, fmca número 
40.724. 

Valorada en la suma de 13.005.000 pesetas. 

La subasta tendriI lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,.abo en General Riera, número 113. 
primero, de esta ciudad, el d1a 11 de febrero de 
1998 del corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta Iil primera, se .celebrará 
una segunda suhaata, con rebl\ia del 25 por 100, 
el d1a 12 de marzo de 1998, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el d1a 17 de abrll de 1998, a la misma hora, sin 
sqjeción a tipo; todas ellas bl\iO las siguieIltes con
diciones:. 

Primera.-El tipo de la subasta es de 13.005.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores, una canti
dad, igual, por 10 menos, al 20 por 100 de! tipo 
de tasación. en la cuenta corriente de <!epósitos y 
consignaciones judiciales, número 045 1000 
181237/90-2-Y. que este JlJ78ll(Io tiene abíerta en 
el .Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónim ... ,pla
Za del Olivar de esta ciudad. 

Tercera-Podrá ser cedido el remate a un ·tercero. 
Cuarta-Desde el anuncio de la subasta, hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aqu6l, el importe de la consignación 
a que'llC refiere el apartado Régundo, () acompañando 
el resguardo de haberla hecho ea el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y. la certificación registral, 
están de manifiesto en Secretaria. y los . licitadores 
deberán aceptar como bastante la titu1ación, sin que 
puedan exigir otros tito1os. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y ~ cancelar, entendiéndose 
que el rematante los lICCPIa y queda subrogado en 
la responsabilidad de \os mismos. sin destinarse a 
su ·extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse \ievar a efecto 
la notificación persona1 de los señalamientos de 
suhaata, efectuados a la demandada doña Margarita 
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Ferriol Pedre\is, en el domicilio que aparece en la 
escritora hipotecaria, o én el que sea designado por 
la parte actora, se les tendrá por notificados median
te la pUblicación del presente, en los sitios públicos 
de costumbre. 

y para general conocim!ento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-69.524. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del JU788do 
del Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este JlJ78ll(Io se sigue pro
cedimiento de juicio de cognición, número 
293/1995, sección D, a instancias del PI;ocurador 
don José UbiUos Mosso, en representación de comu· 
nidad de propietarios Navas de Tolosa, 19, contra 
don Juan Luis Burusco Jamar, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha aco~o sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
d\as y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar· 
gada al demandado don Juan Luis Burusco Jamar: 

Urbana. Local comercial destinado a oficinas. sito 
en la ca\le Navas de ToÍosa, 19, de Pamplona. 

COnsta inscrito al tomo 3.230, folio 117 y finca 
número 28.276. 

Se hace constar, asimismo, que la finca no se 
halla inscrita a fllvor del demandado antes citado 
en el Registro de la Propiedad, 

Las subastaS tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este JlJ78ll(Io, sito en Pamplona. calie San 
Roque. sin número. cnar\a planta, los d\as 14 de 
enero. 16 de febrero y 13 de marzo de 1998. a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera' subasta será e! 
del avalúo, esto es, 18.000.000 de pesetas. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaciÓD 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta del JJ]7pdo, al número 3173, del Banco 
Bilbao VIZcaya en Pamplona, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. En !/l tercera se tomará como 
tipo a esos efectos e! de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde e! anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del JlJ78ll(Io, 
junto con aquél. el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere 
al ejecutante, Y éste con las formalidades que dispone 
el artículo 1.499 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suhaata, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propi~ no han sido supli· 
dos. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los lICCPIa y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda, con rebl\ja de un 25 por 100 
en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si la segunda 
queda desierta, será sin sqjeción a tipo, debiéndose 
consignar para participar el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. El resto de condiciones valdrá 
para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 31 de octubre de 1997.-EI 
Secretario,José Alonso Ramos.-69.370. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretarlp del JlJ78ll(Io 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este JU788do se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo 179/1997, SecciÓDD. 
a instancia del Procurador don Joaquin Taberna 
Carwjal, en representación de .Sindicato de Ban· 
queros de Barcelona, Sociedad Anónima>, contra 
don José Miguel Peñas Martín y doña Luz Maria 
Pinilla Be\, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. por iérmino de veinte d\as y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados, don José Miguel Peñas Martín Y doña 
Luz Maria Pinilla BeL 

Finca objeto de subasta 

Urbana-Vivienda sita en Pamplona. avenida de 
Roncesvalles, 11, 3.° B. Inscrita al tomo 857, 
libro 129. folio 33, finca 7.573, Registro de la Pro
piedad número 2 de Pamplona. 

Las subastas tendrán \ugar en la Sala de Audien
cias de este JlJ78ll(Io, abo en Pamplona, ca\le San 
Roque, sin número, cuarta planta, los dias 27 de 
enero, 27 de febrero y 27 de inarzo de 1998. a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Prim!'rB.-El tipo de la primera subasta será el 
del avalúo, esto es, 20.000.000 de pesetas, sin que 
se admitan Posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta del JlJ78ll(Io. la número 3173 del Banco 
Bilbao VIZC3ya. en Pamplona. e! 20 por lOO del 
tipo de cada subasta. En la tercera, se tomará como 
tipo a esos efectos el de la subasta. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración. depositando en la Mesa del JlJ78ll(Io. 
junto con aqu6l, el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere 
al ejecutante, y éste con las formalidades que dispone 
el articulo 1.499 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, \as consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan, y hayan 
cubierto e! tipo de la subasta, a efebos de que, 
si el primer adjudic'atario no cumpliese la ob\igaci6n, 
pueda aprobarse el remate a Iilvor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

sCxta.-Los titu10s de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se =cuentran de manifiesto 
en la. SecIetarIa del JlJ78ll(Io. debiendo los licitadores 
conformarse con elios, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las _ y gravámenes anteriores Y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el' rematante \os lICCPIa y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e! precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta. 
se celebrará la segunda con rebl\ja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo. 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. El resto de con· 
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 18 de noviembre de 
1997.-El Secretario, José Alonso Ramos.-69.393. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don lldefonso Prieto Garclll.Nieto. MagistraeJ<>.Juez 
del Juz.gado de Primera Instancia número' 7 de 
Pamplona, 

Hace saber: Que en dicho Juz.gado, y con el núme
ro 22/1996, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Caja de España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra .Na
varra de Alabastros, Sociedad Anónima. (NALSA) 
y don Miguel Ángel Vera Ayanz, en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lusar en la Sala de 
Audiencias de este Juz.gado el dla 15 de enero 
de 1998. alas doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en.la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juz.gado. en el .Bánc<ÍBilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>. número 3188, una can
tidad igual, \>Or lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a ·terceros. 

Cuarta.-En todas las subaStas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacersepogturas por 
escrito, en pliego cerrado, hilciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente: 

Los autos y la certificación registml que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juz.gado, donde podrái:l ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedanfu 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de -que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 19 de febrero de 1998, a 
las doce horas. sirviendo de "tipo el 7S por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguabnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 18 de marzo 
de 1998. a.las doce horas, cuya suÍ>astá Se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por' fuerza mayor o causas ajenas al Juz.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso 2.° de la casa número 15 de la calle 
Serafin Olave, de Pamplona. Inscrito al tomo 1.039, 
libro 311, folio 215, finca 10.517. 

Valor de la fmea: 23.300.000 pesetas. 
2. Finea de campo secano. Inscrita al tomo 295, 

folio 205, finea 3.464 del Registro de la Propiedad 
de Hijar (Teruel). 

Valor de la fmea: 60.000 pesetas. 
3. Finca de campo secano. Inscrita al tomo 295. 

folio 206, fmea 3.465 del Registro de la Propiedad 
de Hijar (Teruel). . 

Valor de la fmca: 60.000 pesetas. 
4. Rústica de campo secano. Inscrita al tomo 

295, folio 207, finca 3.466 del Registro de la Pro
piedad de Hijar (Teruel). 

Valor de la fmea: 52.000 pesetas. 
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5. Rústica Cereal de secano. Inscrita al tomo 
250, folio 135, finca 2.702 del Registro de la Pro
piedad de Hijar (Ternel). 

Valor de la finea: 285.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 24 de noviembre de 
1997.-EI. Magistrado-Juez, lldefonso Prieto Gar
cia-Nieto.-La Secretaria.-69.388. 

PLASENClA 

EdiClo 

Don Federico Holgado Madruga, Juez del Juz.gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Plasencia, 

Hago saber: Que en dicho Juz.gado. y con el núme
ro 160/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Cooperativa Agricola San 
Isidro, contra doña Perfec;ta Femández Tejeda, don 
Félix Rodríguez Fernández, doña Santiaga del Saac 
Tapia y don Eustaquio Rodriguez Garcia, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juz.gado. el dla 4 d~ marzo de 1998, 
a las doce horas, con las' prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pogturas que no 
cubran el tipO de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta,. deberái:l conaignar, previamente, en 
la cuenta de este Juz.gado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 1175. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del yalor 
del hien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo reqnisito 
no serái:l admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el JlI78lÍdo. 

Tercera.-Podrái:l participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrái:l hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quintá.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están "de manifiesto en la Secte
!aria del Juz.gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse . a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 2 de abril de 199&. a las 
doce horas, sirvtendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguabnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 4 de mayo 
de 1998, a ías doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin SlÚeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz.gado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil a la misma hora, exceptaando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder nevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Casa sita en la calle Jimena de Malpartida de 
Plasencia, hoy llamada Migoel Jiménez, señalada 
con el número 29. Tiene una superficie de 190 
metros cuadrados, de los que corresponden 132 
metros cuadrados a la parte edificada, y 58 metros 
cuadrados a un corral anejo. Linda, según el titulo: 
Por la derecha, entrando, con huerto de don Jacinto 
Tomé González; izquierda, casa de doña Juana Car
dador, y fondo, con solar de don Ceferino Canelo, 
pero, en la realidad linda: A la derecha, con don 
Ceferino Canelo; a la izquierda, con don )usto 
Rodríguez, y fondo. doña Maria Pastor. Inscrita la 
presente hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Plasencia, al tomo 1.282. libro 78. folio 154. 
finca 2.406-H. 

Tipo de subasta: 18.658.750 pesetas. 

Dado en Plasencia a 7 de noviembre de 1997.-E1 
Juez, Federico Holgado Madruga-El Secreta
rio.-69.391. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariano Hebrero Méndez, Juez del Juz.gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Pola de Siero, 

Hago saber: Que en 4icho J\J78l!do, y con el núme
ro 32,9/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad' de Madrid, representada por el Procu
rador don Juan Montes Fernández. contra doña 
Josefa Méndez VIgil, en reclamación de crédito hipo
tecario. én el que por resolución de esta fecha se 
ba acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juz.gado, el 
dla 12 de enero de 1998, a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juz.gado en el <Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima' número 
3389/000/18/0329/96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serái:l admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juz.gado. 

Tercera.-Podrái:l participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros_ " 

Cuarta.-En todl\S las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pogturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarla del JU7pdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al ctédito del actor continuarwt sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 

. de una segunda el dla 12 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las dImJás prevenciones de la primera. 

Iguabnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 10 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebfl!rá sin Sllieción . .8 tipo, debiendo_~ 
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quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Jd78ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bion que se saca a subasta 

Parcela número 2. Ocupa una superficie de 
143,75 metros cuadrados. Linda: Norte, la descrita 
bJ¡jO el número 1; sur, la que se describe bt\jo el 
número 3; este, el resto de la finca matriz. y oeste, 
vial interior de esta unidad funcional. Sobre la par. 
cela anteriormente descrita existe la siguiente edi
ficación: VIVienda unifamiliar o chalé B del Prwecto,' 
compuesta de una planta sótano destinada a trastero, 
una planta bt\ja destinada a garaje con qna superficie 
construida de 20,30 metros cuadrados y resto de 
la planta bllia y planta primera y bJ¡jO cubierta des
tinadas a vivienda propiamente dicha. integrada por 
varias dependencias y servicios, con una superficie 
construida de 139,09 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con vial interior de esta unidad funcional 
Y el resto de la parcela sin identificar; derecha. 
entrando, adosada a la número 3; izquierda. adosada 
a la número 2, y fondo, con el resto de la parcela 
sin identificar. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Siero, tomo 741, libro 632, folio 150, fmca núme
ro 75.921. 

Tipo de subasta: 26.200.000 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 7 de noviembre de 
1997.-EI Juez. Mariano Hebrero Méndez.-La 
Secrctaria.-69.658. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Mattin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ponferrada. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la' Ley Hipotecaria. número 317/1997, 
sesuido por la Procuradora doña Maria Jesós Taho-
• .,s Rodrlguez. en nombre de Cl\ia de Ahorros de 
Galicia, para la efectividad de una hipoteca cons
tituida por don Celj:Stino Rodrlguez y doña Gloria 
González. se ha acordado sacar a subasta las fincas 
hipotecadas que se relacionarán, bJ¡jO las siguientes 
coudiciones: 

Primera-La primera subasta se celebrará el dla 
19 de enero de 1998, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién-
dose postura inferior a dicho tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores. con excepción del actor, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad (oficina 
5140), cuenta número 2148000018031797, el 20 
por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las C8IglIS o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aciar continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no. hubiera postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el dia 17 de febrero 
de 1998, a la misma hora, rebajándose el tipo y, 
por consiguiente, la cantidad a consignar, en un 
25 por lOO. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará' la tercera, sin sqjeción a 
tipo, el dia 17 de marzo de 1998, a las once horas, 
en el mismo lugar. Para tomar parte en es!!' subasta 
será necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda. 
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Sexta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que aercdite 
el iogreso de la consignación en el banco. 

Fmcas objeto de subasta.-

1. Oficina número 6, ubicada en la planta pri
mera o séptima de construcción del edificio situado 
en la calle Fueros de León, números 3, 5 Y 7. Tiene 
una superficie construida aproximadamente de 
45,55 metros cuadrados. Inscrita en el Registro'de 
la Propiedad número 1 de los de Ponferrada, al 
tomo 1.435. libro 435, folio 17, fmca, núme
ro 47.791, hoy tomo 1.486,libro 16, folio 28 vuelto, 
finca 1.631. 

Tipo para la subasta, 7.055.000 pesetas. 
2. Oficina número 7, ubicada en la planta pri

mera o séptima de construcción del edificio situado 
en la calle Fueros de León, números 3, 4 y 5. Tiene 
una superficie construida aproximadamente de 
52,10 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de los de Ponferrada, al 
tomo 1.433, hbro 435, folio 19, finca núm ... 
ro 47.793, hoy tomo 1.486, libro 16, folio 29, fin. 
ca 1.633. 

Tipo para la subasta, 8.075.000 pesetas. 
3. Oficina número 8. ubicada en la planta pri

mera o séptima de construcción del edificio situado 
en la calle Fueros de León, números 3, 5 y 7. Tiene 
una superficie construida aproximadamente de 57 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de.1a Pro
piedad número 1 de los de Ponferrada, al tomo 
1.435, libro 437, folio 52. finca número 47.795, 
hoy tomo 1.486, hbro 16, folio 30; finca 1.635. 

Tipo para la subasta, 8.670.000 pesetas. . . 

Dado en Ponferrada a 18 de noviembre 
de 1997.-EI Juez, Alejandro Familiar MartIn.-La 
Secretaria.-69.713. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodrlguez Rivera, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Posa
das (CÓrdoba), 

Hace público por medio del presente: Que en, 
este Juzgado se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bt\jo el número 313/1995, a instancia de Cl\ia de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba (Cl\iasur), 
representada por el Procurador seIIor Almenara 
Angulo, contra «Entidad Coyrnot, Sociedad Limi
tada>, en los cqa1es se ha acordado sacar a la venta 
en púbüca subasta, los bienes que al final del pro
sente edicio se describirán, anunciándose dicha 
subasta con veinte días. de antelación, cuando 
menos. a los seIIa\amientos verificados, bllio las 
siguientes 

Condiciones 

Primera-E! remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndoseefeciuado el señalamien
to simultáneo de las treS primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Para dicho remate se fijan como tipos de licitación 
para la primera y la segunda subastas los indicados 
a continuación de la descripción de cada uno de 
los bienes inmuebles. no admitiéndose postura infe
rior y celebrándose la tercera sin ~eci6n a tipo. 

Se señala para la celebración de las subastas las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: 13 de enero de 1998, a las once 
horas. 

Segunda subasta: 6 de febrero de 1998, a las once 
.horas. 

Tercera subasta: 3 de marzo de 1 '198, a las once 
horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
det¡etán consignar una cantidad igua1. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igua1. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de iogreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numem1 anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceplación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo 'requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registru 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del fCI!IlIIe. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, sa1vo la 
que corresponda al mc;ior postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precin de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su ob1igaci6n y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de En,íuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicia servirá igualmente 
para notificación al deudor demandado del triple 
seña1amientodellugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

VIVienda con acceso por elporta\ 2. Número 27, 
tipo B de la primeia planta. sita en la avenida de 
la Diputación, sin nlimero de gobierno, de la cindad 
de Palma del Rio. Tiene una superficie útil de 89 
metros 43 decímetros cuadrados. y una superficie 
construida de 104 metros 40 decimetros cuadrados. 
Se compone de las siguientes dependencias: Hall 
de entrada. cocina. dos cuartos de baño y tres dor
mitorios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Posadas, al tomo 1.069, libro 324. folio 25, finca 
número 14.665. El tipo para la primera subasta 
es de 10.746.000 pesetas, y en su caso, para la 
segunda de 8.059.500 pesetas. 

Departamento número 24. Piso vivienda tipo D 
de la primera planta, con acceso por el portal 1 
del edificio sito en la avenida de la DiputaciÓn, 
si¡t número de gobierno, de la cindad de .PaIma 
del Rin. Tiene una superficie útil de 89 metros 82 
decímetros cuadrados, y una superficie construida 
de 10 1 metros 40 decimetros cuadrados. Se com
pone de las siguientes dependencias: Hall de entrada. 
pasillo distribuidor. sal6n-comedor, dos cuartos de 
baño, tres dormitorios y cocina. Inscrita en el Regís.. 
tro de la Propiedad de Posadas. al tomo 1.069, 
libro 324, folio 13, finca número 14.661. E! tipo 
para la primera subasta es de 10.746.000 pesetas, 
y en su caso, para la segunda de 8.0S9.500 pesetas. 
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Departamento número 28. Piso viviendá tipo A 
de primera planta, con acceso por el portal 2 del 
edificio sito en la avenidá de la Diputación.!sin 
númern de gobierno. de la ciudad de Palma del 
Rio. Tiene una superficie útil de 89 metros 82 decI
metros cuadrados. y una superficie construidá de 
10 I metros 11 declmetros cuadrados. Se compone 
de las siguientes dependencias: Hall de entrada, pasi
llo distn'buidor. salón-comedor. dos Cuartos de baño. 
tres dormitorios y cocina. Inscrita en el Registro 
de la Propiedád de Posadas. al tomo 1.069. hOro 
324. folio 22. fmca número 14.664. El tipo para 
la primera subasta es de 10.746.000 pesetas. yen 
su caso. para la segundá de 8.059.500 pesetas. 

Dado en Posadas a 31 de octubre de 1997.-E1 
Secretario. Francisco E. Rodriguez Rivera.-69.686. 

PRAVIA 

Edicto 

Don Miguel Juan Covián Regales, Juez del JU73lIdo 
de Primera Instancia e Instrucción de Pravia (As
turias). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 89/1997. seguidos a instancia 
de .Banco Pastor. Sociedád Anónima,. contra don 
Paulino Martín Hidalgo Y doña Maria Cruz Álvarez 
Suárez, por medio de la presente se anuncian públi
cas .subastas. por veinte dJas.del bien que se dirá. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y horas siguientes: 

Primera subasta: 8 de enero. de 1998. a las diez 
. horas. 

Segundá subasta: 2 de febrero de 1998. a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 26 de febrero de 1998. a las 
diez horas. 

La segundá subasta Y. en su caso. la. tercera. se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Pára diehas subastas regirin las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicaril; para la segunda. 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 por 
100. Y la tercera. lo será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran el tipo res
pectivo. aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segundá.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cenado. depositando en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. junto a aquél. el 
impone de la consignación a que se refiere la con
dición siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones, una cantidad igua1, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. excepto para la tercera que 
lo será del tipo anunciado para la segundá subasta. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse en 'calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que .se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Sccre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
hastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de . los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Sin pcJjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los articulos 262 y 279 de la Ley de EJVuiciamiento 
Civil. de no ser hallados en él, este edicto serWá, 
igualmente. para notificación a los deudores del tri
ple sciI8Iamiento del lugar. dIa Y hora para el remate. 
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Bien que sale a subasta 
Urbana. Casa de piso terreno. que ocupa 77 

metros cuadrados de superficie su solar. con su huer
ta que mide & áreas 77 centiáreas, incluidá la super
ficie de la casa. constituyendo todo una soJa finca 
urbana sita en PeñauIlán. parroquia y concejo de 
Pravia. Linda: Frente y derecha, entrando. o sea. 
sur· y este. camino; izquierda. oeste. huena. casa 
y campo de don Manuel Femández Arango. y espal
da-norte. carretera nacional. Inscrita en el Registro 
de la Propiedád de Pravia. al tomo 610. h'bró 176. 
folio 175. finca número 11.746. 

Valoradá en 21.500.000 pesetas. 

Dado en Pravia a 17 de noviembre de 1997.-EJ 
Secretario.-69.734. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Quintanar de la Orden. 

Ha80 saber: Que en este JU73lIdo de mi cargo 
se slguc procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 31/1996. a in .. 
táncias del Procurador don Pablo Monzón Lar&, 

. en nombre y representación de .Crédito Hipotecario 
Bansandcr, Sociedad Anónima>. contra el deman
dado don Pedro Manuel Jiménez Reneses, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dJas. 
y cuyo valor será la cantidad pactadá en la escritura 
de bipoteca que luego se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de la Constitución. 
número 3. el dIa 12 de enero de 1998. a las trece 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en.1a cuenta 
de consignaciones de este JU73lIdo. número 4303. 
abiena en el Banco Bilbao VIZCaya, el 20 por 100 
del precio del valor de la finca pactado en la escritura 
de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los Iicitaclores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta será 
el pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndoSe posturas que no cubran dicha cantidad. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Sccretarla del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como hastantes. 

Sexta.-Que las cargas Y gravamenes anteri~s 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continúan subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y quedá subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metállco o cheques. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala, para la celebración 
dé la segunda. el dIa ·9 de febrero de 1998. a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uabnente. Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segundá subasta, se señaJa.para 
la celebración de la tercera subasta, el dIa 9 de 
marzo de 1998. a las trece horas, sin ~ a 
tipo. debiendo de consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace ~ensible para notificar 
al demandado dichas subastas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Fmca urbana sita en casco de población de Villa
cañas. 

Parcela número 10. Parcela terreno solar situadá 
en calle de nuevo trazado. que ocupa una superficie 
de 100 metros cuadrados, y linda: Derecha, entran
do. fmea registra! 29.592; fondo ... finca registral 
29.594; izquierda. calle de nuevo trazado. y frente. 
calle de su situación. Inscrita al tomo 891. hOro 
205. folio 149. fmea 29.593. inscripción primera. 

Sobre dicha finca está construida una vivienda 
compuesta de planta scmisótano. planta hl\ja o pri
mera. planta segundá y planta tercera o buhardilla; 
la distn1mción es la siguiente: Planta scmisótano. 
donde se encuentra el ganije y local; la superficie 
útil es de 78 metros cuadrados, y superficie cons
truida de 87 metros cuadrados. Planta baja o pri
mera, compuesta de zaguán. asco. vestíbulo. esca
lera, estar. cocina y salón; la superficie útil de esta 
planta es de 66 metros 54 declmetros cuadrados. 
y construidá de 76 metros cuadrados. Ptanta segun
da. compuesta de pasillo distn'buidor. escalera. letra
za. dos ballas y cuatro dormitorios; la superficie 
útil de esta planta es de 73 metros 31 declmetros 
cuadrados, Y construidá de 80 metros cuadrados. 
Planta tercera O buhardilla, con una superficie útil 
de 39 metros 32 declmetros cuadrados. y construidá 
de 50 metros cuadrados. La superficie útil total en 
viviendá es de 179 metros 17 declmetros cuadrados, 
construidá de 293 metros éuadrados. Dentro de la 
parcela total existente sin edificar un patio de 7 
metros cuadrados. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 18.891.317 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 24 de se¡>
tiembre de 1997.-E1 Juez.-El Secretario.-69.372. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Maninez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ronda. 

Hago saber: Que en los autos de judicial sutnat. ' 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme 
ro 85/1997. seguidos en este Juzgado a instancia 
del «Banco Centra1 Hispanoamericano. Sociedád 
Anónima>. representado por el Procurador señor 
Herrera Raquejo. contra don Moisés Moreno 
Becerra, don Mario Moreno Becerra y doña Isabel 
Vecena Lobato. se ha acordado. por resolución de 
esta fecha, sacar a pública subasta, las fincas bipo-. 
tecad8s descritas al final del presente. por término 
de veinte dias, por primera Y. en su caso. por segunda 
Y lercera vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera (por el tipo paelado): El dIa 13 de enero 
de 1998. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera): El 
dia 13 de febrero de 1998. 

Tercera (sin Slijeción a tipo): El dIa 13 de marzo 
de 1998. 

Todas ellas a las doce horas, Y si toviera que 
suspenderse a1guna por causa de fuerza mayor. 
entiéndáse señalada su celebración para el dIa hábil 
inmediato. a la misma hora. 

Los . autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regJa 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Sccre
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
hastante la titulación. y las _ o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 

. del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el ptecio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos lOS postoreS tendrán que consignar. en el esta
blecimiónto destinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo lijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su CIIliO. tendrá que consignar el 20 
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por 100 del tipo fliado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura inferior al tipo fijado para cada una de eUas. 
Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. desde el dla de hoy hasta su celebración. depo. 
sitando en la Mesa de este Juzgado dicho pliego. 
acompaiiado del resguardo acreditativo de la con
signación correspondiente. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de' las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Registra! número 3.006-N. tomo 526, hbro 
371. folio 142. inscripción sexta del Registro de 
la Propiedad de Ronda, y tipo d,e 4.000.000 de 
pesetas. 

2. Registra! número 23.941. tomo 526. libro 
371. folio 128, inscripción primera dél Registro de 
la Propiedad de Ronda, y tipo de 2.000.000 de 
pesetas. 

3. Registra1 número 23.946. tomo 526, libro 
371. folio 138. inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Ronda, Y tipo de 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Ronda a 6 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario. Alfredo Martinez Guerrero.-69.740. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente. se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la seftora Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Rota. qUe 
cumpliendo lo acordado en providencia de. esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
número 133/1995. promovido por el Procurador 
don Eduardo Terry Martinez, en nombre y rep~ 
sentación de Caja de Ahorros Provincial de San 
Fernando. Sevilla y Jerez, se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de eUas. la fmea especialmente hipotecada 
por don Rafael Soto Muñoz y otros. qUe a! flna! 
de este edicto se Identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 'por primera vez, el dia 15 de eneto 
de 1998. Y hora de las doce treinta, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, qUe es la cantidad de 16.886.250 pesetas; 
no concurriendo postores. se sella1a. por segunda 
vez, el dla 12 de febrero de 1998 siguiente, por 
el tipo de tasación del 75 por lOO de esta suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala, por 
tercera vez.. sin Sl\ieción a tipo. el dla 12 de marzo 
de 1998. celebrándose. en su caso. estas dos últimas 
a la misma hora qUe la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postóra alguna qUe, sea 
inferior a la cantidad de 16.886.250 pesetas. que 
es el tipo' pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, a! 75 por 100 de esta 
suma. Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin Sl\ieción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho qUe tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin veriflcar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. puenta de conslgnaciones de este Juzgado. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, Y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 
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Tercera.~ Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebptción de la suhasta 
de qUe se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto 11 aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-LoS autos y la certificación del Registro. 
a qUe se reflere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, a! crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y qUeda subrogado en 
la responsabiJid8d dé los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qulnta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar qUe el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas; y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
a! 279 de la Ley de Elijuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dla Y hora para el remate. 

Fmca. que se saca a subasta 

Número 57. Vivienda unifamiliar. en dúplex. inte
grada dentro del bloque número 16. Está seftalada 
con el número '53 de la wbanización; es del tipo 
B. Y tiene una superficie construida de 134 metros 
55 decimetros cuadrados. y útil de 109 metros 25 
decimetros cuadrados. Está distribuida en vestibulo. 
estar-comedor, " cocina. cuarto de aseo. dormitorio 
de servicio e inicio de escalera a la planta alta, 
todo ello en planta bl\la. y de distnbuidor. tres dor
mitorios. dos cuartos de baño. en planta alta. Le 
corresponde también. como anejo exclusivo, una 
jardin trasero. con superfIcie 38 metros 48 deci
metros cuadrados. un patio Iavadero-tendedero. 
situado sobre la fachada, de 7 metros 55 decimetros 
cuadrados. el uso exclusivo de una terraza en planta 
alta, con superflcie de 8 metrós 82 decimetros cua
drados. as! como el uso exclusivo de la azotea que 
lo cubre. la cual tiene una superflcie de 59 metros 
52 decimetros cuadrados. Linda, según se entra en 
la vivienda: Por la derecha. con la vivienda número 
55; por la izquierda, fondo y frente. con espacios 
comunes de la urbanización. Cuota: Le corresponde 
.Ia de 25 por 100, con relación al bloque en el 
que se integra, y la de 0.68 por lOO, con relación 
al total del cónJunto. Inscripción: Al tomo 1.322. 
libro 460 de Rota. folio 166. finca 21.180. primera. 

Dado en Rota a 26 de septiembre de '1997.-El 
Secretario.-69.441. 

ROTA 

Edicto 

, 'Por el presente. se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Rota, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
SUmario del articulo 131 de la .Ley Hipotecaria, 
númeto 69/1995, promovido por el Procurador don 
Eduanlo Terry Martinez, en nombre y represen
tación de Qúa de Ahorros Provincial de San Fer
nando. SeviI1a y Jerez, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Antonio Lorente Herrera y otra, que al 
flnaI de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala' de Audiencias 
de este JIJ78lIdo, por primera vez. el dIa 15 de enero 
de 1998, Y hora de las doce treinta, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 14.000.000 de pese. 
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las; no concurriendo postores. se sella1a. por segunda 
vez. el dla 12 de febrero de 1998 siguiente. por 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala. por 
tercera vez. sin sujeción a tipo; el dla 12 de marzo 
de 1998. celebrándose. en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primerá.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma. Y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo e¡derecho que tiene la parte acto
ra, en, todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin veriflcar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
a! efecto. cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
una cantidad Igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subaSta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fljado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de qUe se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junl10 a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certiflcación del &gistro. 
a que se reflere la reg1a 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
!aria; se entenderá qUe todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor cOntinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y qUeda subrogado en 
la ,responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
mi extinción el precio del remate. 

Qulnta.-Se previene qUe en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta n!) 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la flnca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple seftaIa
miento del lugar. dIa Y hora para el remate. . 

Fmcaque se saca a subasta 

Una tercera parte indivisa de la finca que se des
cribe a continuación: 

Urbana. A Casa chalé; en Rota (Cádiz). en la 
avenida de San Feniando, número 13, hoy 5, de 
los denominado .Chalés VlCtoria>, qUe es edifica
ción de \!na sola planta, con muros de mamposterla. 
y que constituYen vivienda independiente con cinco 
habilal;iones, comedor, cocina. cuarto de baño. des
pensa. pasillo, patinillo con lavadero y escalera a 
la azotea; la totalidad del so1ar sobre el que está 
enclavada la finca. incluida parte ediflcada y jardín, 
tiene una extensión superfIcial de 378 metros cua
drados, de los qUe corresponden 115 metros cua
drados a la ediflcación Y al resto. 263 metros cua
drados, a jardin. Linda: Por su liente. a! este. con 
dicha avenida: derecha, entrando. a! norte. chalé 
número 15. hoy 3; Izquierda. a! sur. con chalé núme
ro 14, hoY 7. y fondo. al oeste, con finca que fue 
de don José González Vela. 

Inscrita en el &gistro de la Propiedad de Puerto 
de Santa Maria, al tomo 1.290. libro 428, folio 
141. finca número 19.130. inscripción segunda. 
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TItulo: El de compra por doña Maria Isabel 
Gómez Labat. en su actua1 estado de casada, en 
cuanto a una tercera parte indivisa de la fmca des.. 
crita, a don Francisco González Vela, mediante 
escritura otorgada en Sevilla. ante el Notario don 
Vicente Piñero CarrI6n, el d1a 20 de octubre de 1980. 

Dado en Rota a 28 de octubre de 1991.-EI 
Secretario.--69.439. 

RUBI 

Edicto 

En cumplimiento de lo dispuesto en resoluciól' 
de feclta de hoy. dictada en autos de juicio ejecutivo 
número 138/1995. seguidos a instancia del Procu
rador don J. Paloma, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona: con
tra don Jaime Pe1licer Soliva, por el presente se 
anuncia la venta pública subasta. por término de 
veinte dias, con las condiciones que luego se dirán, 
del bien que asimismo se relacionan a continuación, 
celebrándose la subasta siempre en la Sala de 
Audiencias del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de RubL sito en calle Pete Esmen- . 
dia, número 1 S. de esta ciudad, !>lijo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Se seña1a para la celebración de la pri-
. mera subasta el d1a 20 de enero de 1998. a las 

diez horas; Y. para el caso de no haber postor. la 
celebración de la segunda subasta para el <Ül!, 20 
de febrero de 1998. a la misma hora que la anterior; 
Y. para el caso de no ltaber postor. celebración de 
tercera subasta el d1a 20 de marzo de 1998. a la 
misma hora que las anteriores. 

Segunda.-Los titulos de propiedad de la finca 
embargada permanecerán én la Secretaria de este 
Juzgado. a disposición de los que deseen tomar parte 
en la subasta. debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Tercera.-Se les p~ene asimismo que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo. en las que lo ltaya. 

Cuarta.-Que asimismo podrán !tacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado el mismo. juntamente con el res
guardo de ltaberse hecho la co~acióncorres
pondiente en la cuenta· de dePósitos Y consigna
ciones de este Juzgado. Abriéndose en el acto del 
remate. surtiendo diclta postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta en forma veIbal. 

Quinta.-Solamente podrá el ejecutante hacer pos
tUras en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado (con justificación 
documental de dicho ingreso). una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO del precio de Ia'tasación 
que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admltidos a licitación. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente """signadas en la cuenta de depósitos y.con
signaciones de este Juzgádo por los licitadores para 
tomar parte en la subasta con excepción a BI corres
pondiente a la del mejor postor. salvo que. a ins
tancia del acreedor. se reservasen la. consignaciones 
de los postores que. asl lo admltan, que hubieren 
cubierto el tipo de subasta con cantidad co~ada, 
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Octava.-Se previene a los licitadores que en la 
primera subasta servirá, de tipo el precio de valo
ración aportado a los autos. de 25.216.550 pesetas; 
que en la segunda subasta, el tipó será el de aquella 
valoración con la rehl\ia del 25 por lOO, y respecto 
de la tercera, que no será sin sujeción a tipo. 

Novena.-Las cargas anteriores y preferentes al 
Crédito del ejecutante, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el comprador adju
dicatario acepta las mismas y queda subrogado en' 
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la responsabilidad de ellas, ya que no se destinará 
a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Pat9"'on1aIes y los que corresponda 
a la subasta serán a caIgO del rematante. 

El bien es el siguiente: 

Urbana 3. Casa número 23 del bloque S de la 
manzana 5 de Can Roses. con frente a la calle 
GimnástIca. 18. De planta b,ga y dos pisos, que 
tiene un jardin de uso privativo. Linda: Frente, calle 
en proyecto. hoy calle Gimnástica; derecha, con 
casa 22; izquierda, con número 24, y espa!!ta. 
mediante jardin de uso privativo, con avenida de 
1'Estatut. Superficie: Tres plantas, 114.11 metros 
cuadrados. incluyendo terrazas y porche. Coeficien
te: 16,60 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Terrassaal tomo 1.091, horo 549, Rubi, folio 189 
de la finca número 26.193. 

Dado en RubI a 12 de noviembre de 1991.-La 
Secretaria.-69.109. 

RUBI 

Edicto-

En cumplimiento de lo dispuesto en resolnción 
de fecba de hoy dictada en aUtos de juicio ejecutivo. 
número 81/1994. seguidos a instancia del Procu
rador don J. Paloma, en nombre y representación 
de OIja de Ahorros y Pensiones de~ Barcelona. con
tra don Franciaco Ortega Sánchez, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, con las condiciones que luego se 
dirán, del bien que. asimismo, Se relaciona a' con
tinuación, celebrándose la subasta. siempre en la 
Sala de Audiencias del referido Jnzgado, sito en 
calle Pece Esmendia, número 15, de esta ciudad, 
bajo las condiciones siauientes: 

Primera.-Se seña1a para la celebración de la pri
mera subasta el d1a 20 de enero de 1998, a las 
onCe horas, y para el caso de no haber postor, la 
cclebracl6n de la segunda subasta para el d1a 20 
de febrero de 1998. a la misma hora que la anterior, 
y para el caso de no haber postor, celebración de 
tercera subaSta el d1a 20 de marzo de 1998. a la 
misma hora que las anteriores. 

Segunda.-Los titulos de propiedad de la finca 
embargada permanecerán en. la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los que deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Tercera.-Se les previene asimismo que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo en las que 10 ltaya. 

Cuarta.-Que, asimismo, podrán bacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgádo el mismo, juntamente con el res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgádo. Abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta en formaveIbal. 

Quinta.-So1amente podrá el ejecutante !tacer pos
turas en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado (con justificación 
documental de dicho ingreso), una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo a la subasta.. sin cuyo requisito 
no podrán ser admltidos a licitación. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa, 
mente consignadas en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de. este Juzgado por los licitadores para 
tomar parte en la subasta. con excepción a la corres
pondiente ala del mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admltan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta con cantidad oonsignada, la 
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cual le será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el8<ljudicatario. 

Octava.-Se previene a los señores licitadores que 
en la primera subasta servirá de tipo el precio de 
valoración aportado a los autos de 14.901500 peso
las; que en Ia.scgnnda subasta. el tipo será el de 
aquella valoración. con la rebIija del 25 por lOO, 
y respecto de la tercera, que será sin ~ón a 
tipo. 

Novena.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del ejecutante, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el comprador adjudi
catario acepta las mismas Y queda subrogado en 
la responsabilidad de ellas, ya que no se destinará 
a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Los pstos de remalC, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán a cargo del remátante. 

El bien es el siguiente: 

Mitad indivisa de la finca· rústica .cortijo los 
Gallos>, tercio de «Tajararos. y «Molinillo., del tér
mino de Aljona, que mide 11 hectáreas 92· áreas 
12 centiáreas. 

Inscrita en el RegiStro de la Propiedad de An<híiar 
al libro 281 de Aroja, folio 156 de la finca 16.086. 

Dado en RubI a 13 de noviembre de 1991.-La 
Juez.-La Secretaria.-69.668. 

RUBI 

Edicto 

Don Juan José Barroso Casado. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Rubl y 
su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 305/1993. a instancias de .Ban
co Bllbao Vm:ay8, Sociedad An6nü:n», represen
tado por el Procurador don Jaime Paloma Carretero, 
contra don Pedro Cazorla Sánchez y doña Carmen 
Ortiz ValIhontat en el que se ha acordado sacar 
a subasta por veinte dias los bienes que lnego se ' 
dirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta .tendrá lUpr en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en ca1Ie Pere Esmen
dia, número 1 S, l." de RubL el d1a l1i1e febrero 
de 1998. a las doce horas. 

En prevención de que no se baga postura admi
sible o resulte desierta se seña1a para la celebración 
de la segunda, por el mismo término, con rebIija 
del 25 por lOO del valor de la tasación, el~dla 11 
de marzo de 1998, a las doce horas. 

Asimismo, para el supuesto que no hubiera pos
tnras en la segunda o no resulten admisibles las 
pujas, por id6ntico término y sin sujeción a tipo 
alguno, se seña1a para la celebración de la tercera 
subasta el d1a 15 de'llbrll de 1998, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en la cuenta 
de consignación de esIe Juzgádo abierta en el Banl:o 
Bilbao V¡zcaya. oficina número 841 con el número 
806()()()()'11'()305-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes subas
tados, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del avalúo. y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Podrán bacerse también 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del JU7g8do, junto con aquél el resguardo 
de ltaber efectuado la consignaci6n el establecimien
to señalado. 

Bienes objeto de subasta 

Finca l. Urbana número 13: VIVienda en planta 
segunda, puerta primera. escalera B, del edificio for
mado por dos cuerpos O escaleras cJenominadas A 
y B, con entradas la primera por la calle de L}o. 
bateras (actnaJmente números 80 y 82) y la segunda 
por la de circunvalación (actua1mente número 2), 
de Rubi. Inscrita al tomo 853, libro 421. folio 65, 
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de la fmca número 23.953 en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Terrassa. Valorada en 
11.043.750 pesetas. 

Vmca n. Urbana número 14: Vivienda en planta 
segunda. puerta segunda, escalera B, del edificio, 
formado por dos cuerpos o escaleras denominadas 
A y B; con entradas la primera por la calle de 
Llobateras (actualmente números 80 y 82) Y la 
segunda por la de circunvalación (actualmente 
número 2) de Rubi.lnscrita al tomo 853, libro 421 
de Rubl folio 68, de la fmca número 23.955. Valo
rada en 11.281.250 pesetas. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del Ejecutivo cumpliendo lo acor· 
dado y su inserción en el .Boletin Oficial de la 
Provincia de Barcelona., «Boletin Oficial del Esta
do> y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
extiendo el presente edicto en Rubi a 19 de noviem
bre de 1997.-EI Secretario.-69.683. 

SABADELL 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Magistfado.Iuez. del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Saba
den. 

Hago saber. Que en los autos de jnicio ejecutivo 
registrados bajo número 132/1989, promovidos por 
Banco de SabadeU, contra don Francisco Javier Puig 
Cerdá, en reclamación de 2.174.587 pesetas, he 
acordado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, de 
los bienes inmuebles embargados a la parte deman
dada que al final se describen, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 10.047.723 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Narcts Giralt, 74, 
2.° piso, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 22 de enero 
de 1998, a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 25 de febrero de 1997, 
a las trece horas. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 25 de marzo de 
1998, a las trece horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 
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. Bienes objeto de licitación 

Mitad indivisa de la fmea registra! número 52.413 
inscrita al tomo 1.448, libro 999, sección segunda. 
folio 125 del Registro de la Propiedad número I (í 
de Barcelona, sita en Barcelona, avinguda Roma, 
17-19-21, piso quinto, puerta primera; y mitad indi' 
visa de 4,79 por lOO de la fmca registra! 52.355, 
Jnscrita al tomo 1.790, libro 34, sección segunda. 
folio 249 del Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona, plaza de .parking. sita: en Barcelona, 
avinguda de Roma, 17-19-21. 

Dado en SabadeU a 24 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Lasala Albasini."'""EI Secre
tario.-69.342. 

SAN BARTOLOMÉ DE TlRAJANA 

Edicto 

Don Vtliberto Leal Durán, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria), . 

Hace saber: Que en este Juzgado, btijo el núme
ro 109/1997, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución 4el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador don José J. Fernández 
Manrique de Lara, en la representación que tiene 
acreditada de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima>, contra «Morocco Beach. Sociedad 
Anónima>, en reclamación de crédito bipotecario, 
en cuyas actuaciones, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirán,' b¡ijo laS 
~entes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dIa 14 de enero 
de 1998, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 6.908.000 pesetas, 
conforme lo pactado en la escritura. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el·día 13 de febrero de 1998, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si résu1tase desterfa la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el ~ 13 de marzo 
de 1998, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sqjeción a tipo. 

Cuarta -En las subastas primera y segunda no 
Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri- se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 

mera ni en segunda subastas, que no cubran las subasta correspondiente. 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
para tomar parte deberán consignar previamente tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
los licitadores, en la Mesa del JlJ78lIdo O en el esta- viamente, en el Banco Bilbao V1ZC3ya de eSta loca-
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igua1 lidad. sucursal de Playa del1nglés en. centro comer-
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos cia1.Yumbo., cuenta número 3523000018 0109 97, 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a licitación, 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dIa calculándose esta cantidad en la tercera subasta res-
señalado para el remate podrán hacerse posturas pecto al tipo de la segunda. presentando el resguardo 
por escrito en sobre cerrado; que sólo por la parte de dicho iogreso. . 
actora podrá licitarse en ca1idad de ceder a un ter- Sexta-Los tUulos de propiedad del bien subas-
cero, 'cesión que sólo podrá hacerse previa O simul- tado se encuentran, suplidos por la correspolldiente 
táneamente a la consignación del precio; que a ins- certificación registra! obrante en autos, de manifiesto 
tancias del actor, podrán reservarse los depósitos en la Secretaria: de este Juzgado para que puedan 
de aqueHos postores que hayan cubierto el tipo de examinarlos los que deseen tomar parte en la subas-
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer fa, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, las cargas Y gravámenes anteriores y las preferentes 
por el orden de sus respectivas posturas; que los al crédito del actor, si las bubiere, continuarán sub-
titulos de propiedad, suplidos por certificación regís- sisteotes y sin cancelar, .entendiéndose que el rema-
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este tante los acepta y queda subrngado en la necesidad' 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici- de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre-
tadores, que no tendrán derecho a eJágirotros; que, cio del remate. 
asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta estabiece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las mis- Octava.-Caso de que hubiera do suspenderse cuaI-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del quiera de las tres subastas, se trasladará su cele-
remate. .. _" . ',""'" '~'.:."" .c.bración a la misma hora para el día siguiente hábil, 
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en caso de ser festivo el dIa de la celebración o 
hubiere un excesivo núlnero de señalamientos para 
el mismo dia. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito en garantía de cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Su se hubiese pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de celebrar la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes· que asi lo acepten 
y hubieran cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum, 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

U ndécima.-La publicación del presente edicto sir
ve de notificación en la fmca hipotecada de los 
seña1amientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articuJo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 

Bien objeto de la subasta 

Vmca número 11.493, inscrita al tomo B59, 
libro 173, folio 82, sita en la urbanización .costa 
Taurito., edificio cMorocco Beach., número 508, 
bloque B, nivel 500, Taurito, Mogán. 

Dado en San Bartolomé de Trrajana a 23 de sep
tiembre de 1997.-El Secretario, Filiberto Leal 
Ddrán.-69.747. 

SAN BARTOLOMÉ DE TlRAJANA 

Edicto 

Don Vlctor José Embid Marco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
San Bartolomé de TIfOjana, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 161/ 1992, se tramita procedimiento de jnicio 
ejecU1ivo, a instancias de .Banco Bilbao V1ZC3ya, 
Sociedad Anónima>, éontra don Agustín Diaz Bor
dón y doña Maria Martel Sánchez. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el. acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dIa 15 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que lo.' licitadores, para tomar parte 
en· la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el .Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., número 
352S'()oo()"17~161-92, una cantidad igua1, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aCeptándose entrega de dinero en metálico' 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certificación registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
]á Secfetarta del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Ias~ 
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Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de febrero de 1998. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado, para la primera subasta, siendo de apli- , 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la miSma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J1J7SlIdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda de renta limitada, subvencionada, situada 
en un bloque de cinco plantas, señalada con el núme
ro 17, bloque 99, de la urbanización «La Patern .... 
calle Ruperto Chapin. número 3, A·3, Las Palmas 
de Oran Canaria. 

Valor tasado a efectos de subasta: 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 26 de sep
tiembre de 1997.-EI Juez, Victor José Embid Mar
co,-E! Secretario.-69.367. 

SAN BARTOLOMÉ DE TlRAJANA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Hernández Cazorla, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hago saber: Que en los autos de juiCio ejecutivo 
número 88/1995, que se siguen en este Juzgado, 
a instancias de QVa de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador don 
Pedro Viera Pérez, contra don Massimo BrazioJi, 
en rebeldia y en pRradero desconocido, se sacan 
a pública subasta, por el término de veinte dias, 
sin sujeción a tipo, el bien embargado y que al 
fUlal se descnDe, a celebrar en este Juzgado. 

La subasta en quiebra tendrá lugar en este Juzgado 
el dia 21 de enero de 1998, a las diez horas. En 
caso de que por cualquier circunstancia no pudiera 
celebrarse la subasta en el dia señalado, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que el valor que sirvió de tipo en la 
primera subasta fue de 5.135.000 pesetaS, Y ésta 
es de sin sujeci6n 8 tipo. ' 

Segunda.-Que para tomar parte en ,la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, número 
3522/0000/0088/95. el 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirvió de tipo a la segunda subasta, 

, sin cuyo requisito no serán admitidos, debiendo lISis
tir a la subasta con el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Cuarta.-Sólo el eJecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de tltulos de propiedad, 
estándose 8 lo prevenido en la regla S." del 
articulo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta-Las cat'g8S Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Finca urbana.-En término de Mogán, urbaniza
ción «Barranco de Tauro., parcelas 86 al 103, inclu
sives formando parte del complejo turlstico deno
minado «Demelza Beach., en el bloque L Ilnca vein
tiocho, bungaló de una planta, que consta de salón, 
cocina-oficio, un dormitorio, baño y terraza des
cubierta. TIene una superficie construida de 51 
metros 84 declmetros cuadrados. Finca núme
ro 10.831. Inscrita al folio 49 del libro 164 de 
Mogán. tomo 849 del arcbivo, Registro de la Pro
piedad de Santa Maria de Guia. 
'y para que sirva de notificaci6n en forma al 

demandado, don Mássimo' Brazioli, en rebeldia e 
ignorado paradero. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 23 de octu
bre de 1997.-La Juez. Maria Dolores Hemández 
Cazorla-69.0n. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Doña Victoria Orea Albares, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de los 
de San Clemente (Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que eri virtud 
de lo acordado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 187/1994, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Francisco Sán
chez Medlna, en nombre y representación de «Banco 
Espafiol de Crédito, Sociedad Anónima>, contra don 
Jesús Castillo Montoya y doña Anselma Jlménez 
López, sobre, reclamación de cantidad (cuantia 
1.888.609 pesetas), se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda Y basta 
tercera vez. en prevención de que no hubiese pos
tores en las dos primeras, y término de veinte dlas, 
los bienes embargados como de la propiedad de 
los demandados antes citados, que al final se des
enDen, previniéndose a los Iicita<!ores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
valor de tasación de los bienes, que se hace constar 
a1llnal de su descripción. 

Segundo.-Que para tomar p~e en la misma 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en 
la cuenta de Consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZCaya de 
esta villa, Y acreditarlo debidamente en el acto de 
la subasta, una éantidad igual, por lo menos, al 
20 por lOO en efectivo de la tasación de los bienes, 
que sirva de tipo para la sub8sta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Se admitirán posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, junto con 
el importe de la' consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los titulos de propiedad de las fUleas 
subastadas, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad correspon
diente, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en' la subasta, entendiéndosé que 
todo licitador los acepta =0 bastante. Y que las 
cargas Y gravámenes anÍCriores y los preferentes al 
del actor, si los hubiera, continuarán subsistentes, 
y se entenderá que el rematante' los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz
gado a las once horas de las fechas siguientes: 

Primera subasta: E! dia 12 de enero de 1998. 
sirviendo de tipo para la misma el importe del valor 
de las fincas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, 
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Segunda subasta: E! dIa 12 de febrero de 1998, 
con la rebaja del 25 por lOO de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del referido tipo y de darse las mismas 
circunstancias que en la anteriot, 

Tercera subasta: E! dia 12 de marzo de 1998, 
y se celebrará sin 'sujeción a tipo alguno. 

Descripción de los bienes subastados 

Tierra cereal secano, fmca registral núme
ro 14.284, sita en término de Las Pedroñeras. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Tierra de secano, viña, término de Las Pedroñeras, 

fUlca número 14.288. 
Valorada en 800.000 pesetas. 
TIerra de cereal secano, al sitio La Cerca, de, Las 

Pedroñeras,llnca número 14.292. 
Valorada en lOO.ooopesetas. 
Tercera parte indivisa de una casa, en ruinas 

actua1mente, sita en el pueblo de Las Pedroñeras, 
y su calle Pelayo, número 69; de 300 metros cua
drados de superficie, que consta de planta baja con 
varias habitaciones encamaradas y COIla!. FUlca 
reglstral número 14,277, inscrita al folio 166 del 
tomo 1.091. 

Valorada en 4.100.000 pesetas. 
TIerra cereal secano, al sitio de La SendiJla; de 

caber 48 áreas 24 centiáreas. Inscripción: Folio 176, 
tomo 1.091, finca 8.430, inscripción segunda. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
Tierra cereal secano, al sitio Corral de la Beata; 

de caber 48 áreas 24 centiáreas. Inscripción: 
Folio 177, tomo 1.091. fmca número 8.432. in&
cripción segunda. 

Valorada en 425.000 pesetas. 
Tierra de secano, de viña. al sitio Hoya Escobar; 

de caber 64 áreas. Inscripción: Folio 178, 
tomo 1.001,Ilncanútnero 8.436, inscripción segunda. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Tierra de secano, de viña, al sitio E! Nido; de 

caber 24 áreas 42 Centiáreas. Inscripción: Folio 179, 
tomo 1.091, finca número 8.437, inscripción segunda. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
TIerra de cereal secano, al sitio Carril del Pozo; 

de caber 1 hectárea. Inscripción: Folio 180 del 
tomo 1.091, finca número 8.438, inscripción segunda. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
TIerra cereal secano, al sitio La Dehesilla; de caber 

48 áreas 75 centiáreas. Inscripción: Folio 181, 
tomo 1.091, Ilnca número 8.440. 

Valorada en 400.000 pesetas. 

Asimismo. y para el caso de que los demandados 
hubiesen abandonado el domicilio que mne siendo 
su habituaL sirva el presente de notificación en for
ma de los señalamientos contenidO. en el mismo. 

Dado en San Clemente a 28 de, octubre de 
1997.-La Juez. VICtoria Orea Albares.-E! Secre
tario . ....68.981. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Doña Victoria Orea Albares. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de San Cle
mente (Cuenca) y SU partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en virtud 
de lo acordado por providencia de esta fecha, die
tada en los autos de juicio ejecutivo, núme
ro 99/ 1997, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Francisco Sán
chez Medlna, en nombre y representación de dIanco 
Zaragozano, Sociedad Anónima>, contra don Anto
nio Delgado Pulpón y doña Maria del Sol Peinado 
Fernández. sobre reclalnación de cantidad (cuantla 
1.993.220 pesetas), se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta. por primera, ~ y tercera 
veces, en prevención de que no hubiese postores 
en las dos primeras, Y término de veinte dlas, los 
bienes embarpdos como de la propiedad de los 
demandados antes citad\lS. que al final del presente 
edicto se describen, previniéndose a )os licitadores: 
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Primero.-Que servirá de tipo para las subastas 
el valor de tasación de los bienes que se hace constar 
al fmal de su descripción. 

Segundo.-Que para tomar parte en la misma 
deberán consi$nar previamente IQS licitadores. en 
la cuenta de consi$naciones que este J~o tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VlZéaya de 
esta villa, y acreditarlo debidamente en el acto de 
la subasta, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 en efectivo de la tasación de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Se admitiÍ"án posturas por escrito. én 
pliego éerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarSe lá licitación, junto con 
el importe de la consi$nación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a. calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los titulas de propiedad de las finea. 
subastadas, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad correspon
diente, están de manifiesto en la Secretaria de este 
J~o, para que'puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
del actor, si los hubiera, continuarán subsistentes, 
y se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que las subastas tendrán lugar en este Juz
gado, a las doce horas de las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 17 de marzo de 1998, 
sirviendo de tipo para la misma el importe del valor 
de las fincas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. De no 
cubrirse lo réclamado y quedar desierta en todo 
o en parte. 

Segunda subasta: El dia 17 de abril de 1998. con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, no 'admi
tiéndose posturas que no cubran los dos tercios 
del referido tipo, y de darse Ia$ mismas circuns
tancias que en la anterior. 

Tercera subasta: El dia 18 de mayo de 1998, 
y se celebrará sin Sl\ieción a tipo alguno. 

Bienes objeto de subasta 

4. Urbana: Terrel)o urbanizable en Pedro 
Muñoz. en la confluencia de la calle Ciudad Real 
con avenida de Las Américas, y que después de 
ceder metroS para varias calles de nueva creación 
ha quedado con una extensión superficial de 3.100 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de A1cázár de San Juan, al tomo 1.862. 
libro 133, folio 50, finca número 13.733. Valorada 
en 9.900.000 pesetas. 

l. Urbana: Casa en Pedro Muñoz y su calle 
del Pozo. número 4. Se compone de diferentes habi
taciones b'lias y encaramadas, patio y corral. ocu
pando toda la casa una extensión superficial de 240 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcázar de San Juan. al tomo 1.862. 
libro 133, folio 20, finca número 13.718. Valorada 
en 6.050.000 pesetas. 

2. Urbana: Mitad indivisa del solar en Pedro 
Muñoz y su calle de Jaime BaImes, número lO. 
Tiene fachada a la calle de su situación, de una 
longitud de 22,30 metros. Dentro del mismo existe, 
a la derecha. una p;queña cochera y más adelante, 
a igua1 mano, tres dependencias de una sola planta 
destinadas a bodega, con capacidad para 16.000 
arrobas. Ocupa una extensión superficial de 1.135 
metros cuadrados, de los cuales 382,66 metros están 
edificados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan, al tomo 1.862, folio 17, 
;w'o 133, fmca número 9.428. Valorada la nuda 
propiedad en 4.700.000 pesetas. 

3. Urbana: Solar a extramuros de Pedro Muñoz, 
en el sitio conocido por Pozo Nuevo, de. caber 
aproximadamente 200 metros cuadrados. Inscrito 
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en el Registro de la Propiedad de· Alcázar de San 
Juan, al tomo 1.862, libro 133, folio 26, finca núme
ro 13.721. Valorada en 600.000 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que los demandados 
hubiesen abandonado el domicilio que viene siendo' 
su habitual, sirva el presente de notificación' en for
ma de' los sei\alamientos contenidos en el mismo. 

D8dn en San. Clemente a 20 de noviembre de 
1997.-La Juez, Victoria Orea A1bares.-EI Secre
tario.-69.223. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Matilde Dotninguez González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de San1úCllr de Barrameda, 

Hace saber: Este Juz¡¡ado tramita procedimiento 
del· articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
328/1995. instado por el Procurador don Ignacio 
F~ante Martinez-Pardo, en nombre de Unic'lia. 
contra don Hermenegildo Morgado González; con
forme a lo solicitado por la parte actnra. con esta 
fecha se· ha acordado las subastas que se dirán. 
término de veinte dias, ante este Juzgado (Bolsa. 
30). 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta. a las diez treinta 
horas, el dia 17 de febrero de 1998, ~r el tipo 
pactado para la subasta, es decir. 5.603.158 pesetas. 

En segunda subasta, a las diez treinta horas. el 
dIa 17 de marzo de 1998, por el 75 por 100 del 
tipo de la anterior, es decir. 4.202.369 Pesetas. (Ello 
en prevención de que no hubiere postores en la 
primera, regla 7.· del artiéulo 131.) 

En tercera subasta, a.1as diez treinta horas, el 
dIa 21 de abril de 1998, sin sujeción a tipo, para 
el caso de no haber postores en la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, debiendo consignarse,previamente, en 
la cuenta de depósitos número 1292000018032895. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle 
Ancha, de eSta ciudad, el 20 por 100 y, en la tercera. 
e! 20 por 100 de la segunda. 

Tercera. -Las posturas pueden efectuarse por 
escrito. en pliego cerrado (regla 14), asi como el 
remate que podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero. 

cUárta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.' de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria y se enten
derá que todo licitador acepta como' bastante la 
titolación. obrante, y que las cargas o ¡¡ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de! actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que e! rematante los acepta· y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circustancia no pu!1iera 
celebrarse estas subastas en Ills fechas señaladas, 
tendria lugar a1.siguiente dIa hábil. a la misma hora. 

El presente servirá de notificación al deudor y 
a cualquier parte interesada, caso de no haberse 
podido efectuarla ~ente. 

Fmca hipotecada 

Urbana-Vivienda 18. TipoD, sita en esta ciudad, 
avenida Calvo Sotelo, 18, éoI\iunto residenci81 .Mi
fIlIIIar». Fmca registra! número 27.901. 

Dado en San1úcar de Barrameda a 15 de noviem
bre de 1997.-La Juez, Matilde Dotninguez Gon
mIez.-La Secretarla.-69.538. 
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SANTA COWMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez del Juz¡¡ado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Co)oma de Famers. en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecari¡l, seguido en este Juzgado con el 
número 160/1997, a instancia del Procurador don 
Ignasi de Bolos Pi, en nombre y representación de 
Caixa d'Esta\vis i Pensions de Barcelona. contra 
don José Luis Iglesias Codina, sobre efectividad de' 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que más' adelante se des
cribe. por el precio que. para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá Iu&ar en la Sala de Audiencia 
de este J~o, en los diasy forma siguiente: 

En primera subasta, el dIa 13 de enero de 1998, 
a las once treinta horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, ascendente a 13.925.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. . 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse Pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 10 de febrero 
de 1998, a,las once treinta bnr¡¡s, por el tipo de 
10.443.750 pesetas, igua1 al 75 por 100 de la pri
!¡lera. no admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, ti no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la B<ljudicada por el actor, el dla 10 de marzo de 
1998, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

'Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3 en e! 
Banco Bilbao VIZCaya número 1698/0000/ 18/160/97, 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso, 
y en la tercera. el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde e! anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando, para ello. en la Mesa 
del J~o, junto a aqué~ el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. , 

Tercera.-Los autos y'la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artiéulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
que reclama e! actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-El remate podrá hal'CfSC a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignane dentro 4t los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Fmca especial número 7. Vivienda ubi
cada en la planta alta segunda, puerta segunda. 
tipo B. del edificio sito en Amer, calle Sant Benet, 
número 2, claIlán calles Ludovico P10 y 0101. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad número 3 
de Girona, tomo 2.556, horo 70 de Amer, folio 142, 
finca número 3.651. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 10 de octubre 
de 1997.-E1 Juez de Primera Instancia-La Secre
taria.-69.449. 

SANTA MARIA DE GUlA 

'Edicto 

El Juez accidental del Juz¡¡ado d", Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Santa Maria de Gula, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
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ro 127/1997, instado por doña Ana Maria CuIlén 
Thomer, en representación -de .Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima., contra don José 
C. Díaz Molina. he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda Y terCera si 
fuere necesario, por término de veinte dlas cada 
una de eUas. para el dta 14 de enero de 1998, 
1I de febrero de 1998 y 10 de marzo de 1998, 
respeetivamente, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juxgado, anunciándola con vein
te dlas de a,ntelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. . 

Asimismo, se bace saber a los licitadores: 

. Primero.-Que el tipo de la primera subasta es 
el de 5.037.500 pesetas; para la segunda, el tipo 
de la primera con rebl\ja del 25 por 100, Y la tercera. 
sin sujeción a tipo, fijando a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
eubran dichas Cantidades. 

Segundo.--Que para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar los licitadores. previamente, el 
20 por 100 para cada tipo de subasta en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 3526 0000)800127/1997, abierta en el Banco 
Bilbao V~ de Santa Maria de Guía. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por eScrito, 
en pliego cerrado, consignando previamente el 211 
por 100 del precio efe tipo de la subasta en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado indicada anterior
mente. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continUarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación suficiente para el 
demandado don José C. Diaz Molina. 

Finca objeto de subasta , 
Urbana. Número 37. VIVienda situada en la segun

da planta de vivienda del bloque IU al extremo nores
te, tipo T, edificio situado en la caI1e Drago, esquina 
Isaac Albeniz, donde dicen .EI Calvario., barrio 
de la Montaña. termino municipal de Gáldar. Ocupa 
una superficie útil de 89,61 metros cuadrados. TIene 
su entrada por la calle interior de la urbanización 
a través del portal y escalera número 7. Cuota: 
1 entero 678 milésimas de otro entero por 100. 
Inscripción: Tomo 890 del archivo, libro 196 de 
Gáldar, folio lOO, finca registra! 18.219 del Registro 
de la Propiedad de Santa Maria de Guía. 

Dado en Santa Maria de Guía a 2 de' septiClllb", 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-69.749 

SANTA MAR1A DE GUlA 

Edicto· 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dlas de antelación y bl\iO las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.~e el tipo de la printera subasta es 
el de 15.900.000 pesetas. de las <toe corresponden 
14.876.040 pesetas a la fmcadescrita en primer 
lugar; y 1.023.960 pesetas a la finca deScrita en 
segundo.luaar; para la segunda, el tipo de la primera 
con rebl\ia del 25 por 100. Y la terceia. sin sujeción 
a tipo, fliando a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran. dichas 
cantidades. 
. Segundo.--Que para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar los licitadores. previamente, el 
20 por 100 para cada tipo de subasta. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 3526 0000 18 00148/1997, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya. de Santa Maria de Guía. sin cuyo 
requisito no serán adnÚíidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán haceÍse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignando, previamente, el 20 
por 100 del precio del. tipo de la subasta en la 
cuenta de consignaciones del. Juxgado, jndIcada 
anteriormente. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secte
taria Y que lOs licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuaián súbsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

a) Urbana.-En el termino municipal de Agaete, 
donde dicen .La ConcepciÓn> O «Arenales,. Casa 
de planta bl\ja con jardin, que ocupa la. superficie 
aproximada de 75 metros cuadrados la parte edi
ficada. El jardin. situado a la izquierda, entrando. 
al edificio, ocupa 73 metros cuadrados. Linda: F",n
te u oeste, calle de la urbanización Los Arenales; 
espalda o este, resto de la fmca de donde procede, 
propiedad de don Ramón Modesto Castellano 
Pérez; izquierda, entrando, o norte, barranqujllo a 
caer al Barranco pÚblico (conocido por barranquiI10 
de las Chisqueras), y sur o derecha. la parcela que 
se descn"birá a continuación. 

b) Urbana-En la situación dic/l.a. terreno apto 
para ediflC8f. Mide 3 metros de frontis por 17 de 
fondo. o sea. S 1 metros cuadrados. Linda: Frente, 
cane de la urbanización Los ArenaIe5; es¡ia!da. resto 
de la fmca matriz de donde se segregó, propiedad 
del señor Castellano PéreZ; derec/l.a. entrando, o 
sur, casa de don Juan Antonio Betancor PéreZ;COIls' 
UUida sobre solar procedente de la misma finca 
matriz. e izquierda o norte, la casa descrita an~ 
riormente bl\jo la letra a). . 

Inscritas en el Registro de la Propiedad a los folios 
130 y 255 de los libros 55 y 59 de Agacte. fmeas 
números 2.986 y 3.498 e inscripciones culIrta y 
segunda. 

Al mismo tiempo, se hace constar que servirá 
de notificación suficiente de las fechas de las subas
tas a los demandados anteriormente 'indicados, la 
publicación del presente edicto. 

Dado en Santa Maria de Gula a 10·de septiembre 
El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia . de 1997.-EI Juez accidental.-EI· Secreta-

número 1 de Santa Maria de Guía. rio.-69.745. 

Hace saber: Que . en el procedimiento sumario 
del articulo DI de la Ley Hipotecarla núme
ro 148/1997. instado por doña Ana Maria Culién 
Thomer, en representación de «Hispamer Servieins 
Financieros, Sociedad Anónima., contra don Feli
ciano Cruz Álamo y doña M.a Nieves Morales Man
rique de Lara. he acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, por primera, segun!la y tercera. si 
fuere necesario, JIOr término de veinte dlas. cada 
una de eUas, para el próximo dta· 14 de enero de 
1998, .JI de febrero de 1998 Y 10 de marzo de 
1998, respectivamente, a las diez treinta horas, en 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Cristina Nogués Linares, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de San-
tander. . 

Hago saber: Que eñ dicho Juzgado, y con el núme
ro 482/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 ¡' de la Ley Hipo-
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tecaria. a instancia de OVa de Ahorros de Santander 
y aintabria.· CIF G-39-OO3785. contra don José 
Antouío Rivas Lebada Y doña Luzdivtoa Amaya 
Maestro lbádez. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de ~ fecha se 
ha1lCOrdado sacar a pública .subasta. por primera 
vez y termino de veinte dias. los bienes que luego 
se . dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juxgado 
el dia 24 de marzo de 1998, a las diez quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignaf previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima. núme
ro 3870.0000.18.0482.97, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del mor de los bienes 
que sirva de tipo. baciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no setán 
admitidos. no aceptándose· entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Torcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las suhastas.desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo· el depOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. eStán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titolaciÓD existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante . los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere p08\Ores en 
la primem subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de abril de 1998, a las 
diez quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para d caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dta 27 de mayo 
de 1998, a las diez quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin Sl\ieción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juxgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados, se entenderá que se.celebrará el siguiente 
dta hábil, a la misma hora. eJOOCi>tuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiflC8ción a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en las fineas subastadas. . 

Bienes que se sacan 8 subasta 

Número 9. VIVienda del tipo A. con entrada 
por el portal número l del edifJCio, sita en la planta 
tercera sin contar la bl\ja ni el sótano, a la derecba 
subiendo por la escalera. seña1ada con la letra A; 
mide 104 metros 30 decímetros cuadrados de super
ficie construida; consta de vestibulo, pasillo, 
salón-comedor, tres habitaciones. cocina, cuarto de 
bai\o y terraza al este~ Inscrita al libro 73, fo
lio 149. tomo 1.768, fmca 7.303, inSCJipción culIrta 
del RegIstro de la Propiedad número 2 de Santander. 

Tasada en 12.912.000 pesetas. 
Número 39. Garaje en el sótano señalado con 

el número 11; mide 11 metros 31 decimetros cua
drados. Inscrito al libro 74, tomo 1.774, finca 7.333, 
inscripción tercera. 

Tasado en 1.237.219 pesetas. 

Dado en Santander a 4 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Nogués Linares.-EI 
Secretario.-69.392. 
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SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primeta Instan
cia número 2 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con e! número 54/1996, promo
vido I'or Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, con código. de identificaeiÓfl I!a
cal 0-28029001, coa tlGmicilio 8ft plaza de celen
que, mímero 2, de lI4fidrid, repre~ ~ le Pro
curadora dora Torra/bo Quintana. CG<lt<ll don 
Antonio MarIln Tristán y esposa, doña EIisabeth 
SarFiá Sandoval, con domicilio en ~aIle Lentejuela, 
llÚJ11ero 1, primero, D, de Ciudad Real, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a al venta, en púb1íce subasta, el inmueble que al 
fmal del presente edicto se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de ...te Juzgado 
en la forma siguiente: 

. En primera subasta, el dia 6 de mar'ro de 1998. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
IO.3QO.Ooo pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 17 de abril ole 1998. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por· 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara el' ninguna 
de las anteriores, el día 21 <le R'l"l'O de 1998. a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, paro sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Nose admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo reqnisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que el presente servirá de notificación 
a 1 ... deudores para e! supuesto de que no fueren 
hallados en la fmea hipotecada. 

Cnarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerra<lo, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición segun
da, en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la consignación deberá efectuarse en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya, 
número 3858000018005>196. -

Bien objeto Iie subasta 

Finca urbana, número 91. Piso primero. C, situado 
en la planta alta primera del portal número 3 de 
un edificio sito en el pueblo de Maliafto, Ayun
tamiento de Camargo, en la avorrida de C .... tabria, 
sin número. Está destinado a vivienda y tiene una 
superficie aproximada de 87 motros 35 decimetros 
cuadrados. distribuidos en «halb, pasillo dlstribni
doro cocina con tendedero. cuarto de hado, salón 
comedor con terraza y dos dormitorios. Unda: Nor
te. caja y descanso de escalera y con el piso B de 
su misma planta '/ portal; al sur, con el piso A 
de su misma planta del portal 2 de la edificación; al 
este, patio de la edificación '/ cbn el piso A de 
su misma planta del portal 2 de la edificación, y 
al oeste, descanso de escalera, con el piso B de su 
misma planta Y portal, Y con el ferrocarril de la 

Miércoles 1.0 diciembre 1997 

RENFE. Se le asigna una cuota de participación 
en el valor tota1 de la edificación de -Que forma 
parte del 9.84 por 100. 

Inscripción: Libro 292, Camargo, folio 16, fmca 
número 33.931, inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. En caso de coincidir las fechas seña
jades para·la celebración de las subastas en día 
inhábil, se entenderá que se celebrarán al siguiente 
día hábil. 

Dado en ~dK a lO de noviembre iIe 
1997.-Il1 ~J .... -El Secretario.-69.226. 

SANTANDER 

Eliícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número t de Santandv, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 63311991. se siguen autos de eje
cutivo otrGs titulos. a instancia de la PrOCU1"8dora 
doña Cristina Dapena Femández, en representación 
de Banco Exterior de España, contra doña Carmen 
Toledano Nava, don Primitivo A .. tuñ .... o Tomadijo, 
entidad mercantil <.IuIiobrilJll, Sociedad Anónima •• 
don José MaRuel Antuñano Tomadijo y don Jesús 
AntuñanQ Delgado. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
por tercera vez y pública subasta, por término de 
veinte dlas y precio de su aval la siguiente finca 
embargada a los demandados don Jesús Antuñano 
Delgado y esposa, doña Carmen Toledáno Nava. 

La fmca objeto de subasta se describe as!: Finca 
registra! 5.200. folio 92, libro 50 del Registro de 
la Propiedad de Reinosa. Vivienda a la derecha letra 
C, en la cuarta planta de pisos del edificio en Reinosa 
(Cantabria). plaza del Almirante Carrero Blanco. 
4, de 86' metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en aveni<la de Pedro San Mar
tino sin número. el día 24 de abril de 1991!, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El justiprecio de la finca que se subasta 
es de 8.428.000 pesetas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto. es decir 
Banco Bilbao VIZCaya, cuenta número 3858 00011 
06339 1 el 20 por lOO del justiprecio. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccriado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
. ceder a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito a instancia·del 
acreedor las consignaciones de los postores'que no 
resultaren rematantes y. que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el priIQer adjudicatario nQ cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el. remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-LOs titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se enC1lentmn de malÍifiesto 
en la Secretarla del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. sin los hubiere, al crédito del actOr, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respollS¡1bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que al tratarse de tercera subasta la mis
ma se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones establecidas en el articulo 1.506 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es decir. si el 
remate' no cubre las dos terceras partes del jus
tiprecio. se suspenderá la 'aprobación· del remate 
y se dará traslado al deudor para que pueda mejorar 
la postura O pagar el acreedor liberando el bien. 

Dado en Santander a 12 de noviembre de 
1991.-El Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-69.783. 

SANT FELIU DE OutxOLS 

EdiCIII 

Por el presente ... baile ¡aíoloIica, para dar cum
plimieIlte a lo dispue.ro ¡oM".t _1uez de Primera 
Instancia éel Juzgado námero l. en viItud de ·10 
~ en providencia de esta ft:cba. dictada en 
los autos de procecfuni_ jndloial mmario del ar
tlcul.. 131 de la Ley Hipotecaria. número 
50/199li-L, promovido por el Procurador dan Car
los P.".. Oaseoas. en representación de Caixa d'Es
talvis de Turrassa, se saca a }>Úbliea subasta por 
las veces qllC se dirán y ténnino d" veinte dlas 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por doña Micaela Quetglas 0emi1a, que al fmal 
de este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cillsde este Juzgado por primera vez el ,roximl> 
dia 3 de marzo de 1998 y a la hora de las once. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
tituci6n de la hipoteca, que es la cantidad de 
11.084.000 pesetas para' la finca número 6.161-N; 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez, el <Ita 3 de a8ril de 1998. con e! tipo de tasación 
del 15 por 100 <le esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se sefiala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 5 de mayo de 1998. celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas. a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 15 por lOO de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujaciÓn a tipo. 

Segunda.--8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, . en todos los casos. <le concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los cIemás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abiertil en la sucur
sal del Banco Bilbao VIZCáya de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1692, ...... cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiese lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. y lo <lis
puesto en el' párrafo. anterior será también aplicable 
a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerra<lo, desde la publicación del 
presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del11J78ado, 
junto aque~ el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Registro. 
a. que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotacaria, están de manifiesto en la Secre
tarta; se entenderá que todo li<:itador acepta como 
bástate la tituIación; y que las caIl!3S o gravámenes 
anteriores y los preferentea, si los hubi""" al crédito 
del actor contimlarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda snl:!rosado en 
la. responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio <le! remate_ 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes .expresadas y, si J1Q las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que. se lleve a cabo 
en la finea hipotecada conforme a los articulos 262 
al 219.00 la Ley de Enjuiciamiento CiviL de no 
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ser hallado en ella este edicto serviIá igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hom para el remate. 

Séptima-De acuerdo a lo establecido en el último 
plirrafo del articulo 131, regla 14 de la Ley Hipo
tecaria, las postUras podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Fmca objeto de la subasta 

Urbana Edificio situado en la calle de la Pal
mera, número 3, hoy plaza Llibertat, número 9, 
del barrio de Sant Antoni de Calonge, término muni
cipal de Calonge. Se compone de planta baja, ocu
pada por una sola nave destinada a almacén y la 
entmda y caja de escalera, y de planta piso, ocupada 
por una vivienila; tiene una superficie en cada una 
de ellas 73:55 metros cuadrados, y en la planta 
piso, además tiene 5,30 metros cuadrados de terraza. 
Se halla construido sobre un solar de superficie 80 
metros cuadrados de los que lo edificado ocupa 
la totalidad, junto con los patios de luces existentes. 

Inscrita la escritUra de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Palamós en el tomo 2.836, libro 
333 de Calonge, folio 84, finca número 6.161-N, 
inscripción tercera 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 18 de noviembre 
de 1997.-La Secretariajudicial.-69.764. 

SANf FELlli DE GutxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Prlmem 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Gulxols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 13/1997, promovido por el Pro-, 
eumdor señor Pece Ferrer Ferrer, en representación 
de Caixa d'Esta1vis i Pensions de BarceInna, se saca 
a pilblica subasta por las veces que se dirán y térinino 
de veinte días, las fmeas especialmente hipotecadas 
por .Prointra, Sociedad Limitada>, que al final de 
este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lngar en la Sala de Audiencias 
de este JllZ8Ildo por primera vez el. próximo dla 
5 de marzo de 1998, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 32.333.437 pesetas 
para la finca nUmero 18.515; de 30.912.500 pesetas 
para la fmca número 18.517 Y 34.003.750 pesetas . 
para la .fmca número 18.519; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el dla 9 de abril 
de 1998, por el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercem vez; sin siJjeción a tipo, el 
dia 14 de mayo de 1998, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la inisma hora que la primera 
En caso de no poderse celebnu- las citadas subastas 
en los dias y horas señalados, se celebrarán al 
siguiente dla hábil que no 'sea sá~o. 

Condiciones 

PrImera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 32.333.437 pesetas para 
la fmca número 18.515; 30.912.500 pesetas para 
la finca número 18.517 y 34.003.750 pesetas para , 
la finca número 18.519, que es el tipo pactado en 

'la mencionada escritura, en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma. y en su caso, 
en cuantó a la tercem subasta, se adniitirán sin suj&
ción a tipo. 

Segunda-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán -consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Prlmem Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Gulxols del Banco Bilbao VIZCIlya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primem como en li segunda 
subasta, si hubiese lugar a ello, para turnar parte 
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en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el plirrafo 
anterior será también aplicable a ella 

Tercera-Las postUras podrán hacerse a calidad 
de ceder el reníate a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 dé 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarJa; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titu\acion; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposiciÓn; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EIüuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto serviIá igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dla Y hora para el remate. 

Fmcas objeto de la subasta 

Propiedad número. 3. VIvienda puerta segunda 
sita en la p1anta bv,ia del bloque número 1, con 
acceso por la escalem A. consta de recibidor, paso, 
distribuidor, comedor-estar, cocina con terraza-la
vadero, tres dormitorios y dos cuartos de baño, con 
una superficie Otil de 81,75 metros cuadrados. Lin· 
da: Al frente, con avinguda de la Val! d' Aro; por 
la derecha, entrando, con vestfbulo de entmda y 
paso comiln de acceso al jardin posterior, izquierda 
y fondo, con jardin de uso de esta finca. 

Dicha finca forma parte en régimen de propiedad 
horizontal del COI\iunto residencial denominado 
.Les Dunes., integrado por dos bloques de apar
tamentos denominados uno y dos, con acceso ambos 
por la avinguda de la van d'Aro, formando esquina, 
el primero de ellos, con la calle Mindelhein, y el 
segundo, o bloque dos, con la calle Joho Landon 
Davies, en término de Playa de Aro. 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols al tomo 2.856, libro 390, folio 
67, finca número 18.515. 

Propiedad número 5. VIvienda puerta segunda, 
sita en el piso primero del bloque número 1, con 
acceso por laescalem A Consta de recibidor, paso, 
distribuidor, comedor-estar, cocina con termza-la
vadero, 'tres domútorios y dos cuartos de baño, una 
terraza anterior y otm posterior, con una superfICie 
útil de 86,65 metros cuadrados de vivienda más 
28,50 metros cuadmdos de las termzas. Linda: Al 
frente, con avinguda de la van d'Aro; por la derecha, 
entmndo, con caja de la escalera y vivienda puerta 
primem de la misma planta, izquierda y fondo, con 
zona ajardinada 

Dicha fmca forma parte en régimen de propiedad 
horizontal del conjunto residencial denominado 
«Les Dunes., integrado por dos bloques de aparo 
tamentos denominados uno y dos, con acceso ambos 
por la avinguda de la Val! d'Aro, formando esquina, , 
el primero de ellos, con la calle Mindelhein, y el 
segundo, o bloque dos, con la calle John Landon 
Davies, en término de Playa de Aro. 

Inscrita en el Registro de la Propiédad de Sant 
Feliu de Guixols al tomo 2.856, libro 390, folio 
73, finca 18.517. ' 

PropIedad número 7. VIvienda puerta segunda, 
sita en efpiso segundo del bloque número 1, con 
acceso por la escalera A Consta de recibidor, paso, 
distribuidor, comedor-estar, cocina con terraza·la
vadero, tres dormitorios y dos cuartos de baño, asl 
como una terraza posterior, con una superficie 1hil 
de 84,50 metros cuadmdos de vivienda más 14 
metros cuadrados de la terraza. Linda: Al frente, 
con avinguda de la van d'Aro, mediante jardin de 
uso de los bajoS; por la derecha, entrando, con caja 
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de la escalera y vivienda puerta primem de la misma 
planta, izquierda y fondo, con zona ajardinada 

Dicha finca forma parte en régimen de propiedad 
horizontal del conjunto residencial denominado 
<Les Dones', integrado por dos bloques de apar
tamentos deuominados uno y dos, con acceso ambos 
por la avinguda de la van d'Aro, formando esquina, 
el primero de ellos, con la calle Mindelhein, Y el 
segundo, o bloque dos, con la calle John Landon 
Davies, en'término de Playa de Aro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Gulxols al tomo 2.856, libro 390, folio 
79, finca 18.519. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 19 d~ noviembre 
de I 997.-El Juez.-La Secretaria.-69.761. 

SAN VlCENfEpEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria José Juan Ros, Juez accidental del Juz
gado de Primem Instancia número 3 de San VIcen
te~1 Raspeig. 

Hago saber: Que en dicho JllZ8Ildo, y·con el núm.,. 
ro 497/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de _Banco central Hispano
americano, Sociedad Anónima>, contm «Manufac
tums Perys, Sociedad Limitadas. don Pedro Soto 
Arévalo y doña Francisca Gómez Garcia, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pilblica subasta, por primem vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga Ingar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dla 13 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prlmera-Que no se admitirán postUras que no 
cubran las dos terceras partes del avalilo. 

Segunda-Que los licitadores, pam turnar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la, cuenta de este 1llZ8Ildo, en el _Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>. nilmero 175, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nilmero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuoclo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho refert:ncia anteriormente. 

Los autos y la' certificación registra! que suple 
los tituIos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JllZ8Ildo donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las' 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de qUe no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala pani la celebmción 
de una Segunda el dla 10 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente,y pam el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercem el dia 10 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
turnar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JllZ8Ildo 
no podiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebmrá el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que sc saca a subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda situada en residencial.EI Pinar 
de Amaz¡¡l., núinero 4, partida de Fabraquer, del 
ténnino de Campelló. La superficie de la finca es 
de 89,90 metros cuadrados, se compone de planta 
baja y planta atta. En sus fachadas posterior y prin
cipal tiene sendos recintos de jardin privado y pasillo 
de su acceso, as! como rampa en fachada principal, 
los cuales ocupan aproximadamente· 66,83 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Alicante al tomo 1.431, libro 273, 
folio 55, fmca registral número 18.017. 

Tasación a efectos de primera subasta: 18.940.000 
pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 3 de octubre 
de I 997.-La Juez, Maria José Juan Ros.-EI Secre
tario.-69.534. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Juan Vives Zaragoza. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de San Vicente del Ras
peig Y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 460/1997, instado 
por Banco Central Hispanoamericano, contra don 
Jesús Barrero Corral y doña Concepción Jiménez 
Martinez, en el que, por resolución de esta fecha. 
sc·ha acordado sacar a pública subasta. y por término 
de veinte días, el bien embargado que al fmal se 
dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sei\alándosc para la primera subasta 
el dla 28 de enero de 1998, a las once horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la a<ljudicación la parte demandante, el dia 4 de 
marzo de 1998, a las once horas, por el tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. en el <:aso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju· 
dicación en legal forma. el dla 9 de abril de 1998, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera $Ubasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abllio se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta. deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
déstinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitaCión. Para tomar 
parte en la te,cera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, basta el dla señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito, 

. en sobre cerrado. 
Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 

remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prevía O simultáneamente a la consignación del 
precio. . 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tarta, Y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuar:in subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a Iin de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Cinco.-Vivienda en planta cuarta. con una super
ficie construida de 93;26 metros cuadrados y útil 
de 82,03 metros cuadrados, distribuida en vestiPulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, 
paso, terraZa y galeria. Linda, mirando desde la calle 
de situación: Frente, dicha calle en proyección ver· 
tical y parte de la casa de doña Dolores Carbonell; 
derecha, rellano, caja de escalera. patio de luces 
y casa de don Antonio Gadea Mas; izquierda, parte, 
con casa de doi\a Dolores CarbonelL parte, con 
casa de doña Dolores Lled6, y parte, patio de luces. 
y fondo, el mismo patio de luces y huerto de don 
José Sellers. Cuota: 19,64 por 100. 

Inscripción: Pendiente; el solar de la que procede 
lo está al tomo 340, libro 73 de San Juan, folio 
97, linca 2.357. 

F"mca general: Casa sita en término de San Juan 
de Alicante, calle Comandante Seva, número 37 
de policla. 

Tasación primera subasta: Sirviendo de tipo en 
primera subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en San Vicente de Raspeig a 23 de octubre 
de 1997.-EI Juez, Juan Vives Zaragoza.-El Secre
tario judicial.-69.615. 

SEVILLA . 

Ediclo 

Don Sebastilin Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nÚmero 2 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 908/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco Central Hispanoa· 
mericano, Sociedad An6nima», contra don Jesús 
Fernández Jiménez, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. sei\alándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de· este Juzgado, el dla 20 de enero de ·1998, a 
las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VJZCaY8, Socie
dad Anónima», número 3998000017090895, una can
tidad igual, p>r lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación del registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 

. la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes Ílnteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su 
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extinción el precio del remate, y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de qué no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las d¡:más prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 24 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
nei pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

F"mca rústica. Parcela de terreno de Aznalcazar, 
al sitio Chaparral de Robaina. Inscrita al tomo 
1.724, libro 128, folio 33, finca 8.785, inscripción 
segunda. 

Valorada en 9.250.000 pesetas. . 
F"mca número 9.122. Inscrita al tomo 1.563, al 

libro 159, sección Pilas, folio 172-urbana. Solar sito 
en término municipal Pila, al sitio denominado 
.Ventolines., Cañada D. Luis Y doi\a Ana del Plano, 
del poHgono de los .Ventolines •. TIene. una $Uper· 
ficie de 1.052 metros cuadrados. 

Valorada en 7.700.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la linca 2.443. Inscrita al libro 

47, sección Castilleja, folio 36. Urbana número 32, 
suerte de tierra. sita en el término de Castilleja del 
Campo, al sitio Prado de la Villa. Mide 10 metros 
de fachada por 35 metros de fondo. 

Valorada en 525.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la linca 2.442. Inscrita al libro 

47, sección Castilleja, folio 32. Urbana, parcela 
número 31, suerte de tierra. sita en el término de 
Castilleja del Campo, al sitio Prado de la Villa. Mide 
10 metros de fachada por 35 metros de fondo. 

Valorada en 525.000 pesetas, 

Diido en Sevilla a l de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-EI 
Secretario.-69.568. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis.. 
trado-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 18 <le Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
, ro 255/1996, se tramita procedimiento judicial 

sumario al amparo del artlculQ 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don Joaquín Vera 
Calle, en reclarnación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 20 de enero 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

. Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la. subasta. deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el .Banco 
Bilbao VlZCllya, Sociedad . Anónima», número 
4090000018025596, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el nlimero y ai\o del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a UD tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certl1!caéión dellte¡¡istro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tariadel Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graváinenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor contin~ sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acePta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pfecio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera suhasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacién al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se ""ca a subasta 

Urbana. Casa 1ll'li1lmliIier, itzquierda, tipo A. sita 
en Castilblanco de los Arroyos, calle Ancha. edi
ficada sobre la mitad del solar señalado con el núme
ro 8 de gobierno. Consta de dos plantas, con la 
siguiente distribución: En planta baja, vestíbulo, 
estar-comedor, aseo. cocina, escalera de acceso a 
planta alta y patio, y en planta alta, distribuidor, 
cuatro dormitorios, aseo y terraza. Ocupa una super
ficie construida de 129 metros cuadrados, y útil 
de 112 metros 50 decimetros clladrados, más 49 
metros cuadrados. de patio. Linda: Frente, calle de 
su situación; derecha, entrando, vivienda B de igual 
procedencia, e izquierda y fondo. fmca de «Inmo
biliaria V'M"gen de Escardiel, Sociedad Anóním .... 
Su solar ocupa una superficie de 130 metros 46 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Sevilla al folio 157, del 
tomo 1.522, libro 60 de Castilblanco, linea núme
ro 4,669, inscripción primera. 
. Tipo de subasta: 10.385.000 pesetas. 

I Dado en Sevilla a I de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez accidental Rafael de los Reyes 
Sainz de la Maza.-La Sectetaria.-69.203. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistra<!o-Juez de Pri
mera Instancia número 14 de SeviU~ 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 206/97 -F, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anénima', contra ,C00fdinadores Agri
colas, Sociedad Anóuima., en reclamación de eré
dito hlpotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
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te tenga 1ugar en la Sala de Audiencias de este 
JUZ&ado, el d1a 12 de enero de 1998, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirim' posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los IicitadoRis, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la c:uen
ta de este 1u7pdo en el <Banco Bilbao Vm:aya, SOcie
dad Anónima» número 4.036.0000.18.0206.97, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes . que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no acepIándoee entrega de dinero 
en metálico O cheques en el Juzpdo. 

Tercera.-Podrán Participar con la. calidad de 
ceder el remate a terceros. , 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los l1lÍS
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el d1a 12 de febrero de 1998, a 
igual hora, sirviendo de tipo el 75 pcÍr 100 del seña
lad<> para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones <lela primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segwnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 12 de marzo 
dl 1'98, a igual hora, cuya sllbasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tOlDar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuer~ m3yor o causas ajenas al JUZjJIldo 
.no pudiera celebrarse la Slibasta en el 4la y hora 
...,ña!ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifIcación a la deu
dora para el caB" de no poder llevarse a efecto 
en las fmC8S subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 95. Loca! número 11, en planta 
primera del edificio. Está situada en el bloque .To
ledo 1>, sito en Sevilla, en calle Héroes de Toledo, 
sin número. TIene una superficie de 42 metros 47 
decímetros cuadrados. Inscrita .. n este Registro, al 
folio 50. del tomo 2.325, libro 439. de la sección ( 
cuarIa, finca 21.915. 

Finca número 94. Local número 10, en planta 
primera del edificio. Está situada en el Bloque .To
ledo 1>, sin número. Tiene una superficie de 174 
metros 62 decímetros cuadrados. Inscrita en ese 
Registro, al folio 46 weho, del tomo 2.525, libro 
439 de la sección cuarta. fmca 21.913. 

Vmca número 3. Aparcamiento número 3, en 
planta de sótano del edifico. Está situada en el blo
que .Toledo 1», sito en SeviHa, .en calle Héroes de 
Toledo, sin número. Tiene una superficie construida 
de 24 metros 71 decimetros cuadrados. Inscrita en 
ese Registro a1fo1io 174, del tonu> 2.519, Iib .... 436 
de la sección cuarta, finca 21.731. 

Tipo de ... basta: 
Finca registral·'mímero 21.915: 3.620.000 pesetas. 
Finca registral número 21.913: 27.150.000 pe-

setas. 
Finca registral número 21.731: 1.810,000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-EI Secreta
rio.-69.597. 
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SEVll..LA 

Edicto 

Don SoI>astián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevi11a. 

Hago saber: Que en dieho Juzgado, Y con el núme
ro 669/1995-4, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad An6nim ... , contra doña Gua
dalupe Pilar Moreno Maestre y don Eduardo Unqui
les L6pez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vei y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose Para que el' acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este JUZ&ado. sita 
en Enra.madiIla. sin número, edificio .VIaPOU.. 
segunda planta, el d1a 16 de enero de 1998, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao V.z
caya, cuenta número 399800017066995, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Üuicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra1, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzga40, donde podráQ ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acopla 
como bastanle la titulación existente, y que las cargas 
Ilflteriores y las preferentes, si las hubiere. que4arán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la· primera subasta, se señala para la celebración 
de una _da el d1a 10 de febrero de 1998, a 
las once trointa horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalallo para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones ole la primera. 

Igualmente, y para el CIIlID'de que lampo<:<> hBbiere 
lieitadores en la, segunda subasta, se seiIaIa para 
la celebración de una tercera el iIia 6 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sBjeción a tipo, debieRdo consigna< 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del ti¡>9 que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o ajenas al Juzsado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

'Local en planta baja con acceso directo desde 
la calle, señalado con 01 número I de la casa núme
ro 2-bis de la calle Álvarez Quintero. TIene una 
superfic:ie de 183,71 metros cuadrados (según titu
lo). El local se ba transformado en una vivienda 
convenientemente distribuida al efecto. 

Valor de tasación: 9.185.500 _tas. 
Dado en Sevilla a 14 de octubre de 1997.-El 

Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria-La 
Secretaria.-69.600. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magi,tfado.Juez 
del Juzgadp ,de Primera Instancia número 18 de 
Sevilla, 

l'Iago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm.,. 
ro 288/1994, $O tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Financo ~ Entidad 
de Arrendamiento Fmanciero, Sociedad Anónima>. 
contra .Cubas LIopis. Sociedad Limitada. y don 
Antonio Llopis Vergara, en el que por resolución 
de esta fecha ,$O ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dlas, el bien 
que luego $O dirá, , $Oñalándo$O para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias, 
de este Juzgado el dia 21 de enero de 1998. a 
las once horas. con-las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no $O admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los Jicitadores. para lomar parte en 
la subasta. deberán consignar. previamente, en la clien
ta de este J~. en el <Banco Bilbao Vizcaya, SociC>
dad Anónima», número 409O/OOOO/17/0288{94. una 
cantidad igÍJal, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndo$O constar el núm.,. 
ro y año del procedimiento. sin cuyo requisito no 
=án admitidos,· no ,aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra) que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán $Or exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tit,ulación existente. y que las cm¡¡as 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y $O entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubi_ postores en 
la primera subasta. se $Oñala para la celebración 
de una $Ogunda el dia 24 de febrero de 1998. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la $Ogunda subasta. $O $Oña1a para 
la celebración de Wla tercera el dia 24 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin Sl\ieción a tipo, debiendo consignar quien de$Oe 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de b8$O para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ,ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrar$O la subasta en el dia y hora 
$Oñalados, $O entenderá que $O cele!>rará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela al sitio de Palmete. término de Sevilla, 
que a, su vez procede de Iá hacienda denominada 
de Jesús. Maria y José. conocida también por Amat 
O Amate. Inscrita en el Registro de Iá Propiedad 
número 9 de Sevilla, al libro 1.145. tomo 1.224, 
folio 50. número de fecha 77.926. 

Precio subasta: 35.250.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 21 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado, Fernando Sanz Talayero.-E1 Secreta
rio.-69.596. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez sustituta • 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm.,. 
ro 633/1996-4.°. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Fimestic, Sociedad Anó
nima., contra doña Isabel Maria Valenzuelá Gaceia, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordl!do 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego $O dirá, $Oñalándo$O 

, para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 28 de enero 
de 1998. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no $O admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. pata tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
Iá cuenta, de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, S. A.., número 40920000 17063396, una,can
tidad igua1, por lo menos, al 20 JKIr 100 del valor 
del bien que sirva de tipo .. haciéndo$O constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no :o¡;.,ptándO$O entrega de din.,. 
ro en metálico ·0 cheques. 
Tercera.~Únicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas, desde el anWlcio 

hasta su celebración, podrán hace,," posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el dwósito '! 
que $O ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no, hubiere postores en 
la primera 'subasta, se señala para la celebración 
de una $Ogullda el dia 26 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas. sirviendo de tiJKI el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que támpOco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. $O $Ofta\a para 
la celebración de una tercera el dia ,31 de ~marzo 
de, 1998. a las diez treinta horas. cuya subasta $O 
celebrará sin ,Sl\ieción a lipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
dcllipo que sirvió de base para la $Ogullda. 

Si JKIr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no podiera celebrar$O la subasta en el dia y hora 
$Oña1ados, $O entenderá que $O celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los. sábados. 

Bien que $O saca a subasta y su valor 

Vivienda unifamiliar en Gines. urbanización resi
dencial cParaiso.. parcelá número 106. hoy calle 
Manuel Canela, esquina a calle Comistra. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
al tomo 1.041. libro 48. folio 184, fmca registra) 
número 3.149. 

Valorada en 13.500.000 pe$Otas. 

Dado en Sevilla a 30 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta. Ana Roldán Rulz.-EI 
Secretario.-68.966. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 915196-7.°, $O tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Monte de Piedad Y Cajas 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Luis 
Moreno Mouge y doña Ana Maria Montes Molero. 
en' recIamación de crédito hipotecario, en el que 
JKIr resoluci6n de esta fecha $O ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
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veinte dias, el bien que luego se dirá, $OñalándO$O 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 20 de enero 
de 1998, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no $O admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de' este Juzgado en el <Banco Bilbao Viz' 
caya, Sociedad Anónim ... , número 4.037. clave 
5586, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo. haciéndO$O 
·constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no $Orán admitidos, no aceptándo$O entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Te<eera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndo$O que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los' hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el ,rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una $Ogullda, el dia 20 de febrero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 JKIr 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, $O $Oña1a para 
la celebración de Wla tercera, el dia 23 de marzo 
de 1998. a las doce ho~ cuya subasta $O celebrará 
sin Sl\ieción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la $Ogullda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no, pudiera celebrar$O la subasta en el dia y hora 
señaládos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la miSma hóra. exceptuando los sábados. 

El presente edicto $Orvirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lleV8f$O a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio destinado a vivienda unifamiliar. situado 
en el número 16 de la calle Marabú, en la barriada 
de Valdezorras, en esta ciudad. Jnscrita en el Regis
tia de la Propiedad número 4 de SeviUa, folio 21 
vuelto, del tomo 2. 7l~, libro 304. $OCclón $Ogullda, 
finca número 13.613. inscripción $Ogullda. Tipo de 
subasta: 15.375,000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n.-EI 
Secretario.-69.595. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de.Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 976/1992, $O siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Dolores Ponce Ruiz. en representación 
de Banco Hipotecario de España, contra don 
Manuel Cannona Martinez y doña Francisca 
Navarro Caro, en rectamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
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primera y pilblica subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avabio. la slguiente firíca: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas. 
en el tomo 934. fibro 150. folio 73. nilmero de 
fInca 7.208. 

Vivienda unifamiliar. sita en calle Antonio RodrI
guez Quero. sin nilmero de gobierno. de la villa 
de Fuente Palmera (Córdoba). construida sobre un 
solar de 92 metros 76 declmetro. cuadrados. Se 
compone de dos plantas, con una superficie iltil 
entre ambas de 86 metros 43 declmetros; se. com
pone: En planta baja, de zaguán. estar-comedOf, 
vestibulo. cocina, aseo, lavadero y patio descubierto. 
y en planta alta de vestibulo, tres donnitorios y 
cuarto de baño. Linda: Por la derecha, entrando, 
con los señores Machado Claudel; izquierda, con 
la vivienda anteriormente descrita, y fondo, con la 
entidad mercantil Proicosa. 

La subaSta tendrá lugar en .IB. Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en edilicio .Vmpob. avenida 
Ramón y C'lial, sin nilmero, el dIa 18 de febrero 
de 1998. a las once horas. con arreglo a las slguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente; en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento que se destine al efec
to, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cüarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la adjudi
cación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certilicación del Registro, se encuentran de mani
fIesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamene. anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 18 de marzo de 1998, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo del remate. será del 15 por lOO 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sqje
ción a tipo. el dIa 20 de abril de 1998, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fliadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 13 de noviembre de 19~7 .-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.~9. 707. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sauz Talayero. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nilmero 18 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este JUzgado, y con el nilmero 
1.012/1995-3. se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por la entidad <Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima., representada por la Procura
dora doña Maria Dolores Moreno Gutiérrez, contra 
don Francisco· Blanco Chacón y otra, en los que 
se ha acordado proceder a la venta en pilblica subas-
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la, por ténnino de veinte días. por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin petjuicio de la facultad 
que le com.eÍe la ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de bien que al final 
se descnbe, bajo las slguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar <in la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dIa 4 de 
marzo de 1998. 

La segunda, con, la reb'lia del 25 por 100, el 
dIa 30 de marzo de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dIa 27 de abril 
de 1998. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera subasta debo
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 
100 del tipo que sirve de base. y en la segunda 
y tercera, el 20 por lOO de señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacei'se posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando a! pre
sentarto en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio'hasta el dIa respectivamente señalado. 

En la primera y se8unda subastas no se admitirán 
posturaS que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. 

Si por caÍlSa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dIa hábil inmediato, a 
la misma hora. . , 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certilicación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, a disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos, debiendo éstas con
formarse con la titulación existente al 'no haberse 
suplido los titulos de propiedad, y que las cargas 
y gravamenes anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta, quedan
do subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que el presente sirve de noti
fIcación en forma a los demandados. don Francisco 
Blanco ChaCón y doña Catalina Caravaca de Juan, 
para el supuesto de que dicha diligéncia no se pudie
ra llevar a efecto personalmente. 

Bien que sale a subasta 

Urbana...,-Vtvienda unifamiliar, ediflCada sobre la 
parcela señalada con el nilmero 1.100 de la urba
nización .P«rque Ciudad' Simón Verde., en ténnino 
municipal de Ma1rena, del Aljarafe. Consta de un 
cuerpo priricipal.Cdüicado en dos plantas, que ocupa 
una superuciede 80 metros 90 declmetros y que 
consta en planta baja de entrada, sala de estar
comedor. cocina y un ,salón estudio, y en planta 
alta.-de galeria de distribución. donnitorlo principal, 
otros dos donnitorios y dos . cuartos de baño. Y 
de otra parte. situada detrás de la Cdüicación. con 
piscina, patio descubierto. pérgola y dos trasteros, 
todo lo cual ocupa una superucie de 123 metros 
80 decimetros cuadrados. Inscrita ,en el Registro 
de la Propiedad nilmero 7 de Sevilla. al folio 117, 
tomo 288, libro 86 de Mairena del Aljarafe, registra! 
nilmero 5.498. 

Valorada en la suma de 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Sauz Talayero.-La 
Secretaria.-69.492. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sauz Talayero, Magistrado-Juez del 
Juzgado de PrImera Instancia e Instrucción nilme
ro 18 de SeVilla, 

Hago saber: Que CJt dicho Juzgado; y con el nilme
ro 836/1992, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo, a instancia de doña Regla Pérez López, 
contra don Antonio López Gutiérrez, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pilblica subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dIa 18 ,de maIZO 
de 1998. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

, 
Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 

cubr\m las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la 'cuenta de este Juzgado, en el .Banco 
Bilbao . Vizcaya, Sociedad Anónima., nilme
ro 4090/0000/17/0836/92, una cantidad igual, 
por lo ~enos, al 20 por 100 del valor de los bienes -
que sirva de tipo, haciéndose constar el nilmero 
y MO del procedimiento, sin cuyo teqIlisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá ton
currir con la calidad' de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certilicación registra!, que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser ex&

minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y laJ preferentea. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, Y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la ceJebraci6n 
de una segunda el dIa 22 de abril de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pára el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de mayo 
de 1998, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Fmca rustica, suerte de olivar, de, cabida I 
hectárea 31 áreas 18 centiéreas, en el ténnino de 
Bollullos de. la Mltación. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nilmero 6 de Sevilla, al tomo 393. 
libro 74. folio 82. fmca 3.573. Sale a subasta por 
el precio de 3.850.000 pesetas. 

2. Fmca nística, suerte de viña, puesta de garrote 
al sitio conocido por «La Cubeta>, ténnino de Bono
Uos de la Mltación, con una cabida de 2 aranzadas, 
equivalente a 1 hectárea. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nilmero 6 de Sevilla, al tomo 425. 
libro 78, folio 110. fmca 3.825. Sale a subasta por 
el precio de 2.800.000 pesetas. 

3. Fmcanística, suerte de tierra compuesta de 
2 aranzadas. equivalentes a 95 áreas II centiáreas 
5 declmetros 98 centimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nilmero 6 de Sevilla, 
al tomo 240. libro 30. folio 5, finca nilmero 1.175. 
Sale a subasta por el precio de 2.800.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Fernaodo Sauz Talayero.-La 
Secretaria.-69.437. 
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SEVILLÁ 

Edicto 

Don Rafael Sainz de la Maza. Magistrad<>-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de Sevi
lla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 305/1995·2 A. se tramita. juicio ejecutivo 
a instancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anó1linta>, contra don Arturo Garcia Álvarez y doña 
Pilar Seijo F1orenciano, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado subsanar el error pad~ 
cido en el edicto publicado en su día (.Boletin Ofi
cial del Estado. de 4 de noviembre de 1997), hacien
do saber que las lincas que salen a subasta son: 

1. Fmca registral número 27.079, sita en calle 
Zaragoza, 12, vivienda letra A de la planta tercera, 
iuscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Sevilla. 

Tipo: 25.500.000 pesetas. 
2. Finca registra! número 27.093; inscrita.en el 

Registro de la Propiedad número 8 de. SeviUa. plaza 
de garaje de la calle Zaragoza, número 12. 

Tipo: 3.000.000 de pesetas. 
,. 

Dado en Sevilla a 21 'de noviembre de 1997.-EI 
Secretario.-68.976. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de esta ciudad y su partido, 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado 
y con el número 67/1996, se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anó1linta>, representada por el Procutador 
señor Ballesteros Jiménez contra don Julián Blanco 
Muñoz y doña Piedad Cuesta Valdivieso, sobre 
reclamación de 7.172.593 pesetas de principal, más 
otros 4.000.000 de pesetas, calculados para iutereses 
legales, gastos y costas, en los que por providencia 
del dia de la fecha he acordado sacar a pÚblica 
subasta por primera, segunda y tercera vez, en ~ 
vención de que no hubiera postores en la respectiva 
anterior, término de veiute dias, los bienes que más . 
adelante se describirán, señalándose para que tenga 
lugar el ~te las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 27 de enero de 1998. 
Segunda subasta, el dia 17 de marzo de 1998. 
Tercera subasta, el día 28 de abril de 1998. 

A celebrar todas en la dependencia de este Juz
gado habilitada, a las once horas y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Seivirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada uno de los bienes ha Sido 
tasado y que se dirá al describirlós. Para la segunda 
subasta el. 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera 
subasta se convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vtzcaya, Sociedad Anó1linta>, el 20 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo a cada una de las subastas, 
'computándose en la tercera dicho porcentaje sobre 
el valor de la segunda, Sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose 
hacer, desde el anuncio basta la celebración, postura 
pnr escrito en pliego cerrado, en la Mesa del Juz
gado, acompañando el resgu¡¡rdo de haberse hecho 
en la cuenta de consignaciones indicada la con
signación a que se refiere la segunda de las con
diciones por las que se rige esta convocatoria. 
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Quinta.-Las subastas se convocan Sin haber supli
do previamente la falta de titulos y los autos y cer
tificaciones se encuentran de maniliesto en la Secre· 
taria de este Juzgado para poder ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en las subastas, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y pref~ 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
lós acepla y queda subrogado en 1" responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
que se obtenga del remate. 

Bienes objeto de las subastas 

1. Pis<>-vivienda, 6.° izquierda, en la calle Juan 
Ruiz de Luna. número 5, tomo 1.058, fmca núm~ 
ro 14.322. Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

2. Pis<>-vivienda, 1.0 D, en la calle Barrio Nuevo, 
tomo 1.198, fmca número 23.645. Valorado en 
9.000.000 de pesetas. 

3. Rústica en término de esta ciudad al Sitio 
Tonsillares, de 1 hectárea 18 áreas 5 centiáreas. 
Finca número 11.797. Valorado en 2.000.000 de 
pesetas. 

'4. Solar en esta ciudad al Sitio Camino Mej<>
rada, pago terrumbres. linca número 9.374. Val<>
rado en 5.580.000 pesetas. 

5. Olivar Y viña en Cebolla. al sitio Los Toros. 
de 75 áreas. Fmca número 6.117. Valorado en 
300.000 pesetas. 

6. Olivar con 180 olivas en Cebolla. al sitio pago 
del Berra!, de I fanega 4 celemines, equivalentes 
a 75 áreas 16 centiáreas. Finca número 1.~51. Valo
rado en 800.000 pesetas. 

7. Olivar con 320 alivas en Cebolla, al Sitio del 
Berral. llamado Estaca1 de las Piedras, de I hectárea 
50 áreas 32 centiáreas. Finca númerO 1.177. Valo
rado en 1.300.000 pesetas. 

8. Mitad indivisa de tierra en Cebolla, al sitio 
llamado Corral de los Tarros, de I hectárea 87 
áreas 84 centiáreas. Fmca número 7.442. Valorado 
en 250.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 11 de noviembre 
de 1997.-'EI Juez.-La Secretaria.-66.491. 

TARRAGONA 

Edicto 

Señora Góm<'Z Cintas, Secretaria judicial del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gana. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm~ 
ro 136/1997, se tramita procedimiento de juicio 
sumario hipotecario, del articulo 131, a inslancia 
de Caixa Tarragona, representada pnr la Procura
dora señora Martlnez BastIda, en el que, por res<>
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y pnr el término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tengh lugar, en la Sala, de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 15 de enero de 
1998, a las once treinta,horas.-con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 14.959.650 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segunda.-Que los licitadores para. tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzcaya 
número 42040000180136/97, Una cantidad igua1, 
pnr lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo, haciéndose constar el número 
y año de procedimiento, Sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subasta, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores que lo admi
tan Y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes 
del tipo, para el caso de que resultare fallido el 
rematante. 

Sexta-Los autos y la certificacióil registra! que 
suple lós titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si h\s hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala, para la segunda, el día 10 de febrero de 
1998, a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la qUe servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la primera. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 6 
de marzo de 1998, a las once treinta horas, en 
la referida Sala de Audiencias, Sin Sl\ieción a tipo. 

Fmca a subastar 

Vivienda o entidad número 11, apartamento C-2 
del coqjunto denominado «Apartamento Mora-Soi», 
de la urbanización .Playa de la Mora>, sita en el 
término municipal de Tarragona. Compuesta de 
planta bVa, planta piso y garaje. Ocupa una super
ficie de 36 metros cuadrados. Tiene asignada una 
cuota en la propiedad horizontal de 7,22 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Tarragona, tomo 1.593, libro 739, folio 119. 
linca número 56.834. 

y por último, para el caso de que la subasta acor
dada no pueda ser notificada a los demandados 
en el domicilio que consta en los autos, sirve el 
presente a tallin. 

Dado en Tarragona a S de noviembre de 1997.-La 
Secretariajudicial.-69.362. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de lós de Torrejón de Ardoz. 

Por el presente, hago saber. Que en este Jll7.8ado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núm~ 
ro 208/1997, a instancias de·.Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima>, representado 
por el Procurador don Julio de Cabellos A1bertos, 
contra don Antonio Pino Gallardo y doña Elvira 
Ga11ardo Hemández, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de vciute dias, el bien que al Iinal se descnbiiá 
bajo las siguientes condiciones: 

PrimeriL-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiérdose efectuado el señalamien
to Simultáneo de las tres primeras subastss. según 
autoriza la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: . 

Primera subasta: El día 31 de marzo de 1998, 
a las diez trei¡¡ta horas. TIpo de la licitación: 
12.880.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 28 de abril de 1998, a 
las diez quince horas. TIpo de la licitación: El 75 
por 100 de la cantidad anterior. 

Tercera subasta: El día 26 de mayo de 1998, 
a las diez quiuce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en 'la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igua1, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercern. una cantidad 
igua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la qUe el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705. clave de procedimiento 
número 18. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas 'en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente 'la aceptación expresa de las óbli· 
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante. la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración. a la misma hora. 
en el siguiente dia hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplinúento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su óbligación y desearan apro
vechar el remate otros posto~s, Y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica· 
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se ballare en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A. en la planta primera. portal 
número 3. del edificio sito en Torrejón de Ardoz, 
Madrid. prolongación de la calle. de Manuel San· 
dova1, número 47. con welta a la calle Navacerrada. 
sin número. Ocupa una superficie de 148.31 metros 
cuadrados. aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz al folio 189, 
tomo J .009 del archivo, libro 448, fmca número 
33,648, 

Dado en Torrejón de Ardcz a 24 de noviembre 
de 1997.-EI Juez. Juan Antonio TOro Peña.-La 
Secretaria judicial,-69. 7 53. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Torrijos (Toledo), 

Hace saber. Que en esta Secretaria a mi cargo, 
con el número 310/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de .Banco Central Hispano-
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americano, Sociedad Anónima>, representado por 
la Procuradora señora Pérez Alonso .. contra don 
José Ignacio Pardo Mene y doña Maria Jesús Garcla 
Romero, en reclamación de 1.688.426 pesetas. en 
los cuales se ha dictado providencia por la que se 
acuerda sacar a pública subasta las fincas que luego 
se reIacionaráll, señalándose como fecha para la 
primera.subasta el dIa 15 de enero de 1998; para 
el caso de quedar desierta la primera subasta. la 
segunda tendrá lugar el dia 18 de febrero de 1998. 
con'unarebllia del 25 por lOO del tipo de laprlmera; 
para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, la tercera tendrá ,lugar, sin sujeción a tipo. 
el dla 18 de marzo de 1998 (para el supuesto de 
que cualquiera de las fecbas indicadas para las cele
braciones de las subastas cayera en dla inh4bil, la 
subasta se celebrará en el siguiente dla hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Andlencia4 
de este Juzgado. sito en plaza San Isidro. sin número, 
de esta villa, a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha Cl)Iltidad; pudiéndose 
bacer posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de esta Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación establecida o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar.los licitadores. previamente, en la cuenta 
de este JUzgado, abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya, 
sucursal d"e Torrijos. cuenta número 
4332()()()().17.(Í31Q.93, el 20 por lOO del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito ne serán admitidos. 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin constituir depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad, I\Uplidos 
por certificación registra!. estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, .previniendo que los licitadores deberán con· 
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá rea1izar las pos
turas a calidad de eeder el remate a terceros. 

Sirviendo, asimismo. el presente edicto de' noti· 
ficación en forma alos demandados. 

Fmcas objeto de subasta y tipo de las mismas 

Urbana.-Vivienda izquierda. tipo D, en planta 
cuarta, bloque 3.° del edificio en Torrijos (Toledo) 
y su avenida del 1'Uar. número 33, perteneciente 
al complejo urbano, en la carretera de Toledo-Ávila; 
con una superficie de 148,55 metros cuadrados úti· 
les, y 198,66 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la' Propiedad de Torrijas. al tomo 
1.582, libro 118, folio 173, fmca número 8.1l3·N. 
Valorada, a efectos de subasta, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Urbana.-Loca1 comercial número 23 del local 
sótano, designado con la letra E del complejo urbano 
sito en Torrijos (Toledo), en su earretera dé Tole
do-ÁvUa; mide 17,2 metros cuadrados útiles. y 28.80 
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Regi .. 
tro de la Propiedad de Torrijas, al tomo 1.582, libro 
118. folio 175. fmca número. 8.065·N. Valorada, 
a efectos de subasta, en 2.500.000 pesetas. 

Urbana.-Cuarto trasiero número 23 del sótano. 
complejo urbano en Torrijas (Toledo) y su cárretéra 
de Toledo-Á vUa; de 3,74 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrijos, al tomo 
1.582, libro 118, folio 176, fmea número 8.088·N. 
Valorado, a efectos de subasta, en 4OO.Q90pesetas. 

Dado en Torrijas a 14 de noviembre de 1997.-El 
Secretario, Arturo Garcia del Castillo.-69.645. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Nortes Ros, J~ del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Totana Y su 
partido, 

Hace sab,:r: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bIIio el número 70(1994. a instancia de .His
pamer Servicios Financieros, E.stableCimiento 
Financiero de Crédito, Sociedad AnóIlÍmll>, repte

sentado por el Procurador don José López Palazón, 
contra don José Hernández Merinos, doña Quiteria 
Legaz Cánovas y don José Hemfmdez Legaz. spbre 
rec1amación de un préstamo con garantia hipote
caria. se saca a pública subasta, por primera vez, 
las siguientes fincas: 

A) Parcela número· 39·B, de la urbanización 
.TodQsol>, en la diputación del Campo, del término 
. de Águilas. con una superficie de 500 metros roa
drados, en figura irregular. Unda: Norte. en linea 
de 25 metros 49 centimetros. parcela 39·A; sur. 
en linea quebrada de dos tramos, de 18 metros 
26 centimetros. parcela 36, y 7 metros 18 centi· 
metros, parcela 35, y oeste, camino. Inscrita al horo 
346 de Águilas. folio 146, finca 36.423, inscripción 
primera. 

B) Un trozo de tierra en el término de Totana. 
partido de las Suertes y Huerto del Ramal, con 
una superficie de 10 áreas. que linda: Norte y oeste, 
resto de fmca matriz de donde se ~ sur, carre
tera nacional 340. y al este. servidumbre de paso. 

Inscripción: Registro de Totana. horo 512, folio 
25, fmca 39.437, inscripción primera. 

C) En el término de Totana. diputación del 
Paret6n, parI\ie y sitio de la casa de don Luis, un 
trozo de tierra en blanco y proporción de riego, 
que tiene de cabida 83 áreas 85 centiáreas. o I 
fanega 3 celemines. que linda: Norte. doña Maria 
Martinez Parra; este, don Juan Legaz ZabaIa; sur, 
don Marcos. Romera Costa. doña Maria Méndez 
López y doña Josefa y don Juan Navarro Ruiz, 
acequia maestra en medio, excepto ea. una pequeña 
porción en la finca del señor Navarro Ruiz, y oeste, 
camino de la casa de don Eleuterlo Camacho a 
la de don Luis. 

Se halla atravesado por la acequia maestra. 
Inscrita en el Registro de Totana. al horo 405, 

folio 47, finca 27.719, inscripción segunda. 
D) Trozo de tierra en blanco mi proporción 

a riego, en el término de Totana. diputación del 
Paret6n. paraje y sitio de la casa de don Luis, que 
tiene de cabida 81 áreas 6 centiáreas. o I fanega 
2 celemines 4 octavos, que linda: Norte, doña Matil· 
de Cánovas Martinez, don Alfonso Crespo Martinez 
y hermanos; este, don Alfredo Victoria Legaz; oeste, 
don José Hemández MerinoS Costa. acequia maes
tra en medio. Tiene su entrada servidumbre para 
toda clase de vehiculos por 'la fmca colindante de 
doña Dolores Legaz hbala, paralela a la acequia 
maestra. con una anchura de 3 metros. 

Inscrita en el Registro de Totana al libro 405, 
folio 35 vuelto. finea 27.714. inscripción segunda. 

E) Trozo de terreno en término de Totana. par' 
tido de' las Suertes y Huerto del RamaI. secano. 
de cabida 23 áreas. lindante: Norte, servidumbre 
de paso; sur, carretera de Murcia a Granada; este, 
don Antonio Parra Martinez, y oeste, otra serví
dumbre de paso. 

Inscrita en el Registro de Totana al libro 415, 
folio 240 vuelto. fmea 29.103, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 15 de enero de 1998. a 
las diez cuarenta y cinco horas; de no haber,postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
el dla 18. de febrero de 19'8, a las diez cuarenta 
y cinco horas. para la. que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso,el dla I1 de marzo de 1998, a las 
diez cuarenta Y cinco horas, sin sujeción a tipo. 
Previniendose a los licitadores: 



BOEnúm.296 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
bailados en su domicilio. 

Primero.-EI tipo de subasta. es el de 5.000.000 
de pesetas, 4.000.000 de pesetas, 3.400.000 pesetas, 
2.267.624 pesetas Y 2.700.000 pesetas, respectiva
mente, por cada una de las fmcas descritas anto
rionnente, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por lOO: de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarto.-Quc las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien, adeDJás, hasta el 
dia seilalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. . 

Quinto.-Quc los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la reg1a 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 1& Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Sexto.~ las cargas Y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuanln subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a SU extin
ción el precio del remate. 

Séptlmo.-Si por error, algum' de las subastas fuem 
señalada en sábado o festivo, se entenderá señalada 
la misma para el siguiente dia hábil, a la misma 
hom. . 

Dado en Totana a 8 de octubre de 1997.-La 
Juez, Maria Teresa Nortes Ros.-La Secreta
ria--69.813. 

TREMP 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos número 
196/1997 de jurisdicción vohmtaria-otros asuntos 
se hace público que en este Juzgado de Primera 
Instancia de Tremp se sigue expediente, promovido 
por doña Margarita Roca Col, para la declamcióD 
de fallecimiento de don Antonio Tonisastre Ribo, 
fallecido durante el periodo de 1918 a 1924, lo 
que se hace públic¡g a los efectos procedentes. 

Dado en Tremp a 14 de octubre de 1997.-EI 
Magistmdo-Juez.-EI Secretario judicla1--69.793-E. 

TREMP 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primem Instancia número I de Ttemp en los 
autos de procedimiento judicial Sllmario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 85/1996, 
instados por Insti1ut CataiA de CreditAgrari, repre
sentado por el Procurador don César Prades Espot, 
contm fincas especialmente hipotecadas por .So
cietat Cooperativa Catalana Umitada d'Isona i 
Comarc&>, por el presente se anuncia la pública 
subasta de las fincas que se dirán, por primera vez 
para el dia 20 de enero de 1998, a las diez cuarenta 
y cinco horas, o, en su caso, por segunda vez. tér
mino de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de 
la tasación escri1urada, para' el dia 19 de febrero 
de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas, y p8ra 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez. ténnino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el dia 19 de marzo 
de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas. 
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Las cual"" subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, blijo las siguientes con
diciones: 

Primera-Para la primem subasta no se admitirá 
postura que no cubm la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de las fincas hipotecadas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de la cantidad tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebmción de la misma en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2214 

, 0000 18008596 del Banco Bilbao VIzcaya. Hacién
dose constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea par
ticipar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercem.-Podrán participar en calidad de ceder 
. el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cermdo, depositando el importe 
de la consiguación de igual fonna que la l"elacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la reg1a 4," estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, Y las cargas Y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuanln subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadoen la responsabilidad de los mismos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti
ficación interesada personal resultare negativa. 

Séptima-8i por fuerza mayor .. causas' o,jenas 
al Juzgado no pudieran celd>rarse. cua1quiem de las 
subastas ca los dias y iwnIs señaIaIIos, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, cxceptoándose 
sábados, y a la mitima hora. 

El precIO de tasación escriturado de la flDca núme
ro 3.112 es de 7.221.940 pesetas, Y el derecho de 
subhipoteca sobre la finca número 1.051 es de 
48.878.060 pesetas. 

La descripción es la siguiente: 

1. Derecho de subhlpoteca de la pieza de tierra 
sita en el ténnino de Abella de la Conca. prooede 
de la conocida por .VlCCI1t'. Ocupa una superficie 
de 4 hectáreas. Tierra de secano. Linda: Al norte 
y este. resto de la fmea de don Miguel Erill Bemado; 
al sur, don José Gua! Y don Ricardo Murgo, y al 
oeste, amb Rolge y camino del Bosque. En esta 
finca existen las siguientes edificaciones: 

Una nave de 9,60 metros de ancho por 130 metros 
de fondo, en total 1.248 metros cuadrados, y una 
altura de 5,50 metros. 

Otra nave de 9.40 metros de ancho por lOO 
metros de fondo, o sea, 940 metros cuadrados, y 
una altura de 2,50 metros. 

Otra nave de 8,30 metros de ancho por 65 metros 
de fondo, o sea, 539 metros 50 declmetros cua
drados de superficie cubierta, con una altura de 2,50 
metros. Y una superficie de parque descubierta 
de 720 metros cuadmdos. 

Dos naves de 14 metros de fondo por 2,40 metros 
de ancho, o sea, una superficie cubierta de 33 
metros 70 declmetros cuadrados cada nave, con 
una allum de 2,50 metros. Y una superficie de par
que descubierto junta a cada nave de 56 metros 
cuadrados, 

Una nave de 7 metros de ancho por 65 metros 
de fondo, o sea, una superficie de 455 metros cua
drados, con una a1tura de 3 metros en su parte 
lbáS blija y en lalbáS alta de 4,50 metros. 

Una nave de 4,30 metros de ancho por 16,40 
metros de fondo, o sea, una superficie de 70 
metros 52 decimetros cuadmdos, con una a1tura 
de 2 y 3 metros, respectivamente, en sus partes 
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lbáS bo,ias y lbáS elevadas. Y con una superficie 
de parque descubierto de 73 metros 80 decimetros 
cuadmdos. 

Una nave de 9,40 metros de ancho por lOS metros 
de fondo, o sea, 987 metros cuadmdos de supcrflcie, 
y una a1tura de 2,50 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tremp 
al tomo 956, libro 17 de Abolla de la Conea, 
folio 118, fin';" número 1.051-N, inscripción novena. 

Fmca tasada en 48.878.060 pesetas. 
2. Pieza de tierra en el término de Isona. llamada 

.Lo Pia>; de superficie 14 áreas 90 centiáreas, que 
linda: Norte y este, con don Jaime Bertrán y doña 
Josefa Bastida;. sur, camino vecinal o camino de 
la Posa, Y oeste, camino municipal, mediante este, 
con la c<IOpe .... tiva. 

Inscrita al tomo 968, libro 44, folio 99, finca 
número 3.112. 

Fmca tasada en 7.221.940 pesetas. 

Dado en Tremp a 17 de octubre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario,--69.387. 

TUDELA 

Auto 

En la ciudad de Thdela a 30 de octubre de 1997. 

L Hechos 

Primero.-Que por el señor Interventor, cumplien
do el trámite establecido en el articulo 8 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, ha emitido el opor1uno 
dictamen, estableciendo en el balance definitivo una 
diferencia a favor del Pasivo de 28.337.483 pesetas. 

Segunoo.-Del dictamc;n emitido por el sedor 
Interventor se dio tmslado por tres dias a la repte
senlación procesal de la suspensa, a los efectos opor
tunos, dejando tranacurrir el plazo concedido sin 
haber hecho manifiesto alguno. 

n. Razonámientos juridicos 

Primero.-Dado el carácter Y funciones de los 
Interventores. según preceptña el articulo 8 de la 
Ley de Suspensión de Pagos, es incuestionable que 
debe atribuirse a dicha Interverición la gamntia nece
saria para, con sus informes, establécer la verdadera 
situación del deudor, Y en vista de cuantos anto
cedéntes obnín en eSte expedientC y teniendo en 
cuenta de manera especial el dictamen emitido por 
el sedor Interventor, al que nadamailifestó la repre
sentación procesal de la suspensa, desprendiéndose 
de modo evidente que el Pasivo es superior al Activo 
en la suma de 28.307.483 pesetas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 8. párrafo penúltimo, 
de la Ley de 26 de julio de 1922, es procedente 
declamr a la compañia mercantil'Encoifer, Sociedad 
Umitada>, en estado de suspensión de pagos e insol
vencia definitiva, y hacer los pronunciamientos pro- . 
pios de tal declamción. 

VIStos los preceptos legales citados Y demás de 
general y pertinente aplicación. 

m. Parte dispositiva 

Dispongo declamr en esta de suspensión de pagos 
e insolvencia definitiva a la compañia mercantil «En
coifer, Sociedad Umitada>, con una diferencia a 
favor del Pasivo en la suma de 28.337.4113 pesetas. 

Se concede a dicha dcudom un plazo de quince, 
dias para que, por si o por persona en su nombre 
consigne O afiance la expresada diferencia entre 
Activo y "Pasivo, fijados en 5.960.824 pesetas Y 
34.298.307 pesetL, respectivamente, a.fin de que 
pase a ser insolvencia proyislonalla presente decla
ración de insolvencia definitiva. 
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La entidad suspensa precisará el acuerdo de la 
Intervención para todas sus operaciones. 

Dése a esta resolución la misma publicidad que 
al primer ,proveido. 

Lo manda Y finna don Luis Pablo Mata Lostés, 
Juez titular del J1JZ8lIlio de Primera Instancia núme:
ro I de la ciudad de Tudela (Navarra) y su partido. 

Dado en Tudela a 30 de octubre de 1997.-E! 
Secretario.--69.227. 

TUDELA 

Edicto 

. Doña Magdalena Jiménez Jiménez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tudela. 
por resolución de fecha 6 de noviembre de 1997, 
dictada el procedimiento judicial sumario número 
92/1997, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de <Quetex. Sociedad Anóni
ma., representada por el Procurador señor AyaIa. 
contra don Francisco Unsaln Otabarrieta y ¡Ioña 
Maria Cruz Col1antes lruretagoyena, en reclamación 
de crédito con garantía hipotecaria. ha acordado 
anunciar la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la fmca que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J1JZ8lIlio, sito en la calle Pablo Sarasate, 

. número 4. de esta ciudad. por primera vez el dia 
3 de febrero de 1998, a las once horas. por el precio 
de 20.000.000 de pesetas. tipo de tasación pactado . 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

No concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 3 de marzo de 1998, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 7 S por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

No hahiendo postores se señala por tercera vez 
el dia 3 de abril de 1998. a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán, en 
su caso, en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bl\jo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar, previa
mente •. en la cuenta de depóSitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la ofICina prin
cipal del Banco Bilbao VIZCaya, de esta ciudad. el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera. 
la misma conSignación que en la segunda), Sin cuyo 
requiSito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
Si bien en la tercera. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, previamente. junto con 
dicho pliego resguardo de ingreso en la cuenta ante

. riormente expresada importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Sexta.-Las cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes. Si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subSistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismos, Sin destinarse a su eJttinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Corral Sito en calle Cervantes. • número, de 
la vi1la de Carcasti1l0 (Navarra), con una extenSión 
superficial de 290 metros 85 decimetros cuadrados. 
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lindante: Al frente, o entrada, con la calle de su 
situación;· a la derecha, entrando, con herederos de 
don DeSiderio Martinez; izquierda, con don Celes
tino Induráin Garce o sucesores, y fondo, con cam>
tera de M611da. inscrita en el Registro de la Pro
piedad deTudela al tomo 1.746, Hbro 62, finca 
número 4.784. 

Dado en Tudela a 6 de noviembre de' 1997.-La 
Juez, Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secreta
ria.--69.157. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doi\a Maria Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
del J1JZ8lIlio de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas númo
ro 92/1997 -L, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como Sigue: 

«Sentencia: En Valdemoro a dieciSiete de noviem
bre de mil novecientos noventa y siete, la señora 
Juez del Juz8ado de Primen. Instancia e Instrucción 
número 2. de esta localidad. habiendo visto y oido 
los precedentes autos de juicio de faltas en el que 
son parte, agentes N. 08034039 Y N. 149682, en 
calidad de denunciante y don José Miguel Pérez 
Salas, representante legal de "Hormigones S. Cría
tóbal, Sociedad Anónima" y don Carlos Dlaz Dlaz, 
en calidad de denunciados por conducir vehiculo 
a motor sin seguro obligatorio. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Carlos 
Diaz Dlaz Y a don José Miguel Pérez Salas de la 
falta del articulo 636 del C.P., imponiéndole la pena 
de un mes de multa con cuota diaria de 200 pesetas, 
que se deberá abonar en pagos mensuales de 3.000 
pesetas, con declaración de las costas de ofICto. 

En caso de impago los condenados quedarán sujo
tos a la responsabilidad personal subsidiaria prevista 
en el articulo 53 del C.P., de conformidad con lo 
dispuesto en dicho precepto. 

Debo absolver .y absuelvo al representante legal 
de la entidad "Hormigones San Cristóbal, Sociedad 
Anónima".» 

y para que asl conste y Sirva de notificaci6n en 
forma al representante legal de «Hormigones San 
Cristóbal, Sociedad Anónima>, en ignorado para
dero y para su inserción en el .Boletín Oficial del 
Estado., expido la presente en Valdemoro a 26 de 
noviembre de 1997.-La Secretaria, Maria Ángeles 
Charriel ArdeboL--69.774-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecu
tivo-otros títulos que se Sigue en este Juzgado, con 
el número 554/1995. a instancias del Procurador 
don Onofre Marmaneu Laguia, en nombre de Caja 
de Ahorros de Valencia (BanClÚa), contra dOn Ore
gorio Estudillo Castillo, doña Eufemia Osa Espi
nosa, don Enrique José Candel Giner, don Francisco 
J. Candel Giner y don Antonio Serrano Martinez. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, con veinte días de antelación, por 
el valor de su tasación, los bienes que se dirán, 
para lo que se señala el dia 13 de enero de 1998, 
a ias once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera se señala para la segunda subasta de 
los bienes, con rebl\ja del 25 por lOO del valor 
de su tasación, el dla 3 de febrero de 1998, a la 
misma hora. en igual lugar; 
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Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de los bienes, 
Sin sujeción a tipo, el día 24 de febrero de 1998, 
a la misma hora y en igual lugar. 

SI cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse. por causa de fuerza mayor, se eelebrarla el 
siguiente día hábil respectivo, Sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebraIá con arreglo a las siguientes 
condiciones .establecidas en los articulos 1.499, 
1.500 Y demás pertinentes de la Ley de EIüuicia
miento Civil (reformada por Ley 10/30 de abril 
de 1992 -prohibición de ceder el moate. salvo para 
el ejecutante'), haciéndose constar que el establo
cimiento donde habrá de hacerse la consigmIci6n 
del 20 por lOO del valor de 'los bienes es el «Banco 
Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anóninla> (oficina 5.941), 
cuenta '4.442, abierta a nombre de este Juzgado, 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
Sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la conSignación expresada; los titulos de PRlPiedad 

. de los bienes o certificaciones que los suplan están 
de manifiesto en la Secretaria. para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, Y los Hcitadores deberán conformarse con ellos. 
Sin poder exigir otros. ni antes ni después del remate; 
las cargas 'o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, Si los hubiere, continuarán sub
Sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi&
mas. Sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de don Gregario Estudillo GIs
tillo y doña Eufemia Osa Espinosa: 

1. Solar Sito en camino de Vera, en Valencia. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Valencia, al tomo 2.234, libro 596, folio 219, 
fmca número 64.938. Valorado en 2.775.000 peso
taso 

2. VIVienda en Valencia. Sita en calle Antonio 
Pons, número 8-1.·. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Valencia. al tomo 655. libro 
18, folio 175, finca número 1.249. Valorada en 
3.700.000 pesetas. 

3. VIVienda en Valencia, Sita en calle Antonto 
Pous, número 4-2.°. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Valencia. al tomo 2.345, 
libro 107, fotio 138, finca número 70.064. Valorada 
en 7.850.000 pesetas. 

4.. Rústica de secano en ATgama .. 1!a de Alba, 
en Sitio denominado La Corriente y Camino de 
ParagulIIa. Inscrita en el Rq¡istro de la Propiedad 
de Tomelloso (Ciudad Real), al tomo 2.496, 
libro ~22 de ArgsmaSilla de Alba, folio 167, finca 
número 19.126. Valorada en 5+0.000 pesetas. 

De la propiedad de don GregorIo Estudillo GIs-
tillo: . 

1. Parcela de tefrenO en Liria. Sita en partida 
de Regalón, calle 7. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Liria, al tomo 1.210. h'bro 369. folio 3, 
finca número 38.455. Valorada en 1.500.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 24 de septiembre de 1997.-E! 
Magistra<fo.Juez. Manuel José L6pez Orellana.-E! 
Secretario.-69.733. 

VALENCIA 

EdIcto 

Doi\a Menicdes Delgado Hernando, SecI1:taria del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este JIUPIo, y con el nómo
ro 145/1997, setramitajuicio procedimientojudicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ina
tado por el Procurador don 0D0fre Mannaneu 
Laguia, en nombre y representaCI6n de CaJa de 
Ahorros de Cataluña, contra don Francis<:o A1arc6n 
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Bellido y doña MarIa Monserrat Valero Toda. en 
el cual se ha acordado sacar a pública lIIlbasta, por 
primera vez y térnrino de veinte d1as. el bien que 
a continuación se relaciona 

La subasta se celebrará el d1a 14 de enero de 
1998, a las doce quince horas, en la Sala de Audien
cias de este Juz.gado, con las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberim 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóllima», sucursal Colón, 39, de 
esta ciudad, ,una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin C\IYo requisito no serim admitidos. 

Segunda.-No se admitirim posturas que no 
C\Ií"an la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrim, hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos d1as, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, as! como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la, Secre
tarta, y se entended que los ,licitadores lICeptan 
como bastante la titulación y no tendrim derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o graviu:nenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad deJos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ~ Juz.gado, el d1a 12 de febrero de 1998, a 
las doce quince horas. con la rebllia del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sqjeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado, el dla 11 de marzo 
de 1998, a las doce quince horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, d1a y hora 
seña1ados para el remate. 

. Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso tercero, puerta S, de un edificio 
sito en Valencia, calle Luis Despuig, 51. Superficie: 
51 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Valencia, tomo 1.246, 
libro 176, folio 82, finca número 7.309-N, inscrip
ción séptima. 

Tipo: 6.560.000 pesetas. 

Y para que conste, expido el presente en Valencia 
a 30 de octobre de 1997.-La Secretaria, Mercedes 
Delgado Hernando.-69.732. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pi1ar Ferrim Dilla, Secretaria del Juz.gado de 
Primera Instancia número 3 de Valencia, 

Hace saber: Que en este JlIZ8ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 408/1997, 
promovido por .Banco Pastor; Sociedad Anóllima», 
contra don Gerardo Gúmez RIliz, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
final se describe, C\Iyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juz.gado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el d1a 26 de febrero de 1998, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 7.875.000 pesetas. 
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En la segunda subasta, caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el d1a 26 de marzo 
de 1998, ala misma bota, con la rebaja del 25 
por 100 del !ipo de la primera. 

En la tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, eldla 30 de abril de 1998, a 
la misma hora, con todas ,las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebraran al siguiente 
dla, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
d1as sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirim posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta:- a excepción del acreedor ejecutante, deberim 
consignar, previamente, el 50 por 100 del tipo 
expresado, en la cuenta corriente núme
ro 4433 ()()()() 18 0408 97, del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., urbana JlI7,gados (ave
nida Navarro Reverter, 1), aportando resguardo JUS:
tificativo en que conste fecha y número del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serim admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de PQjas a la llana, si bien, además, hasta el d1a 
señalado para el remate, podrim hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretarta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y <iue las cargas y graviu:nenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. .entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. , 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, d1a Y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

VlVÍeÍlda en planta sexta, puerta 24, sita en Valen
cia, caIle Campos Crespo, número 36, de una super
ficiede 80 metros 17 decimetros cuadrados, se com
pone de vestibulo, estancia-cornedor, C\I8tro dormi
torios, asco, cocina con lavadero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Valencia 
al tomo 2.478, libro 916, folio '136, finca registra! 
número 26.309. 

Dado en Valencia a 31 de octubre de 1997.-La 
Secretarta, Pi1ar Ferrim DilIa.-69.341-54. " 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Pi1ar Cerdán Villalba, Magistrada-Juez 
del JlIZ8ado de Primera Instancia número f de 
Valencia, 

yor el presente, hago saber: Que en este JlI7,gado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario, 
número 69111997, promovidos por .Banco Bilbao 
VJZcaY8, Sociedad Anónima>, representado por el 
Procurador don Francisco Cerrillo Ruesta. contra 
doña BelIaIinda Poveda Tevar y don Juan Manuel 
Pascual López, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez y 
término de' veinte dl8s, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se relacionan, para 
C\Iya celebración se ha señalado el dia 2 de febrero 
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este JlIZ8ado, y si se suSpendiere por 
causa de fuerza mayor, se celebrara el siguiente dla, 
a la miama hora, y en sucesivos d1as si se repitiere 
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o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admiti$t posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberim 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente núme
ro 4439 del Banco Bilbao VIZcaya, urbana, Colón, 
número 39, que este JlIZ8ado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor a1guno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.", estarim de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos C\l&ntos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o graviu:nenes anteriores y los pre
fetentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose, asimismo, que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha seña1ado 
para la celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el d1a 
2 de marzo de 1998, a las diez cuarenta horas; 
y para la tercera subasta, sin sqjeción a tipo, el 
d1a 30 de marzo de 1998, a las diez cuarenta horas. 

Bienes objeto de subasta 
Cómo de la propiedad de don Juan Manuel Pas

cual López Y doña ~alinda Poveda Tevar: 
Lote primero. Local número 89, piso segundo 

de la derecha, con acceso al patio, número 52 de 
poücta de la caIle Ricardo Micó, demarcada su puer
ta con el número 3, tipo B; se compone de vestibulo, 
cuatro dormltorios. comedor, cocina, cuarto de 
bailo, asco y galería: ocupa una superficie de 1055 
metros S decimetros cuadrados, y linda: Por frente, 
con la caI1e de simación;' por la derecha, mirando 
a la fachada. con el piso puerta número 4, con 
acceso por el patio número 8 de la caIle en proyecto; 
por la izquierda. rellano y hueco de la csealera y 
ascensor y piso puerta número 4, y por espa1da. 
patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número S, al tomo 702, libro 167 de Campanar, 
folio 151, finca número 16.118, inscripción tercera. 

Valorada. a efectos de subasta, en 12.300.000 
pesetas. 

Lote segundo. Una participación indivisa, equi
valente a 1,30 por 100, a la que corresponde la 
plaza de aparcamiento número 1, con trastero 
número 7, de la siguiente finca: Local número 1. 
Planta de sótano, deatinada a gaIlIje, con acceso 
por rampa emplazada en la caIle Gil Roger, <lis
lllbuida en 85 plazas de aparcamiento, de las CIIales 
las señalada. con los número 1 tienen un cuarto 
trastero cada una, las citadas plazas de aparcamiento 
podrá ocupar como máximo 1,70 metros de anchura 
por 4 metros 50 centimetros de profundidad. La 
totalidad de este local ocupa una superficie de 1.961 
metros 74 decimetros cuadrados, y linda: Frente, 
subsuelo de la calle Gil Roger, por la derecha, 
entrando, izquierda y espalda. subsuelo de los gene
rales del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número S, al tomo 798,übro 191 de Campanar, 
folio 134, finca número 16.030, inscripción cua-
dragesima séptima. . 

Valorado, a efectos de subasta, en 1.230.000 
pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.', párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entendera que, caso de no ser 
posible la notificación persona1 a los deudores res
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquellos 
'suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 26 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. MarIa Pi1ar Ccrdán Vt1laIba.-El 
Secretario.-69.340-54. 



22030 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Elena Estrada Rodriguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valladolid, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 32/1992-A, se tramita procedimiento de menor 
cuantla. a instancia de Bodega Cooperativa Inter
local «Ribera Duero. de PcñafieL contra .Entidad 
Mercantil Vmos del Duero, Sociedad Anónima>. 
don Francisco José Torres de la Rocha, doña Maria 
Blanco Raquel Molpeceres Santos. don Carlos Mol
peceres Santos, doña Dominga Santos Atienza y 
don Teodosio Molpeceres Villamar, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacár a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el aeta del remate tenga 1ugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 15 de enero de 
1998, a las once horás, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores: para tomar parte 
en la subast8. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 
463()'()()()()"15-OO32-92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose qmstar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de Ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certÍÍlcación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la SecretarIa del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu\aci6n existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Que los gastos de adjudicación serán de 
cuenta del rematante. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segonda. él dia 12 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciQnes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiéI)do consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segonda. 

Si por fuerza mayor o causas lIÍenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se 'celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Lote. Urbana: Solar, en ténnino municipal 
de Peñafiel, al pago de carnino de Padilla O Cristo 
del Humilladero, con una supc;rficie de I hectárea, 
25 áreas 82 centiáreas. Linda: al norte, cañada o 
carnino VIejo de Padilla; ~, corral de don TOIDÁs 
Angulo; este, con grupo de viviendas de la Obra 
Sindical del Hogar y con un callejón que la separa 
de este grupo de viviendas. y al oeste, tierras de 
herederos de don VIctoriano González, don Eugenio 
Casado y don Trifón Hérnando. Tiene su entrada 
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por el camino viejo de Padilla y por el call~ 
que la separa en parte. del grupo de viviendas de 
la Obra Sindical del Hogar y que continúa por la 
fmea de don Tomás Angulo. Es la parcela 118 y 
120 del poligono uno del catastro. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñ..ne~ 
al tomo ilO. libro 124. folio 244, finca registral 
liúmero 10.563, inscripciones segunda y tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.090.000 
pesetas. 

2. Lote. Rústica: Tierra al pago o sitio de Santo 
Cristo, en la vi1la de Peña6el, de 74 áreas 83 cen
tiáreas 21 decimetros cuadrados de superficie. Lin
da: Norte, con calle del Cristo del Humilladero; 
sur, cerco de herederos de don Gregorio Calderón; 
este, con finca de don Mariano Benito Santos, Y 
oeste, con parcela segregada y vendida a la sociedad 
mercantil <le responsabilidad limitada <PeñamoL 
Sociedad Limitada». Esta finca sobre la que se cons
truirá en el futuro, tendrá a su favor una servidumbre 
de paso para vebiculos y personas, sobre la tinca 
20.215, folio 156, libro 186 del Ayuntamiento de 
Peñafiel. tomo 1.200. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel, 
al tomo 457,libro 66, folio 225, finea número 6.840, 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.450.000 
pesetas. 

3. Lote. Urbana: Fmca número 10. Vivienda sita 
en Pcñafie~ en Un edificio en la calle Las Damas, 
señalada con la letra A de la tercera planta o ático. 
Se compone de comedor estar con terraza. tres dor
mitorios, baño, cocina hall y pasillo. Linda: Frente, 
escalera, descanso y pasi1lo -de la misma y patios 
abiertos de luces; fondo, casa de don Valentin Diez 
del Pico, calle Las Damas y patio de luces; derecha, 
entrando, patio abierto y casa de don ValenÜll Diez 
del Pico; e izquierda vivienda letra B de esta planta 
y patio de luces. Tiene una superficie útil. de 79 
metros 89 decimetros cuadrados y una superficie 
construida de 113 metros 65 decímetros cuadrados. 
Tipo E. CuOta: 1j,lO por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñaf¡e~ 
al tomol.085,libro 165, finca número 15.907, ins-
cripción séptima. . . 

Valorada a efectos de subasta en 5.114.250 pese
taso 

4. Lote compue.rto de 600 participaciones de . 
la entidad mercantil _Bodega Ribera Duero, Sacie
dad Limitada>, embargadas a don Francisco Torres 
de la Rocha, valoradas a efectos de subasta en la 
cantidad de 766.096 pesetas y otras 600 partici
paciones de la misma entidad, embargadas a doña 
Blanca Molpeceres Santos, valoradas en 766.096 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Elena Estrada 
Rodrlguez.-EI Secrctario.--69.100. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
pro suma. hip. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 58811997, a instancias de don Casi
miro Yugueros Femández, contra don Dionisio 
Mlguez Cienfuegos y doña Maria Ángeles Tasc6n 
López, se ha acordado la venta en pública subasta. 
por término de veinte dlas, del bien hipotecado, 
cuyo remate· tendrá lugar en la Sala de Andiencias 
de este Juzgado, calle Angustias. 42-44, segunda 
planta; en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 30 de enero de 1998, 
y hora de las once, sirviendo de tipo para la misma 
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la cantidad pactada en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicbotipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bi.en en la primera, con rebl\Ía del 25 por 100 
<lel tipo, el dia 2 de marzo de 1998, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia I de abril de 1998, a la 
misma hor3, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
cóudiciones de la segunda. 

se advierte; Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran el tipo 
de licitación; que para tomar parte deberán· con
signar, previamente, los licitadores. en la cuenta 
número 46181000011810588/97, de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sito en la calle Santiago 4e esta 
ciUdad, una camidad igual o superior al 20 por 
i 00 de lo, respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana. 
si bien. además. las subastas, desde el anuncio basta 
su celebración. podrán hacerse posturas poi" escrito, 
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado, con el justÍÍlcanle que acredite el ingre
so de la consignación en la, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado; no admitiéndose 
la postUra por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse· previa o simultánea
mente a la consignación del precio; se devolverán 
las consignaciones efectuadas por los participantes 
en la subasta. salvo la que corresponda al m~or 
postor, las que se reservarán en depósito como 
garantla del cumplimiento de la obligación y, en 
su . caso. como parte del precio de la venta; que, 

. a instancias del actor, podrán reservarse los depb-
sitos de aqueRos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes,. pueda aprobarse el rematé·a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respe¡:tivas posturas; 
los titulos de propiedad, suplidos por certificación 
registraL estarán de manÍÍIesto en la SecretarIa de 
este Juzgado, debiendo conformarse con. eRos los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manÍÍIesto los autos. 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al erédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, . sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En caso de coincidir el dla señalado para cual
quiera de las subastas con dla festivo, se procederá 
a su celebración en el dia siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

se hace cónstar que. a los efectos de los articulos 
135 y 155 de la Ley Hipotecaria, está pendiente 
de vencimiento una letra de cambio por importe 
de 5.000.000 de pesetas, subsistiendo la hipoteca 
correspondiente a dicho erédito. 

Sirva el presente de notificación a los deudores 
bipotecarios y al titular de dominio de la finca, para 
el caso de que la d.iligenclapenonal. resultare nega
tiva. 

La finea objeto de 1icitaci6Íl es la siguiente", 

Tipo de la subasta: 9.980.000 de pesetas. 

Fmeanúmero SO. Vivienda letra B de la planta 
primera del bloque portal 19 de la manzana B de 
la urbanización «Torrclago., en Laguna de Duero 
(Valladolid), hoy calle Prado Boyal; con una super
ficie útil de 89,49 metros cuadralIos. hiscrita en 
el R.ég;stro de la Propiedad número 3 de Valladolid, 
al tomo 522, horo 64, folio 69, finca númern 5.930. 

Dado en Valladolid a 25 de noviembre 
de 1997.-El Magisttado-Juez, Francisco Javier Par
do Muñoz.-El Secretario.--69.803. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Valladolid, 

Hace saber: Que én este Juzgado se tramita juicio 
pro suma. hipo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 352/1997. a instancias de Caja Espa
fia de Inversiones Caja de Ahorros y Monte. de 
Piedad. contra don José Manuel Serrano Gutiérrez 
y dofia Maria Belén Saquero Martin. y se ha acor
dado la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, del bien hipotecado, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
calle Angustill\l. 42-44. segunda planta. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de enero de 1998. 
y hora de las once. sirviendo de tipo p¡rra la misma 
la cantidad pactada en la escritura de constituci6n 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no QUedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 27 de febrero de 1998. a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de marzo de 1998. a 
la misma hera,. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segimda subastas. que no cubran el tipo 
de licitación; que para tomar parte debenln con
signar. previamente. los Ucita4Ores. en la cuenta 
número 4618/0000118/0352/97. de oonsignaciones 
y depósitos de este Juzgado. abierta en el Bancó 
Bilbao VJZCaYlI, sito en la calle Santia¡jO de esta 
ciudad, \Irul cantidad igual .. _rior al 20 por 
100 de 1... respectivos tipos de licitación; que las 
subasias se celebrarán ea forma de pujas a la lIaua, 
si bien, además. en todas las SIlbastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán bacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, que se depositará 
en la Mesa del Juzgado. con .el justifica.nte que acre
dite el ingreso de la consignación en la cuenta de 

. depósitos y consignaciones de este J~do; no 
admitiéndose la postura por escrito que no conteD.\la 
la lICeplación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regia 8.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero. cesión QUe sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
se devolverán las consignaciones efectuadas por los 
participantes en la subasta, salvo la que corresponda 
al mejor postor. las QUe se reservarán en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
Y. en su caso. como pÍlrte del precio de la venta; 
que. a instancias del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos p"stores QUe hayan cuhierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
QUe le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
los titulos de propiedad, suplidos por certificación 
registraJ, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este J~do. debiendo conformarse con ellos los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. Si las 
hubiere. al crédito del aetor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y QUeda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En caso de coincidir el dia sefialado para cual
quiera de las subastas con día festivo. se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Sirva el presente de notificación a los deudores 
hipotecarios y al titular de dominio de la linca. para 
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el caso de ¡¡ue iR diligencia personal resulta;'e nega
tiva. 

La linca objeto de licitación es la siguiente. 

Tipo de la subasta: 14.000.000 de pesetas. 
Urbana, vivienda unifarniliar en casco de Cubillas 

de Santa Marta (Valladolid). en la calle Sar Sal
vador, número 1; COJl una superficie const"uida de 
141.30 metros cuadrados en la planta baja, y de 
44.76 metros cuadrados en la· planta cubierta. El 
solar donde se ubica tiene 600 metro,~ cuadrados, 
de los que 128 metros cuadrados los ocupa UM 
nave. Inscrita en el Registro de· la Propiedad de 
Valoria la Buena (Valladolid). al tomo 1.397. 
folio 137,fmca 4.312. 

Dado en Valladolid a 25 de noviembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier Par

. do Muñoz.-EI Secretario.-69.797. 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto I'ontsaré Gil, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancla número 2 de Valls (Tarragona) 
y su partido. . 

Hace saber: Que en este J~do de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 30211995. a ins
tancla de .Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad An6nim .... representado por el Procurador don 
Alberto Solé Poblet. contra don José Fusté Sabaté 
Y dofia Montserrat Forné Junyent, en IeClamación 
de"" !>l'éstamo hipotecario, por 66.445.355 pesetas, 
en el que se- ha acordado, en resolución de esta 
feche, sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte <Ilas. las fincas hipo
tecadas QUe después se dirán, en la siguiente forma 
y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el <Ila 14 de eHero de 1998. a 
las doce treinta horas. . 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna QUe sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores . consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignación.. de este Juzgado. número 
42350000 1803021995. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de Valls. número 855. cané Jaume 
Huguet. el 40 por 100 del referido tipo. sin cuyo 
requisito no seran admitidos, debiéndose presentar 
el resguardo de dicho iDgreso. 

Podrán haCerse posturas por escrito. en pliego 
cerradQ. desde la publicación del presente basta el 
momento de celebración, acompañando' el resguar
do de t,aber ingresado el 40 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si lo. huhiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro QUedan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se entiende que todo li!:itador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de QUe no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha sefialado 
para QUe tenga ·Iligar el remate de la segunda, con 
las mismas cOndiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 ·de la primera, el dia 11 de 
febrero de 1998. a las doce treinta horas; y para 
el supuesto de QUe tampoco hubiere postores en 
la segunda, se ha sefialado la tercera subasta, que 
se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con' 
diciones que his anteriores, el día 9 de marzo de 
1998. a las aoce treinta horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados encaso de no ser hallados 
en el domicilio designado en la escritura. 

22031 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa, fmea rústica, sita en el término 
de Vallespinosa, agregado de Santa Perpetua de Gaia 
(Tarragona). partida Grech. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montblanc. tomo 1.055. libro 
26 de Santa Perpetua de Gaia, folio 161. linca 762. 
inscripción novena. 

Tasación.para subasta: 1.120.312 pesetas. 
2. Mitad indivisa, linea rústica, sita en el término 

de Vallespinosa, agregado de Santa Perpetua de Gaia 
(Tarragona). partida Font del Eura. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Montblanc. tomo 1.055. 
libro 26 de Santa Perpetua,je Gala, folio 163. linca 
763, inscripción novena. 

Tasación para subasta: 714.884 pesetas. 
3. Mitad indivisa, finca rústica. sita en el término 

de Vallespinosa, agregado de Santa Perpetua de Gaia 
(Tarragona). partida Rojals. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montblanc. tomo 1.055. libro 
26, folio 165. fmea 764. inscripción novena. 

Tasación para subasta: 415.269 pesetas. 
4. Mitadlndivisa, fmca rústica, sita en el término 

de Vallespinosa, agregado de Santa Perpetua de Gala 
(Tarragona). partida La Romaguera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Montblanc. tomo 1.055. 
libro 26 de Santa Perpetua de Gala, folio 167.linca 
765. inscripción décima. 

Tasación para subasta: 1.671.750 pesetas. 
5. Mitad indivisa, fmea rústica, sita en eltérmino 

de Vallespinosa, agregado de Santa Perpetua de Gaia 
(Tarragona). partida Comangarriga. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Monlblanc. tomo 1.055. 
libro 26 de Santa Perpetua de Gala, folio 169. linca 
766. inscripción décima. 

Tasación para subasta: 9.984.189 pesetas. 
6. Mitad indivisa, linca rústica, sita en el término 

de ValIespinosa, agregado de Santa Perpetua de Gaia 
(Tarragona). partida La Pallisa. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Montblanc. tomo 1.055. 
libro 26 de Santa Perpetua de Gala, folio 171. fmca 
767. inscripción novena. 

Tasación para subasta: 7.410.384 pesetas. 
7. Mfiad indivisa, fmca urbana, térniino de San

ta Coloma de Queralt (Tarragona), calle Legiona
rios. 11. A Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montblanc, tomo 1.108 •. libro 70 de Santa Colo
ma de Quera1t, folio' 126. linca 3.261. inscripci6n 
sexta, 

Tasaciónpara subasta: 3.832.147 pesetas. 
8. . Mitad indivisa, linca urbima, local comercial, 

'sito en término de Santa Coloma de Quera1t (TaITa,. 
gona). calle Legionarios, 12. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montblanc. tomo 1.1 08. boro 
70 de Santa Coloma de Queralt, folio 128. linea 
3.254. inscripción sexta. 

Tasación para subasta: 650.000 pesetas. 
9. 1,Jrbana, porción de terreno sito en el término. 

de Santa Perpetua de Gaia (Tarragona). calle Santa 
Perpetua, número i 7. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Montblanc. tomo 1.055. bOro 26 de 
Santa Perpetua de Gala, folio 146.linca 1.135. ins
cripción tercera. 

Tasación para subasta: 142.247 pesetas. 
10. Urbana, patio en Santa Perpetua de Gala 

(Tarragona). plaza Mayor. 6. antes calle Mayor. 12. 
Inscrita en el Registro de. la Propiedad de Mont
blanco tomo 1.055. libro 26 de Santa Perpetua de 
Gaia, folio 123. linca 1.106. inscripción sexta, 

Tasaci6n para subasta: 5.251.920 pesetas. 
11. Rústica, porción de tierra, término muni

cipal dé Gúialmons, distrito de Les Pilos (Tarra
gona). partida Era Vella. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montblanc. tomo 1.080. libro 26 
de Les Piles. folio 94.linca 944. inscripción séptima. 

Tasación para subasta: 4.056.187 pesetas. 
12. Urbana, vivienda unifarniliar sita en Santa 

Coloma de Quera1t (Tarragona). partida Ametllaret, 
llamada «Tros del Sefion. hoy calle Llacuna, 3 L 
Se compone de tres plantas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montblanc. tomo 1.166. libro 
74 de Santa Coloma de Quera1t, folio 28. finca 
3.238. inscripción séptima. 

Tasaci6n para subasta: 14.005.761 pesetas. 
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13. Urbana. casa sita en Santa Coloma de Que
ralt. Carrer del Mig, 13. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montblanc, tomo 1.120. libro 71 
de Santa Coloma de Quera1t. tomo 138. fmea 3.682. 
inscripción sexta. 

Tasación para subasta: 3,344.950 pesetas; 

Dado en Valls a 29 de septiembre de 1997 . ....,EJ 
Juez. Adelto Fontsaré GiL-El Secretario.-69.613. 

VALVERDEDELCAMINO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Valverde del Camino y su partido. 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
64/1995. a instancias de O\ja Rural de Huelva. 
representada por el Procwador don Manuel Jesús 
Teba Diaz. contra los esposos don Benito Ponce 
Péres y doña Isabel Gómez Corralejo. se ha roan
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, la fmca hipotecada que al final se dirá, a cele
brar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
arreglo a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta. se señala el 
dia 26 de enero de 1998. y hora de las once, por 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior'lll mismo, debiendo los licitadores con
signar, pfeviamente, en el Juzgado o en el esta
bleéuniento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda-En el supuesto de no concurrir postores 
a la primera subasta, y de no solicitar la p'!fIe actora 
la adjudicación, la segunda subasta tencfrá lugar el 
dia 26 de febrero de 1998, y hOIl! de las once, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. exigiéndose tamhién a los licitadores el 20 
por 100 del resultante. y sin que se pueda admitir 
postura inferior a eSte tipo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda subasta, ni haya solicitado 
el actor de la adjudicación, queda convocada teJ:CCta 
subasta, sin sujeción a tipo, para el dia 26 de marzo 
de 1998, Y hora de las once, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda 

Cuarta.-Los autos y la·certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del expresado procé
dimiento, esUm de manifiesto en la Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como hastante 
la titulación, y que las CIlQ!BS o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los huhiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin de$tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebractón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Para el hipotético caso de que alguno 
de los días señalados para las subastas fuere festivo, 
se entenderá que su celebración lo será al siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Por el presente edicto se notiftca expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Fmca que sale a subasta 

Urbaña. Casa habitación. en mal estado de cons· 
trucción, sita en la vilJa de Alonso. calle Besteiro, 
hoy Condesa de Barbate. número 24 de gobierno, 
que mide 9 metros 60 centimetros de frente por 
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37 metros de f',ndo. yse compone de tres cuerpos. 
tres habitaciones y tres portales. dos cuadras. pajar 
y poZ<!. con un departamento en la parte trasera 
del cural que. o<'upa todo el frente, destinado. a 
aImac.;n y "'lis distribución de fluido eléctrico de 
bilia tensión. -
Tasad~ a efectos de suhasta en 6.240.000 pesetas. 

Dado en Valverde del CamlIIo a 4 de noviembre 
de 1 997.-El Juez.-La Secretaria;-69.434. 

VALVERDE DEL CAMrnNO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Valverde del Camino y su partido. 

Hace saber. Que en los autos del procedimiento 
judicial sumario del iu1iculo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Jl128ado, bajo el número 
205/1996, a instancia de Montes de Piedad y O\ja 
de Ahorros de Ronda. Cádiz, A1meria. Málaga y 
Antequera (Uni"'lis), representada por el Procura
dor don Manuel Jesús Teba Diaz. contra doña 
Manuela Noguera Matamoros. se ha mandado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, la 
finca hipotecada que al final se dirá, a celebrar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo 
a los siguientes $Cñalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la prin).era subasta se señala el 
día 26 de =ero de 1998. y hora de las doce. por 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, Y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo, dehiendo los licitadores con
signar, previamente, en el Juzgado o .en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por. 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda suhasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

Segunda-En el supuesto de no concurrir postores 
a la primera subasta, y de no solicitar la parte actora 
la acljudicación, la segunda subasta tendrá lugar el 
día 26 -de febrero de 1998, y hora de las doce, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. el\i8iéndose también a los licitadores el 20 
por 100 del resultante, y sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. 

Tercera.-'Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la seg".,da subasta, ni haya . solicitado 
el actor la adjudicación, queda convocada tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para el día 26 de marzo 
de 1998, y hora de las doce, debiendo consignar 
los licitadores el' 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. . 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Regístrs>. 
a que se refiere la regla 4." del expresado proce
dimiento, están de ntanifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las CIlQ!BS o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, ;ti crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en· pliego cerrado. depósitando en la Mesa 
del JUZ8lldo, junto a. aquél. el importe de la con
signaCión o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Para el hipotético caso de que alguno 
de los dias señalados para las suhasiaS fuere festivo, 
se entenderá que su celebración lo será al siguiente 
dia hábil, a la misma hora. . 

Ociava.-Por el presente edicto se notifica expre
samenté a la deudora la celebración de las suhasiaS. 

Fmca que sale a subasta 

Urbana. Casa sita en Valverde del Camino, en 
su calle Trinidad. señalada con el número 60 de 
orden. TIene una superficie de 200 metros 74 deci-
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metros cuadrados, de los que están edificados 104 
metros cuadrados, contando, además. con un desván 
de 78 metros cuadrados, estando eí resto del solar 
destinado a corraL 

Tasada. a efectos de subasta, en la suma 
de 11.280.000 pesetas. 

Dado en Valverde del Camino a 5 de noviembre 
de 1997.-El Juez.-La Secretaria judicial.-69.467. 

VlLANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Ángela Martinez de la Fuente, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de V'ilanova i la Geltrú y su partido judicial 

Por el presente. hago saber: Que en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, ·registrado con el número 
166/1997, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensiono de Barcelona (La Caixa), contra doña 
Soledad Ruiz Gómez, sobre reclamación de 
9.081.652 pesetas, importe de intereses y costas, 
ha acordado. en providencia de fecha 6 de noviem
bre de 1997, sacar a la venta por pública subasta 
la fiilca que se dirá, señalando para la celebración 
de la primera subasta el día 16 de enero de 1998, 
a las doce horas, que sa\drá por el precio de su 
valoración; señalándose para la celebración de la 
segunda subasta el día 10 de febrero de 1998, a 
las doce horas, que salcfrá con la rebaja del 25 por 
100 de su valoración, y señalándose para la cele
bración de la tercera subasta el día 6 de marzo 
de 1998, a las doce horas, que salcfrá sin Sllieción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte dias de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones lijadas en la Ley Hipotecaria, 
haci.éndose constar que los autos y la certificación 
resistraI esíán de ntanifiesto en SecretarIa, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción; que las CIlQ!BS anteriores y preferentes. si las 
huhiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que eLrematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ., 

Finca o~eto de subasta 

Casa. sita en término de Sant Pere de Ribes, con 
frente a la avenida de Montseny, o vial número 
dos, número 45. Consta de semisótano destinado 
a garaje; c;on una su~ edificada de 40,30 
metros cuadrados; porches de superficie, 12,70 
mettos cuadrados, y planta baja. destinada a vivien
da. con una superficie edificada de 101.38 metros 
cuadrados, cubierta de tejado. Se balIa edificada 
sobre parte del solar o parcela número 23 de la 
manzana 19 de la urbanización .Mas d'En Serra>; 
de superficie 451 metros 28 decimetros cuadrados, 
estando la parte no edificada destinada a jardín. 
Linda. en julito: Por el frente, norte. en linea 
de 20 metros, con calle de su situación; por la dere
cha. entrando, oeste, con la parcela número 24; 
por· la izquierda. este, con la parcela número 22. 
y por el fondo, sur, con resto de finca de que se 
segregó. Registro: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sitges, tomo 1.198, libro 193 de Sant 
Pere de Ribes, folio 54, finca 12.155. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 21.000.000 de pesetas. 

y en su virtud. y a los efectos oportUnos, cum
pliendo con lo orden¡do, expido el presente en VJla. 
nova i la Geltrú a 20 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria. Ángela Martinez de la Fuente.-68.925. 
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VlLLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Jesús Souto Herreros, Juez del JllZWldo de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Villa
nueva de la Serena y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de resolución dictada 
en el dia de la fecha en autos de juicio núme
ro 101/1996. seguidos a instancia de Sociedad Coo
perativa Constructora Donbenitense, representada 
por la Procuradora doña Maria del Pilar Muñoz 
Fernández, contra don Antonio y don Juan Fran
cisco Cannona Romero, doña Maria Teresa Pajuelo 
Mangas y doña Maria Ángeles Garcia Pajuelo, en 
reclamación de cantidad (cuantia 4.000.000 de pese· 
tas), se acuerda sacar a pública subasta por término 
de veinte dIas, los bienes embargados que al fmal 
se reseñan, la que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este JllZWldo, sito en Palacio de Justicia. 
calle Vlriato, 3, señalándose para la primera subasta 
el dla 21 de enero de 1998, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el de tasación, ascendente 
a 11.626.780 pesetas. 

Para la segunda subasta, caso de quedar desierta 
la primera, se señala el dla 16 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el de la 
primera, con rebaja del 25 por 100. 

Y caso de quedar desierta la segunda se señala 
para la tercera subasta el dla 13 de marzo de 1998, 
a las diez treinta horas, sin ~eción a tipo y, todas 
ellas, con arreglo a las si&ufentes condiciones: 

Primera-Los bienes embargados que al Iinal se 
reseñan salen a pública subasta por el tipo de tasa
ción, ascendente a 11.626.780 pesetas. 

Segunda-En los remates no se admitirán postoras 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cucn· 
~ente 0386000017010196 del Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal de esta ciudad, una cantidad igua1, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo de subasta 
presentando en el acto el correspondiente justifi
cante bancarin, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, a excepción del ejecutante que podrá tomar 
parte en las subastas Y mejorar las postoras que 
se hicieren sin necesidad de consignar el depósito 
prevenido. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando junto a 
aquél el resguardo de baffer efectuado la preceptiva 
consignaci6n para intervenir. 

Cuarta.'-S6loel ejec$mte podrá hacer posturas 
a calidad de cedet el remate a un tercero. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, si existieren, 
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinclón 
el preclodel remate, entendiéndOse que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaclones que de las mismas se deriven. 

Sexta-A instancia del acreedor se sacan los bie
nes a pública subasta, sin suplir, previamente, la 
falta de titulos de propiedad, expresando en los edic
tos esta circunstancia. 

Con la publicación de edictos se notifican a los 
demandados las fechas y condiciol1es de las subastas. 

, Fincas objeto de su >asta 

1. Plaza de garaje número 3, sita en el edificio 
en calle Concepclón, de esta cludad, superficle 9 
metros 90 decimetros cuadrados, según Registro 
Y 10,73 metros cuadrados, según informe pericial. 
Finca registra! número 27.756. Inscrita al tomo 892, 
folio 124. Tasada, pericialmente, en 640.034 pese-
taso ' 

2. Plaza de garaje número 4, sita en el mismo 
edificio, superficie 9 metros 90 decimetros cuadra
dos, según el Registro y 11,05 metros cuadrados, 
según informe pericial. Finca registra1 núme
ro 27.757. Inscrita al tomo 892, folio 125. Tasada, 
pericialmente, en 659.121 pesetas. 

3. Plaza de garaje número 6, sita en ,,1 mismo 
edificlo, superficie 9 metros 90 decimetros cuadra
dos, según Regi'ltro Y 8,04 metros cuadrados, según 
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informe pericia1. Fmca registra1 27.579. Inscrita al 
tomo 892, folio' 127. Tasada, pericialmente, 
en 431.620 pesetas. 

4. Plaza de garaje número 11, Sita en el mismo 
edificio, superficie 9 metros 90 decimettos cuadra

. dos, según Registro y 12,33 metros cuadrados, según 
< informe pericial. Finca registra1 27.764. Inscrita al 

tomo 892, folio 132. Tasada,pericialmente, 
en 735.472 pesetas. 

5. Plaza de garaje número 9, sita en el mismo 
edificio. superficie 9 metros 90 declmetros cuadra
dos, según Registro y 10,66 metros cuadrados, según 
informe pericial. Finca registra1 27.762. Inscrita al 
tomo 892, folio 130. Tasada, pericialmente, 
en 635.858 pesetas. 

6. Local comercial, sito en la planta baja, con 
acceso por la calle Concepción, de esta ciudad, con 
una superficie según el Registro de 93 metros 20 
decimetros cuadrados, según informe pericial, 
105,60 metras cuadrados, según plano al no poder 
acceder al mismo. Fmca registra! 27.748. Inscrita 
al tomo 892, folio 109. Tasada pericialmente, 
en 7.392.000 pesetas. 

7. Mitad indivisa plaza garaje número 18, sita 
en el mistno edificio, superficie, según Registro, 9 
metros 90 decimetros cuadrados. Fmca regí$
tra127.771.Inscrita al tomo 892, folio 139. 

8. Mitad indivisa plaza garaje número 19, sita 
en el mismo edificio. superficie, según Registro,' 9 
metros 90 decimetros cuadrados. Fmca regís
tra127.772. Inscrita al tomo 892, folio 140. 

Según informe pericial las plazas números 18 y 19 
se encuentran cerradas como una sola plaza de aparo 
camiento con una superficie total de 22,34 metros 
cuadrados, siendo tasadas, pericialmente, el tota1 
de ambas en 1.132.675 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 24 de octubre 
de 1997.-El Juez, JcsúsSouto Herreros.-La Secre
taria.-69.070. 

VlLLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de VlUarrobledo (Albacete) 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Jll74!IIdo de mi cargo 
se siguen autos de procedimlento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 84/1997, a instancia dC la Procuradora de los 
Tn'bunales doña Caridad Martinez Marhuenda, 
actuando en nombre y representación de cAgricoIas 
y' Fertilizantes, Sociedad LImltada>, contra doña 
catalina Haro Castillo y don Joaquin Blanco Cas
tillo, sobreefOéttYldad de un pr6stamo hipotecario, 
y en i9s que, por resolución del dla de la fecha, 
se ba acordado sacar a la vel1ta en pública subasta, 
por t6rmino de veinte dias, el bien hipotecado que 
al Iinal se dirá, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a con
tinuación: 

La primera subasta tendrá lugar el dla 8 de enero 
de 1998. sirviendo de tipo el tasado en la escritura 
de constitoción de la hipoteca, no admitiéndose pos
tuca alguna que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el dla 10 de febrero de 1998, con las 
mismas condiclones expresadas, sirviendo de tipo 
el 75 por lOO de la cantidad señalada para la primera 
subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda, tendrá lugar el día 
12 de marzo de 1998, celebrándose esta última sin 
sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las once treinta horas Y se adecuarán para 
su celebración a las siguientes condiciones: 

Primera.-8aIvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos, de conCUrrir como postor 
a las lIUl>Utas sin verificar· depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepclón, deberán acreditar 
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en el momento de su celebración haber consigoado 
en el Banco Bilban VIZCaya Y en la cuenta de con
signaclones de este Juzgado ~ cantidad igua1, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y.el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias siguienteS a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse postoras por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, .debiendo acreditarse, junto COl1 la presen
taci6n de aquél el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad corréspondiente al 
porcentaje legal establecido. • 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este JllZWldo, y se entenderá que todo licl· 
tador los acepta como bastante, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspolidiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las aceptase no le será 
admitida la proposicl6n; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación 'expresa de esas obJigacio
nes. 

Sexta-Sin peljuiclo de la que se efectúe en el 
domicllio especialmente señalado en la escritora de 
constitoción de la hipoteca, para ole notificaciones 
y cltaciones, conforme a lo establecido en los aro 
tIculos 262 al 279 de la Ley de Eqjuiciamiento 
Civil, y para el caso de que no fuesen hallados 
los deudores, sirva el presente de n0tificaci6n en 
forma a los mismos del triple señalamiento del lugar, 
dla y hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa. en VtlIarrobledo y su calle de Propietarios, 
antes BaIlén, marcada con el número 5; ocupa una 
superlieie de 121 metros 50 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 648, libro 245, folio 117, 
finca 22.907. 

El precio que servirá de tipo y \icitaci6n para 
la primera subasta es de 5.265.000 pesetas. 

Dado en VtlIarrobledo a I de septiembre de 
1997.-EI Juez, Enrique Alejandre Carrizo
sa.-68.9O 1. 

VINARÓS 

Edicto 

Doña Sofla Diaz GarcIa, Juez del Juzgado de Pri· 
mera InstancianÚD1ero 2 de Vmar6s, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro. 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 264/1994, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa). contra don VIcente Alberich Sánchez. don 
Alejo Pablo Casado y don Félix Raventos Puig, 
en los que, .por re8oluci6n de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta el bien 
que allinal se describirá, cuyo. remate teJldrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
once horas, en los dias y bajo las siguientes con-
diciones: < 

En primera subasta, el dla 30 de enero de 1998, 
sirviendo de tipo el pactado en la eócritura de hipo
teca;ilscendente ala suma de 11.100.000 pesetas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dIa 27 de febrero de 1998, 
con la rei»lia del 25,por 100 del tipo de la primera. 

Y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el dIa 27 de llIlIIZO de 
1998, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente, en la cuell1a que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
cantidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de ~ón del bien, y para tomar parte en 
la segunda Y tercera subastaS deberán, igualmente, 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rei»lia 
del 25 poi" lOO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cúbran el precio de 1aSaci6n pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, Y la tercera 
subasla será sin sujeción a tipo. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como. bastante la JituIa!:ión, 
Y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las. subastas, a los efectos del últi
mo pArrafode la regla 7." del articulo 131 caso 
de que el deudor no fuere ha1Iado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento situado en la primera planta alta 
del edificio «Picasso., en PeIIIscoIa, avenida Papa 
Luna, punto kilométric<) 5 de la carretera 501; de 
Benicarló-Peñlscola, del tipo C; se distribuye en ves
tibulo, cocina, baño, comedor·salón y dos dormi
torios, sobre una superficie útil de 50,17 metros 
·cuadrados;. teniendo, además, una terraza cubierta 
de 17,82 metros cuadrados. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la PropIedad de Vmar6s al tomo 
780, libro 204, folio 84, fmca número 18.954. 

Siendo actualmente dicha finca propiedad de don 
José Manuel Vaquero Torre, sirva el presente de 
notificación en forma al mismo para el caso de 
no ser hallado en el citado inmueble. 

Dado en Vmar6s a 18 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Solia Diaz GarcIa.-E1 Secmario.-68.9 t 2. 

VINARÓS 

Edicto 

Doña SotIa Dlaz Garcla, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Vmar6s, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 255/1997, promovido por <4i1l de Ahorros de 
Valencia, Castellón y AlIcante, representada. por el 
Procurador de los Tribunales .don Agustín Juan 
Ferrer, C9ntra don Obdulin Mena Femández, en 
los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
suhasta, por primera vez y término de veinte dlas, 
el bien que al fmal se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las diez horas, en los dias y i»Iio las condiciones 
siguientes: 

En primera subasta, el dia 10 de febrero de 1998, 
sirviendo de tipo el pactado en bi escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 8.460.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 11 de marzo de 1998, 
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con la rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

y en tercera' subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dIa 8 de abril de 1998, 
sin sujeción a tipo. 

CondicioneS de las subastaS 

Primera.-satvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir como postor sin verificar depósito 
alguno, todos los demás licitadores, sin excepción, 
deberán consignar en la cuenta de d~ Y con
signacioneS de este Juzgado, abierta en el ,Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad An6nima>, cuenta núme
ro 1354/0000/18/0255/97, para tomar parte en la 
primera subasta una cantidad iguaJ, por lo menos, 
al 20 por 100 del. precio de tasación del bien por 
el que se desee pujar; y para tomar . parte de la 

. segunda y tercera subas1as, deberán iguahbente con· 
signar el indicado 20 por 100 del precio dé tasación, 
con la rei»lia del 25 por lOO, sin CUyo requisito 
no serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda subasta 
deberán:cubrir el 75 por 100 del tipo de la primera, 
sin que se puedan admitir .posturas inferiores a este 
tipo, Y en la tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad en el que se halla inscrita la linca 
objeto de subasta están de manifiesto en la SecretarIa 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como blistante la titulaci6n, Y que las cargas 
y gravámeoes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los ¡¡cepta Y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar que el rematante ¡¡cepta las con
diciones expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas condiciones. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación al deudor en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subas1as, a los efectos 
del último pArrafo en la regla 7.' del articulo 131 
de·1a Ley Hipotecaria, caso de que el mismo no 
fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 31.-Apartamentn, tipo C, en la 
Planta primera. del bloque de apartamentos deno
minado cBreima 1>; en la partida Marchal, del tér-. 
mino de Peñíscola, urbanizacI6n PeIIIscoIa residen' 
cial. TIene una extensión superficiallllil de 39 metros 
18 decimetros cuadrados. Se compone de dos habi
tadones. . comedor-eslar, cuarto de baño, cocina y 
terraza exterior. Tiene acceso independiente por 
medÍo de escalera. Linda: Frente, pasillo común 
de acceso; derecha, entrando; estudio 32; izquierda, 
estudio JO. y fondo, vuelo de la c;aIIe. Se le asigna 
una cuota de dos enteros y dieciocho centésimas 
de otro por 100. 

Finca registra! número 14.057, inscrita al folio 157 
del tomo 657 del libro 143 de Peñíscola. 

Dado en Vmar6s a 19 de noviembre de 19c}7.-La 
Juez, Sofia Diaz GarcIa.-69.141. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña MarIa Reyes San Emeterio Peña. Secretaria 
de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de VIZCaya, 

Hace saber: Que en esta Audiencia y con el núinc
ro 101/1996, se tr¡Imita recursó'de apelación inter
puesto por don José Gaizka OrmazaCorral contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera lns
tancia e Instrucción número 1 de los de Gemí-
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ka-Lumo, en.los autos de incidental familia núm ... 
ro 232/1995, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado requerir a la apelada doña Miren 
Itziar OIaslroaga Etxarri, para que en el plazo de 
cinco dlas, contados a partir del de la publicaci6n 
del presente, nombre Abogado y Procurador que 
la defienda y represente, respectivamente, en dicho 
recurso, o bien. solicite que le sean nOttlbrados de 
los del turno de oficio, bejo ¡¡percibimiento de que 
si no lo biéiere se continuará con la sustanciaci6n 
del recurso de apelación en su rebekIIa. 

Y para que sirva de requerimiento en 1egal forma 
a dolla Mire Itziar OIaslroaga EIxaIri Y su pubIi
caci6n en el cBoletin Oficial del Estado" eXpido 
Y firmo el presente en Bilbao a 8 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria. MarIa Reyes San Emeterio 
Peña.-69.77O-E . 

ZAFRA 

EdIcto 

Doña Juana Calderón Martin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Zafra Y SU partido 
judicial, 

Hace saber: que en este Juzgado se siguen autos 
civiles de juicio ~ecutivo número 284/1996, á ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador seftor 
Gutiérrez Luna, contra «Transportes Hermanos 
Carrasco, Sociedad Umitada>, Y don Francisco 
Carrasco Sánchez, vecinos de Zafra, con domicilio 
en calle Ferrocarril, 14, y calle 0rquIdea, 24, en 
cuyos autos, y por resolución del dIa de la fecha, 
he acordado sacar a pÚblica subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte días; precio de tasación, en la primera. con 
la rei»lia del 25 por 1 00 en la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. los bienes inmuebles que luego 
se dirán, habiéndose seña1ado para la primera subas
ta el dIa 19 de eaero de 1998, a las doce horas; 
para la segunda, el día 10 de febrero de 1998, a 
las doce horas, y para la tercera. el dIa 3 de llIlIIZO 

de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este JU7PIIO, bejo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar l'81"fe en las subastaS debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de conaignaciones de este Jwaado, abierta en 
la sucursal del «Banco Bilbao VIZCaya, sociedad 
AnÓllÍlllll>, de esta ciudad, con el número 0389, 
haciendo constar el número del procedimiento, el 
20 por 100 del tipo por el que sale a subasta, en 
la primera Y segunda subastas; para la tercera. el 
lijado para la segunda. 

·Segunda.-Eri la primera y segunda subastas no 
. se adJnitimn posturas que no Cubran las dos terceras 
partes del avalúo;, la tercera lo es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-S61o el ~ecutante podrá hacer la postura 
en calidad de ceder a un tercero, y que el ~ecutante 
que hiciere uso de esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz.. 
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla previa o simultáneamente al paso del resto 
del precio del rema!e. 

Cuarta.-Que los tituIos de propiedad, suplidos 
por la certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en SecretarIa para que puedan 
ser examinados por todos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que habrán de 
conformarse con e\los y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cr& 
<lito del actor si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Antes de verificarse el remate podrá la 
parte dendora liberar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas: después de celebrado quedará 
la venta irrevocable. 
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Séptima.-5i por causa de fuerza mayO'r nO' pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dla y hora 
señalados. se llevará a cabo en el siguiente irunediato 
hábil, a la misma hO'ra 

Octava.-EH todas las subastas, desde el anllOCio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas P0f 
escrito, en pliegO' cerradO', presentando el resJlUlll'lolO' 
de haber efectuadO' en el Banco de referencia el 
importe de la consignación del 20 por 100 en cada 
caso. 

NQvena.-Si nO' pudieran nO'tificarse a la parte deu
dora 1O'S señalamientos efectuados, servirá comO' 
nO'tificación la publicación de este edictO' en los 
diariO'S O'ficiales. 

Bienes O'~eto de sub.asta 

l." Urbana. Nave señalada con el número lO 
de la calle Ferrocarril, dé Zafra; con una superficie 
de 340 metrO's 20 decimetros cuadradO's. Inscrita 
en ellihro 167, fO'IiQ 52, fmca número 9.587. 

ValO'rada pericialmeme en 12.066.000 pesetas. 
2." Rústica. Trozo de terrenO' procedente del 

cercadO' llamadO' del Duque, con sus agregados de 
PajaritO', en el padrón del LadrillerO' y Los Pocitos; 
con una cabida de 1 área 73 centiáreas. Inscrita 
en el libro 185, fO'IiO' 117, finca número 11.148. 

ValO'rada pericialmeltte en 519.000 pesetas. 
3." Rústica. Tierra de secano cereal, indivisi

ble, cercada con pared de piedra, conocida poi" ..ca
bezo Granado., al sitiO' Ladrillero; de cabida 2 hec
táreas 60 áreas. Inscrita al libro 161, fO'IiO' 203, finca 
númerO' 1.958. 

ValO'rada en 1.475.000 pesetas. 
4." VehículO' camión furgón marca «1veco" 

modelO' 79.14, matrícula BA-6295-N. 
ValQradQ en 424.000 pesetas. 

DadO' en Zafra a 3 de noviembre de 1991.-La 
Juez, Juana Calderón Martin_-La S""nota
ria.-68.914. 

ZAMORA 

Edicto 

no.. Jesús Pérez ieina. Maaistrado-Juez del"luz¡¡a¡io 
de Primera Instancia e InstrucciÓll nórnere ;T de 
los"" ZamO'ra, 

HagO' saber. Que en este .JuzgadO' se sisuen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el númerO' H15/l'J97, 
a instaitclas de Caja de AhQrros y Mente ., PiaIad 
de Madrid, representada por el Precurador señor 
BahaniQnde Malmierca, oontra dO'n ¡ .. sé Luis.Moli
nerQ Martin, dO'ña Antonia BaladróR Mata, doa 
J\I8ll Calvent" Márquez y d_ Maria Baladrén 
Mata, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que al fmal se describirán, bajO' las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en uria O' 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamieR
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulO' 131 de la Ley Hipotééaria, 
conforme alas siguientes fechas y tipoS de licitación: 

Primera subasta: El dia 16 de enero de. 1998, 
a las trece hO'ras, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En caso de nO' quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 2S por 
100 del tipo, el dla 16 de febrero de 1998, a las ' 
trece hQras. 

Toroera subasta: El dia 16 de maczo de 1998, 
a las trecé hO'ras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todO'S 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán coBsignar una cantidad igua1, por lO' ... enos, 
al 20 por 100 del tipo señaladO' para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una caatidad 
igual, por lO' menos, al 2Q per 100 del tipo selialado 
para la. segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que ,,1 depo-
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sitamte de10erá facilitar los siguientes datos: JlIZgIIdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
ZamQra. en la cuenta que este Juzgado ti ...... abierta 
en la agencia urbana sita en la plaza de la CO'na
·tituciÓfl, número 3, número <fe expediente o ¡lro
cedimiento 4840000180/105-97. En tal r¡upuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de Ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anunciO' 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, verificándQse IO'S .lepó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escritO' deberá COntener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edictO', sin cUYO' requisitO' nO' será admitida 
la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
ole ceder el remate a \Ul tercerO', cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazO' pRVistos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Les auIQs Y la certificación del Registro 
de la PrO'pleded' a que se refiere la regla 4_" del 
articulo 131 de la 'Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secnotaria. entendiéndQse que todO' lici
tad6r acepta comO' bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas " gravámenes anteriQres y los 
pretl:rentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsisteDIes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO' en la respon-
911biJidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO' del rernate~· 

SéptÜna.-5e devO'lveráa las consignaciones efee
toadas por los participantes a la subasta, . salvo la 
que correspondaa al me,jar postor, la que se reser
vará en depósito comO' garantla del cumplimiento 
de la O'bligación y, en su caso, comO' parte del preciO' 
de la venta. 

Qc¡ava.-Si se hubie(,e pedidO' por el acreedor has
ta el mismo mO'mento de la celebraciÓllde la suJ>asta, 
también podrán resetvarse en depósito.1as consig
naciones de los participantes que as! lO' acepten 
y que laubieren wbiaáo con SU1I ofertas los preciQS 
de la suba&ta, por si el primer adjudicatario 00 cum
pliesecon su obligacibQ y" desearan aprovechar el 
remate los Qtros postores, Y siempre por el orden 
de las 1Dis1Raa. 

Bienes oI!jete <le suloasta 

Terreno al pago "" 14Aa oLaa LIammIs', ¡tOli
g.m .. 69, parcoIa ~; de cabida /i6 áreas 90 cen
tiáreas, que linda: Not1e, don SantiagO' Mata Bsca
lero y·deot Franci«:e Pé",z; sur, terren .. comunal; 
este, camino, y oeste,. """ terrenO' CORltmaL Sobre 
dicha finca 'ex!ate ooastruidO' lO' siguiente: Na..,. 
anexas de _ ganadene e Industrial de una sola 
planta. La ......, de uso Industria! tiene una superficie 
de 180 metros cuadrados, y la nave de uso .agricola 
tiene una superficie de 630 metrQS cuadrados. Lin
dan, por todos sus vientos, con el terrenO' sobre 
el que están edificados: Inscripción: Registro de la 
Propiedad de Alcañices, a! tomO' 543, libro 7, 
fQIiQ 167, fmca número 1.214, segunda. 

Tipo para la primera subasta: 21,000.000 de pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 15,750.000 pesetas. 
Tipo para la tércera subasta: Sin sujeción a tipo. 
TerrenO' al pago de La Cañada. poligQaQ 73, par-

cela 120, pradera de segunda clase; de cabida 5 
áreas 20 centiáreas. LInda: Al este y oeste, con 
camino público; nQrte, don Manuel Pérez FO'lgadO', 
y al sur, con dotI Esteban Pérez. Sobre la fmca 
descrita existe construido lO' siguiente: Urbana. 
vivienda unifamiliar en Cabañas de Aliste (Zamora), 
al sitio de La Cañada, sin número, que tiene planta 
baja. primera y bajO' cubierta. La planta ¡ .. \la tiene 
una superficie construida de 204 metros 40 deci
metros cuadradQS, siendQ la útil de 182 metros 18 
decimetrns cuadrados, Y se distribuye en acceao, 
poda!, escalera, trastero, local disponible, ~e, 
cuarto de caldera, «office. y zona de pasO'. La planta 
primera tiene una superficie ccmstruida de 193 ' 
metros 47 dechnetres Cuadrados, siendo la útil de 
170 motros 19 decimetros cuadrados, y se distribuye 
ea oiscaJ.era, pasillo, saI6n..,.,medar, C0cina. despa
chO', cinco dormitorios, baño, aseo-dormit0riQ, tras-
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tero, terraza, ropero y miradO'r. La planta bajo 
cubierta tiene una .. perficie construida de 87 metros 
53 decimctms cuadnJI!os, siendo la útil de 73 metros 
97 decimetrOs cuadrados, y consta de escalera. bajO' 
cubierta y terraza. La edlflC8Cién linda, por todos 
.... vientos, con la finca de que forma parte. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Alcañices, 
al tomO' 543,libro 7, fQIio 161, fmca 1.209, segunda. 

Tipo para la primera subasta: 16.100.000 pesetas. 
Tipo»3l"l>la segunda subasta: 12.075.000 pesetas. 
Tipo para la tercera subasta; Sin sujeción a tipo. 

AsimismO', el presente edicto servirá de nO'tifica
ción en fO'rma a los demandados dO'n JO'sé Luis 
Molinero Martin, dO'ña AntO'nia Baladrón Mata, dO'n 
Juan Calvente Márquez y doña Maria Baladrón 
Mata, para en el supuesto de. que la notificación 
personal resultara infructuosa. 

Dado en ZamO'ra a 12 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Pérez Serna-El Secreta
rio.-69.383. 

ZARAGOZA 

Edicto 

E1~Juez del JuzpdO' de Primera Instan
cia númerO' 4 de ZaragO'za. 

Hace seber. Que en este Juzgado, • el núme
ro 673/1991-A de registrO', se sigue prgcedimiento 
judicial sumariO' del articulO' 131 de la Ley Hipo
tecaria, a. instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madriol, representada por el Procn
rador don José Andrés Isiegas Gemer,' contra don 
Luis Gabriel CO'UadO' Cazaña, con domiciliO' en 
Obispo Lapl&na, 2. local, esquina ComprO'miso de 
Caspe, y doi'la Maria Isabel Burbano Garcia. con 
domicilio en Obispo Laplana. 2, local, esquina Com
prQmiso de Caspe, ea reclamación de crédiI0 hípo
tecariO', en cuyas actuaciones se ha acerdaotQ Iibnr 
el presente y su poblicaci6n par término tic veinte 
dlas, anunciándose la venta pública de la fiIlca cO'ntra 
le que se poocede, que con su wtO'r de taución 
se expresará. bajO' las sigui",*s """dicioaes: 

Primera.--4'ara temar par1Ie, deberá oonslgnatse 
~ el 20 pec 100 ele d6cIle precio de 
ÚIIIlGión. . 

Segunda.-Se a4millc\n pooIuras por escrito "" 
sobloe oeJ:IBdO', depositatlo en la M_ del ~ 
con anterioridad a iniciarse la IicitaciÓII. 

Tercc:ra.-'Dicho remate pódrá cederse a tercero. 
Cuarta-Los autos y certifi ... cioaes de cargas 

están de maniliestoen Secretafta; se entenderá que 
todO' licitador acepta comO' bastante la titulación; 
las cargas O' gravámenes anteriores y IQS preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor cO'ntinuarán sub
sistente., entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respónsabilidad de los mis
mos, sin destlnane a su extinción el preciO' del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este JuzgadO', a las diez 
horas de las siguieates fechas: 

Primera subasta: Eldla 14 de enero de 1998; 
en eUa nO' se admitirán postulas Inferiores a dichos 
avalúos. De no cubrirse lO' reclamadO' y quedar 
desierta Oft todo O' en parte, 

Segunda subasta: El dla lió de febrero de 1'98; 
en ésta las pesturas nO' serán Inferimes al 75 por 
100 de los avalúO's. De darse las mismas circuns-
tancias. • 

Tercera subasta: El dla 13 <le marzo de 1998 
y será slnoujeción a tipo. 

Es dicha finca: 

Número 10. Local en la planta baja, con su 
sótano; 1""'" que tiene una superficie de 76 metros 
cuadta.dos, forma parte de un edificiO' sito en esta 
capIta1, compuesto da dos casas, lI1lIl <X>B fachada 
a la cane Obispo Laplana, señalado con ,,1 lOÚIIlero 
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2, y otra ·con fachada a la avenida del Compromiso 
de Caspe, distinguida con el número 89. Inscrito 
al tomo 2.683, libro 1.210. folio 38. finca número 
61.950, inScripción tercera. hoy tomo 4.234. folio 
109. finca 7.634. Tasado en 17.700.000 pesetas. 

Dado en ZIlragoza a 24 de octubre de 1997 . ..,.EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.--69.310. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Emilio Molins Garcia-Atance, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 170/1997, 
promovido por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. representada por la Procuradora doña 
Maria Isabel Franco Bella, contra don Félix San· 
tamaria Mallén y doña Maria Rosario Herce Barco, 
en el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la. finca que 
se dirá. por primera vez el dla 20 de enero de 1998. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura. 
no admitiéndose postutas inferiores al mlsmo. 

Para el caso de no haber posto",,! en la primera, 
se señala para segunda subasta el dla 20 de febrero 
de 1998. a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo y, en su caso, se señala pa,ra la 
tercera subasta el dia 20 de marzo de 1998, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte eil las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual. al inenos, al 20 
por 100 del tipo de· la subasta. en la. Mesa del 
Juzaado o establecimil'nto destinado al efecto. Se 
celebrarán con calidad de ceder a tercero y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; los autos y las certificaciones 
del Registro de la Propiedad se encuentran· de mani
fiesto en Secretaria. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tiinlación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preeio del remate. Se admi· 
tirán posturas por escrito. en sobre cerrado. depo
sitado en la Mesa del Juzgado. por escrito. con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Sirviendo el presente edicto ·de anuncio de subas
tas de notificación de forma subsidiaria a la parte 
demandada. para el caso de que no ,.., pueda prac
ticar de forma personal la notificación de los seña
lamientos de subasta que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. en su regla 7.' 

Fmca objeto dé la subasta 

Número 7. Vivienda primero. puerta D, sita en 
la planta primera alzada del edificio número 10 
(casa número 2 en el plano de parcelación) del 
complejo residencial radicante en el camino de la 
Mosquetera. número 16 de orden. de la ciudad de 
Zaragoza. Tiene una superficie útil de unos 66 
metros cuadrados. Linda: Al frente, rellano y hueco 
de escalera. hueco de ascensor y patio de luces 
abierto; derecha. entrando, edificio número 7 y patio 
de luces abierto; izquierda. vivienda puerta C de 
la misma planta. y al fondo. vivienda puerta C de 
la misma planta y espacio sin edificar. 

Cuota de participación: Tiene asignada una cuota 
de participación en relación al total del edificio de . 
3,240 por lOO, y el edificio número lO en e! inmuo
ble general 8.320 por lOO. 

Inscripción: Inscrita la!rescritura de hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza 
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en el tomo 2.365,libro 831 de la sección tercera C. 
folio 165, finca número 1l.136·N. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

La dirección actual de la anterior finca es Duquesa 
Villahermosa. número 115. casa 2. primero D. de 
ZaragoZa, según manifestaciones de la parte aetorn. 

. Dado en Zaragoza a 13 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Emilio Molins Garcia-Atance.-E1 
Secretario.--69.202. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz. Magistra
da-Juez del Juzaado de Primera Instancia núme
ro 12 de Zaragoza. 

Hago saber: Que en dicho Juzaado, y con el núme
ro. 274/1997, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anonirna., contra don Benjamin Moya 
Herranz y doña Pilar Nogues Germán, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera 'fez y término de 
veinte dias,los bienes que luego se dirá. señalándose 
para que el actó del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias' de este Juzgado el dla 26 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas. con Il\Spre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Vlz· 
caya. Sociedad Anónima>, número 4879, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder eÍ remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion. podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
10h titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la <;e<'retarta del Juzgado donde podrán ser exa· 
mir .:'lS, entendiéndose que todo licitador acepta 
COIT." h octante la titulación existente, y que las cargas 
anteriore.) las preferentes. si las hubiere. quedarán' 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate Y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 2 de marzo de 1998, a las 
nueve treinta horas, sirviendO de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dla 6 de abril de 
1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin ~eción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\Ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse' la subasta en e! dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará e! siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti· 
ficacion de las subastas señaladas a los demandados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Participación indivisa de un diecinueveavo de un 
local. con uso de aparcamiento número 12, de calle 
José Luis Pomarón, número 17. Inscrita a nombre 
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de ambos demandados al tomo 4.255 del Registro 
de la Propiedad número 7, folio 117, finca 3.466-17. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 2.800.000 
pesetas. 

Participación indivisa de un treintaiunavo de un 
local. con uso de apareamiento número I de calle 
José Luis Pomarón y Andrés Gúrpide, número 7. 
Inscrito en e! Registro de la Propiedad número 7 
al tomo 4.266, folio 97, finca 3.384-20. 

Valor de tasación, a efectos de subasta: 2.800.000 
pesetl!S. 

Participación indivisa de un veinteavo de un local 
con uso del tnastero número 10, en sótano 2. en 
calle José Luis P0mar6n, número 15, y Andrés Gúr
pide. número 7. Inscrito a favor de ambos deman· 
dados en el Registro de la Propiedad número 7 
al tomo 4.226. folio 98, finca 3.386-9. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 400.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de .noviembre de 
1997.-La Magistrada·Juez. Maria Jesús de Gracia 
Muño:t,-EI Secretario.-69.363. 

JUZGADOSDELOSO~ 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 30 
de Barcelona. de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 4.480/1994. instado por don Jo~ Garcia 
Martinez. frente a aAislamientos y Rehabilitaciones 
Badia. Sociedad Anónima>, <:n las condiciones regu. 
ladas en los artículos 234.1, 261, 262 Y 263 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
cireunstanciada es la siguiente: 

Cilindro de mezcla «Repiquet>, con unidad de 
calefacción y refrigeración, grupo de engrase, paso 
intermitente e inversión en giro, dispensador «Co
merio Ercole •• grupo de arrastre annario eléctrico 
de control y maniobra. y obra civil de asentamiento 
con losa de hormigón y accesorios. Valor: 3.500.000 
pesetas. 

Extrusora .Ondnart., con motor y annario eléc
trico de control y maniobra. Valor: 2.000.000 de 
pesetas.. 

Compresor rotativo con motor cGrassain. Valor: 
800.000 pesetas. 

Compresor «Grass-Air>. con motor 10 ev. Valor: 
300.000 pesetas. 

CaIderin cFess.. secador, red de tuberías, auto
matismos y todos los accesorios. Valor: 40.000 
pesetas. . 

Bienes tasados periciahnente en la cantidad de 
6.640.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en calle 
Libra. 17, Can PareUada. de Terrassa. siendo 611 

depositario don Juan Palou Diaz. 

Primera subasta: El dla 11 de febrero de 1998, 
a las nueve treinta horas.' ConsignaciÓ)l para tomar 
parte: 3.320.000 pesetas. Postura mihima: 4.426.666 
pesetas. 

Segunda subasta: El dla 18 de marzo de 1998. 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 3.320.000 pesetas. Postura mlnirna: 3.320.000 
pesetas. 

Tercera subasta: El dla 21 de abril de 1998, a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 3.320.000 pesetas. Postura mlnirna: Deberá 
exceder del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. Si hubiere postOr que oftezca 
suma superior se aprobará el remate. De resu1tar 
desierta la tercera subasta, los ejecutantes o, en su 
defecto. los responsables legales solidarios o sub
sidiarlos tendrán el derecho a adjudicarse el bien 
por el 25 por lOO del avalúo. dándoseles a tal fin 
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el plazo común de diez dlas; de no hacerse uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los. bienes en lotes, puede par
ticiparse separa4amente e\l la subasta de cada uno 
de eUos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los' propios eje
cutantes, o quienes pudieran súbrogarse lega1mente 
en su lugar, deberán, Para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar; previamente, haber deposi
tado la cantidad indicada conio consignación, yeUo 
exclusivamente medianto resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 
0913000000666692, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 5734, sito en plaza. de clIIalUfia. 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse. en el JU7Sado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativO de haber efectuado la consig
nación para tomar parte,' y eUo exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número'll913000000666692, del 
Banco Bilbao VIZCaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán eGnstar . los ' 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
pÚblicos, si no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose, sa1vo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subasta; b) ~ reserva la facultad de ceder 
el remate a un te~ro, de ser procedente, y c) Se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que, 
si el primer adjndicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y, de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá para que el plazo de tres días acepte la adju
dicación, bajo apercibimiento, en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adqnisición en subasti. se rea1iza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjndi
cación no es suficiente para enbrir todos los cré<\itOS 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concnrrencia 
de la suma que sobre el precio de a<ljudicación 
deberla series atribnidá en el reparto proporcional. 
De ser Inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálIcO. 

Sólo las posturas rea1izadas 'por los ejeentantes 
o por los responsables lega1es solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzaado, previa o simultá
neamente al pago del resto del pnicio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. . 

E1 precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

D:dó 6ü Bar!:~!!:'!'J! a 4 de· ~~~~m~ de 1997.-El 
Secretario judicial Julio Giráldez Blanoo.-69.485. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del JU7Sado de lo Socia1 número 5 
de Barcelona, del bien emblugado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución número 
1.251/1993, instado por don Isidoro Miralles Fer
nández y otros y don Jorge López Buxadé, frente 
a .Censtrucciones ConcabeUa, Sociedad Anónima>, 

Miércoles 10 diciembre 1.997 

en las condiciones reguladas en los artIculos 234.1, 
261, 262 y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstanciadá es la siguiente: 

F'mca, sita en ' Barcelona, calle Doctor Cadeva1L 
números 12-14, piso 1.°, l." Inscrita en e! Registro 
de la Propiedad número 5 de Barcelona, al folio 
176, tomo y libro 1.045, inscripción primera. 

Bien tasadó pericialmente en la Cantidad de 
20.600.000 pesetas. " 

Primera subasta: El dla 26 de febrero de 1998, 
a las nueve qnince horas. Consignación para tomar 
parte: 10.300.000 pesetas. Postura miniJllll: 
13.733.333 pesetas, . , 

. Segundá subasta: El dia 19 de marzo de 1998, 
a las nueve qnince ""ras. ConsignaCión para tornar 

. parte: I 0.300.00~· l.. Itas. Postura minima: 
10.300.000 pesetas. 

Tercera subasta: El dia 16 de abril de 1998, a 
las nueve quince horas; Consignación para tornar 
parte: 10.300.000 pesetas. Postura minima: Deberá 
exceder del 25 por lOO de.1a cantidad en que, está 
tasado el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. De {eSIIltar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legaleS solidarios o subsidiarios ten. 
<Irán e! derecho a adjndica,rse el bien por el 25 
por i 00 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

Las 5egUII¡\a o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dividido el bien en lotes, puede par
ticiparse separa4amente en la súbesta do cada uno 
de eUos, siendo el importe de la consignación' y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que 5ean los propios eje
cutantes, o qnienes pudieran subrogarse lega1mente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente, haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y eUo 
exclusivamente mediÍutte resguardo acreditativo de 
depósito en la enenta corriente número 588000064, 
del Banco Bilbao VIzcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. 

No es necesario perionarse en ,el J1l78lIdO para 
intervenir en las subastas. Hasta e! momento· de 
su celebración pueden hacerse post\Jr:!s por escrito, 
en pliego cerrado, que se abriráJ!., en . el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que lasque se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura ,poi escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse ene! Juz8ado res
guardo acreditativo' de haber efectuado la consig
nación para tq¡nar parte, y eUo exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 588000064, dCl Banco Bil
bao Vizcaya, 'oficina 1000, sito en plaza de Cata
luña, 5,de Barcelona. Se harán constar,Jos datos 
identificativos del remitente, que no se harán públi
cos si no lo desea, sa1vo que resulte adjudicatario, 
entendiéndose, salvo que se indique lo contrario 
en e! pliego, que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subasta; b) Se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) Se 
acepta, si SU postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la Cantidad consignada a efectos de que, 
si el primer Bdjndicatario no éumpliese la obliJ!a('Íón 
<!e pago-de¡-·resio~ ·pOOtem- aprobarse. él remate a 
su favor. Del, resultado de la subasta se le dará 
enenta, Y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá para que el plazo de tres dias acepte la adju
dicación, bajo Bperctbimiento, en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad consignada 

Si la adquisiciún en subasta se rea1iza en favor 
de parte de ·Ios. ejeentantes,y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo Se extinguirán hasta la concnrrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atri"uida en el reparto proporcional. 
De ser inferior .1' r' "';'0 deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 
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Sólo las posturas rea1izadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios. o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante él JU7Sado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo casO, dentro de los tres días hábiles 
signientes. . 

El'precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días signientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes Inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
obrante en autos; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mislnos, sin destinarse a 
'su extinción 'el precio del remate (articulos 13 Uf 
y 133.II de la Ley JIlpotecaria). 

Subastándose derechos de traspaso, el adjudica
tario quedá enterado de la obligación de permanecer 
en el loca1, sin traspasarlo, en el plazo minimo de 
un año, y destinarlo, durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase del que venia 
ejerciendo el arrendatario (articulo 32.2 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos), e igua1mente de la 
obligación de abonar al arrendádor, caso de que 
éste no ejercite el derecho de tanteo. la participación 
correspondiente al precio que Se retendrá de la can
tidad consignada para su abono a aqueL salvo que 
se realice adjudicación en pago de deudas en que 
la entrega al arrendador de la participación será 
a cargo del adquiriente (articulo 39.3 de la Ley 
de Arrendamientos UrbanQS). 

El presente edicto servirá de notificación en forina 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 10 de noviembre de 
1997.-El Secretario judiciill.-69.482. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Hace saber. Que en este JU7Sado de lo Socia1 
número 2 se sigue procedimiento número 146/1992, 
a instancia de don Froilán Castellanos Garcia y 
otros, frente a «Batosa, Sociedad Anónima>, con 
domicilio actna1mente en periodo de ejecución, en 

• el que, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
señalar, por primera vez, subasta el dla 3 de febrero 
de 1998, B las doce horas; por segunda vez, si resul
tase desierta la primera subasta, el-dla 24 de febrero 
de 1998, a las. doce horas, y por tercera vez, si 
resu1tase tlesierta la segunda subasta, el dla 17 de 
marzo de 1998, a las doce horas, los siguientes 
bienes embargados a la parte demandada: 

Concesiones mineras «Nuestra Señora dé Laur
des. y «Nuestra Señpra del Pilan, números 7.022 ' 
y 7.179, y con'unas superficies de 419.y 120 hec
táreas, respectivamente. Se enenentran situadas en 
el término mnnicipal de PuertoUano (Cindad Real), 
B la altura del punto kilómetro 150 de la CN-420, 
de Córdoba a Tarragona, al' sur de la misma. a 
una distancia de la carretera de unos 1.000 metros. 

Reservas vendibles: 1.772.000 toneladas, 
Precio de mercado para la toneladá de carbón, 

con un 35 por 100 de cenizas y un 15 por 100 
de hnmedad: 7.816 pesetas/tonelada. 

C:ñ.'"tetutalcie exPlotación: i,384.990.000 pesetas. 
Valoración de reservas: 1.252.640.000 pesetas. 
Suma de inversiones, más el coste de operación: 
131.350.000 pesetas. 

La peritación de ~ resorvas reseñadas se encnen
tran, a disposiCión de los interesados, en la Secretaria 
de este JU7Sado de lo Social número 2. 

. El acto de subasta tendrá lugar en la Sala' de 
Audiencias de este JU7Sado de lo Socia1 núme
ro 2, sito en esta capital, calie Del Rlo, número 
8, advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta.no se admi
tirán posturas que no' cubran las dos terceras partes 
del importe del avalúo, quedando al arbitrio del 
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ejecutante, si no hubiese postor, pedir la a<ljudi
- cación de los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta sem 
el importe del avalúo, menos el 25 por 100, y, si 
no hubiese postor, podrá el ejecutante pedir la adju
dicación por las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.--Que en la tercera subasta no seadmi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se han justipreciado los bienes, 
y si esta subasta resultase desierta podIán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables solidarios 
o subsidiarios a<ljudiearse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo en el plazo de diez dias. 

Cuarto.-Para tomar parte en las subastas, quien 
no se-a ejeC'J.tan.te~ deberá eonsignar. previamente, 
en la cuenta de depósitos y consign¡Iciones de este 
Juzgado abierta en el Barlco Bilbao VIZCaya, ofici
na 390, código de cuenta 1382 0000 64 014692" 
una cantidad igual al 30 por 100 del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la respectiva subasta 
(valor de tasación para la primera y el 75 por 100 
de dicho valor para la segunda y, a estos efectos, 
tercera), presentando resguardo acreditativo de 
haber hecho dicho depósito. 

Qtúnto.-Se han suplido 10stituJos de propiedad 
de los inmuebles sacados a subasta por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, que estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan exaótinarlas quie
nes quieran tomar parte en las subastas, debiendo 
enteooerse que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de los inmuebles, y que las cargas y 

, gravámenes anteriores o preferentes. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante, 
el cual quedará subrogado en la responsabilidad deri
vada de los níi.smos, sin destinarse a su extinción 
el' precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hace",e posturas por escrito,en 
pliego cerrado. depositando en este Juzgado el res
guardo de ingreso en el establecirniento destinado 
al efecto. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse.1as posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podIán efectnarse en caIi
dad de ceder a tercero; 

Dado en Ciudad Real a 21 de noviembre de 
1997.-E1 Secretario.-69.486. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

En este Juzgado de lo Social número 2 de Ciudad 
Real se sigue procedimiento, número 1 n/1996, a 
instancia de don Joaquin Arroyo Rioja y otees, frente 
a .Collins. Sociedad Anónima». con domicilio en 
carretera Valdepeña .. Cózar, punto kilométri
co 20,900, margen izquierda, fmca «El Arco>, tér
mino municipal de Montiel (Ciudad Real), actual
mente en periodo de ejecución, en el que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado señalar por 
primera vez subasta. el dla27 de enero de 1998, 
a las doce horas; por segnnáa vez, si resuiim,; ~i€i
ta.la Primera subásta, el dia 17 de febrero de 1998, 
a las doce horas. y por tercera vez, si resultare desier
ta la segunda, el dia 10 de marzo de 1998, a las 
doce horas, los siguientes bienes embargados a la 
demandada. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 2, 
sito en esta capital, calle del Rio, número 8, advir
tiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta lio se admi
tirán posturas que no cUbran las dos terceras partes 
del importe del avalúo, quedando al arbitrio del 
ejecutante sino hubiere postor pedir la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.--Que el tipo de la segunda subasta sem 
el importe del avalúo menos el 2S por 100 y, si 
no hubiese postor, podrá el ej~ pedir la adju
dicación por las dos terceras partes del tipo. 

tercero.--Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 .de 
la cantidad en que se han justipreciado los bienes 
y, si esta subasta resuItare desierta, podIán los eje
cutantes o en su defecto los responsables solidarios 
o subsidiarios adjudicarse los bienes por el 25 por. 
100 del avalúo, en el plazo de diez dias. 

Cuarto.-Para tomar parte en 'Ias subastas quien 
no sea ej~ deberá consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VlZC8ya, ófi
cina0390,códigodecuenta 1382000064017596, 
una cantidad. igual al 30 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la respectiva subasta 
(valor de tasacl6n para la primera subasta y el 75 
por 100 de dicho yaIor para la segunda y a estos 
efectos tercera), presentando el resguardo acredi
tativo de haber hecho dicho depósito. 

Quinto.-Se han suplido los titulos de propiedad 
de los inmuebles sacados a subasta por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la' Pro
piedad, que estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para <¡Ue puedan examinarlas quie
nes quieran tomar parte en las subastas, debiendo 
entenderse que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de los inmuebles, y que las cargas Y 
gravámenes. anteriores o preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, aceptándolas en rematan. 
te, el cual quedará subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en este Juzgado el 
resguardo de ingreso en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Sólo la adquisición O adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Un remolque, color. rojo, con número de 
homologación RA-0018, con número de chasis 
RA 2DMH7TOOO7; de 7.000 kilogramos de carga. 
Valorado en 350.000 pesetas. 

2. Una pala de carga de uva, di color naranja, 
de resorte automático. Valorada en 30.000 pesetas. 

3. -Una sembradora. marca dadape., de 21 cho
nos y de color naranja Valorada en 60.000 pésetas. 

4. Una 'abonadora, modelo GT-80. número de 
serie 9295, di<tribuida por .Cima, Sociedad An6-
nima>. ValOntd. ~n ~O 000 pesetas. 

5. Una suHa .... , .••• marca .Girón., de 800 litros, 
de 6 chonos. ValoraJd ,'n 100.000 pesetas. 

6. Un cbis, marca .Hallon., de 11 brazos. Valo
rado en 40.000 pesetas. 

7. Dos c:ultivadores de viña, de 8 brazos. Valo
rados en 125.000 pesetas. 

&. Un topo: amari11o~. de botas. Valorado en 
50.000 pesetas. 

9. Un topo de. planchas, de 2 brazos. Valorado 
en 60.000 pesetas, 

10. Un tractor. marca «Ford., matricula 
CR-43638. Valorado en 1.200.000 jlCsetas. 

11. Un tractor, marca «Landini,. matricula 
CR-47645-VE. Valorado en 1.800.000 pesetas. 

12. Un «Land-Róver», matricula CR-3786-F. 
Valorado en 60.000 pesetas. 

13. Un caballo de doma. con escueIaandaIuza, 
llamado «Principe., de color blanco. Valorado en 
600.000 pesetas. 

14. Un caballo con escuela andaluza, llamado 
«Curro', de color blanco. Valorado .en 600.000 
pesetas. 
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15. Un cabaIlo con escuela de doma, llamado 
«Piropo., blanco. Valorado en 600.000 pesetas. 

16. Un caballo con escuela de doma andaluza, 
llamado .Romeritoo, pinto. VaIorado en 600.000 
pesetas. 

17. Un caballo con doma aodaluza, llamado 
«Delirio., colorado. Valorado en 800.000 pesetas. 

18. Una mesa de comedor, estilo castelIano. 
color nogal, Pe 2,50 metros de largo por 1,40 metros 
de áncho aproximadamente. VaIOIada en 60.000 
pesetas. 

19. Doce siIIas de madera, con tapicerla de ace
ro. VlIloradas en 72.000 pesetas. 

20. Un taquill{m de 4 puertas, estilo castellano .. 
VaIomdo en 40.000 pesetas. 

21. Dos muebles-aparador, estilo castellano, con 
6 puertas y estantes. Valorados en 70.000 pesetas. 

22. Una mesa comedor de mimbre, con tablero 
de cristal. Valorada en 50.000 pesetas. 

23, Ocho sillas de mimbre Iacadas. Valoradas 
en 54.000 pesetas. 

24. Dos sofás, de 3 y 2 plazas, con estampado 
en flores. Valorados en 75.000 pesetas. 

25. Una mesa ¡ieque¡;a de mimbre. Valorada 
en 15.000 pesetas. 

26. Un televisor en color, marca «EIbe., de 26 
pu\g¡Idas. Valorado en 25.000 pesetas. 

27. Un mueble-aparador, de color verde, con 
4 puertas. Valotado en 35.000 pesetas. 

28. Nueve placas de color eléctricas. marca 
«1'yme .... , ",odelo 2600. Valoradas en 3.000 pese
tas. 

29: Dos sillones de mimbre, negros, con estam
pado floreado. Valorados en 30.000 pesetas. 

30. Un frigorifico, marca .NeW' PoI>. mode
lo 350. Valorado en 20.000 pesatas. 

31. Dos camas. de 80 centimetros, con cabecera 
y pie de madera. Valoradas en 30.000 pesetas. 

32. Un armario de madera de pino, con 2 puer
tas Y 2 cajones. Valorado en 25.000 pesetas. 

33. Una mesita de noche de madera de pino. 
Valorada en 8.000 pesetas. 

34. Una babitación con los muebles reseñados 
en los números 32. 33 Y 34. Valorada en 63.000 
pesetas. 

Una habitación igual a la del número 35, pero 
con las camas de 105 centimetros. Valorada en 
63.000 pesetas. 

Una habitación igual a la del número 36. Valorada 
en 63.000 pesetas. 

Una habitación igual a la del número 37. Valorada 
en 63.000 pesetas. 

Derechos 'de explotación de la caza. Valorados 
en 2.000.000 de pesetas. 

Total general: W.O 1 9.000 pesetas. 

Depositario de loS bienes embargados: Don Agus. 
tin Olmedo Gámiz, con el mismo domicilin que 
la empresa ejecutada 

Dado en Ciudad Real a 21 de noviembre de 
1997.-E1 Secretario.-69.488. 

GUÓN 

Edicto 

Doña Susana GarcIa Santa 'Cecilia, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Gijón, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to. autos número 0-691/97, ejecución número 
269/97, iniciado a instancia de don José Luis Fer
nández RodrIguez y otros, contra «Alnw:enes UItra. 
Sociedad Anónima>, hace constar que en el dIa 
de la fecha se ha ordenado sacar a subasta los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada. cuya telaci6n y tasación es 
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la que se incluye a continuación, asi como las con
diciones de las subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondienre 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Primer lote: Mercerla. 

Relación que se cita, con exprestón de cantidad, 
articulo, precio unltarto (pesetas) y precio total 

. (pesetas) 

·715. Pares de pantys .Velous. 40. 264. 204.600. 
600. Pares de pantys <Altiva. 20. lO5. 63.000. 
576. Pares de pantys 9045. lO3. 59.328. 
8. C:jjas hilo .Herradura. 180/40. 666. 5.328. 
4. Cajas hilo .Herradura. 200/50. 666. 2.664. 
73. Cl\ias hilo .Herradura. 350/40. 1.060.77.380. 
255. Cajas hilo .Herradura> 400/50. 1.060. 

270.300. 
3. Cajas hilo .Herradura. 500/60;·1.060. 3.180. 
15. Cajas hilo «Herradura. 300/30.1.060.15.900. 
8. Cl\ias hilo hilvanar lO5/25 gramos. 485. 3.880. 
5. Cajas hilo hilvanar lO5150 gramos. 966. 4.830. 
540. Pares de medias panty 8015. 127. 65.580. 
320. PareS de medias «Ntiva> 40. lJO. 41.600. 
140. Pares de medias .Velovrs. 70. 200. 28.000. 
126. Pares de medias .VP-40 •. 192.24.192. 
300. Pares de medias «Oreen. XL. 72. 21.600. 
740. Pares de medias «Large •. 53. 39.220 .. 
2.380. Pares de medias IlI/N. 50.119.000. 
8. Cajas hilo hi\vanar X 20 gramos. 392. 3.136. 
15. Cajas hilo hi\vanarX 40 gramos. 373. 5.595. 
9. CI\iaS hilo hilvanar X 80 gramos. 361. 3.249. 
69. Cajas hilo .Campeón •. 462. 31.878. 
25. Cl\ias hilo .Cometa> 400/50. 615. 15.375. 
7. Cl\ias hilo «Cometa> 400/40. 615. 4.305. 
lO5. CI\iaS perlé 5 gramos. 417. 43.785. 
200. CI\iaS perlé lO gramos 8. 716. 143.200. 
60. C:jjas perlé lO gramos 5. 716. 42.960. 
13. Cl\ias hilo .Tridalia> 50/5. I.lI8. 14.960. 
27. Cl\ias hilo .Tridalia> 50/5. 1.118.30.186. 
32. C:jjas hilo «Tridalia> 50/8. 1.118.35.776. 
18. C:jjas hilo «TridaIia> 50/8. I.lI8. 20.124. 
23. Cl\ias hilo «Tridalia> 50 gramos. 1.118. 

25.714. 
3. Cl\ias hilo cTridalia> 50 gramos. 1.118. 3.354. 
1. CIIia hilo «Tridalia> lOO gramos. 1.484. 1.484. 
3. C:jjas hilo .Tridalia> 200 gramos 5-8. 1.886. 

5.658. 
l.. CIIia hilo «TridaIia> 200 gramos 12. 1.886. 

1.886. 
41. C:jjas hilo «Fiesta> 8 50 gramos color. 368. 

15.088. 
24. Cl\ias hilo .Fiesta> 5 50 gramos blanco. 642. 

15.408. 
1. 791. Cl\ias hilo «Gute11Wlllll> 100 metros. 402. 

719.982. 
2. C:jj¡¡s hilo «GuW11Wlllll> collares. 1.822. 3.644. 
18. Cajas hilo «Gurerrnann. 500 metros. 546. 

9.828. 
6. Cajas hilo «Gurerrnann.· 1.000 metros. 883. 

5.298. 
775. Cl\ias hilo «Herradura. lOO/50. 436. 

337.900. 
787. Cl\ias .Dueto 100 metros. 182 .. 143.234. 
966. Cl\ias .Thbino •. 100 metros. 435. 420.210. 
2.400. Pares medias panty 6000. 82. 196.800. 
2.160. Pares medias panIY 4002. 25. 54.000. 
1.788. Pares medias panty 6002. 67. lI9.796. 
1.350. Pares medias panty 5.lI6. 109. 147.150. 
270. Pares medias panty 8402. 154. 41.580. 
64. Cajas cinta rasO «Nopal> 3/4. 91. 5.824. 
103. Cl\ias cinta raso «Nopal> 1. 101. lO.403. 
223. Cl\ias ciÍlta raso .Nopal. 2. 124. 27.652. 
189. Cajas cinta raso .Nopal. 3. 154. 29.lO6. 
121. Cajas cinta raso .Nopal> 5. 195. 23.595. 
121. Cajas cinta raso .NopaI> 9. 311. 37.631. 
liS. Cajas cinta raso .Nopal> 12. 376. 43.240. 
75. Cajas cinta .Bies. 7411130. 271. 20.325. 
276. Cajas cinta .Bies. 741\/18 .. 150. 41.400. 
185. Cl\ias cinta .Bies. 7411/12. 111. 20.535. 
110. Cajas cinta «Bieso721\/1&. 242. 26.620. 
46. C:jjas cinta «Bies. 7211112. 183.8.418. 
48. Cajas cinta .Bies. 7470118. 309. 14.832. 
16. Cajas cinta .Bies. 7470118. 309. 4.944. 
23. C:jjas cinta «Bies. 7670118. 309. 7.107. 
33. Cajas cinta «Bies> 7211/30. 425. 14.025. 
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32. C:jju cinta .Bies. 7650/20. 375.12.000. 
13. C:jjas hilo bordar 4986. 594. 7.722. 
23. Cajas perlé .Fiesta. 200 gramos. 891. 20.493. 
7.300. Madejas D. M. C. 34. 248.200. 
13. C:jjas perlé .Escocés •. 1.277. 16.601. 
21. C:jjas .Rubio 200 gramos. 1.354. 28.434. 
3. Cajaslana.Svavel>. 1.187.'3.561. 
111. Cajas zurzir .Camello. 3/5 gramos. 356. 

39.516. 
. 593. Cajas madejas .Moline Anchon, 410. 

243,130. 
1.250. Metros de velcro adhesivo. 23. 28.750. 
2.275. Metros de velcro normal. 32. 72.800. 
280. Metros de velero coser. 16, 4.480. 
11. Cl\ias zurzir .Camello. 20 gramos. 619. 6.809. 
280. Conos de focos azules 5.000 metros. 165. 

46,200. 
200. Conos poliésrer 5,000 metros. 92. '18.400. 
54. Piezas entrerela 25 metros c/u. 1.675.90.450. 
56. CI\iaS ovillos «Crouchet> 20 gramos. 1.534. 

85.904. 
2.400. Docenas corchetes 521. 13.31.200. 
33. Cajas hilo zurcir .Corona>. 338. 11.154. 
49. C:jjas hilo zurcir ,Perro •. 396. 19.404. 
102. Pares calcetines 3786: 135. 13.770. 
84. Pares calcetines 3378. 135. 11.340. 
102. Pares calcetines 3376. 135. 13.770. 
342. Pares calcetines 556. 135. 46.170. 
204. Pare.s calcetines 3373. 152.31.008 .. 
216.l'ares calcetines 551. 88. 19.008. 
408. Pares calcetines 90. 99.40.392. 
lOO. Batas de cruzar articulo 1000. 336. 33.600. 
30. Batas de m/c articulo 1000. 365. 10.950. 
100. Piezas cintÍnil1a. 879/2 al 4. 195. 19.500. 
29. COI\iUntos sujetador 7891. 789. 22.881. 
63. Col\iuntos sqjetador 2500.750.47.250. 
13. COI\iUntossujetador 6111. 1.800. 23.400. 
23. Conjuntos sujetador 70162. 729. 16.767. 
7. Conjuntos sujetador 7012. 830. 5.810. 
35. COI\iUntos sQjetador 70407. 729~ 25.515. 
28. COI\iUntos sqjetador 4943. 462. 12.936. 
31. Fl\iaSarticulo 1017.485.15.035. 
lOO. Fajas articulo 8626. 192. 19.200. 
102. Pijamas recién diversos modelos. 952. 

97.104. 
800. Metros cinta fruncidora. 20 . .J6.ooo. 
216. Caínisetas recién varios ,modelos. 211. 

45.576. 
99. Trl\ies recién articulos 920, 917, 915, 160, 

177. 750. 74.250. 
68. Brasas 5942. 373. 25.364. 
174. Cubres 19228, 1788Ó Y 18226. 306. 53.244. 
40. Delantales combinados 150. 6.000. 
67. Piezas goma 2000/6 al 16 lOO metros. 343. 

22.981. 
13. PiezaJI goma 2000/6 al 20 50 metros. 303. 

3.939. 
900. M~ goma de 20 al 50. 23. 20.700. 
49. Piezas goma 298/18 al 30 25 metros. 394. 

19.306. 
270. Bragas 11226, 11880, 23226. 149. 40.230. 
66. Sujetadores articulo 4940. 456. 30.096. 
100. Slips 5083, 5472, 1136, 1028, 1102. 143. 

14.300. ' , 
105. Camisetas 4345, .5345, 2345, 5283, 6282. 

173.18.165. 
2.112. Pares calcetines caballero y niñQ,Varlos 

modelos. 100. 211.200. 
12.000. Cremalleras .Nopal> del 12 al 60. 8. 

96.000. 
30.000. Cremalleras .YKIC> del 10 al 60. 15. 

450,000. 
12.000. Cremalleras separadoras. 48. 576.000. 
1.200. 'Parnguas caballero y niño, diversos mode-

los. 327. 392.400. ' 
180. Bastidores de bordar 20-25. 146. 26.280. 
5.000. Pares hombreras. 30. 150.000. 
500. Piezas de puntillas de 25 metros. 375. 

187.500. 
500. Pizas de tirabordada de 13,80. 690. 345.000. 
111. Piezas de entrerela de 25 metros. 837. 

92.907. 
2.000. Coderas articulo 400. 23. 46.000. 
235. Cajas de .Gurermann. 30 metros (lO b). 

363. 85.305. 

22039 

286. C:jjas de .Qurerrnann. 30 metros (5 b).204. 
58.344. 

411. Cajas .Dueto 300 metros. 376. 154.536. 
61. Cajas.Dueto 125 metros, fuerre. 376. 22.936. 
29. Piezas cinta .Diamante. 642/8 al 14. 968. 

28.072: 
600. Piezas cordón 704/2. 100.60.000. 
50. Piezas cordón 9i7/90. 140.7.000. 
129.910. Cremalletas .YKIC> del 10 al 60. 15. 

1.948.770., . 
783. Cremalleras .Sep.y cs. 25-80. 48. 37.584. 
14.349. Cremalleras .Nopal> 12 al 60. 8. 114.792. 
70. Cremalleras buzo metal 60 y 64. JO. 2.100. 
229. Cremal1eras invisibles 22, 35, 60. 22. 5.038. 
1.174. Cremalleras separador metal 40-80. 38. 

44,612. 
251. CremaI1eras metal péndulo 14-16. 9. 2.259. 
17.508. Cremalleras metal del 12 al 20. 10. 

175.080. 
. 7.433. Cremalleras doradas del 12 al 20. 16., 
,118.928. 

3.785. Cremalleras nylón dobles 12 al 20. 16. 
60.560. 

291. Cremalleras sep. péndulo 50 al 65. 48, 
13.968. 

2.492. Pares medias ,areen. P.M.G. 50. 124.600. 
30. Pares medias 9045. 103. 3.090. 
92. Pares medias Vp-4O. 192. 17.664.· 
90. Pares medias 8015. 127. 11.430. 
60. Pares medias 6000.82. 4.920. 
192. Pares medias 6002. 67. 12.864. 
30. Pares medias .8402. 154. 4,620. 
1. Docena bobinas .Herradura> 180/40.666.666. 
3. Docenas bobinas «Herradura. 200/50. 666. 

1.998. 
37. CI\iaS tubos «Gurermanru lOO metros. 402. 

14.874. 
101.,Cl\iaSperlé lOgramos 5. 716. 72.316. 
81. Cajas «Laso Áncora>. 410. 33.210. 
105. Metros ~ero normal 32. 3~36O. 
70. Metros velero coser. l(j. 1.120. 
13. Docenas bobinas .Cometa> 400/50. 615. 

7.995. 
84. C:jjas cDueb 100 metros. 182. 15.288. 
106. Cl\ias «Thbino. 100 metros. 435. 46.110. 
421. Pares coderas articulo 400. 23. 9.683. 
140. Pares coderas .TexloID. 25. 3.500. 
48. Pares coderas entn;piema. 32. 1.536. 
383. Rollos cinta «Nopal> 3/4 al 12, 25 metros. 

226. 86.558. 
37. C:jja .. nuett 300 metros. 376. 13.912. 
3. Cl\ias ovillos zurcir .Perro •. 396. 1.188. 
129. Piezas goma 2000 deI6-20,.25 metros. 475. 

61.275. 
2. C:jjas .Gutermann. 1,000 metros. B Y N. 883. 

1.766. 
243. Pares calcetines. 3378, 556, 3373, 90. 135. 

32.805. 
5. Fajas braga 8626. 192.960. 
39. Trajes bebé ~20, 917, 915, 160, 137. 693. 

27.027. 
40. Slips articulo 5083. 135. 5.400. 
586. Camisetas 4345, 5345, 2345, 5283, 5282. 

173. 10 1.378. 
7.295. Pares hombreras varios modelos. 30. 

218.850. 
23. Delantales combinados. 150. 3.450. 
32. Tüeras articulo 824/4, 4 1/2, 5. 219. 7.008. 
7. Tijeras articulo 870/7, 112.327.2.289. 
6. Tijeras articulo 836. 214. 1.284. 
73. Tijetas .Casrellana> 5·5 112, 6, 8. 135. 9.855. 
105. Tgeras .Tres Clavo 3 112. 4, 4 1/2, 7 1/2, 

8. 194. 20.370. 
l. Tijera expósitos 7 piezas. 1.925. 1.925. 
13. Kilos a1fiIeres número 22. 364. 4.732. 
76. Cajas alfIleres .Doyly> 50 gramos. 31. 2.356. 
8. Cajas alfIleres 29/3 número 20. 172. 1.376., 
321. Cajas alfUeres cJaball. 25, 50. 250 gramos. 

77.24.717. 
23. Cajas alfileres .Cies •. 30. 690. 
43. CI\iaS alfileres .Pryn. y lOO/c. 30. 1.290, 
l.l OO. Botones rejano. 2. 2.200. 
700. Botones rejano plástico. 1. 700. 
1.400. Botones presíón OC 71. 9. 12.600. 
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8.950. Botones presión 81000/5 nlquel y coL 4. 
35.800. 

768. Letras .Guipun grandes y pequefias, 38. 
29.184 .. 

977. Letras bordadas grandes y pequeñas. 42. 
39.648. . 

207. Apliques 16291, 92, 93, 94, 96, n, 90, 81, 
88. 56. 11.592. 

14. Apliques 16705, 23162. 35. 490. 
46. Costureros mimbre. 346.15.916. 
8. Cojines puoto cruz. 308. 2.464. 
14. Cuadros redondos punto cruz. 76. 1.064. 
800. Metros cinta grecas. 96. 76.800. 
248. Pares guantes mágicos. 81. 20.088 .. 
264; Pares guantes 120 y 151. 114.30.096. 
32. Gorros 500 y 506. 154. 4.928. 
2. Gorros y bufanda 551/951. 356. 712. 
75. Guantes articulo 110. 115. 8.625. 
756. Pares calcetines articulos 3083, 439, 3063. 

144.108.864. 
110. Pares calcetines articulos 5512. 5414, 5400 

Y 603. 79. 8.690. 
16. Colas viSÓn. 109. 1.744. 
576. Cascabeles 11, 13, 15, 18, 20. 10. 5.760. 
450. Metrós cadena AB y ACC·3, 77. 34.650. 
142. Pares tirantes caballero liso y niñó liso Y 

estampado. 190.26.980. . 
56. CinturonestÍiño liso y estampado. 163.9.128. 
34. Rollos terciopelo 870/1. 11/2, 3, 5, 9 Y 12. 

423. 14.382. 
168. Rollos cinta mantas 430 y .Velours •. 119. 

19.992. 
1.550. Metros .OnduIina> 71 y 75. 8. 12.400. 
11. Piezas «Ondulina. SOO/Í y 2.347.3.817. 
7. Piezas .Ondulina> 11903.429. 1.716. 
444. Metros .Margarlta> 22446, 45, 44. 146. 

64.824. . 
246: Metros .Margarita> 31137, 38.120. 29.520. 
1.025~ Metros cordón 461, 2259. 96. 98.400. 
136. Cintas métricas 184, 373 Y F.1847. 577. 

78.472. 
179. Kitt Aida l.-.M.C. 108. 19.332. 
48. Cintas métricas 1236. 19.912. 
272. Metros cinta .Panamá> F·8094, 8096, 8223. 

37.10.064. 
925. Metros cinta .Panamá> 2400/30-50-70. 46. 

42.550. 
140. Metros cinta .Panamá> 5500/80. 69. 9.660. 
17. Rollos lazos 4501 yA502. 448. 7.616. 
14. Rollos lazos 4600/5 y 9.443.6.202, 
16. Rollos lazos 1901 Y 2901. 513. 8.208. 
75. Metros cubre costuras 5130. 29: 2.175. 
250. Metros cinta raso SIlO. 17.4.250. 
13. Piezas bies elástico. 211. 2.743. 
2.905. Metros .Ondulina. 702. 73, 96. 102. 17. 

35.615. 
1.450. Metros tapacosturas 3800, 900 1, 8990, 

9081. 67. 97.150. 
900. Metros tapacosturas 2384,5310,4590,5320. 

67.60.300. 
600. Metros tapacosturas 1600,5330, .1012,1011. 

57.34.200. 
375. Metros tapacosturas 1013.2324,2364,8830. 

40.15.000. 
545. Metrostapacosturas 8810,8520,9011,5510. 

78.42.510:'" 
18. Cajas .Gutermann. 500 metros. 546. 9.828.. 
1.560. Docena corchetes 540·541·542. 13. 

20.280. 
32. Piezas bies 7640. 235. 7.520. 
552. Pares coderas .Nopab. 17.9.384. 
176. Repuestos sujetador ancho y estrecho. 43. 

7.568. 
875. Metros volante 321, 169, 5480, 121, 297, 

5420,292.58.50.750. 
348. Metros fleco 1780.67.23.316. 
217. Metros cinta cortina 1983. 17.3.689. 
152.BorIas 3003/8-1481 Y 1466. 48. 7.296. 
5. Corchetes metal. 460. 2.300. 
96. Corchetes plex. 202. 19.392. 
60. Ganchos cortina metal y plex. 179. 10.740. 
21. Cajas perlé 200 gramos «Egipcio. y .Rubi>. 

248.5.208. 
3. Cajas hilandera. 2.074. 6.222. 
18. Cajas música 50 gramos. 1.020. 18.360. 
2. Cajas perlé «Áncora. 50 gramos. 1.452. 2.904. 
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25. Cajas.Tridalia> estuche 20 ovillos. 1.771. 
44.275. 

20. Cajas ovillos zurcir ,Cadena •. 397. 7.940. 
3. Cajas ovillos «CebeIia. 167. 1.299.3.897 .. 
179. Cinturas y puños elásticos. 77.13.783. 
13. Corzos articulo 531. 347.4.511. 
39'. Perlé .Rubi> pak-3. 267. 10.413. 

. 59. Perlé «Egipcio. pak·3. 342. 20.178. 
6. Cajas moliné «Áncora> .oro. 750. 4.500. 
5. Cajas perlé 959:612. 3.060. 
6. Cajas perlé lino. 450. 2.700. 
2.600. Metros cinta fruncidora varios articulos. 

12.31.200. 
70. Metros cinta plomos. 293. 20.510. 
8. Metros cinta plomos 25 gramos. 394. 3.152. 
275. Metros ballena 6 y 8. 23. 6.325. 
3. Piezas cinturilla 627 F. 331. 993. 
425. Metros cinturilla plex 25, 30, 35, 40, 45, 

50, 60, 70. 27. 11.475. 
292. Pares cordones bota, playero y zapato. 25 .. 

7.300. 
215. Gruesas iniciales y números. 44. 9.460. 
7. Cinta articulo 110/1. 642.4.494. 
63. PieZl\S cinta números lO metros. 125. 7.875. 
300. Metros goma R-16oo. 50. 15.000. 
153. Pieza trenza 14026/4 y 5.539.82.467. 
36. Cinta ribete 780. 300. 10.800. 
26. Fornlturas «Aros Labrados •. 302. 7.852. 
148. FomituÍaS .Bombo. del 10 al 32. 151. 

22.348. . . 
2. Botón oro 10/28. 1.053.2.106. 
3. Botón 52/32 Y 36. 1.275. 3.825. 
90. Pijamas caballero .Gales>, «Competi>. 885. 

79.650. 
13. Pijamas caballero corto verlmO 5201. 732. 

9.516. 
44. Juegos sábana 1300-1100/90 Y lOS. 962. 

42.328. 
\60. Camisetas caballero 5280, 5106, 8253. 173. 

27,680 .. 
8. Conos hilo 6324. 123. 984. 
278 .• Gutermann. 250 metros. 336. 93.408. 
103. Torzai.Gutennarui> 10 metros. 198.20.394. 
18. Bobinas D,M.C. 630. 1.041. ¡j1.738. 
83. Rollos goma 1246/1, 2,3, 4, lOO metros. 

414.34.362. 
53. Rollos goma 8168/7 al 40. 293.15.529. 
1.125. Metros goma 1100/15 al 50. 23. 25.875. 
12. Rollos goma 14216. 549, 6.5~8. 
39. Piezas goma 1222.131. 5.109. 
55. Piezas goma 1005, 1010, 2162, 2163. 385. 

21.175. 
620. Bobinas goma 400 y 405. 35. 21.700. 
19. Rollos goma 388/12, 15 Y 18. 408. 7.752. 
480. Piezas goma 2300 y 1246/1 al 4. 85. 40.800. 
400. Metros goma 13/25. 30. 40. '6.000. 
lOO, Rollos cola ratón 750. 191. f9.100. 
34. Rollos vivo 760 y 56. 186.6.324. 
15. Piezas n'bete 466. 360. 5.400. 
SS. Metros cinta corchetera 150.8.250., ; 
9. Cajas cordón faja articulo 26. 685. 6.165. 
73. Piezas cordOn 3390/1 al 20. 361. 26.353. 
3. Piezas cordón 93. 552. 1.656. 
30. Rollos cordón 14404. 11981. 991. 29.730. 
66. Rollos cordón P.2OO. 281. 18.546. 
9. Rollos cordOn 475.1.347.12.123. 
25. Roll9S cordón 55/11 al 20. 385. 9.625. 
9. Cinta hiladillo 117/6 blanco y negro, 100 

metros. 500. 4.500. 
7. Cinta hiladillo J 17/4 blanco y negro, lOO 

metros. 385. 2.695. 
424. Docena cinta .Cadarzo •. 242. 102.608. 
73. Cinta hiladillo 18 metros. 1:39.10.147. 
40. Cinta diamante 642/2 al 6. 375. 15.000. 
13. Rollos cordÓn,917/90. 243. 3.159. 
303. CUbres señora 5860, 19228, 8300, 9006. 

306. 92.718. . • 
173. CUbre. señora 8310, 17226, 19226. 231. 

39.963. 
432. Pantys medias 0206, 0201, 1500, 1550, 

6408,6805.62.26.784. 
460. Pantys medias 8611/3-4. 54. 24.840. 
264. Pantysmedias 8611/P.M.G. 16.104: 
4.485. Pantys medias 6146, 3390, .Gambaieto., 

6721. 27. 121.095. 
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462. Pares cordones 11876/90 y 430/60. 12. 
5.544. 

8. Camisones 152025. 152945.885. 7.080. 
4. Juegos bebé 544,540,7016,91208.770.3.080. 
381~ Rollos cinta 504/3/4 al 12, 50 metros metros. 

523.202.401. 
525. Rollos cinta 510/3/4 al 12, 50 metros. 452. 

237.300. 
48. Rollos cinta 233/1 al 9, 25 metros. 482. 

23.136. , 
49. Rollos cihta 0345/3 y 9. 270. 13.230. 
22. Rollos cinta 964. 300. 6.600. 
1.550: l.1etios ribete 222. 12. 18.600. 
594. Rollos cinta 560/3/4 al 12, 50 metros. 593. 

352.242. . 
. 499. Rollos cinta 233/3/4 al 12, 50 metros. 725. 

361.775. 
26. Pieza cordón 120000/14. 194. 5.044. 
66. PieZljS raso dih1ijo. lO metros F6235. 125. 

8.250. 
203. Piezas raso 4109/3 y 5. 308. 62.524. 
256. Cajas madejas trama colóres. 552. 141.312. 
50. Metros ribete 111 O. 8. 400. 
151. Planchas boutagrls. 69.10.419. 

. 350. Metros entretela tela, punto, tripunt, tiellm. 
67.23.450. 

608. Piezas puntilla y tirabordada 550. 334.400 .. 
10. Jue¡¡os cama 638/120 y 135. 1.207. 12.070. 
360. Pares guantes algodón negros. 48. 17.280. 
93. Pares guantes espuma cllbalk:ro y señora. 38. 

3.534. • 
111. Bastidores mano 20 y 25. 146. 16.206. 
30. Juegos toallas «Melga>. 885. 26.550. 
. 232. Toallas bidet, lavabo, bailo, ducha 4206. 269. 

62.408. 
62. Toallas bidet .Panamá>. 308. 19.096. 
37. Toallas lavabo deportiva. 123.4.551. 
23. Palios cocina nido bordado. 58. 1.334. 
11. Toallas bidet articulo R. 43. 473.· 
51.J1leIÍos sábanas 704-17-18/90-105-120.1.251. 

63.801. 
63. Sábanas .Glorieta> 90-105-126-135. 458. 

28.854. 
52. Camisetas 8152/4-6-10-12-16.139.7.228. 
60. Bragas .Scam. F-8336. 108. 6.480. 
12. Bragas articulo 5326/10 Y 12 . .161. 1.932. 
20. Cubres articulo 5327/6 y 14. 204. 4.080. 
21. Slips niño 119/2 y 12. 142.2.982. 
16. Camisetas niño 118/4-6. Y 14. 160. 2.560. 
lOO. Bragas niña 806/10-12-14 Y 16. 60. 6.000. 
40. CUbres niña 804/10-12 y 14. 125.5.000:-
82. Camisetas niña 400/6-8-11-12-14. 103.8.446. 
79. Slips 5317 y 352/12.83.6.557. 
78. Slips 5337/12 Y 16. 88. 6.864. 
51. Slips 5380/6-8-10-12·14-16. 83. 4.233. 
60. Calz6n 3532/8-12-16. 104.6.240. ' 
167. CUbres niña 5337/4 al 14. 146.24.382. 
210. Bragas niña 5336/4 al·14. 161. 33.810. 
1.837. Pañuelos señora. caballero mano y niño. 

96. 176.352. . 
80. Combinaciones 107, 401, 9098, 8049. 500. 

40.000. ' 
504. B!"'8as seftora .Mariposa>. 35. 17.640. 
42. Bragas seftora doble tejido. 40. 1.680. 
78. Calzonci1los .d6Iar>. 258. 20.124. 
69. Slips caballero .MeuS., 46. 3.174. 
36. Slips caballero 890. 105. 3.780. 
120. Slips caballero 1028. 115. 13.800. 
166. Slips caballero lote T, X-L. 46. 7.636. 
90. Slips caballero 1136. 125. 11.250. 
24 . .8lips caballero 51172. 63. 1.512. 
114. Slips caballero·1l02/48-52-56. 96. 10.944. 
236. Slips caballero 5472, 5011/48-52-56. 143. 

33.748. 
768. Slips caballero 300, 5448. 3200, 10239. ! 54. 

118.272. 
159. Calzón caballero 5014, 204, 700. 142. 

22.578. 
288. Pares medias 665.1. 46. 13.248. 
90. Pares medias .Historie •. 212. 19.080. 
72.'P8res medias 5001. 87. 6.264. 
84. Pares medias 7342. 183. 15.372. 
612. Pares medias 2006 y 6012. 67. 4U104. 
86. Bragas seiiora 620. 452. 38.8n. 
136. Bragas señora 3600/1, y M. 173. 23.528. 
76. Bragas seiiora 5492. 100.7.600. 
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221. Bragas señora 2215/48 al 60. 77. 17.017. 
87. Combinación 2700, 2437, 2566, 2105. 962. 

83.694. • 
355. Pares medias «Fantástico>. 105. 37.275. 
360. Pares medías .Chamonb 10. 177. 63.720. 
lOO. Pares medías .Malicia •. 289. 28.900. 
168. Pares medias .Pinguis. 555 y 230.25.4.200. 
93. Bragas señora 11250/48. al 60. 121. 11.253. 
484. Baheros 309, 349, 589, 4228, 4252, .Dino., 

• Pan •. 63. 30.492. 
37. Madilones colegial B·I/2, 4, 6, 8, lO, 12. 

435. 16.095. 
81. Pares medias 8015. 144. 11.664. 
6. Pijamas señora 131470. 962. 5.772. 
3. Pijamas señora 2745. 962. 2.886. 
5. Pijamas señora 152945. 962. 4.810. 
19. Camisones 152025.885.16.815. 
131. Camisones 115. 059, 10505, 6129. 760. 

99.560. 
78. Bolsas .Marabú •. 519. 40.482. 
20. Bolsas .Boa •. 385. 7.700. 
53. Piezas cordón oro y plata R.498. 308. 16.324. 
40. Piezas cordón R·503. 472. 18.880. 
3. Bolsas .Boa. multicolor. 577. 1.731. 
34. Plumas ,Roes. F·7028. 67. 2.278. 
256. Plumas indio. 48. 12.288. 
125. Metros pasamaneria 345/95. 37. 4.625. 
2.600. Metros lamé 4-6-8. 20. 52.000. 
1.100. Metros lamé 1610/10.25.27.500. 
600. Metros lamé 1610/12. 29.17.400. 
lOO. Hilos perlas 665/4. 67. 6.700. 
15. Hilos perlas 469/10. 190.2.850. 
36. Hilos perlas 469/8. 182.6.552. 
34. Hilos perlas 665/8 dorado. 75. 2.550. 
1. Rollo lame plata número 5. 191. 191. 
27. Rollos lame color 5 y 15. 269. 7.263. 
1. Estuche calcetines 23642. 3.188. 3.í 88. 
24. Camisetas 8211/56 y 60. 269. 6.456. 
15. Canúsetas 8252148. 194.2.910. 
24. Camisetas 3345/44-52.298.7.152. 
126. Camisetas 5099/48·52·56. 231. 29.106. 
29. Conjuntos señora 7368. 1.078.31.268. 
13. Sujetadores .Oslo •. 750. 9.750. 
14. Conjunto señora 568-1568. 997. 13.958. 
51. Conjunto señora 70420, 5106, 70064. 654. 

33.354. 
76. Sujetadores 235, 1109, 4147, 4946. 462; 

35.112. 
26. Conjuntos 3120-4126. 962. 25.012. 
17. Sujetadores F·6888. 972. 16.524. 
19. Conjuntos sujetador 5203 «Minueb. 789. 

14.991. 
21. Conjuntos sujetador 430, 785'1, 70407 «Ága-

ta·h.729. 15.309. ' 
4. Sujetadores 408. 460. 1.840. 
41. Fajas señora 101i/5-7-8-10. 414. 16.974. 
60. Flijas señora ISO, 1009, 328, 9102. 346. 

20.760. 
6. Docena bobinas .Cometa' 200/50. 409. 2.454. 
4. Docena bobinas .Cometa. 1000/50. 1.347. 

5.388. 
7. Docenas bobinas .Comela> 2000/50. 2.438. 

11.066. 
2. cajas hilvanar .Tran\'Úl> 20 gramos. 490. 980. 
1. elija hilvanar .Tran\'Úl> lOO gramos. 1.014. 

1.014. 
34. Ligas art. 3 R. 92. 3.128. 
17. Conjuntos 70126. 558. 9.486. 
8. Fajas 8031-744-2010.2.007.16.056. 
216. Sujetadores Ágata-3 6015, 4811, 325.693. 

149.688. 
48. Sujetadores .Susana. largo y corto. 577. 

27.696. 
52. Juegos hebé 331, 373, 573. 985. 51.220. 
23. Juegos bebé 544, 917, 582. 952. 21.896. 
268. Bodyrecién 593, 595/6-12 y 18. 182.48.776. 
84. Peleles recién 532 y 533. 764. 64.176. 
42. Bodys 830/12-18 y 24. 153.6.426. 
62. Bodys 5917-5918-5942.175.10.850. 
16. Juegos recién 1325.443.7.088. 
221. Leotardos 3870, 1990, 5870/0 al 5. ISO. 

33.150. 
253. Bragas señora. 5906, 2047, 5677, 1185, 

20290. 148.37.444. 
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176. Bcagas señora. 125, 262, 3152, 41. 115. 
20.240. 

102. Bragas señora I 526/Gr8nde. 102. 10.404. 
180. Bragas señora. 1526/Super. 113. 20.340. 
180. Bragas señora. 1526/Estra 130. 23.400. 
304. Bragas señora. 3005, 5654, 496, 4037, 3025. 

127.38.608 
74. Bragas señora. 37005, 738, 20328. 109.8.066. 
521. Bragas señora. 5023, 3010, 6026, 3015, 

. 20482,7023.102.53.142 . 
304. Bragas señora. 1408, .Oslo., 1002, 5612, 

746,5655. 134.40.736 
79. Bragas señora. 5668, 113. 8,927. 
107. Bragas sra. 5627/44-48-52·56. 109. 11.663. 
268. Pares calcetines 4917. 4925. 3375, 3775. 

96.25.728. 
352. Pares calcetines 50S, 551, 24281, 6795. 88. 

30.976. 
234. Pares calcetines 6024, 3201, 503. 163. 

38.142. 
42. Pares medias sport 4520/6·8y 12. 81. 3.402. 
1. Mueble hilo baladas ANI. 33.008. 33.008. 
1. Mueble hilo samiI A2. 15.267. 15.267. 
1. Mueble hilo laso áncora 4635 1M. 9.840. 9.840. 
1. Mueble hilo balada MC 6617. 46.402. 46.402. 
1. Mueble hilo mozo MC 5211. 22.156. 22.156. 
1. Mueble hilo carretes 4502 2M. 23.186. 23.186. 
1. Mueble hilo perlé 10 grs. 4591 2M. 14.331. 

14.331. 
1. Mueble hilo laso áncora ,4635 6M. 46.323. 

46.323. 
1. Mueble hilo cremallereas EC 160. 24.580. 

24.580. 
51. Docenas agujas ganchillo. 350. 17,850. 
2.945. Tubos aguja fabra. 21. 61.845. 
134. Estuches agqjas fabra 3/9. 425. 56.950. 
13. Gruesas automáticos 2/0. 88. 1.144. 
12. Gruesas automáticos 0.88.1.056; 
23. Gruesas automáticos 1/2. 86. 1.978. 
32. Gruesas automáticos 1. 111. 3.552. 
2. Gruesas automáticos 3. 294. 588. 
24. Gruesas automáticos 4. 329. 7.896. 
12. Gruesas automáticos 5. 386. 4.632. 
5. Gruesas automáticos 6. 494. 2.470. 
58. Broches 315S2 y 30580. 58. 2.204. 
7. Cajas horquillas 504. 510. 3.570: 
1.224. Docenas automáticos pies. 6. 7.344. 
107. Agujas 1337 cestes. 13. 1.391. 
132. Horquillas F-191 1. 5. 660. 
607. Docena imperdibles 2/0 al 8. 9. 5.463. 
564. Botones 142/22-24-32-36. 14. 7.896. 
3.126. Botones 615-638/24-28-32-40.3.9.378. 
600. Botones 2574/24-32-36. 2. 1.200. 
180. Botones 3752/24 y 32. 3. 540. 
3.245. Botones 33701/18·20-22·37-40. 4. 12.980. 
5.472. Botones 54/26-32-40. 2. 10.944. 
48. Frascos aceite máquina. 72. 3.45'6. 
17.434. Botones 620/16-18-20-14.1. 17.434. 
1.007. Botones 1756/18-22.2.2.014. 
827. Botones 438/18 y 22.21. 17.367. 
1.369. Botones 4725/18 y 22. 12. 16.428. 
14.492. Botones 9152/18-22-28·32. 2,5. 36.230. 
68. Botones 201/12 al 30. 180. 12.240. 
1.36S. Botones 634/23 y 32 . .¡,s. 2.052. 
13.477. Botones 619/14 al 22. 6. SO.S62. 
768. Botones 402/18. 4. 3072. 
8.084. Botones 615/14-16-18-20. 3. 24.252. 
360. Botones 1648(24-28-36. 2. 720. 
74. Botones 83828/AB/22-28. 1.5. 111. 
46. Botones 229/22 y 28. 10. 460. 
26. Botones 195/22 y 28. 2. 52. 
720. Botones 850/24-32-40. 19. 13.680. 
528. Botones 4779/18-22·28.5.2.640. 
3~. Botones 875777/54957/6. 9. 2.970. 
946. Botones 1022/18-22-2S. 2. 1.890. 
2.462. Metros pasamaneria 369/2-96834, 1471 

OL-OZ. 27. 66.474. 
2.842. Metros pasamaneria 1349-190-1400-

1647·137. 15.42.630. 
3.292. Metros pasamaneria 1501-546/25·56-59. 

9:29.628. 
750. Metros madroños. 25. IS.750. 
390. Metros fleco art. 650/100 Y 150. 73. 28.470. 
1.332. Metros fleco 107-352/70-136319-1362/3. 

33.43.956. 
675. Borlas articulo 3000/5-8 y 10. 29. 19.575. 
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1.566. Metros lentejuela 5530. 10. 15.660. 
1.500. Ternúnales 2464/14. 5. 7.500. 
192. Tankas P.026. 4. 768. 
50. Metros cordón articulo 19. 10. 500. 
150. Metros polipiel. 44. 6.6po. 
22. Plantillas fieltro. 30. 660. 
31. Plantillas triplex. 55. 1.705. 
3.024. Pegatinas varios modelos. 19. 57.456. 
262. Botones 614/20 y 28.3.786. 

, 282. Botones trenka V.3511. 94. 21.808 . 
1. Mueble torzal seta faro. 5.300. 5.300. 
79. Agujas 1334, 1324 TretÍzar, 1293, 1417.34. 

2.686. 
296. Agujas 1307, 1318, 1303, 1317, 1317/2, 

1332.21. 6.216. 
4.946. Agujas 1326, 217/18,22,2/0,3/0,4/0. 7. 

34.622. 
200. Agujas 444,1321.1311. 13. U¡OO. 
490. Pares agujas 4001/2 al 7. 82. 40.180. 
37. Docenas dedales 1014/2/0-0-1-2-3-4. 310. 

11.470. 
29. Huevos zurcir 1259.32. 928. 
65. Imperdibles F·548. 19. 1.235. 
3. Estuches dedales 1014. 2.068. 6.204. 
251.lmperdibles broche F-4907. 4. 1004. 
53. Anillas PIel< 16 al 36. 49. 2.597. 
17. Canutillo F-8092. 63. 1.071. 
8. Papel copiador. 93. 744. 
9. Pegamento. 99. 891. 
132. Lanzaderas Plex. 11. 1.452. 
19.470. Agujas máquina 690.705 Ede1. 5. 97.350. 
82. Cajas remaches 50-60 y 80. 354. 29.028. 
5. elijas ojete!. ·90-ll5. 277. 1.385. 
lO. Pasacintas F.5593. 196. 1.960. 
100. Cinta body. Ill. ll.loo. 
180. Rollos cordón Macramé 4-5-6. 161. 28.980. 
83. Cintas otomán 3-6-9-12. 231. 19.173. 
4. Sacabocaos. 163.652. 
8. Mondel bomba del 12 al 32. 1.464. 11.712. 
5. Troquel remaches ojetes y 4 piezas. 381. 1.905. 
7. Troque aprieta aros del 12 al 24. 377. 2.639. 
25. Piezas goma 2000/8 25 metros. 69. 1.725. 
20. Combinaciones articulo 2158. 481. 9.620. 
234. Pares m.edias 9046. 161. 37.674. 
20. Calzón caballero 32/46 al 52. 265. 5.300. 
IS. Pares goantes 2251 KDT. 356. 6.4OS. . 
10. Pares goantes S550 niño. 190. 1.900. 
25. Pares goantes 8550 KDT. 196.4.900. 
12. Pares goantes 5030. 312. 3.744. 
580. Metros cinta continua 3 y 5 NopaL 14.8.120. 
2.425. Metros cinta continua 3 y 5YKK. 21. 

50;925. 
152. Flijas caballero d>uaI-Willy> y 5086. 616. 

93.632. 
120. Cúpulas bañador. 52. 6.240. 
390. Fomitura prendedor 5-7-8. 9. 3.510. 
7. Lupas F-S33 1. 227. 1.589. 
2.358. Hebillas 7510/14-19 y 20. 1. 2.358. 
2.515. Hebillas 101/14 y 18.1. 2.515. 
700. Hebillas 7518/30. 2.1.400. 
327. Hebillas 5007/25. 8.2.616. 
3.784. Hebillas 1391/20-25·15.8.30.272. 
1.848. Hebillas 3150. 2. 3.696. 
435. Ternúnales 4262/20. 9. 3.915. 
445. MoSqueteros 7805/30 .. 4. 1.780. 
995. Hebillas Peto 7554/30. 10. 9.950. 
1.129. Hebillas 7510-5007/30 y 1391/25. 9. 

10.161. 
475. Hebillas chaleco 5250/19. 6. 2.850. 
168. Travillas polipiel y piel 19.3.192. 
36. Aros sujetador. 57. 2.052. 
4. Cúpulas sujetador. 76. 304. 
388. Tubos botones 35 y 45. 50. 19.400. 
24. Metros panamá F.8356. 577. 13.848. 
5. Metros panamá 401655 crudo. 962.4.810. 
20. Clijas viledor. 61. 1.220. 
246. Cajas cordonet 30 metros. 182.44.772. 
70. Docenas tubos cometa. 156. 10.920. 
2. Muebles cinta fabra 123.320 y 212.320. 75.117. 

150.234. 
79. Piezas cinta nacional 3/4 al 60. 344. 27.176. 
26. Piezas cinta regional 3/4 al 5. 183. 4.758. 
1.430. Piezas cinta raso 233/3/4 al 12. 50. 71.500. 
451. Pares medias 6482 y 6489. 134. 60.434. 
20. Slips 4272. 135. 2.700. 
6. Juegos camiseta 7288/8. 384. 2.304. 
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16. Camisetas 8163 y 8153/12.190.3.040. 
3. Juegos de toallas 9037. 1.043.3.129. 
95. Cilíta 385-888. 221. 20.995. 
7. Cintas Bundix. 55. 385. 
72. Ribete 777. 148. 10.656. 
316. Trenzas 805. 950. 300.200. 
300. Metros goma 8-34/4 1/2 3.J 16. 175.52.500 
246. Pares cordones 11776/60.11. 2.706. 
115. Pares guantes 118 y 110. 199. 13.685. 
14. Bufandas 141. 311. 4.354. 
242. Pares calcetines 33-8106. 13860. 173. 

41.866. 
1. Funda colchón «Dnma. 120. 833. 833. 
16. Fundas almohadas 120. 88. 1.408. 
4. Juegos cama 704/90-120. 1.251. 5.004. 
28. ToaUas «Aurora». 56. 1.568. 
1.326. Pares medias 6415. 91. 120.666. 
33. Pares calcetines 11600/10 Y 12. 92. 3.036. 
656. Pares calcetines 11801-4520/2 al 12. 110. 

72.160. 
47. Pares manopla 600-605. 67. 3.149. 
632. Pares guantes 225, 220, 210, 28, 147. 121. 

76.472. 
7. Conjuntos 950/425. 294. 2.058. 
21. Conjuntos 958101/6-12. 798.16.758. 
1. Lote calcetines 15636. 3.917. 3.~17. 
427. Pares calcetines 11871. 11870, 11600. 77. 

32.879. 
148. Pares calcetines 4420. 65SS, 6525. 13610, 

13620. 14436. 96. 14.208. 
45. Pijamas articulo 217/1431514/10. 560. 

25.200. 
17. Medias regional 97/3 y 7.349.5.933. 
4. Peleles articulo 25263. 25574. 1366. 170. 999. 

3.996. 
50. RoUosgoma 2150/6 al 16. lOO metros. 938. 

%.900. 
153. RftIlos gODla 2150{6 al 20. 251D«!<>S. 236. 

36.108. 
347. Piezas goma 915-302/18 al 2S. lO metros. 

176. 61.072. 
51. Pijamas articulo 4090. 217/8 al 14. 427. 

21.777. 
20. Pijas articulo 30467. 32210. 32209. 879. 

17.580. 
1. Bata «Mirama .... 1.430. 1.430. 
22. Fajas 5083, 33/6-8. 571. 12.562. 
25. Metros goma cinturón. 25. 62$. 
18. Fajas enrrollar. 308. 5.544. 
7. Buzos cabaDero. 798. 5.586. 
540. Metros goma 5756/100. 46. 24.840. 
63. Boinas con forro y sin forro. 164. 10.332. 
61. R¿.-lstas DMC iniciales y punto de cruz. liS. 

7.015. 
32. Pijamas 30403, 372, 300, 30397 ... 635. 

20.320. 
12. Estuches Perlé DMC. 10 gramos. 1.790. 

21.480. 
8. Expositores punto cruz. 1.925. 15.400. 
840. Metros cubre costuras F-8251. 58. 48.720. 
200. Metros lentejuela. 10. 2.000. 
4. RoDes cordón 11936. 991. 3.964, 
5. RoUosgoma 14216. 548. 2.740. 
15 .. Corzos 5.000 metros F-6119. 92.1.380. 
75. Metros cubre costuras 899l'l. '1002. 79. 5.925. 
7. Rollos cubre costuras 5100, 5130, 423. 2.91\1. 
7. R0l1os cañamazo F-7001. 246.1.722. 
73. Cajas !'Crié, le gramos DMC. 716. 52.268. 
454. OlÍas perlé. 10 gramos 5-8-4 gramos. 760. 

345.040. 
211. Cajas cometa 4®/50 Dalias. 770.162.470. 
16.510. Pegatinas. adornos. mOS«uetones. 19. 

313.690. 
189. Hebillas 2618, 2545. 2525. 2342. 144. 

27.216. 
440. Papel regalo. 6. 2.640. 
1.594. Flores 1 y 4. 6. 9.564. 
263. Bobinas 1.000 metros F-1599. 38. 9.994. 
2.850. Agujas 705. 5. 14.250. 
9.500. Etiquetas DMC. 2. 19.000. 
14. Letras bordadas F·8355. 113. 1.582. 
202. Cañamazos 844, 900. 100.818.6470. 131. 

346. 69.892. 
25. Pares leotardos articulo 1993/2 al 4. 163. 

4.075. 
1. Troquel hebillas. 163.4.075. 
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47. Rewtas éuadros-abecedario. 96. +'512. 
718. Pares calcetines 4006, 4.012. 4147. 3068. 

105.75.390. 
24. Prendedores 8235-62 1908. 155.3.720. 
450. Cajas carretes bordar 10 gramos, 25 gramos. 

550. 247.500. 
5.704. Carretes bordar 10 gramos, 50 gramos. 

38.216.752. 
4. Muestrarios mjantes completos. 5.000. 20.000. 
Total: 24.982.035. 

Segundo lote. 

Relación que se cita, con expresión de cantidad. 
artículo, precio unitario (pesetas) y precio total 

(pesetas) 

30. Estanterias metálicas. 500. 15.000. 
7. Mostradores metálicos. LOOO.7.0oo. 
6. Mostradores cristal. 1.000. 6.000. 
2. Mostradores madera. 1.000. 2.000. 
8. Muebles cremaDera madera del 10 al 50. 5.000. 

40.000. 
2. Mesas oficina. 1.000. 2.000. 
2. Sillas de oficina. 1.000. 2.000. 
1. Máquin" de escribir. 20.000. 20.000. 
1. Calculadora .Canon». 3.000. 3.000. 
1. Fax. 10.000. 10.000. 
Total: 107.000. 

Tercer lote. 

Relación que se cita. con expresióll de cantidad, 
artículo, precio unitario (pesetas) y precio t6Jtal 

(pesetas) 

1. Ordenador. 20.000. 20.000. 
2. ~ 19.000.20.000. 
Total: 4ft.llU6. 

Cuarto lote. 

Relacián que se cita, con expresión de cantidad, 
artículo, precio unitario (pesetas) y precio rotal 

(pesetas) 

1. Furgoneta 0-5624-AT. 90.000. 90.000. 

Quinto lote. 

Relaci6n _que se cita, con expresión de cantidad, 
artículo, precio unitario (pesetas) y precio total 

(pesetas) 

1. Furgoneta 0-7685-At. 90.00ó. 90.000. 

Sexto lote. 

Relación que se __ cita, con expresión de cantidad. 
artículo, precio unitario (pesetas) y precio total 

(pesetas) 

1. Ciclomotor .Yamaha. J. 06 3 W6 001688. 
35.000. 35.000. 

séptimo lote. 

Relactim que se cita, eOIl expresión de cantidad. 
artículo, precio unitario (1'_) JI precio total 

(peoetas) 

1. Ckllomotor 50 C RIega. IO.Q()(). 10.000. 

Total de les siete lotes: 25.354.035. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá . lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgdo, en primera subasta, el día 26 de tebrero 
de 1998. en segunda subasta, en .su caso, el dia 
31 Ele marzo de 1998. yen tercera subasta, también 
en su caso, el día 30 de abril de 1998. señalándose 
para todas eUas como hora. la de las doce treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siÍ!uientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor lIbrar los bienes pagando un principal. 
intereses y costas. después de celebrado .quedará 
la venta irrevocable (artlcu1os 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de EnjUi
ciamiento Civil). 
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Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pro
.-lamente haber depositado el 20 por 100. al menos, 
del Valor de tasación de los bienes acreditativo de . 
depósitO en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
del Palacio de Justicia de la calle Decano Prendes 
Pando. sin número. de Gijón. 

Tercera.-EI ~ecutante y quienes pudieran subrn
'garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar la suma antes menda-
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas 'por escrito. 
en pliego cerrado (artlculos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Ci"¡¡). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán postulas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta -En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura @e ofreZca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales. solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalÍlO. dándoseles a tal fm el plazo 
comoo de diez dias, de no hacerse uso de este dere
cho se a1zará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Pr<>cedImiento Laboral). 

Séptima.-De qwe4ar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudica<:ión de lo. bie
nes por las <los terceras partes de su avaIúe. o que 
se saquen de nueVo a subasta pftbtica, con rebaja 
del 25 por 100 d. la tasaci6n. Al reou1tar desierta 
la segunda subasla, el actor podrá pedir ., la adju
dicación de los bienes por las ... tercet'llS panes 
del precio que hubiere serodo de tipo¡ para esta 
segunda sabasta, o que se la entregllell ea admi
nistración para 8I'licar sus· prodtiCtos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octaw.-Que el preciO del remate deberá cwn
pll= dentro' de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. . 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responoahles legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 274 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-'Si la adquiSiCión en subasta se rea1iza 
en favor de parte de los ejecutantes y el Preclo 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de Jgs restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el preciO de 
adjudicación deberá series atnbuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes emhaJ;gados están depOsitados en calle 
Quevedo. número 46, de esta localidad. a cargo 
de doña Catalina Femández Álvarez. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de esie proceso. en particular, 
..... vez haya ,id<> publicaBo en el .Boletln Oficial 
oIel Estado'. en camplimiento de lo establecitlo en 
la vigente legislaci6n procesal. se expide el pre ... nte 
en Gijón. a 26 de noviembre de 1997.-La Secre
tmia, Susana Garcla Santa Cecilia.-69.496. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Esteban Delgado. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número I de Madrid, 

Hace saber: Por el presente edicto, dimanante 
del procedimiento de autos número 0-644/1985, 
ejecución número 108/1996. iniciado a instancia 
de TGSS. contra <Beyre. Sociedad An6nim .... hace 
constar que en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta el siguiente bien embargado como 
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propiedad de la parte demandada, cuya reladón 
y tasación es la que se incluye a continuación., as! 
como las condiciones de las subastas. ' 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana 247. Local comercial 26 del edificio cons
truido sobre la parcela S-ocho, del sector de la Vegul
lla-Valdezarza·Vertedero, de Madrid. próXimo a la 
carretera de la Playa. Pertenece al grupo de fincas 
del portal 7, se encuentra situado en la planta hl\ja 
del mismo, entre los locales comerciales 22 y 25. 
y tiene su acceso por la fachada posterior del edificio. 
TIene una extensión superficial aproximada de 63 
metros 26 decimetros cuadrados. con inclusión de 
elementos comunes. y linda: Por la derecha, entran
do, según se mira desde la fachada principal con 
el patio 6 del edificio y con el local comercial, 22; 
por el fondo, con la fachada posterior del edificio; 
por la izquierda, con el local comercial número 25 
y con él varios existentes hl\jo dicho local, y por 
su frente, con el hueco de escaleras y con el cuarto 
de basuras pertenecientes al portal 7 Y con el patio 
6 del edificio. El presente local está dotado de un 
cuarto de aseo. Cuota: 0.35 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 38 de los de 
Madrid. libro 1.287, tomo 1.758, finca número 
41.277-N. 

Valor de tasación 11.766.360 pesetas. 

CondicionCIÍ de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primerá subasta, el dia 14 de enero 
de 1998; en se8unda subasta, en su caso, el dia 
18 de febrero de 1998, Y en tercera subasta, también 
en su caso. el dia 25 de marzo de 1998, seiIalándose 
para todas ellas como hora la de las nueve treinta, 
y se celebrarán hl\jo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal, inte
reses y costas; después de celebrado, quedará la 
venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Etijui· 
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente. haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2499644/85, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vtzcaya de la calle BasIlica, 19, 
deMadrid 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legaImente en su lugar podrán' tomar parte 
en las subasta. y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar~artlculo 1.50 I de la 
Ley de Eqjuiciamiento Civil). 
, Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 

en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Et\juiciamiento Civil). 

Quinta,-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del hien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta-En segunda subasta, en SU caso, el bien 
saldrá con una rehl\ja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta, 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postUra minima deberá exceder el 25 
por lOO de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postUra que ofrezca suma superior,se 

, aprobará el remate, De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales. solidarios y subsidiarios, tendrán 
el derecho a a<ljudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez dIas, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embaIgo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la wijudicación del bien 
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por las dos terceras partes de SU avalúo. o que se 
saque do nuevo a subasta pública, con rehl\ja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda 
subasta, o que se la eptregueri en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que ,,1 precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Déclma.-Subastándose bien inmueble se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subroga4o en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artlcU1os 131.8 
y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undéclma.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los a<ljudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma qui, sobre el precio de 
a<ljudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá· 
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas reaIizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de, notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletín Oficial 
de la Comuuidad de Madrid». en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legistación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 18 de noviembre 
de 1997.-La SecretariajudiciaI, Maria VictOria Este· 
han De/gado.-69.836. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin RelanzQn, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 1 S de Madrid. 

Hace saber: Por el presente edicto. dimanante 
del procedimiento de autos número 0-242/1996. 
ejecución número 195/1996. iniciado a instancia 
de don Juan Miguel ÁIvarez Suárez, don Juan Pedro 
Cortés Berrio, don )esús Ángel Femández, don 
Pedro Morcillo Ruiz y don Francisco Moreno Tal ... 
do. contra .Panificadora de Pinto, Sociedad Limi
tada>, hace constar que en el dia de la, fecha se 
ha ordenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embaIgados como propiedad de la parte deman
dada, cuya reladón y tasación es, la que se incluye 
a continuación. as! como las condiciones de las 
subastas. 

Bienes que se sacan a subasta, con el correspon
diente valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

1. Urbana, edificio compuesto de una nave, sito 
en término de Pinto. y su caI1e carIos Ruiz, por 
donde le corresponde actualmente el número 19. 
Consta de planta hl\ia, distribuida en nave propia· 
mente dicha y entreplanta destinada a oficinas. Ocu
pa una superficie en planta hl\ja de 422 metros 
cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto (Madrid). finca número 
13.759. 

Valor de tasación: 53.172.000 pesetas. 
Total de cargas registraIes: 52.325.126 pesetas. 
Valor real: 846.874 pesetas. ~ 
2. Urbana, tierra en término de Pinto, a los 

sitios, camino de VaIdemosos. la <:arretera de la 
Soledad o Fuente VJeja, y actualmente. calle Carlos 
Ruiz, señalada con el número 21. Ocupa la superficie 
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de i.691 metros 62 declmetros CWldrados. Sobre 
dicha tierra se ha construido lo siguiente: Edificación 
en el término de Pinto y su caI1e Carlos Ruiz, seña
lada con el número 21;esÚl destinada a nave indus
triaI de planta hl\ja. con una pequeña oficina y sus 
corresPondientes aseos. Ocupa una superficie edi· 
ficada de 427 metros 4 declmetros cuadrados. y 
el resto hasta la totalidad del solar se destina a 
zona sin edificar y patio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto (Madrid). finca número 
9.704. , 
, Val,or de tasación: 67.385.360 pesetas. 
Total de cargas registraIes: 51.263.052 pesetas. 
ValorreaI: 16,122.308 pesetas. -

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 27 de enero 
de 1998; en segunda subasta, en su caso, el dia 
24 de febrero de 1998, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 24 de marzo de 1998, señalándose 
para todas' ellas 'como hora la de las diez, y se 
celebrarán hl\jo las condiciones siguientes: -

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor hbrar los bienes, pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado. quedará 
la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de 
Procedimiento LaboraI y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamie,nto Civil), 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente. haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi· 
tativo de depósito en la cuenta corriente núm ... 
ro 2.513. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, de la calle BasIlica, 19, de Madrid. 
28020. ' 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y m~orar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de corisignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Eqjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado (artlculos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Eqjuiciamiento' Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brar1a, la postUra mlnima deberá exceder el 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. 
Si hubiere postUra que ofrezca Suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o. en su defecto. los res
ponsables legales. solidarios y subsidiarios. tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo. dándo.etes a tal fin el plazo común 
de diez ellas; de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embaQ¡o (articulo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el e.Wcutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saque de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segundil subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servidQ de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción ,del capital. 

0ctaVa.-Que el. precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes. a la apro
bación del mismo. 

Novena.-5uhastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y, que las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda , 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
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destinarse a su extinción ',,1 precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se rea\iza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es SUficiente para cubrir todos 
los créditos de los res1antes acreedores, los créditos 
de los a(ljudicatarios sólo se extingulrán hasta la 
concurrencia de la ~uma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporciónaL De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los c;jecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón, .Boletin 
Oficial del Estado., y .Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid>, en cumplimiento de \o establo
cido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 26 de noviembre de 
1997 .-La Secretaria judici¡l\, Maria Dolores MarIn 
Re\anzón.-69.835. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Bullón Hemández, Secretario 
titular del Juzgado de lo Social número 2 de Santa 
Cruz de Tenerife y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos R. Semac., ejecución 
190/94, seguido en este Juzgado a instancias de 
don Tomás Siverio Toste, contra don Antonio Mas
caro Llinas, sobre reclamación de cantidad, en el 
d1a de la fecha se ha ordenado sacar a pública subas
ta por el ténnino de veinte dlas, el bien embargado 
como de la propiedad de la parte ejecutada. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sita en el Palacio de Justicia de esta capital. 
en la avenida Tres de Mayo, número 3, en primera 
subasta, el d1a 9 de marzo de 1998; en segunda 
subasta, el d1a I de abril de 1998, Y en tercera 
subasta, el d1a 27 de abril de 1998, señalándose 
como hora de celebración de cualq.,;era de ellas 
la de las doce horas, y se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Que antes de celebrarse el remate, podrá el deudor 
librar su bien embargado pagando el principal y 
costas, después de celebrada quedara la venta irre
vocable. 

Que los licitadores deberán depositar, previamen· 
te, en la Secretaria el 20 por 100 del tipo de tasación, 
para \o cual deberán ingresar dicha cantidad en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal en calle 
de la Marina, número 5, a disposición del JI' .gado 
de lo Social número 2 de Santa Cruz de TeL rife, 
cuenta 3795/0000/64/0190/94. 

Que el ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
Y mejorar las posturas que Iúcieren, sin necesidad 
de consignar el depósito. 

Que las subastas se celebrarán por el sistema de 
pujas a la 1lana Y no se admitirán las que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mc;jor postor. 

Que la primera subasta tendrá como tipo el valor 
de la tasación del bien. Que en segunda, en su caso, 
el bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. Que en tercera subasta, si fuese neco
sario celebrarla, no se admitirán posturas Que no 
excedan del 25 por 100 de la cántidad en que hubio
renjustipreciado el bien. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior, se aprobuá el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutante. 
o, en su defecto, los responsabies legales solidarios 
o subsidiarios. el derecho de a(ljudlcarse los bienes, 
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por el 25 por 100 del avalúo, dándosele a tal fin 
el plazo común de diez dlas, de no hacerse uso 
de este derecho, se aIzalá el CIIIbatBo-

La relación de bienes cuya subasta se pretende 
celebrar es la siguiente:' 

Finca número 12.172-N, folio· 160, libro 209, 
tomo 876. Inscrita en el Registro de .la Propiedad 
de la Orotava. 

Yalorada en 12.285.000 pesetas). 
Y para que sirva de notificación a las partes Y 

al público en general, se libra el presente para su 
inserción en el .Boletin Oficial> de "la provincia Y 
lugares de costumbre.' 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de noviem
bre de 1997.-El Secretario judicial. Francisco Javier 
Bullón Hemández.-69.838. 

REQUISITORIAS 

BqJo apercibimiento de ser decJanulos ,.beldes y de 1ncun1r 
en las demás responsabilidades legales. de no presentáne 
los procesados que a contlnuactón se expresan ~n el p/aztJ 
que se les fija, a contar desde el dla. tU Ja publicación 
del anuncio en este periódico oj1cúJJ Y anU el Juzgtl(Ú) 
o Tribunal que se selfala.' se fes c1t~ llama y emp/Dza. 
encmgándose a tot/Qi /as' au/Orldadu y Agentes de la 
Po/lela Mun/dpaJ procedan d la busco. coptura y ron
ducclón de aquéllos. poniéndoles ti dlsposld6n de dicho 
Juez o TrIbunal con arreglo a los anfculos correJpo". 
dientes a la Ley de Elfiuiclamienlo CrIminal 

Juzgados militares 

Don Miguel Garcia-Yalenzuela y Bermúdez de Cas- . 
tro, Juez del Juzgado Togado Mi!itar Territorial 
número 24 de Granada, 

Por la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias preparatorias número 24/55/1997, que 
se instruye por un presunto delito de abandono de 
destino, se cita y Dama al ACL Roberto Rodriguez 
VIllaIba, Iújo de Antonio y Maria Teresa. natural 
de Granada, nacido el d1a 14 de enero de 1977, 
de estado civil soltero, de profesión repartidor, con 
documento 'nacional de identidad número 
74.832.540, y cuyo último domicilio conocido es 
en Málaga, calle Fuenteei1\a. número 21, para que 
dentro del ténnino de quince dias, contados desde 
la publicación de la presente. .comparezca ante este 
Juzgado Togado, con sede en Granada, Campo del 
Principe, sin número, edificio Delegación de Defen
sa, bajo apercibimiento, si no compareciese, de ser 
declarado rebelde. 

Al 'propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agente. de la Policia 
Judlcial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 

_ captura y puesta a disposición de este Juzgado. 

Granada, 21 de noviembre de 1997.-El Teniente 
Coronel Juez Togado Militar, Miguel Garcla·Yalen
zuela y Bermúdez de Castro.-69.245-F. 

Juzgados militares 

Don Juan Carlos Bel MuiIiz, hijo de Fernando 
y AureÜ8, natural de Junquera de EspadalIedo 
(Orense), nacido el 13 de agosto de 1974, cóndocu
mento nacional de identidad número 44.816.31S, 
último domicilio conocido en Santia.go de Com
postela, calle Feanes, núméro 7,.t.ercero A. Santiagn, 
y actualmente en ignorado paradero, inculpado en 
las diligencias preparatorias número 4111011997, 
seguidas contra él por un presunto. delito de ~ 
dono de destino, en el Juzgado Togado Mi!itar Terri
torial número 41 de La Coruña,· comparecelá en 
el término de. quince dlas aÍIt.e la Secretaria de.este 
Tribunal, con sede en La Corufta (Acuert.e1amiento 
de Santo Domingo, plazuela de Santo" Domingo, 
sin número), bajo apercibimiento de que, si no 10 
hace, será declarado rebelde. 
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Se ruega a las autoridadea civiles y mi\itares la 
busca sin captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá dar cuenta a este Tn'bunal. en 
méritos del referido delito y procedimiento, en el 
cual se ha acordado su busca sin captura, extremos 
de los que se informará al inculpado al ser detenido. 

La Coruña, 18 de noviembre de 1997.-E1 Auditor 
Presidente, Dámaso Calvo Prieto.-69.274-F. 

Juzg~os militares 

Don Juan A. Femández Tuado, Iújo de Ángel 
y Reyes, natural de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
nacido en 24 de enero de 197 S, con documento 
nacional de identidad número 52.693.jlI8, ú1timo . 
domicilio conocido en Tanil\a, bloque 4, cuarto, 
barriada Los Principes, paseo La Fontanil\a, blo
que 4, cuarto, primero D, Sevilla, Y actualmente 
en ignorado paradero. incu1pado en las diligencias 
preparatorias número 4111111996, seguidas contra . 
él por un presunto delito de abandono de destino, 
en el Juzgado Togado Militar Territorial nÚDl<> 
ro 41 de La Coruña, comparecerá en el ténnino 
de quince dlas ante la Secretaria de este Tribunal, 
con. sede en La Conúia (Acuert.elamiento de Santo 
Domingo, plazuela de Santo Domingo, sin número), 
bajo apercibimiento de que. si no 10 hace. será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y mi\itares la 
busca Y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para SU ingreso en establecimiento 
militar n, si esto no es posible, en común, a dis
posición de este Tribunal. en méritos del referido 
delito Y causa, en el cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se infortnari al procesado 
al ser det.euido y que. a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del ~ a la 
pat que se me da cuenta de tal aprehensión y entrep. 

La Coruña, 20 de noviembre de 1997.-El Auditor 
Presidente, Dámaso Calvo Prieto.-69.268-F. 

Juzgados militares 

Soldado Raúl Padrón R.odrIguez, Iújo de Jase y 
de Maria Dolores. natural de San Barto1omé de 
Trrajana (Las Palmas), nacido el 25 de noviembre 
de 1978, provisto de documento nacional de iden
tidad número 42.205.5IO-Y, destinado en Rica
na 50, actua1mente en ignorado paradero, incu1pado 
en las diligencias preparatorias 52/11/97. seguidas 
contra él por un presunto delito de abandono de 
destino por este Juzgado Topdo, comparecerá en 
el término de quince dlas ante el mismo, con sede 
en Las Palmas de Gran Canaria. edificio anexo al 
Hospital Militar del Rey, plaza de San Francisco, 
sin número, bajo apercibimiento de que si no 10 
hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las. autoridades. civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para un ingreso en establecimiento 
penit.enciaño militar o, si esto no es posible, en 
común, a disposición de este Juzgado, en méritos 
al referido delito y procedimiento en . el que se ha 
decretado su prlsión ~tiva, extremos de los 
que se informará al inculpado al. ser detenido y 
que, a su vez, se comunicarán a la precitada auto
ridad receptora del sqjeto a la pat que se me da 
cuenta de tal aprehensión y entrep. 

Las Palmas de Gran Canaria. 18 de noviembre 
de I 997.-ElJuez Tcgado.-69.327-F. 

Juzgados militares 

Jase Rodriguez Ávi\a, hijo de Jase yde Con
solación. nacido en Madrid el 24 de mayo de 19n, 
con documento nacional de identidad número 
51.982.100, con último domicilio en p1aza de &ri
que Mesa, bloque 1_3.°, Yallecas (Madrid), proce
sado en las diligencias preparatorias número 
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12/68/96. por un presunto delito de abandono de 
destino. deberá comparecer ante el Tribunal Militar 
Territorial Primero. Sección Segunda, sito en el 
paseo Reina Cristina. números 3 y 5, sexta planta, 
de Madrid. en el plazo de quince días, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo., 

Madrid. 21 de noviembre de 1997.-EI Secretario 
Relator.-69.319-F. 

Juzgados militares 

José Antonio Herrera Oliva. soldado. destinado 
en el BHELMA VI. nacido en Santa Cruz de Tene
rife, provincia de Santa Cruz de Tenerife: el día 8 
de abril de 1977. hijo de José Antonio y de Maria 
del Carmen. con documento nacional de identidad 
número 78.70 \.020-B, domiciliado últimamente en 
la calle El Cedro. número 19. piso 1, puerta A. 
Taco La Laguna (Tenerife), inculpado por un pre
sunto delito de abandono de destino o residencia 
en las diligencias preparatorias número 51/21/97, 
comparecerá en el término de quince dias ante el 
Juez de dicho Ju~do, sito en avenida 25 de Julio, 
número 3. primera planta, de esta capital. bl\Ío aper
cibimiento de que si. no lo hace será declarado 
rebelde. 

Se ruega a \as autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que. caso de 
ser ha\\ado. deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en prisión y a 
disposición de este J~do, en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se ha\la acordada su deten
ción. extremos de los que se informará al interesado 
al ser detenido y que, a su vez.:se comuniéarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, infor
mándose a este J~o Togado ~ la referida deten
ción una vez se haga efectiva. 

Santa Cruz de Tenerife, 19 dé noviembre 
de 1997.-EI Juez Togado, José BaJsaJobre MariJ
nez.-69.303-F. 

Juzgados militares 

José Miguel Jiménez Solano, nacido en Málaga. 
hijo de Miguel y de Ana, con documento nacional 
de identidad número 77.454.678-Q, en la actualidad 
en ignorado paradero. deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo. con sede en 
Sevilla. avenida de Eduardo Dato. número 21, den
tro del término de quince dias, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión. que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 23/49/96. segui
da en su contra por un presunto delito de abandono 
de destino o residencia. articulos 119 y 119 bis. 
bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca )' captura de dicho inculpado. que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tnbunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.-EI Secretario 
Relator.-69.321-F. 

Juzgados militares 

David Quintero GÓmez. nacido en Huelva, hijo 
de Francisco y de Carmen, con documento nacional 
de identidad número 25.052.918. en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevi11a, avenida de Eduardo Dato, número 21. den
tro del término de quince dias, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fin de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
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en diligencias preparatorias número 23/59/94, segui
da en su contra por un presunto delito de abandono 
de destino o residencia, articulos 119 y 119 bis. 
bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado. que, caso de 
ser habido. ba de ser puesto a dispoSición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.-EI Secretario 
Relator.-69.320-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Queda sin efecto la requisitOria. en su dia publi
cada, y relativa a don Manuel Ortega Moreno. hijo 
de Emilio y Micaela, nacido en Fígueras (Girona). 
el dia 6 de julio de 1974, con documento nacjOnal 
de identidad número 40.446.796. encartado en 4iIi
gencias preparatorias 31/11/1993, que se instruye
ron por ausencia ilIiustificada, toda vez que dicho 
encartado ya se encuentra a disposición de este Juz
gado Togado Militar Territorial número 31 de Cata
luiIa 

Barcelona, 19 de noviembre de 1997.-EI Juez 
togado, Ricardo Izquierdo Grima-69.313-E. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento diligencias preparatorias número 
32/5/97, seguido en este Tribunal Militar Territorial 
Tercero por delito de abandono de destino. articu
lo 119 bis. se deja sin !'fecto la requisitoria de fecba 3 
de noviembre de 1997, interesando la busca y cap
tura de Basilio Mbaka Oto Ejaka, doeumento nacio
nal de identidad número 45.495.213, nacido el 
dia 25 de agosto de 1978, natural de Terrassa, hijo 
de Basilio y de Paulina, por haber sido habido. 

Barcelona, 24 de noviembre de 1997.-EI Secre
tario Relator, Pablo Luis Rechi Ramlrez.-69.232-F. 

Juzgados milit,ares 

Por haber sido habido y deteuido el soldado de 
Infanteria de Marina Leopoldo Fernández' Gómez. 
con documento nacional de identidad número 
74.649.208, inculpado e interesada su busca y cap
tura en las diligencias preparatorias número 
18/21/97. de \as de este J~o Togado, por pre
sunto delito de abandono de destino, por la presente 
se hace constlÍr que queda nula y sin efecto la requi
sitoria, de fecha 4 de noviembre de 1997, la cual 
se interesó su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., en la que se \\amaba y emplazaba a dicho 
individuo para comparecer ante el Juez togado mili
tar territorial número 18, con sede en Cartagena 
(Murcia). ' 

Cartagena, 14 de noviembre de 1997.-EI Teniente 
Coronel auditor-Juez togado.-69.330-E. 

Juzgados militares 

Por haber sido habido y detenido el marinero 
de la Armada Tomás Gómez Castellanos, con docu
mento nacional de identidad número 44.510.505, 
inculpado e interesada su busca y captura en las 
diligencias preparatorias número 18/08/97 de \as 
de este JlI2'8ado Togado. por presunto delito de aban-
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dono de destino, por la presente se hace constar 
que queda nula y sin efecto la requisitoria de fecba 
13 de mayo de 1997. la cual se interesó su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado., en la que 
se llamaba yempIazaba a dicho individuo para com
parecer' ante el Juez togado militar territorial número 
18. con sede en Cartagena (Murcia). 

Cartagena, 17 de noviembre de 1997.-EI Teniente 
Coronel auditor-Juez togado.-69.322-E. 

Juzgados militares 

Por tenerlo así acordado en las actuaciones dili
gencias preparatorias 12/20/1997. que se instruyen 
contra don Juan Carlos Peila Cano. por un presunto 
delito de abandono de destino. quien se encontraba 
en busca y captura, por la presente se h8ce constar 
que queda nula y sin efecto la requisitoria de fecha 
29 de agosto de 1997. la cual se interesó su publi
cación en el .Boletin Oficial del Estado., en la que 
se \\amaba y emplazaba a dicho individuo para com
parecer ante este órgano judicial militar, que lo habia 
ordenado. 

Ruégole acuse de recibo para constancia en autos. 
Cartagena, 24 de noviembre de 1997 .-EI Teniente 

Coronel auditor-Juez togado.-69.247-E. 

Juzgados militares 

Por el presente se hace saber que por resolución 
dictarla en las diligencias preparatorias número 
26/18/1997, seguidas contra al imputado don José 
Antonio Martin Vargas. por un presunto delito de 
abandono de destino o residencia o deserción, del 
articulo 119 bis del Código Penal Militar, se ha 
acordado dejar sin efecto la requisitoria para la com
parecencia de dicho individuo, por haber sido habi
do y encontrarse a disposición de este Juzpdo 
Togado. 

y para que conste. expido el presente en Ceuta 
a 19 de noviembre de 1997.-E1 Juez toga-
do.-69.239·E. ' 

J nzgados militares 

Don Miguel Garcla-Valenzuela Bermúdez de Ca&
IrO, Juez togado militar territorial número 24 de 
Granada y su demarcación. 

Por el presente, hace saber: Que por providencia 
dictada en \as diligencias preparatorias número 
24/46/97. instruidas a C.L. Benjamín Tortosa 
López. por el presunto delito de ausencia injusti
ficada Unidad. he acordado dejar sin efecto la requi
sitoria publicada en el .Boletin Oficial del Estado. 
número 264, de fecha 4 de noviembre ,de 1997, 
para la eomparecencia de dicho individuo, por haber 
sido habido y encontrarse a disposición de este Juz
gado Togado. 

Granada, 20 de noviembre de 1997.-EI Tenien
te-Coronel-Juez togado militar, Miguel García 
Valenzuela Bermúdez de Castro.-69.329-F. 

Juzgados militiues 

Don Miguel Garcia-Valenzuela Bermúdez de Ca&
tro, Juez togado militar territorial número 24 de 
Granada y su demarcación, 

Por el presente. hace saber: Que por providenCia 
dictada en diligencias preparatorias 24/29/1997, ins
truidas a don Daniel Duarte Álvarez. por el presunto 
deliro de ausencia injustificada, he acordado ~ar 
sin efecto \as requisitorias publicadas en el .BoIetin 
OfICial del Estado. de fecha 1 de octubre de 1997. 
para la comparecencia de dicho individuo, por haber 
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sido habido y encontrarse a disposición de este J11"-' 
gado Togado. 

Dado en Graii'áda a 21 de noviembre de 1997.-EI 
Juez togado militar. Miguel Garcla Valenzuela Ber
múdez de Castro.-69.311-E. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juz· 
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla. 

Por medio del presente. hago saber: Que p<)I" pro
videncia dictada en las diligencias preparatorias 
número 27113197. instruidas contra el soldado Jesús 
Angel Saez Gómez, por un presunto delito de aban
dono de destino. he acordado dejar sin efecto la 
requisitoria remitida a ese organismo para su publi
cación con fecha 2 de octubre de 1997. 

Melilla, 21 de noviembre de 1997.-El Juez toga
do. Gonzalo Zamorano Cabo.-69.317-E. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la detención. búsqueda y captura 
de don José Maria LOpez Dominguez. hijo de Esla
ruslao y Gloria. natural de San Sebastián (Guipúz
coa). nacido el 15 de diciembre'de 1978. con docu
mento nacional de identidad número 44.636.896. 
inculpado· en las diligencias preparatorios 
46{l4{l997. que se le instruyen por un presunto 
delito de abandono de destino. toda vez que dicho 
inculpado ha sido hallado. 

Pamplona, 25 de noviembre de 1997.-EI Juez 
togado. Manuel Osuna Martin.-69.298-E. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Ramón 
Moisés Delgado Serpa, hijo de Jorge y de Antonia. 

, natural de La Laguna, provincia de Santa cruZ de 
Tenerife, con documento nacional de identidad 
número 78.557.519, inculpado en diligencias pre
paratorias número 51118/97 por un presunto delito 
de abandono de destino, toda vez que dicho sujeto 
ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 20 de noviembre 
de 1997.-El Juez Togado. José Balsalobre Marti
nez.-69.237-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar TerritoiiaJ 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario número 
2611193, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado 
en las mismas Óscar Serrano Junqueira. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. . 

Sevilla. 18 de noviembre de 1997.-El Secrelario 
relator.-69.324-F. 

Juzgados militares 

El Secrelario relator del Tnoonal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario número 
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26127/93, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado 
en las mismas Osear Serrano Junqueira. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 18 de noviembre de 1997.-EI Secrelario 
relator.-69.323-E. 

EDIcrOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 110711993. de 9 de julio (.Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para su incorporación al servicio militar. en la fecha 
y organismo que se citan a continuación. con expre
sión de apellidos y nombre. fecha de nacimiento, 
pobJ¡tción de residencia y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«Araca •• Base Araca. sin número, 01100 Vitoria 
18 de febrero de 1998: 

González Ibeas, Jon. 23 de'marzo de 1974. Vito
tia. Jesús Maria y Consolación. 

Montoya Otaduy.lñigo. 15 de noviembre de 1976. 
Vitoria. Jesús Maria y Maria Aránzazu. 

Rodrtguez Zulaica. ·!ker. 1 de octubre de 1976. 
Vitoria. Carlos y María Mercedes. 

Seoane Martinez, ¡ñigo. 6 de febrero de 1973. 
Vitoria. Serafín y Esther. 

Villacorta Fernández dé Pinedo. Alejandro. 29 
de enero de 1976. Vitotia. Jesús Maria y Maria 
del Carmen. 

Álava. 21 de noviembre de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe del CR.-69.294-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 110711993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar. en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: ZMDEST-Estado 
Mayor. San Fernando Naval, 11110 San Fernando. 
2 de febrero de 1998. Apellidos y nombre: Valderas 
Morales, Antonio Luis. Fecha de na.cimiento: 2 de 
agosto de 1976. Población de residencia: Cádiz. 
Nómbre de los padres: Adolfo Manuel y Oiga. 

Cádiz, 20 de noviembre de 1997.-EI Coronel 
Jefe del CR. Antonio Martín Bennejo.-69.331-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu· 
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (.Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le. cita par:a incor
poración al servicio militar. en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: C. 1. Marineria 
FerroL Arsenal Militar. 15490 Ferrol, 3 de marzo 
de 1998. Apellidos y nombre: Canelas Eceiza. Mar
CIJS. Fecha de nacimiento: 9 de noviembre de 1973. 
Población de residencia: Dusseldorf. Nombre de los 
padres: César y Manuela. 

Pontevedra. 25 de noviembre de 1997.':"EI Tenien
te Coronel Jefe del CR. José R. Rodriguez 
Pena.-69.228-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real IJe<:reto 1107/1993, de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado. número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para su incorporación al servicio militar. en las 
fechas y organismos que se citan a continuación, 
con expresión de apellidos y nombre, fecha de naci
miento. poblaCión de residencia y nombre de los 
padres: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«Figueirido., carrete.ra Pontevedra-Figueirido, kiló
metro 7, 36140 Vtlaboa. 17 de febrero ae 1998: 

Berride Iglesills" Vicente Ramón. 17 de octubre 
de 1973. Valdivia Vicente y M. Carmen. 

Pardal Martinez, Alfredo,"6 dejuliode 1970. Cara
eas. Ramón y Julia. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«Alfonso XlIb. carretera Yasinen~ sin número, Meli~ 
lla. 17 de febrero de 1998: 

Schmid Viana, Vicente Daniel 14' de marzo 
de 1976. Zurich. Daniel y Dolores. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«Teniente Ruiz.. calle Brull, sin número. Ceuta. 
17 de febrero de 1998: 

Onúl Moldes. Victor Manuel 25 de abril de 1977. 
Poio. Francisco y Dolores. 

Lugar y fecha de presen¡ación: Acuartelamiento 
.Campolongo.. plaza de Paco Leis. sin número, 
36003 Pontevedra. 17 de febrero de 1998: 

Arauja Pérez, José. 23 de septiembre de 1969. 
Dusseldorf. Modesto y Dolores. 

Braga Lauzara, José Luis. 29 de junio de 1977. 
Vigo. Luis y Amparo. 

Casal Cal, Francisco Javier. 10 de octubre 
de 1976. Vtlaboa. José Francisco y Maria Teresa. 

Faro Rodrlguez, Porfirio Odio. 25 de enero 
de 1971. Vigo. Porfirio y Rosalia. 

Gómez Pérez, Ósear. 27 de abril de 1973. Nigrán. 
José y M. Concepción. 

Gómez Saiz, Sergio. 12 de abril de 1977. Vigo. 
Jaime y Rosa. 

Osorio Tarrio. Secundino. 27 de septiembre 
de 1977. Padrón. Daniel y Mercedes. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
.San Marcelo., avenida Asturias, sin número, 24008 
León. 17 de febrero de 1998: 

Madroño Vuela, José Carlos. 13 de mayo de 1974. 
Vigo. Marcelino'y M:Cannen. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«Figueirido.. carretera Pontevedra-Hgueirido, kiló
metro 7. 36140 Vtlaboa. !O de marzo de 1998: 

Salgueiro Torrado. Manuel 30 de noviembre 
de 1974. Vijlo. Carlos y Juana. 

Pontevedra, 26 de noviembre de J 997 .-EI Tenien
te Coronel Jefe del CR. José R. Rodriguez 
Pena.-69.229-F. 

Juzgad"" militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el' ilustrisimo sedar Pro
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto en 
las diligencias preparatorias número 53/35/92, por 
un delito de abandono de destino o residencia, se 
cita a Raimun~o Infante Vera. cuyas circunstancias 
y domicilio se desconocen, para que comparezca 
ante este Tribunal sito en Santa Cruz de Tenerife, 
con objeto de serIe notificada la resolución recaida 
en el procedimiento de referencia. con la prevención 
de que si no compareciese en un plazo de diez 
dias se le notificará dicha resolución' en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife. 21 ~e noviembre de 
1997.-El Capitán Auditor, Secretario Rela
tor.-69.257-E. 


